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RESEJ

Red Española de Secretarios Judiciales en Cooperación 
Jurídica Internacional

El Ministerio de Justicia ha creado la RESEJ (Red Española de Secretarios Judiciales 
en Cooperación  Jurídica Internacional), con la finalidad de contribuir a la construc-
ción de un espacio de libertad, seguridad y justicia para todos los ciudadanos de la 
Unión Europea.

La RESEJ es un grupo de secretarios judiciales expertos en cooperación Jurídica 
internacional que tiene la misión de facilitar, mejorar y fomentar la cooperación jurí-
dica internacional solicitada o prestada por España mediante el asesoramiento activo 
y  apoyo a los secretarios judiciales implicados, para asi conseguir alcanzar estos 
objetivos.

•  Agilizar el auxilio judicial internacional

•  Responder a consultas concretas de los secretarios judiciales en una interven-
ción informal que no excluye el paralelo respeto a los mecanismos formales de co-
operación previstos en los convenios vigentes

•  Generar instrumentos destinados a facilitar, mejorar y fomentar la cooperación 
jurídica internacional

•  Prestar apoyo y colaboración a la red judicial europea  y otras redes interna-
cionales de cooperación jurídica.

Con una estructura que abarca todo el país, los miembros de la red procurarán la 
intermediación informal entre los secretarios judiciales que solicitan o ejecutan actos 
de cooperación.

Su misión es asesorar, informar, actuar como intermediaros activos o coordinar, 
todo ello sin desplazar nunca la responsabilidad procesal ni influir en las decisiones 
procesales que corresponden exclusivamente a los secretarios judiciales en relación 
con una concreta solicitud de cooperación remitida o recibida.

Los miembros de las RESEJ, que serán aproximadamente cincuenta cuando la red 
esté totalmente integrada. Serán nombrados por un periodo de cinco años, tras un 
proceso de selección basado en los principios de publicidad, igualdad, mérito y ca-
pacidad. Podrán optar al puesto quienes lleven al menos tres años perteneciendo al 
cuerpo superior de secretarios judiciales. Habrá al menos un representante por cada 
Tribunal Superior de Justicia; de esta manera, queda garantizada la implantación de 
la RESEJ en todo el territorio nacional.

Boletín núm. 2112–Pág. 6
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Todos los miembros recibirán un programa de formación con materia de coope-
ración jurídica internacional que consta de dos módulos: curso de formación presen-
cial y curso de formación online.

La Secretaría General de la administración de justicia ha elaborado un directorio 
con los integrantes de la red que será accesible a través de la correspondiente sección 
del portal de secretarios judiciales. Irá acompañado del prontuario de auxilio judicial 
internacional, así como de toda la información relevante en relación con esta red.

Se elaborarán también unos protocolos de actuación que servirán como guía y 
marcarán las pautas para formular consultas sobre cooperación jurídica internacional. 
De este modo, cualquier secretario judicial que necesite apoyo y orientación en esta 
materia, podrá fácilmente entrar en contacto con sus miembros.

Para garantizar la transparencia de la institución, los miembros de la RESEJ ela-
borarán anualmente una memoria que recogerá con todo detalle las actuaciones y 
consultas realizadas.

En la presentación de las Jornadas de presentación de esta red, el Ministro de 
Justicia, D. Francisco Caamaño, resaltó  que se trata de un asunto de vital importancia 
para la cooperación y al que la Unión Europea está dedicando una atención especial, 
a través de diversas iniciativas en curso en estos momentos.

Destacó también que la Red sigue siendo así pionera en la utilización de las 
nuevas tecnologías al servicio de la cooperación, en aras de la mejora de las condi-
ciones en que jueces, fiscales y otros profesionales del derecho prestan la asistencia 
judicial en el ámbito de la UE.

Boletín núm. 2112–Pág. 7
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JEFATURA DEL ESTADO

Reforma del mercado de trabajo. 
Medidas urgentes

REAL DECRETO-Ley 10/2010, de 16 de 
junio, de medidas urgentes para la re-
forma del mercado de trabajo. («boe» 
núm. 147 de 17 de junio de 2010)

i

La crisis financiera y económica de 
origen internacional que se ha desarro-
llado desde principios de 2008 ha que-
brado la larga senda de crecimiento eco-
nómico y del empleo que vivió la eco-
nomía española desde mediados de los 
noventa y ha tenido como consecuencia 
más grave una intensa destrucción de em-
pleo y el consecuente aumento del des-
empleo.

Las cifras a este respecto son esclare-
cedoras. En los últimos dos años se han 
perdido en nuestro país más de dos mi-
llones de puestos de trabajo y el desem-
pleo ha crecido en casi dos millones y 
medio de personas, lo que ha duplicado 
la tasa de paro hasta acercarse al 20%. 
Un desempleo de esa magnitud consti-
tuye el primer problema para los ciuda-
danos y sus familias y supone un lastre 

inasumible a medio plazo para el desa-
rrollo económico y para la vertebración 
social de nuestro país.

Por ello, recuperar la senda de la crea-
ción de empleo y reducir el desempleo 
constituye en estos momentos una exi-
gencia unánime del conjunto de la so-
ciedad y, en consecuencia, debe consti-
tuir el objetivo último fundamental de 
todas las políticas públicas.

Es indudable que la principal y directa 
causa de la pérdida de empleo durante 
los últimos dos años ha sido la caída de 
la actividad productiva, derivada, en un 
primer momento, del colapso de los 
cauces habituales de crédito y endeuda-
miento que sustentaron de forma decisiva 
el consumo y la inversión en la pasada 
etapa expansiva. Un fenómeno común a 
los países de nuestro entorno socioeco-
nómico, y en particular a los integrantes 
de la eurozona.

Pero es cierto que en España la inci-
dencia de esta contracción productiva 
sobre el empleo ha sido superior a la su-
frida en otros países. Y existe una amplia 
coincidencia en señalar como responsa-
bles de este negativo comportamiento 
tanto a las diferencias en la estructura 
productiva del crecimiento económico, 
como a algunas particularidades estruc-
turales de nuestro mercado laboral, que 

DISPOSICIONES GENERALES
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las reformas abordadas en las últimas dé-
cadas no han logrado eliminar o reducir 
de forma sustancial.

Unas debilidades de nuestro modelo 
de relaciones laborales que en último tér-
mino vienen a explicar la elevada sensi-
bilidad del empleo al ciclo económico 
que se ha venido poniendo de manifiesto 
en nuestro país, lo que hace que crezca 
mucho en las fases expansivas pero que 
se destruya con igual o mayor intensidad 
en las etapas de crisis, y entre las que se 
encuentran las siguientes: un significativo 
peso de los trabajadores con contrato 
temporal (en torno a un tercio del total de 
asalariados por cuenta ajena), que cons-
tituye una anomalía en el contexto 
europeo, y que ha derivado en una fuerte 
segmentación entre trabajadores fijos y 
temporales; un escaso desarrollo de las 
posibilidades de flexibilidad interna en 
las empresas que ofrece la legislación 
actual; una insuficiente capacidad de co-
locación de los servicios públicos de em-
pleo; la persistencia de elementos de 
discriminación en el mercado de trabajo 
en múltiples ámbitos, pero de forma muy 
señalada en el empleo de mujeres, per-
sonas con discapacidad y desempleados 
de más edad.

La crisis económica ha puesto en evi-
dencia la insostenibilidad económica y 
social de este modelo, que ha generado 
la rápida destrucción de cientos de miles 
de puestos de trabajo. A su corrección se 
dirigen esencialmente las medidas conte-
nidas en este real decreto-ley, que su-
ponen una continuación coherente de las 
actuaciones que el Gobierno ha puesto 
en práctica en materia laboral desde el 
inicio de la mencionada crisis financiera 
que precipitó la entrada en recesión de 
nuestra economía, junto a la mayoría de 
los países del área euro.

La velocidad a la que ésta ha evolucio-
nado ha obligado a responder con idén-
tico ritmo para paliar o revertir sus efectos 
más dañinos, priorizando en cada mo-

mento la puesta en práctica de actua-
ciones laborales con el objetivo de re-
forzar la protección social, incentivar la 
contratación y mejorar la empleabilidad 
de los colectivos más perjudicados, o fa-
vorecer el mantenimiento del empleo en 
las empresas. Todo ello ha derivado en 
una larga lista de medidas que, aunque 
adoptadas en diferentes momentos tem-
porales, han ido respondiendo a la misma 
lógica y de la que también participan las 
que ahora se aprueban.

Las modificaciones legales que aquí se 
abordan se inscriben en un marco de re-
formas más amplio impulsado por el Go-
bierno, integradas en la denominada Es-
trategia de Economía Sostenible, presen-
tada el pasado 2 de diciembre por el 
Presidente del Gobierno en el Congreso 
de los Diputados para acelerar la renova-
ción de nuestro modelo productivo. Un 
escenario de reformas estructurales de 
amplio espectro destinadas a hacer más 
resistente nuestra economía frente a las 
perturbaciones externas, a mejorar su 
competitividad a medio y largo plazo, a 
fortalecer los pilares de nuestro estado de 
bienestar y, en último término, a generar 
más empleo. La Estrategia de Economía 
Sostenible incluía el compromiso de rea-
lizar una reforma del mercado de trabajo, 
que se materializa a través de este real 
decreto-ley.

Por tanto es desde una perspectiva in-
tegral, que contemple tanto la totalidad 
de las actuaciones adoptadas en los úl-
timos dos años como las iniciativas de 
futuro en marcha, que las medidas in-
cluidas en este real decreto-Ley adquieren 
su completa dimensión.

ii

Esta reforma tiene como objetivo esen-
cial contribuir a la reducción del desem-
pleo e incrementar la productividad de la 
economía española. A estos efectos, se 
dirige a corregir la dualidad de nuestro 
mercado de trabajo promoviendo la esta-
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bilidad en el empleo y a incrementar la 
flexibilidad interna de las empresas, 
como aspectos más destacables.

De manera más concreta, las medidas 
incluidas en esta norma se dirigen a lo-
grar tres objetivos fundamentales.

Primero, reducir la dualidad de nuestro 
mercado laboral, impulsando la creación 
de empleo estable y de calidad, en línea 
con los requerimientos de un crecimiento 
más equilibrado y sostenible.

Segundo, reforzar los instrumentos de 
flexibilidad interna en el desarrollo de las 
relaciones laborales y, en particular, las 
medidas de reducción temporal de jor-
nada, como mecanismo que permita el 
mantenimiento del empleo durante las 
situaciones de crisis económica, redu-
ciendo el recurso a las extinciones de 
contratos y ofreciendo mecanismos alter-
nativos más sanos que la contratación 
temporal para favorecer la adaptabilidad 
de las empresas.

Tercero, elevar las oportunidades de 
las personas desempleadas, con parti-
cular atención a los jóvenes, reordenando 
para ello la política de bonificaciones a 
la contratación indefinida para hacerla 
más eficiente, haciendo más atractivos 
para empresas y trabajadores los con-
tratos formativos y mejorando los meca-
nismos de intermediación laboral.

Las reformas legislativas dirigidas a re-
ducir la dualidad de nuestro mercado 
laboral constituyen el primer objetivo del 
presente real decreto-Ley y son objeto de 
tratamiento en su capítulo I. Se incorpora 
en este ámbito un conjunto coherente y 
equilibrado de medidas que persiguen, 
por un lado, restringir el uso injustificado 
de la contratación temporal y, por otro, 
favorecer una utilización más extensa de 
la contratación indefinida.

Entre las medidas dirigidas a restringir 
el uso injustificado de las modalidades 
temporales de contratación cabe destacar 
las dirigidas a establecer un límite tem-

poral máximo en los contratos para obra 
o servicio determinado, límite a partir del 
cual ha de considerarse que las tareas 
contratadas tienen naturaleza perma-
nente y han de ser objeto de una contra-
tación indefinida; asimismo, se intro-
ducen algunos ajustes en la regla instau-
rada en 2006 para evitar el encadenamiento 
sucesivo de contratos temporales, a fin de 
hacerla más eficiente. Por último, se in-
crementa hasta doce días la indemniza-
ción por finalización de contratos tempo-
rales. No obstante, razones de prudencia 
aconsejan implantar este incremento de 
una manera gradual y progresiva por la 
incidencia que su aplicación inmediata 
pudiera suponer sobre la creación de em-
pleo.

Entre las medidas que persiguen una 
utilización más extensa de la contrata-
ción indefinida debe destacarse, ante 
todo, que queda incólume la regulación 
sustantiva del contrato indefinido de ca-
rácter ordinario. Todas las reformas se 
centran en la regulación del contrato de 
fomento de la contratación indefinida 
que, como se recordaba en los docu-
mentos hechos públicos por el Gobierno 
en este proceso de diálogo social, no ha 
venido cumpliendo en los últimos años 
la finalidad que reza en su enunciado, a 
saber, promover el acceso a contratos de 
carácter indefinido de los colectivos que 
más dificultades encuentran en la actua-
lidad para obtenerlos.

Con esta finalidad, se amplían, en 
primer lugar, los colectivos con los que se 
puede suscribir esta modalidad de con-
trato, reduciendo a tres meses la exi-
gencia del período de permanencia en el 
desempleo y posibilitando el acceso al 
mismo de los trabajadores «atrapados en 
la temporalidad», es decir, aquéllos que 
en los últimos años solo hayan suscrito 
contratos de duración determinada o a 
quienes se les haya extinguido un con-
trato de carácter indefinido.

Boletín núm. 2112–Pág. 10
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Por otra parte, respetando las cuantías 
establecidas para los diversos supuestos 
de extinción, se reducen las cantidades a 
abonar por las empresas en caso de ex-
tinción de los mismos mediante la asun-
ción transitoria por el Fondo de Garantía 
Salarial de una parte de las indemniza-
ciones, medida que se aplicará exclusiva-
mente a los despidos económicos, sean 
individuales o colectivos, excluyendo a 
los despidos de carácter disciplinario. Se 
preserva, en consecuencia, el compro-
miso del Gobierno de mantener los dere-
chos de los trabajadores y aliviar a las 
empresas de una parte de los costes ex-
tintivos. Esta medida no supone una asun-
ción por el Estado de una parte de los 
mismos ya que se instrumenta a través de 
un organismo público que se nutre exclu-
sivamente de cotizaciones empresa-
riales.

La medida anterior quiere tener, no 
obstante, un carácter coyuntural y servir 
como transición hacia un modelo de ca-
pitalización individual mantenido a todo 
lo largo de la vida laboral, por un número 
de días por año a determinar, para cuya 
regulación el Gobierno aprobará un pro-
yecto de Ley. Este fondo individual de 
capitalización podrá hacerse efectivo por 
el trabajador para los casos de despido, 
así como para completar su formación, 
en supuestos de movilidad geográfica o, 
en último término, en el momento de su 
jubilación. Este modelo se dirigirá a dotar 
a nuestro mercado de trabajo de una 
mayor estabilidad en el empleo y una 
más sana movilidad laboral.

Por último, se da una nueva redacción 
a las causas del despido por razones eco-
nómicas, técnicas, organizativas o de 
producción que establece el Estatuto de 
los Trabajadores. La experiencia obtenida 
en los últimos años ha puesto de mani-
fiesto, particularmente en los dos últimos 
años, algunas deficiencias en el funcio-
namiento de las vías de extinción pre-
vistas en los artículos 51 y 52 c) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
al desplazar muchas extinciones de con-
tratos indefinidos realmente basadas en 
motivaciones económicas o productivas 
hacia la vía del despido disciplinario im-
procedente.

Se ha estimado necesaria, en conse-
cuencia, una nueva redacción de estas 
causas de extinción que proporcione una 
mayor certeza tanto a trabajadores y a 
empresarios como a los órganos jurisdic-
cionales en su tarea de control judicial. 
En este sentido, no sólo se mantiene in-
tacto el derecho de los trabajadores a la 
tutela judicial efectiva en esta materia, 
sino que la modificación integra en la 
Ley la interpretación que los órganos ju-
risdiccionales han hecho de las causas 
del despido objetivo en el desarrollo de 
su tarea de revisión jurisdiccional de las 
decisiones empresariales sobre esta ma-
teria. En definitiva, se persigue con ello 
reforzar la causalidad de la extinción de 
los contratos de trabajo, canalizando su 
finalización hacia la vía que proceda en 
función de la causa real que motiva su 
terminación. Se incluyen también deter-
minadas disposiciones en relación con el 
preaviso y el incumplimiento de los re-
quisitos formales en la extinción del con-
trato por causas objetivas.

El Capítulo II agrupa diversas medidas 
que pretenden potenciar los instrumentos 
de flexibilidad interna en el transcurso de 
las relaciones laborales, favoreciendo la 
adaptabilidad de las condiciones de tra-
bajo a las circunstancias de la produc-
ción, bajo la consideración general de 
que dichos instrumentos constituyen una 
alternativa positiva frente a medidas de 
flexibilidad externa que implican un 
ajuste en el volumen de empleo.

Por tanto, configurar instrumentos que 
permitan a las empresas mejorar su com-
petitividad, salvaguardando los derechos 
de los trabajadores y facilitando de modo 
especial el mantenimiento de sus puestos 
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de trabajo, constituye el objetivo general 
de este Capítulo. Entre esas medidas de 
flexibilidad interna se modifican las rela-
tivas a los traslados colectivos, las modi-
ficaciones sustanciales de las condiciones 
de trabajo, las cláusulas de inaplicación 
salarial y, muy señaladamente, la suspen-
sión de contratos y reducción de jornada 
por causas económicas, técnicas, organi-
zativas y de producción.

Respecto de las modificaciones intro-
ducidas en los artículos 40 y 41 del Esta-
tuto de los Trabajadores, se persigue dotar 
al procedimiento de mayor agilidad y efi-
cacia. Para ello se establece el carácter 
improrrogable del plazo previsto para los 
períodos de consultas, se prevé una solu-
ción legal para los supuestos en que no 
existan representantes de los trabajadores 
en la empresa con quienes negociar y se 
potencia la utilización de medios extra-
judiciales de solución de discrepancias 
establecidos a través de la negociación 
colectiva. Tales medios han demostrado 
su valor y eficacia como sistemas que 
evitan la judicialización de los conflictos 
laborales, permitiendo que los procesos 
de adaptación de las condiciones de tra-
bajo se lleven a cabo con agilidad para el 
empresario y con garantías para los traba-
jadores, disminuyendo la conflictividad 
laboral, en especial en aquellos casos en 
que estos mecanismos se incardinan en 
instituciones creadas mediante acuerdo 
de las organizaciones empresariales y 
sindicales en el ámbito correspondiente.

Por otra parte, las reformas introdu-
cidas en el artículo 82 del Estatuto de los 
Trabajadores, se dirigen a favorecer la 
efectividad de los procedimientos de 
inaplicación salarial cuando la situación 
y perspectivas de la empresa pudieran 
verse dañadas como consecuencia de ré-
gimen salarial establecido afectando a las 
posibilidades de mantenimiento del em-
pleo. Para ello, se regule de manera más 
completa este procedimiento y se apela 
también aquí a la utilización de medios 

extrajudiciales de solución de discrepan-
cias.

El Gobierno considera que no es po-
sible mantener una regulación legal que 
conduce a situaciones de bloqueo no de-
seadas por el ordenamiento jurídico para 
estos casos de desacuerdo y que es esen-
cial, por tanto, habilitar un procedimiento 
para resolver estas discrepancias, te-
niendo en cuenta el interés general evi-
dente que conlleva propiciar la aplica-
ción de medidas de flexibilidad interna 
de carácter no traumático como meca-
nismo de utilización preferente frente al 
recurso a la destrucción de puestos de 
trabajo.

Este conjunto de medidas no contra-
dicen la voluntad manifestada por el Go-
bierno a lo largo de todo este proceso de 
diálogo social de respetar el período que 
se han dado los interlocutores sociales en 
el Acuerdo para el Empleo y la Negocia-
ción Colectiva suscrito el pasado mes de 
febrero para acordar las modificaciones 
que crean convenientes en la negocia-
ción colectiva. Pretenden tan solo, respe-
tando la articulación legal de los conve-
nios colectivos y manteniendo la eficacia 
normativa de los mismos, establecer los 
supuestos y condiciones en los que pueda 
ser necesaria una inaplicación excep-
cional de lo establecido en un convenio 
colectivo como medio para evitar la des-
trucción de puestos de trabajo. Todo ello 
teniendo bien presente que la negocia-
ción colectiva constituye el mejor instru-
mento para favorecer la adaptabilidad de 
las empresas a las necesidades cam-
biantes de la situación económica y para 
encontrar puntos de equilibrio entre la 
flexibilidad requerida por las empresas y 
la seguridad demandada por los trabaja-
dores.

Junto a lo anterior, este capítulo in-
cluye modificaciones en el ámbito laboral 
y de protección social que persiguen fo-
mentar la adopción por el empresario de 
medidas de reducción del tiempo de tra-
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bajo (sea a través de la suspensión del 
contrato de trabajo, sea mediante la re-
ducción de la jornada en sentido estricto). 
Se trata de un instrumento que favorece 
la flexibilidad interna de la relación la-
boral y que permite alcanzar un equili-
brio beneficioso para empresarios y tra-
bajadores, pues facilita el ajuste de la 
empresa a las necesidades cambiantes 
del mercado y, al mismo tiempo, propor-
ciona al trabajador un alto grado de segu-
ridad, tanto en la conservación de su 
puesto de trabajo, como en el manteni-
miento de su nivel de ingresos econó-
micos por la protección dispensada por 
el sistema de protección por desempleo. 
En este sentido, se introduce la medida de 
reducción temporal de jornada dentro del 
artículo 47 del Estatuto de los Trabaja-
dores, se flexibiliza el tratamiento de esta 
figura tanto en el ámbito laboral como en 
el de la protección social y se amplían los 
incentivos para trabajadores y empresa-
rios vinculados a la utilización de esta 
medida y consistentes, respectivamente, 
en la reposición de las prestaciones de 
desempleo y en las bonificaciones de las 
cotizaciones empresariales.

El Capítulo III agrupa distintas medidas 
que se dirigen a favorecer el empleo de 
los jóvenes y de las personas desem-
pleadas. Para ello, en primer lugar, se 
mejora la política de bonificaciones a la 
contratación indefinida, partiendo del 
consenso general (que ha tenido reflejo 
en las recientes conclusiones de la Comi-
sión de Trabajo e Inmigración del Con-
greso de los Diputados sobre esta ma-
teria) de que su práctica generalización 
ha limitado gravemente su eficiencia. 
Sobre la base de este diagnóstico, se rea-
liza una regulación más rigurosa y se de-
finen de manera más selectiva los colec-
tivos de trabajadores para cuya contrata-
ción indefinida se establecen 
bonificaciones: jóvenes hasta 30 años 
con especiales problemas de empleabi-
lidad y mayores de 45 años con una per-
manencia prolongada en el desempleo; 

junto a ello, se mantienen determinadas 
bonificaciones para la conversión de 
contratos formativos y de relevo en con-
tratos indefinidos. Se mejoran, por otra 
parte, las cuantías de estas nuevas boni-
ficaciones cuando la contratación se haga 
para mujeres. Se establece, por último, 
un horizonte temporal para su aplicación, 
a cuyo término se realizará una rigurosa 
evaluación de sus resultados, lo que per-
mitirá su modificación si fuera nece-
sario.

Por lo demás, se mantienen en su re-
gulación actual las bonificaciones diri-
gidas a personas con discapacidad, cons-
titución inicial de trabajadores autó-
nomos, empresas de inserción, víctimas 
de violencia de género y, en particular, 
las que tienen como finalidad mantener 
la situación de actividad de los trabaja-
dores mayores de 59 años. Respecto de 
estas últimas, deberá reflexionarse si estas 
bonificaciones deben seguir incardinadas 
en las políticas de empleo, como ocurre 
en la actualidad, o deben formar parte de 
las políticas de Seguridad Social.

En segundo lugar, respecto del objetivo 
específico de elevar las oportunidades de 
empleo de los jóvenes, se introducen me-
joras sustanciales en la regulación de los 
contratos para la formación que, al mismo 
tiempo, incentivan su utilización por los 
empresarios a través de una bonificación 
total de las cotizaciones sociales y los 
hacen más atractivos para los jóvenes, a 
través de la mejora del salario y del reco-
nocimiento de la prestación de desem-
pleo al término de los mismos. Se intro-
ducen también determinadas modifica-
ciones respecto del contrato en prácticas, 
referidas a los títulos que habilitan para 
realizar estos contratos y al plazo dentro 
del cual es posible realizarlos.

El Capítulo IV, finalmente, incluye me-
didas dirigidas a la mejora de los meca-
nismos de intermediación laboral para 
fomentar las oportunidades de acceder a 
un empleo por parte de las personas des-
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empleadas. Se estima necesario iniciar 
una apertura a la colaboración público-
privada en esta materia, preservando, en 
cualquier caso, la centralidad y el forta-
lecimiento de los servicios públicos de 
empleo de carácter estatal y autonómico, 
para que no se produzca la sustitución de 
la iniciativa pública por la iniciativa pri-
vada en el ámbito de la intermediación y 
la colocación. Los servicios públicos de 
empleo son siempre necesarios para 
acompañar y promover los cambios en el 
acceso y la mejora del empleo y para 
gestionar las prestaciones por desempleo. 
El Gobierno tiene voluntad de seguir me-
jorando y potenciando los servicios pú-
blicos de empleo. En este contexto, la 
regulación de las agencias privadas de 
colocación con ánimo de lucro permitirá 
complementar la actividad de los servi-
cios públicos de empleo.

En este sentido, se regula legalmente la 
actividad de las agencias de colocación 
con ánimo de lucro en la línea de las más 
recientes normas y criterios de la Organi-
zación Internacional del Trabajo en esta 
materia. La centralidad de los servicios 
públicos de empleo respecto de estas 
agencias queda asegurada por la exi-
gencia de una autorización administra-
tiva para el desarrollo de su actividad, por 
la configuración de las mismas como en-
tidades colaboradoras de dichos servicios 
públicos cuando suscriban convenios de 
colaboración con los mismos y, en todo 
caso, por su sometimiento al control e 
inspección por parte de éstos.

Por otro lado, el real decreto-Ley intro-
duce varias modificaciones en la legisla-
ción relativa a las empresas de trabajo 
temporal que se dirigen a la incorpora-
ción a nuestro Derecho de la Directiva 
2008/104/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 19 de noviembre de 
2008, relativa al trabajo a través de em-
presas de trabajo temporal. Además de 
determinadas modificaciones referidas al 
principio de igualdad de trato entre los 
trabajadores cedidos por las empresas de 

trabajo temporal y los trabajadores de las 
empresas usuarias, la adaptación a la le-
gislación comunitaria obliga a revisar las 
restricciones que se aplican a las em-
presas de trabajo temporal. Para aplicar 
esta medida, se reserva un período para 
que la negociación colectiva, dentro de 
los sectores hoy excluidos de la actividad 
de las empresas de trabajo temporal por 
razones de seguridad y salud en el tra-
bajo, pueda, de manera razonada y justi-
ficada, definir los empleos u ocupaciones 
de especial riesgo que no puedan ser ob-
jeto de contratos de puesta a disposi-
ción.

Una vez concluido este período y res-
petando las excepciones para empleos u 
ocupaciones determinadas que hayan 
podido acordarse, se derogan –con al-
gunas excepciones– las restricciones ac-
tualmente vigentes y se establecen requi-
sitos complementarios para que las em-
presas de trabajo temporal puedan 
realizar contratos de puesta a disposición 
de trabajadores en estos sectores me-
diante el refuerzo de las exigencias en 
materia de prevención de riesgos labo-
rales y de formación preventiva de los 
trabajadores.

iii

En el conjunto y en cada una de las 
medidas que se adoptan concurren, por 
la naturaleza y finalidad de las mismas, 
las circunstancias de extraordinaria y ur-
gente necesidad que exige el artículo 86 
de la Constitución Española como presu-
puesto habilitante para la aprobación de 
un real decreto-ley.

En primer lugar, los indicadores de co-
yuntura que se van conociendo apuntan 
de forma cada vez más nítida a una inci-
piente salida de la situación recesiva, y, 
en consecuencia, al inicio de una fase 
económica cualitativamente diferente de 
la atravesada en los últimos dos años. 
Una nueva etapa que, aunque sujeta aún 
a importantes riesgos e incertidumbres, 
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requiere de medidas diferentes de las 
adoptadas hasta este momento, que 
pongan el acento en sentar las bases de 
un nuevo modelo de crecimiento más 
equilibrado y generador de empleo de 
calidad, algo sobre lo que existe una am-
plia coincidencia en señalar que sólo re-
sulta posible implementando con ur-
gencia reformas de calado en el ámbito 
de las relaciones laborales.

En segundo lugar, ha de considerarse 
que todas aquellas medidas que se re-
fieren a grupos específicos de trabaja-
dores o que contienen incentivos para la 
contratación o para el mantenimiento de 
los puestos de trabajo han de tener efec-
tividad inmediata, pues la tramitación 
parlamentaria de una norma con rango 
de Ley provocaría graves distorsiones del 
mercado de trabajo durante el tiempo en 
que se produjera esa tramitación.

En tercer lugar, la situación del em-
pleo, ya expuesta, tampoco permite 
aplazar la adopción de aquellas medidas 
que persiguen animar a los empresarios a 
contratar nuevos trabajadores, dinamizar 
el mercado de trabajo fomentando una 
intermediación laboral más intensa y for-
talecer o incentivar mecanismos de flexi-
bilidad interna alternativos a la destruc-
ción de puestos de trabajo.

Por otra parte, el modo de incorpora-
ción de la Directiva sobre empresas de 
trabajo temporal, otorgando un plazo a 
los convenios colectivos para definir ocu-
paciones con restricciones o limitaciones 
basadas en razones de seguridad y salud, 
obliga a conceder a la negociación colec-
tiva un plazo suficiente para llevar a cabo 
esta tarea con antelación suficiente.

Finalmente, debe resaltarse que el real 
decreto-Ley responde en su procedi-
miento de elaboración al método que ha 
sido habitual en las reformas laborales 
llevadas a cabo en nuestro país en las 
últimas décadas. Así, las medidas in-
cluidas en esta norma han sido objeto de 
amplio e intenso debate durante los úl-

timos meses en el marco del diálogo so-
cial con las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas a nivel 
estatal. En el convencimiento de que el 
consenso de los interlocutores sociales 
constituye la vía más eficaz para intro-
ducir cambios sustanciales en el sistema 
de relaciones laborales, el Gobierno ha 
prorrogado el debate hasta apurar las po-
sibilidades de alcanzar un acuerdo. Sin 
embargo, agotados los esfuerzos por al-
canzarlo, la adopción de las medidas que 
se consideran necesarias para dinamizar 
el mercado de trabajo y mantener el em-
pleo existente no puede dilatarse por más 
tiempo. En todo caso, el proceso de diá-
logo social ha servido para conocer las 
posiciones de las organizaciones empre-
sariales y sindicales respecto de los obje-
tivos de la reforma y de su orientación.

En su virtud, en uso de la autorización 
contenida en el artículo 86 de la Consti-
tución española, a propuesta del Ministro 
de Trabajo e Inmigración, previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 16 de junio de 2010,

DISPONGO:

caPÍtulo i

Medidas para reducir la dualidad y la 
temporalidad del mercado de trabajo

Artículo 1. Contratos temporales.

El texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda modificado de la siguiente 
manera:

Uno. La letra a) del apartado 1 del 
artículo 15 queda redactada del siguiente 
modo:

«a) Cuando se contrate al trabajador 
para la realización de una obra o servicio 
determinados, con autonomía y sustanti-
vidad propia dentro de la actividad de la 
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empresa y cuya ejecución, aunque limi-
tada en el tiempo, sea en principio de 
duración incierta. Estos contratos no po-
drán tener una duración superior a tres 
años ampliable hasta doce meses más por 
convenio colectivo de ámbito sectorial 
estatal o, en su defecto, por convenio 
colectivo sectorial de ámbito inferior. 
Transcurridos estos plazos, los trabaja-
dores adquirirán la condición de trabaja-
dores fijos de la empresa.

Los convenios colectivos sectoriales 
estatales y de ámbito inferior, incluidos 
los convenios de empresa, podrán iden-
tificar aquellos trabajos o tareas con sus-
tantividad propia dentro de la actividad 
normal de la empresa que puedan cu-
brirse con contratos de esta naturaleza.»

Dos. El apartado 5 del artículo 15 
queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«5. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los apartados 1 a), 2 y 3 de este artículo, 
los trabajadores que en un periodo de 
treinta meses hubieran estado contra-
tados durante un plazo superior a veinti-
cuatro meses, con o sin solución de con-
tinuidad, para el mismo o diferente puesto 
de trabajo con la misma empresa o grupo 
de empresas, mediante dos o más con-
tratos temporales, sea directamente o a 
través de su puesta a disposición por em-
presas de trabajo temporal, con las 
mismas o diferentes modalidades con-
tractuales de duración determinada, ad-
quirirán la condición de trabajadores 
fijos.

Lo establecido en el párrafo anterior 
también será de aplicación cuando se 
produzcan supuestos de sucesión o su-
brogación empresarial conforme a lo dis-
puesto legal o convencionalmente.

Atendiendo a las peculiaridades de 
cada actividad y a las características del 
puesto de trabajo, la negociación colec-
tiva establecerá requisitos dirigidos a pre-
venir la utilización abusiva de contratos 
de duración determinada con distintos 

trabajadores para desempeñar el mismo 
puesto de trabajo cubierto anteriormente 
con contratos de ese carácter, con o sin 
solución de continuidad, incluidos los 
contratos de puesta a disposición reali-
zados con empresas de trabajo tem-
poral.

Lo dispuesto en este apartado no será 
de aplicación a la utilización de los con-
tratos formativos, de relevo e interi-
nidad.»

Tres. El apartado 9 del artículo 15 
queda redactado como sigue:

«9. En los supuestos previstos en los 
apartados 1 a) y 5, el empresario deberá 
facilitar por escrito al trabajador, en los 
diez días siguientes al cumplimiento de 
los plazos indicados, un documento jus-
tificativo sobre su nueva condición de 
trabajador fijo de la empresa.»

Cuatro. El actual apartado 9 del ar-
tículo 15 pasa a ser el número 10.

Cinco. La letra c) del artículo 49.1 
queda redactada de la siguiente manera:

«c) Por expiración del tiempo conve-
nido o realización de la obra o servicio 
objeto del contrato. A la finalización del 
contrato, excepto en los casos del con-
trato de interinidad y de los contratos 
formativos, el trabajador tendrá derecho 
a recibir una indemnización de cuantía 
equivalente a la parte proporcional de la 
cantidad que resultaría de abonar doce 
días de salario por cada año de servicio, 
o la establecida, en su caso, en la norma-
tiva específica que sea de aplicación.

Los contratos de duración determinada 
que tengan establecido plazo máximo de 
duración, incluidos los contratos en prác-
ticas y para la formación, concertados 
por una duración inferior a la máxima 
legalmente establecida, se entenderán 
prorrogados automáticamente hasta 
dicho plazo cuando no medie denuncia 
o prórroga expresa y el trabajador con-
tinúe prestando servicios.
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Expirada dicha duración máxima o 
realizada la obra o servicio objeto del 
contrato, si no hubiera denuncia y se con-
tinuara en la prestación laboral, el con-
trato se considerará prorrogado tácita-
mente por tiempo indefinido, salvo 
prueba en contrario que acredite la natu-
raleza temporal de la prestación.

Si el contrato de trabajo de duración 
determinada es superior a un año, la parte 
del contrato que formule la denuncia está 
obligada a notificar a la otra la termina-
ción del mismo con una antelación mí-
nima de quince días.»

Seis La disposición adicional deci-
moquinta queda redactada de la siguiente 
manera:

«Disposición adicional decimo-
quinta. Aplicación de los límites de du-
ración del contrato por obra o servicio 
determinados y al encadenamiento de 
contratos en las Administraciones pú-
blicas.

Lo dispuesto en el artículo 15.1.a) en 
materia de duración máxima del contrato 
por obra o servicio determinados y en el 
artículo 15.5 sobre límites al encadena-
miento de contratos de esta Ley surtirá 
efectos en el ámbito de las Administra-
ciones públicas y sus organismos autó-
nomos, sin perjuicio de la aplicación de 
los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad en el ac-
ceso al empleo público, por lo que no 
será obstáculo para la obligación de pro-
ceder a la cobertura de los puestos de 
trabajo de que se trate a través de los 
procedimientos ordinarios, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa apli-
cable.»

Siete. Se añade una disposición tran-
sitoria decimotercera, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria decimoter-
cera. Indemnización por finalización 
de contrato temporal.

La indemnización prevista a la finali-
zación del contrato temporal establecida 
en el artículo 49.1 c) de esta Ley se apli-
cará de modo gradual conforme al si-
guiente calendario:

– Ocho días de salario por cada año de 
servicio para los contratos temporales 
que se celebren hasta el 31 de diciembre 
de 2011.

– Nueve días de salario por cada año 
de servicio para los contratos temporales 
que se celebren a partir del 1 de enero de 
2012.

– Diez días de salario por cada año de 
servicio para los contratos temporales 
que se celebren a partir del 1 de enero de 
2013.

– Once días de salario por cada año de 
servicio para los contratos temporales 
que se celebren a partir del 1 de enero de 
2014.

– Doce días de salario por cada año de 
servicio para los contratos temporales 
que se celebren a partir del 1 de enero de 
2015.»

Artículo 2. Extinción del contrato de tra-
bajo.

Uno. El apartado 1 del artículo 51 
del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. A efectos de lo dispuesto en la 
presente Ley se entenderá por despido 
colectivo la extinción de contratos de tra-
bajo fundada en causas económicas, téc-
nicas, organizativas o de producción 
cuando, en un período de noventa días, 
la extinción afecte al menos a:

a) Diez trabajadores, en las empresas 
que ocupen menos de cien trabaja-
dores.

b) El 10 por ciento del número de 
trabajadores de la empresa en aquéllas 
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que ocupen entre cien y trescientos tra-
bajadores.

c) Treinta trabajadores en las em-
presas que ocupen trescientos o más tra-
bajadores.

Se entiende que concurren causas eco-
nómicas cuando de los resultados de la 
empresa se desprenda una situación eco-
nómica negativa. A estos efectos, la em-
presa tendrá que acreditar los resultados 
alegados y justificar que de los mismos se 
deduce mínimamente la razonabilidad 
de la decisión extintiva.

Se entiende que concurren causas téc-
nicas cuando se produzcan cambios, 
entre otros, en el ámbito de los medios o 
instrumentos de producción; causas or-
ganizativas cuando se produzcan cam-
bios, entre otros, en el ámbito de los sis-
temas y métodos de trabajo del personal 
y causas productivas cuando se pro-
duzcan cambios, entre otros, en la de-
manda de los productos o servicios que 
la empresa pretende colocar en el mer-
cado. A estos efectos, la empresa deberá 
acreditar la concurrencia de alguna de las 
causas señaladas y justificar que de las 
mismas se deduce mínimamente la razo-
nabilidad de la decisión extintiva para 
contribuir a mejorar la situación de la 
empresa o a prevenir una evolución ne-
gativa de la misma a través de una más 
adecuada organización de los recursos, 
que favorezca su posición competitiva en 
el mercado o una mejor respuesta a las 
exigencias de la demanda.

Se entenderá igualmente como des-
pido colectivo la extinción de los con-
tratos de trabajo que afecten a la totalidad 
de la plantilla de la empresa, siempre que 
el número de trabajadores afectados sea 
superior a cinco, cuando aquél se pro-
duzca como consecuencia de la cesación 
total de su actividad empresarial fundada 
en las mismas causas anteriormente seña-
ladas.

Para el cómputo del número de extin-
ciones de contratos a que se refiere el 

párrafo primero de este artículo, se ten-
drán en cuenta asimismo cualesquiera 
otras producidas en el período de refe-
rencia por iniciativa del empresario en 
virtud de otros motivos no inherentes a la 
persona del trabajador distintos de los 
previstos en el párrafo c) del apartado 1 
del artículo 49 de esta Ley, siempre que 
su número sea, al menos, de cinco.

Cuando en períodos sucesivos de no-
venta días y con el objeto de eludir las 
previsiones contenidas en el presente ar-
tículo, la empresa realice extinciones de 
contratos al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 52.c) de esta Ley en un número 
inferior a los umbrales señalados, y sin 
que concurran causas nuevas que justifi-
quen tal actuación, dichas nuevas extin-
ciones se considerarán efectuadas en 
fraude de ley, y serán declaradas nulas y 
sin efecto.»

Dos. El apartado 6 del artículo 51 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda modificado de la siguiente ma-
nera:

«6. Cuando el período de consultas 
concluya sin acuerdo, la autoridad la-
boral dictará resolución estimando o des-
estimando, en todo o en parte, la solicitud 
empresarial. La resolución se dictará en 
el plazo de quince días naturales a partir 
de la comunicación a la autoridad laboral 
de la conclusión del período de con-
sultas; si transcurrido dicho plazo no hu-
biera recaído pronunciamiento expreso, 
se entenderá autorizada la medida extin-
tiva en los términos de la solicitud.

La resolución de la autoridad laboral 
será motivada y congruente con la soli-
citud empresarial. La autorización proce-
derá cuando de la documentación 
obrante en el expediente se desprenda 
que concurre la causa alegada por el em-
presario y la razonabilidad de la medida 
en los términos señalados en el apartado 
1 de este artículo.»
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Tres. La letra c) del artículo 52 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda redactada en estos términos:

«c) Cuando concurra alguna de las 
causas previstas en el artículo 51.1 de 
esta Ley y la extinción afecte a un número 
inferior al establecido en el mismo.

Los representantes de los trabajadores 
tendrán prioridad de permanencia en la 
empresa en el supuesto al que se refiere 
este apartado.»

Cuatro. La letra c) del apartado 1 del 
artículo 53 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, queda redactada en los 
siguientes términos:

«c) Concesión de un plazo de prea-
viso de quince días, computado desde la 
entrega de la comunicación personal al 
trabajador hasta la extinción del contrato 
de trabajo. En el supuesto contemplado 
en el artículo 52.c), del escrito de preaviso 
se dará copia a la representación legal de 
los trabajadores para su conocimiento.»

Cinco. El apartado 4 del artículo 53 
del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. Cuando la decisión extintiva del 
empresario tuviera como móvil algunas 
de las causas de discriminación prohi-
bidas en la Constitución o en la Ley o 
bien se hubiera producido con violación 
de derechos fundamentales y libertades 
públicas del trabajador, la decisión extin-
tiva será nula, debiendo la autoridad ju-
dicial hacer tal declaración de oficio.

Será también nula la decisión extintiva 
en los siguientes supuestos:

a) La de los trabajadores durante el 
período de suspensión del contrato de 

trabajo por maternidad, riesgo durante el 
embarazo, riesgo durante la lactancia na-
tural, enfermedades causadas por emba-
razo, parto o lactancia natural, adopción 
o acogimiento o paternidad al que se re-
fiere la letra d del apartado 1 del ar-
tículo 45, o el notificado en una fecha tal 
que el plazo de preaviso concedido fina-
lice dentro de dicho periodo.

b) La de las trabajadoras embara-
zadas, desde la fecha de inicio del emba-
razo hasta el comienzo del periodo de 
suspensión a que se refiere la letra a), y la 
de los trabajadores que hayan solicitado 
uno de los permisos a los que se refieren 
los apartados 4, 4.bis y 5 del artículo 37, 
o estén disfrutando de ellos, o hayan so-
licitado o estén disfrutando la excedencia 
prevista en el apartado 3 del artículo 46; 
y la de las trabajadoras víctimas de vio-
lencia de género por el ejercicio de los 
derechos de reducción o reordenación de 
su tiempo de trabajo, de movilidad geo-
gráfica, de cambio de centro de trabajo o 
de suspensión de la relación laboral en 
los términos y condiciones reconocidos 
en esta Ley.

c) La de los trabajadores después de 
haberse reintegrado al trabajo al finalizar 
los periodos de suspensión del contrato 
por maternidad, adopción o acogimiento 
o paternidad, siempre que no hubieran 
transcurrido más de nueve meses desde 
la fecha de nacimiento, adopción o aco-
gimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores 
será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia de la 
decisión extintiva por motivos no relacio-
nados con el embarazo o con el ejercicio 
del derecho a los permisos y excedencia 
señalados.

La decisión extintiva se considerará 
improcedente cuando no se acredite la 
concurrencia de la causa en que se fun-
damentó la decisión extintiva o cuando 
no se hubieren cumplido los requisitos 
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establecidos en el apartado 1 de este ar-
tículo.

No obstante, la no concesión del prea-
viso o el error excusable en el cálculo de 
la indemnización no determinará la im-
procedencia del despido, sin perjuicio de 
la obligación del empresario de abonar 
los salarios correspondientes a dicho pe-
ríodo o al pago de la indemnización en 
la cuantía correcta, con independencia 
de los demás efectos que procedan.»

Seis. El apartado 2 del artículo 122 del 
texto refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«2. La decisión extintiva será nula 
cuando:

a) Resulte discriminatoria o contraria 
a los derechos fundamentales y libertades 
públicas del trabajador.

b) Se haya efectuado en fraude de 
Ley eludiendo las normas establecidas 
por los despidos colectivos, en los casos 
a que se refiere el último párrafo del ar-
tículo 51.1 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

c) La de los trabajadores durante el 
período de suspensión del contrato de 
trabajo por maternidad, riesgo durante el 
embarazo, riesgo durante la lactancia na-
tural, enfermedades causadas por emba-
razo, parto o lactancia natural, adopción 
o acogimiento o paternidad al que se re-
fiere la letra d) del apartado 1 del ar-
tículo 45 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, o el 
notificado en una fecha tal que el plazo 
de preaviso concedido finalice dentro de 
dicho período.

d) La de las trabajadoras embara-
zadas, desde la fecha de inicio del emba-
razo hasta el comienzo del período de 
suspensión a que se refiere la letra c), y la 
de los trabajadores que hayan solicitado 
uno de los permisos a los que se refieren 

los apartados 4, 4.bis y 5 del artículo 37 
del Estatuto de los Trabajadores, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o 
estén disfrutando la excedencia prevista 
en el apartado 3 del artículo 46 del Esta-
tuto de los Trabajadores; y la de las traba-
jadoras víctimas de violencia de género 
por el ejercicio de los derechos de reduc-
ción o reordenación de su tiempo de tra-
bajo, de movilidad geográfica, de cambio 
de centro de trabajo o de suspensión de 
la relación laboral, en los términos y con-
diciones reconocidos en el Estatuto de los 
Trabajadores.

e) La de los trabajadores después de 
haberse reintegrado al trabajo al finalizar 
los períodos de suspensión del contrato 
por maternidad, adopción o acogimiento 
o paternidad, siempre que no hubieran 
transcurrido más de nueve meses desde 
la fecha de nacimiento, adopción o aco-
gimiento del hijo.

Lo establecido en las letras c), d) y e) 
será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia de la 
decisión extintiva por motivos no relacio-
nados con el embarazo o con el ejercicio 
del derecho a los permisos y excedencias 
señalados.»

Siete. El apartado 3 del artículo 122 
del texto refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«3. La decisión extintiva se calificará 
de improcedente cuando no se hubieren 
cumplido los requisitos establecidos en el 
artículo 53.1 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante, la no concesión del prea-
viso o el error excusable en el cálculo de 
la indemnización no determinará la im-
procedencia del despido, sin perjuicio de 
la obligación del empresario de abonar 
los salarios correspondientes a dicho pe-
ríodo o al pago de la indemnización en 
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la cuantía correcta, con independencia 
de los demás efectos que procedan.»

Artículo 3. Contrato de fomento de la 
contratación indefinida.

La disposición adicional primera de la 
Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas 
urgentes de reforma del mercado de tra-
bajo para el incremento del empleo y la 
mejora de su calidad, queda modificada 
como sigue:

«Disposición adicional primera. Con-
trato para el fomento de la contratación 
indefinida.

1. Con objeto de facilitar la coloca-
ción estable de trabajadores desem-
pleados y de empleados sujetos a con-
tratos temporales, podrá concertarse el 
contrato de trabajo para el fomento de la 
contratación indefinida que se regula en 
esta disposición, en las condiciones pre-
vistas en la misma.

2. El contrato podrá concertarse con 
trabajadores incluidos en uno de los 
grupos siguientes:

a) Trabajadores desempleados ins-
critos en la oficina de empleo en quienes 
concurra alguna de las siguientes condi-
ciones:

Jóvenes desde dieciséis hasta treinta 
años de edad, ambos inclusive.

Mujeres desempleadas cuando se con-
traten para prestar servicios en profe-
siones u ocupaciones con menor índice 
de empleo femenino.

Mayores de cuarenta y cinco años de 
edad.

Personas con discapacidad.

Parados que lleven, al menos, tres 
meses inscritos ininterrumpidamente 
como demandantes de empleo.

Desempleados que, durante los dos 
años anteriores a la celebración del con-
trato, hubieran estado contratados exclu-
sivamente mediante contratos de carácter 

temporal, incluidos los contratos forma-
tivos.

Desempleados a quienes, durante los 
dos años anteriores a la celebración del 
contrato, se les hubiera extinguido un 
contrato de carácter indefinido en una 
empresa diferente.

b) Trabajadores que estuvieran em-
pleados en la misma empresa mediante 
un contrato de duración determinada o 
temporal, incluidos los contratos forma-
tivos, celebrados con anterioridad al 18 
de junio de 2010, a quienes se les trans-
forme dicho contrato en un contrato de 
fomento de la contratación indefinida 
con anterioridad al 31 de diciembre de 
2010.

c) Trabajadores que estuvieran em-
pleados en la misma empresa mediante 
un contrato de duración determinada o 
temporal, incluidos los contratos forma-
tivos, celebrados a partir del 18 de junio 
de 2010. Estos contratos podrán ser trans-
formados en un contrato de fomento de 
la contratación indefinida con anterio-
ridad al 31 de diciembre de 2011 siempre 
que la duración de los mismos no haya 
excedido de seis meses. Esta duración 
máxima no será de aplicación a los con-
tratos formativos.

3. El contrato se concertará por 
tiempo indefinido y se formalizará por 
escrito, en el modelo que se establezca.

El régimen jurídico del contrato y los 
derechos y obligaciones que de él se de-
riven se regirán, con carácter general, por 
lo dispuesto en la Ley y en los convenios 
colectivos para los contratos por tiempo 
indefinido, con la única excepción de lo 
dispuesto en los apartados siguientes.

4. Cuando el contrato se extinga por 
causas objetivas y la extinción sea decla-
rada judicialmente improcedente o reco-
nocida como tal por el empresario, la 
cuantía de la indemnización a la que se 
refiere el artículo 53.5 del Estatuto de los 
Trabajadores, en su remisión a los efectos 
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del despido disciplinario previstos en el 
artículo 56 del mismo texto legal, será de 
treinta y tres días de salario por año de 
servicio, prorrateándose por meses los 
períodos de tiempo inferiores a un año y 
hasta un máximo de veinticuatro men-
sualidades.

Si se procediera según lo dispuesto en 
el artículo 56.2 del Estatuto de los Traba-
jadores, el empresario deberá depositar 
en el Juzgado de lo Social la diferencia 
entre la indemnización ya percibida por 
el trabajador según el artículo 53.1.b) de 
la misma Ley y la señalada en el párrafo 
anterior.

5. No podrá concertar el contrato 
para el fomento de la contratación inde-
finida al que se refiere la presente dispo-
sición la empresa que en los seis meses 
anteriores a la celebración del contrato, 
hubiera extinguido contratos de trabajo 
por despido reconocido o declarado 
como improcedente o por despido colec-
tivo. En ambos supuestos, la limitación 
afectará únicamente a la cobertura de 
aquellos puestos de trabajo de la misma 
categoría o grupo profesional que los 
afectados por la extinción o despido y 
para el mismo centro o centros de tra-
bajo.

Esta limitación no será de aplicación 
cuando las extinciones de contratos se 
hayan producido con anterioridad al 18 
de junio de 2010 ni cuando, en el su-
puesto de despido colectivo, la realiza-
ción de los contratos a los que se refiere 
la presente disposición haya sido acor-
dada con los representantes de los traba-
jadores en el período de consultas pre-
visto en el artículo 51.4 del Estatuto de 
los Trabajadores.

6. El Gobierno, previa consulta con 
las organizaciones sindicales y empresa-
riales más representativas, procederá a la 
evaluación de la eficacia de esta disposi-
ción y sus efectos en la evolución de la 
contratación indefinida. Esta evaluación 

se realizará con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2012.»

caPÍtulo ii

Medidas para favorecer la flexibilidad 
interna negociada en las empresas y para 
fomentar el uso de la reducción de jor-
nada como instrumento de ajuste tem-
poral de empleo

Artículo 4. Movilidad geográfica.

El apartado 2 del artículo 40 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«2. El traslado a que se refiere el 
apartado anterior deberá ir precedido de 
un período de consultas con los represen-
tantes legales de los trabajadores de una 
duración no superior a quince días im-
prorrogables, cuando afecte a la totalidad 
del centro de trabajo, siempre que éste 
ocupe a más de cinco trabajadores, o 
cuando, sin afectar a la totalidad del 
centro de trabajo, en un período de no-
venta días comprenda a un número de 
trabajadores de, al menos:

a) Diez trabajadores, en las empresas 
que ocupen menos de cien trabaja-
dores.

b) El 10 por ciento del número de 
trabajadores de la empresa en aquellas 
que ocupen entre cien y trescientos tra-
bajadores.

c) Treinta trabajadores en las em-
presas que ocupen trescientos o más tra-
bajadores.

Dicho período de consultas deberá 
versar sobre las causas motivadoras de la 
decisión empresarial y la posibilidad de 
evitar o reducir sus efectos, así como 
sobre las medidas necesarias para ate-
nuar sus consecuencias para los trabaja-
dores afectados.
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La apertura del período de consultas y 
las posiciones de las partes tras su con-
clusión deberán ser notificadas a la auto-
ridad laboral para su conocimiento.

Durante el período de consultas, las 
partes deberán negociar de buena fe, con 
vistas a la consecución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la confor-
midad de la mayoría de los miembros del 
comité o comités de empresa, de los de-
legados de personal, en su caso, o de 
representaciones sindicales, si las hu-
biere, que, en su conjunto, representen a 
la mayoría de aquéllos.

En los supuestos de ausencia de repre-
sentación legal de los trabajadores en la 
empresa, los trabajadores podrán atribuir 
su representación para la negociación del 
acuerdo con la empresa a una comisión 
de un máximo de tres miembros inte-
grada, según su representatividad, por los 
sindicatos más representativos y repre-
sentativos del sector al que pertenezca la 
empresa designados por la Comisión pa-
ritaria del convenio colectivo aplicable a 
ésta; sus acuerdos requerirán el voto fa-
vorable de la mayoría de sus miembros. 
La designación deberá realizarse en un 
plazo de cinco días a contar desde el 
inicio del periodo de consultas, sin que 
la falta de designación pueda suponer la 
paralización del mismo. En ese caso, el 
empresario podrá atribuir su representa-
ción a las organizaciones empresariales 
del sector.

Tras la finalización del período de 
consultas el empresario notificará a los 
trabajadores su decisión sobre el tras-
lado, que se regirá a todos los efectos por 
lo dispuesto en el apartado 1 de este ar-
tículo.

No obstante lo señalado en el párrafo 
anterior, la autoridad laboral, a la vista de 
las posiciones de las partes y siempre que 
las consecuencias económicas o sociales 
de la medida así lo justifiquen, podrá or-
denar la ampliación del plazo de incor-
poración a que se refiere el apartado 1 de 

este artículo y la consiguiente paraliza-
ción de la efectividad del traslado por un 
período de tiempo que, en ningún caso, 
podrá ser superior a seis meses.

Contra las decisiones a que se refiere 
el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la 
acción individual prevista en el apar-
tado 1 de este artículo. La interposición 
del conflicto paralizará la tramitación de 
las acciones individuales iniciadas, hasta 
su resolución.

El acuerdo con los representantes le-
gales de los trabajadores en el período de 
consultas se entenderá sin perjuicio del 
derecho de los trabajadores afectados al 
ejercicio de la opción prevista en el pá-
rrafo cuarto del apartado 1 de este ar-
tículo.

El empresario y la representación legal 
de los trabajadores podrán acordar en 
cualquier momento la sustitución del pe-
riodo de consultas a que se refiere este 
apartado por la aplicación del procedi-
miento de mediación o arbitraje que sea 
de aplicación en el ámbito de la empresa, 
que deberá desarrollarse dentro del plazo 
máximo improrrogable señalado para 
dicho periodo.»

Artículo 5. Modificaciones sustanciales 
de las condiciones de trabajo.

El artículo 41 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, queda redactado como 
sigue:

«Artículo 41. Modificaciones sustancia-
les de condiciones de trabajo.

1. La dirección de la empresa, 
cuando existan probadas razones econó-
micas, técnicas, organizativas o de pro-
ducción, podrá acordar modificaciones 
sustanciales de las condiciones de tra-
bajo. Tendrán la consideración de modi-
ficaciones sustanciales de las condiciones 
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de trabajo, entre otras, las que afecten a 
las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.

b) Horario y distribución del tiempo 
de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de remuneración.

e) Sistema de trabajo y rendimiento.

f) Funciones, cuando excedan de los 
límites que para la movilidad funcional 
prevé el artículo 39 de esta Ley.

Se entenderá que concurren las causas 
a que se refiere este artículo cuando la 
adopción de las medidas propuestas con-
tribuya a mejorar la situación de la em-
presa a través de una más adecuada orga-
nización de sus recursos, que favorezca 
su posición competitiva en el mercado o 
una mejor respuesta a las exigencias de 
la demanda.

2. Se considera de carácter indivi-
dual la modificación de aquellas condi-
ciones de trabajo de que disfrutan los 
trabajadores a título individual.

Se considera de carácter colectivo la 
modificación de aquellas condiciones 
reconocidas a los trabajadores en virtud 
de acuerdo o pacto colectivo o disfru-
tadas por éstos en virtud de una decisión 
unilateral del empresario de efectos co-
lectivos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no se considerarán en ningún 
caso de carácter colectivo a los efectos de 
lo dispuesto en el apartado 4 de este ar-
tículo las modificaciones funcionales y 
de horario de trabajo que afecten, en un 
período de noventa días, a un número de 
trabajadores inferior a:

a) Diez trabajadores, en las empresas 
que ocupen menos de cien trabaja-
dores.

b) El 10 por ciento del número de 
trabajadores de la empresa en aquellas 

que ocupen entre cien y trescientos tra-
bajadores.

c) Treinta trabajadores, en las em-
presas que ocupen trescientos o más tra-
bajadores.

3. La decisión de modificación sus-
tancial de condiciones de trabajo de ca-
rácter individual deberá ser notificada 
por el empresario al trabajador afectado 
y a sus representantes legales con una 
antelación mínima de treinta días a la 
fecha de su efectividad.

En los supuestos previstos en los pá-
rrafos a), b) y c) del apartado 1 de este 
artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 50 1. a), si el trabajador resul-
tase perjudicado por la modificación sus-
tancial tendrá derecho a rescindir su con-
trato y percibir una indemnización de 
veinte días de salario por año de servicio 
prorrateándose por meses los períodos 
inferiores a un año y con un máximo de 
nueve meses.

Sin perjuicio de la ejecutividad de la 
modificación en el plazo de efectividad 
anteriormente citado, el trabajador que 
no habiendo optado por la rescisión de 
su contrato se muestre disconforme con 
la decisión empresarial podrá impugnarla 
ante la jurisdicción competente. La sen-
tencia declarará la modificación justifi-
cada o injustificada y, en este último caso, 
reconocerá el derecho del trabajador a 
ser repuesto en sus anteriores condi-
ciones.

Cuando con objeto de eludir las previ-
siones contenidas en el apartado siguiente 
de este artículo, la empresa realice modi-
ficaciones sustanciales de las condiciones 
de trabajo en períodos sucesivos de no-
venta días en número inferior a los um-
brales a que se refiere el último párrafo 
del apartado 2, sin que concurran causas 
nuevas que justifiquen tal actuación, di-
chas nuevas modificaciones se conside-
rarán efectuadas en fraude de Ley y serán 
declaradas nulas y sin efecto.
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4. La decisión de modificación sus-
tancial de condiciones de trabajo de ca-
rácter colectivo deberá ir precedida en 
todos los casos de un período de con-
sultas con los representantes legales de 
los trabajadores de duración no superior 
a quince días improrrogables, que versará 
sobre las causas motivadoras de la deci-
sión empresarial y la posibilidad de evitar 
o reducir sus efectos, así como sobre las 
medidas necesarias para atenuar sus con-
secuencias para los trabajadores afec-
tados.

Durante el período de consultas, las 
partes deberán negociar de buena fe, con 
vistas a la consecución de un acuerdo. 
Dicho acuerdo requerirá la conformidad 
de la mayoría de los miembros del comité 
o comités de empresa, de los delegados 
de personal, en su caso, o de representa-
ciones sindicales, si las hubiere, que, en 
su conjunto, representen a la mayoría de 
aquéllos.

En los supuestos de ausencia de repre-
sentación legal de los trabajadores en la 
empresa, los trabajadores podrán atribuir 
su representación para la negociación del 
acuerdo con la empresa a una comisión 
de un máximo de tres miembros inte-
grada, según su representatividad, por los 
sindicatos más representativos y repre-
sentativos del sector al que pertenezca la 
empresa designados por la Comisión pa-
ritaria del convenio colectivo aplicable a 
ésta; sus acuerdos requerirán el voto fa-
vorable de la mayoría de sus miembros. 
La designación deberá realizarse en un 
plazo de cinco días a contar desde el 
inicio del periodo de consultas, sin que 
la falta de designación pueda suponer la 
paralización del mismo. En ese caso, el 
empresario podrá atribuir su representa-
ción a las organizaciones empresariales 
del sector.

El empresario y la representación legal 
de los trabajadores podrán acordar en 
cualquier momento la sustitución del pe-
riodo de consultas por la aplicación del 

procedimiento de mediación o arbitraje 
que sea de aplicación en el ámbito de la 
empresa, que deberán desarrollarse 
dentro del plazo máximo improrrogable 
señalado para dicho periodo.

5. Cuando la modificación colectiva 
se refiera a condiciones de trabajo reco-
nocidas a los trabajadores en virtud de 
acuerdo o pacto colectivo o disfrutadas 
por éstos en virtud de una decisión unila-
teral del empresario de efectos colectivos, 
una vez finalizado el período de con-
sultas sin acuerdo, el empresario notifi-
cará a los trabajadores su decisión sobre 
la modificación, que surtirá efectos trans-
currido el plazo a que se refiere el apar-
tado 3 de este artículo.

Contra las decisiones a que se refiere 
el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la 
acción individual prevista en el apartado 
3 de este artículo. La interposición del 
conflicto paralizará la tramitación de las 
acciones individuales iniciadas hasta su 
resolución.

El acuerdo con los representantes le-
gales de los trabajadores en el período de 
consultas se entenderá sin perjuicio del 
derecho de los trabajadores afectados a 
ejercitar la opción prevista en el párrafo 
segundo del apartado 3 de este artículo.

6. La modificación de las condi-
ciones establecidas en los convenios co-
lectivos regulados en el Título III de la 
presente Ley, sean éstos de sector o em-
presariales, se podrá efectuar en todo 
momento por acuerdo entre la empresa y 
los representantes legales o sindicales de 
los trabajadores, en cuyo caso se enten-
derá que concurren las causas justifica-
tivas a que alude el apartado 1. Dicho 
acuerdo requerirá la conformidad de la 
mayoría de los miembros del comité o 
comités de empresa, de los delegados de 
personal en su caso o de las representa-
ciones sindicales que, en su conjunto, 
representen a la mayoría de aquéllos.
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En caso de desacuerdo entre las partes, 
será necesario acudir a los procedi-
mientos de mediación establecidos al 
efecto por medio de convenio colectivo 
o acuerdo interprofesional. Los conve-
nios y acuerdos interprofesionales podrán 
establecer el compromiso previo de so-
meterse a un arbitraje vinculante para los 
casos de ausencia de avenencia en la 
mediación, en cuyo caso el laudo arbitral 
tendrá la misma eficacia que los acuerdos 
en periodo de consultas y sólo será recu-
rrible conforme al procedimiento y en 
base a los motivos establecidos en el ar-
tículo 91 de esta Ley.

En los supuestos de ausencia de repre-
sentación legal de los trabajadores en la 
empresa, los trabajadores podrán atribuir 
su representación para la negociación del 
acuerdo con la empresa según lo previsto 
en el apartado 4.

La modificación solo podrá referirse a 
las materias señaladas en los pá-
rrafos b), c), d) y e) del apartado 1 y de-
berá tener un plazo máximo de vigencia 
que no podrá exceder de la vigencia tem-
poral del convenio colectivo cuya modi-
ficación se pretenda.

7. En materia de traslados se estará a 
lo dispuesto en las normas específicas 
establecidas en el artículo 40 de esta 
Ley.»

Artículo 6. Contenido de los convenios 
colectivos.

Uno. Se modifica el apartado 3 del 
artículo 82 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, quedando redactado en 
los siguientes términos:

«3. Los convenios colectivos regu-
lados por esta Ley obligan a todos los 
empresarios y trabajadores incluidos 
dentro de su ámbito de aplicación y du-
rante todo el tiempo de su vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo 
entre la empresa y los representantes de 
los trabajadores legitimados para nego-
ciar un convenio colectivo conforme a lo 
previsto en esta Ley, se podrá proceder, 
previo desarrollo de un periodo de con-
sultas en los términos del artículo 41.4, a 
inaplicar el régimen salarial previsto en 
los convenios colectivos de ámbito supe-
rior a la empresa, cuando la situación y 
perspectivas económicas de ésta pudieran 
verse dañadas como consecuencia de tal 
aplicación, afectando a las posibilidades 
de mantenimiento del empleo en la 
misma.

El acuerdo de inaplicación deberá de-
terminar con exactitud la retribución a 
percibir por los trabajadores de dicha em-
presa, estableciendo, en su caso y en 
atención a la desaparición de las causas 
que lo determinaron, una programación 
de la progresiva convergencia hacia la 
recuperación de las condiciones sala-
riales establecidas en el convenio colec-
tivo de ámbito superior a la empresa que 
le sea de aplicación, sin que en ningún 
caso dicha inaplicación pueda superar el 
período de vigencia del convenio o, en 
su caso, los tres años de duración.

En caso de desacuerdo entre las partes, 
será necesario acudir a los procedi-
mientos de mediación establecidos al 
efecto por medio de convenios o acuerdos 
interprofesionales. Los convenios o 
acuerdos interprofesionales podrán esta-
blecer el compromiso previo de some-
terse a un arbitraje vinculante para los 
casos de ausencia de avenencia en la 
mediación, en cuyo caso el laudo arbitral 
tendrá la misma eficacia que los acuerdos 
en periodo de consultas y sólo será recu-
rrible conforme al procedimiento y en 
base a los motivos establecidos en el ar-
tículo 91 de esta Ley.

En los supuestos de ausencia de repre-
sentación legal de los trabajadores en la 
empresa, los trabajadores podrá atribuir 
su representación para la celebración de 
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este acuerdo de empresa a una comisión 
integrada por un máximo de tres miem-
bros integrada, según su representati-
vidad, por los sindicatos más representa-
tivos y representativos del sector al que 
pertenezca la empresa; sus acuerdos re-
querirán el voto favorable de la mayoría 
de sus miembros. La designación deberá 
realizarse en un plazo de cinco días a 
contar desde el inicio del periodo de con-
sultas, sin que la falta de designación 
pueda suponer la paralización del mismo. 
En ese caso, el empresario podrá atribuir 
su representación a las organizaciones 
empresariales del sector.»

Dos. La letra c) del apartado 3 del 
artículo 85 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, queda redactada de la 
siguiente manera:

«c) Procedimientos para solventar de 
manera efectiva las discrepancias que 
puedan surgir en la negociación para la 
no aplicación del régimen salarial a que 
se refiere el artículo 82.3.»

Artículo 7. Suspensión del contrato y 
reducción de jornada por causas eco-
nómicas, técnicas, organizativas o de 
producción.

El artículo 47 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, queda modificado como 
sigue:

«Artículo 47. Suspensión del con-
trato o reducción de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de 
producción o derivadas de fuerza 
mayor.

1. El contrato de trabajo podrá ser 
suspendido a iniciativa del empresario 
por causas económicas, técnicas, organi-
zativas o de producción, con arreglo al 
procedimiento establecido en el ar-
tículo 51 de esta Ley y en sus normas de 

desarrollo, con las siguientes especiali-
dades:

a) El procedimiento será aplicable 
cualquiera que sea el número de trabaja-
dores de la empresa y del número de 
afectados por la suspensión.

b) El plazo a que se refiere el ar-
tículo 51.4, relativo a la duración del pe-
ríodo de consultas, se reducirá a la mitad 
y la documentación será la estrictamente 
necesaria en los términos que reglamen-
tariamente se determinen.

c) La autorización de esta medida 
procederá cuando de la documentación 
obrante en el expediente se desprenda 
razonablemente que tal medida temporal 
es necesaria para la superación de una 
situación de carácter coyuntural de la ac-
tividad de la empresa.

d) La autorización de la medida no 
generará derecho a indemnización al-
guna.

2. La jornada de trabajo podrá redu-
cirse por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción con arreglo 
al procedimiento previsto en el apartado 
anterior. A estos efectos, se entenderá por 
reducción de jornada la disminución 
temporal de entre un 10 y un 70 por 
ciento de la jornada de trabajo compu-
tada sobre la base de una jornada diaria, 
semanal, mensual o anual.

3. Igualmente, el contrato de trabajo 
podrá ser suspendido por causa derivada 
de fuerza mayor con arreglo al procedi-
miento establecido en el artículo 51.12 
de esta Ley y normas reglamentarias de 
desarrollo.»

Artículo 8. Protección por desempleo y 
reducción de jornada.

El texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, queda modificado de la siguiente 
manera:
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Uno. El apartado 2 del artículo 203 
queda modificado en los siguientes tér-
minos:

«2. El desempleo será total cuando el 
trabajador cese, con carácter temporal o 
definitivo, en la actividad que venía de-
sarrollando y sea privado, consiguiente-
mente, de su salario.

A estos efectos, se entenderá por des-
empleo total el cese total del trabajador 
en la actividad por días completos, con-
tinuados o alternos, durante, al menos, 
una jornada ordinaria de trabajo, en 
virtud de suspensión de contrato o reduc-
ción de jornada autorizada por la auto-
ridad competente.»

Dos. El apartado 3 del artículo 203 
queda redactado del modo siguiente:

«3. El desempleo será parcial cuando 
el trabajador vea reducida temporalmente 
su jornada diaria ordinaria de trabajo, 
entre un mínimo de un 10 y un máximo 
de un 70 por ciento, siempre que el sa-
lario sea objeto de análoga reducción.

A estos efectos, se entenderá por re-
ducción temporal de la jornada diaria 
ordinaria aquella que se autorice por un 
período de regulación de empleo, sin que 
estén comprendidas las reducciones de 
jornadas definitivas o que se extiendan a 
todo el período que resta de la vigencia 
del contrato de trabajo.»

Tres. El apartado 1.3 del artículo 208 
queda modificado en los siguientes tér-
minos:

«3) Cuando se reduzca temporal-
mente la jornada ordinaria diaria de tra-
bajo, en virtud de expediente de regula-
ción de empleo en los términos del ar-
tículo 203.3.»

Artículo 9. Medidas de apoyo a la re-
ducción de jornada.

La Ley 27/2009, de 30 de diciembre, 
de medidas urgentes para el manteni-
miento y el fomento del empleo y la pro-

tección de las personas desempleadas, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se adiciona un nuevo apartado 
2.bis al artículo 1, del tenor siguiente:

«2.bis. No obstante lo establecido en 
los apartados anteriores, el derecho a la 
bonificación del 50 por ciento de las 
cuotas empresariales a la Seguridad So-
cial por contingencias comunes, conside-
rado en el apartado 1 anterior, será am-
pliado hasta el 80 por ciento, cuando la 
empresa, en los procedimientos de regu-
lación de empleo que hayan concluido 
con acuerdo, incluya medidas para re-
ducir los efectos de la regulación tem-
poral de empleo entre los trabajadores 
afectados, tales como acciones forma-
tivas durante el período de suspensión de 
contratos o de reducción de jornada cuyo 
objetivo sea aumentar la polivalencia del 
trabajador o incrementar su empleabi-
lidad, o cualquier otra medida alternativa 
o complementaria dirigida a favorecer el 
mantenimiento del empleo en la em-
presa. Todo ello con los límites y las con-
diciones establecidos en los apartados 
anteriores.»

Dos. El apartado 1 del artículo 3 
queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«1. Cuando se autorice a una em-
presa, en virtud de uno o varios expe-
dientes de regulación de empleo o proce-
dimientos concursales, a suspender los 
contratos de trabajo, de forma continuada 
o no, o a reducir el número de días u 
horas de trabajo, y posteriormente se au-
torice por resolución administrativa en 
expediente de regulación de empleo o 
por resolución judicial en procedimiento 
concursal la extinción de los contratos, o 
se extinga el contrato al amparo del ar-
tículo 52.c del Estatuto de los Trabaja-
dores, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, los trabajadores afectados tendrán 
derecho a la reposición de la duración de 
la prestación por desempleo de nivel 
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contributivo por el mismo número de días 
que hubieran percibido el desempleo 
total o parcial en virtud de aquellas auto-
rizaciones con un límite máximo de 180 
días, siempre que se cumplan las si-
guientes condiciones:

a) Que las resoluciones administra-
tivas o judiciales que autoricen las sus-
pensiones o reducciones de jornada se 
hayan producido entre el 1 de octubre 
de 2008 y el 31 de diciembre de 2011, 
ambos inclusive;

b) Que el despido o la resolución 
administrativa o judicial que autorice la 
extinción se produzca entre el 18 de 
junio de 2010 y el 31 de diciembre de 
2012.»

caPÍtulo iii

Medidas para favorecer el empleo de 
los jóvenes y de las personas desem-
pleadas

Artículo 10. Bonificaciones de cuotas 
por la contratación indefinida.

1. Las empresas que contraten, hasta 
el 31 de diciembre de 2011, de forma 
indefinida a trabajadores desempleados 
entre 16 y 30 años, ambos inclusive, con 
especiales problemas de empleabilidad, 
inscritos en la Oficina de Empleo, ten-
drán derecho a una bonificación en la 
cuota empresarial a la Seguridad Social, 
de 800 euros durante tres años o, en su 
caso, por su equivalente diario.

A estos efectos, se considerará que 
tienen especiales problemas de empleabi-
lidad a aquellos jóvenes que lleven ins-
critos como desempleados al menos doce 
meses y que no hayan completado la es-
colaridad obligatoria o carezcan de titu-
lación profesional.

Cuando estos contratos se realicen con 
mujeres, las bonificaciones indicadas 
serán de 1.000 euros o su equivalente 
diario.

2. Las empresas que contraten, hasta 
el 31 de diciembre de 2011, de forma 
indefinida a trabajadores desempleados 
mayores de 45 años, inscritos en la Ofi-
cina de Empleo durante al menos doce 
meses, tendrán derecho a una bonifica-
ción en la cuota empresarial a la Segu-
ridad Social, de 1.200 euros durante tres 
años o, en su caso, por su equivalente 
diario.

Si estos contratos se conciertan con 
mujeres, las bonificaciones indicadas 
serán de 1.400 euros o su equivalente 
diario.

3. Las empresas que, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, transformen en inde-
finidos contratos formativos, de relevo y 
de sustitución por anticipación de la edad 
de jubilación, cualquiera que sea la fecha 
de su celebración, tendrán derecho a una 
bonificación en la cuota empresarial a la 
Seguridad Social de 500 euros durante 
tres años o, en su caso, por su equivalente 
diario.

En el caso de mujeres, dichas bonifica-
ciones serán de 700 euros o, en su caso, 
por su equivalente diario.

4. Será requisito imprescindible para 
que puedan aplicarse las bonificaciones 
establecidas en este artículo que las 
nuevas contrataciones o transforma-
ciones, salvo las referidas a contratos de 
relevo, supongan un incremento del nivel 
de empleo fijo de la empresa.

Para calcular dicho incremento, se to-
mará como referencia el promedio diario 
de trabajadores con contratos indefinidos 
en el periodo de los noventa días ante-
riores a la nueva contratación o transfor-
mación, calculado como el cociente que 
resulte de dividir entre noventa el suma-
torio de los contratos indefinidos que es-
tuvieran en alta en la empresa en cada 
uno de los noventa días inmediatamente 
anteriores a la nueva contratación o trans-
formación. Se excluirán del cómputo los 
contratos indefinidos que se hubieran ex-
tinguido en dicho periodo por despido 
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disciplinario declarado como procedente, 
dimisión, muerte, jubilación o incapa-
cidad permanente total, absoluta o gran 
invalidez del trabajador, o durante el pe-
riodo de prueba.

5. Las empresas que se acojan a estas 
bonificaciones estarán obligadas a man-
tener, durante el periodo de duración de 
la bonificación, el nivel de empleo fijo 
alcanzado con la contratación indefinida 
o transformación bonificada.

No se considerará incumplida dicha 
obligación si se producen extinciones de 
contratos indefinidos en dicho periodo 
por despido disciplinario declarado como 
procedente, dimisión, muerte, jubilación 
o incapacidad permanente total, absoluta 
o gran invalidez del trabajador, o durante 
el periodo de prueba.

En el supuesto de producirse extin-
ciones de contratos indefinidos por otras 
causas y cuando ello suponga disminu-
ción del empleo fijo, las empresas estarán 
obligadas a cubrir dichas vacantes en el 
mes siguiente a que se produzcan me-
diante la contratación de nuevos trabaja-
dores con contrato indefinido o la trans-
formación de contratos temporales o 
formativos en indefinidos, con la misma 
jornada de trabajo, al menos, que tuviera 
el trabajador cuyo contrato indefinido se 
hubiera extinguido, en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

El incumplimiento por parte de las em-
presas de las obligaciones establecidas en 
este apartado dará lugar al reintegro de 
las bonificaciones, de acuerdo con lo dis-
puesto reglamentariamente.

6. En lo no previsto en esta disposi-
ción, será de aplicación lo establecido en 
la Sección 1.ª del Capítulo I y en la dis-
posición adicional tercera de la 
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo 
lo dispuesto en materia de exclusiones en 
su artículo 6.2.

7. Los trabajadores contratados al 
amparo de este artículo serán objetivo 

prioritario en los planes de formación 
para personas ocupadas dentro de los 
programas de formación profesional para 
el empleo, así como de cualquier otra 
medida de política activa de empleo, al 
objeto de incrementar su cualificación 
profesional.

Artículo 11. Bonificaciones de cuotas 
en los contratos para la formación.

1. Las empresas que, a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto-
Ley y hasta el 31 de diciembre de 2011, 
celebren contratos para la formación con 
trabajadores desempleados e inscritos en 
la oficina de empleo tendrán derecho, 
durante toda la vigencia del contrato, in-
cluidas las prórrogas, a una bonificación 
del cien por cien de las cuotas empresa-
riales a la Seguridad Social por contin-
gencias comunes, así como las corres-
pondientes a accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales, desempleo, 
fondo de garantía salarial y formación 
profesional, correspondientes a dichos 
contratos.

Asimismo, en los contratos para la for-
mación celebrados o prorrogados según 
lo dispuesto en el párrafo anterior, se bo-
nificará el cien por cien de las cuotas de 
los trabajadores a la Seguridad Social du-
rante toda la vigencia del contrato, in-
cluidas sus prórrogas.

Las bonificaciones en este ar-
tículo serán aplicables asimismo a los 
contratos para la formación concertados 
con anterioridad a la entrada en vigor de 
este real decreto-Ley que sean prorro-
gados entre dicha fecha y el 31 de di-
ciembre de 2011, durante la vigencia de 
dichas prórrogas.

2. Para tener derecho a los incentivos 
establecidos en el párrafo primero del 
apartado anterior, el contrato para la for-
mación deberá suponer incremento de la 
plantilla de la empresa. Para el cómputo 
de dicho incremento, se aplicará lo esta-
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blecido en el párrafo segundo del ar-
tículo 10.4 de este real decreto-ley.

3. En lo no previsto en esta disposi-
ción, será de aplicación lo establecido en 
la Sección 1.ª del Capítulo I y en la dis-
posición adicional tercera de la 
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo 
lo dispuesto en materia de exclusiones en 
su artículo 6.2.

4. Los trabajadores contratados al 
amparo de este artículo serán objetivo 
prioritario en los planes de formación 
para personas ocupadas dentro de los 
programas de formación profesional para 
el empleo, así como de cualquier otra 
medida de política activa de empleo, al 
objeto de incrementar su cualificación 
profesional.

Artículo 12. Contratos formativos.

Uno. El apartado 1 del artículo 11 
del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, se modifica en los siguientes tér-
minos:

«1. El contrato de trabajo en prác-
ticas podrá concertarse con quienes estu-
vieren en posesión de título universitario 
o de formación profesional de grado 
medio o superior o títulos oficialmente 
reconocidos como equivalentes, de 
acuerdo con las leyes reguladoras del sis-
tema educativo vigente, o de certificado 
de profesionalidad de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de 
la Formación Profesional, que habiliten 
para el ejercicio profesional, dentro de 
los cinco años, o de seis años cuando el 
contrato se concierte con un trabajador 
con discapacidad, siguientes a la termi-
nación de los correspondientes estudios, 
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá per-
mitir la obtención de la práctica profe-
sional adecuada al nivel de estudios o de 
formación cursados. Mediante convenio 

colectivo de ámbito sectorial estatal o, en 
su defecto, en los convenios colectivos 
sectoriales de ámbito inferior, se podrán 
determinar los puestos de trabajo, grupos, 
niveles o categorías profesionales objeto 
de este contrato.

b) La duración del contrato no podrá 
ser inferior a seis meses ni exceder de dos 
años, dentro de cuyos límites los conve-
nios colectivos de ámbito sectorial estatal 
o, en su defecto, los convenios colectivos 
sectoriales de ámbito inferior podrán de-
terminar la duración del contrato, aten-
diendo a las características del sector y de 
las prácticas a realizar.

c) Ningún trabajador podrá estar 
contratado en prácticas en la misma o 
distinta empresa por tiempo superior a 
dos años en virtud de la misma titulación 
o certificado de profesionalidad.

Tampoco se podrá estar contratado en 
prácticas en la misma empresa para el 
mismo puesto de trabajo por tiempo su-
perior a dos años, aunque se trate de 
distinta titulación o distinto certificado de 
profesionalidad.

A los efectos de este artículo, los títulos 
de grado y de máster correspondientes a 
los estudios universitarios no se conside-
rarán la misma titulación.

No se podrá concertar un contrato en 
prácticas en base a un certificado de pro-
fesionalidad obtenido como conse-
cuencia de un contrato para la formación 
celebrado anteriormente con la misma 
empresa.

d) Salvo lo dispuesto en convenio 
colectivo, el período de prueba no podrá 
ser superior a un mes para los contratos 
en prácticas celebrados con trabajadores 
que estén en posesión de título de grado 
medio o de certificado de profesionalidad 
de nivel 1 o 2, ni a dos meses para los 
contratos en prácticas celebrados con tra-
bajadores que están en posesión de título 
de grado superior o de certificado de pro-
fesionalidad de nivel 3.

Boletín núm. 2112–Pág. 31



– 1508 –

           

e) La retribución del trabajador será 
la fijada en convenio colectivo para los 
trabajadores en prácticas, sin que, en su 
defecto, pueda ser inferior al 60 o al 75 
por 100 durante el primero o el segundo 
año de vigencia del contrato, respectiva-
mente, del salario fijado en convenio 
para un trabajador que desempeñe el 
mismo o equivalente puesto de trabajo.

f) Si al término del contrato el traba-
jador continuase en la empresa no podrá 
concertarse un nuevo período de prueba, 
computándose la duración de las prác-
ticas a efecto de antigüedad en la em-
presa.»

Dos. El apartado 2 del artículo 11 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda redactado como sigue:

«2. El contrato para la formación 
tendrá por objeto la adquisición de la 
formación teórica y práctica necesaria 
para el desempeño adecuado de un oficio 
o de un puesto de trabajo que requiera un 
determinado nivel de cualificación, y se 
regirá por las siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores 
mayores de dieciséis años y menores de 
veintiún años que carezcan de la titula-
ción o del certificado de profesionalidad 
requerido para realizar un contrato en 
prácticas.

El límite máximo de edad será de vein-
ticuatro años cuando el contrato se con-
cierte con desempleados que se incor-
poren como alumnos-trabajadores a los 
programas de escuelas taller y casas de 
oficios.

El límite máximo de edad no será de 
aplicación cuando el contrato se con-
cierte con desempleados que se incor-
poren como alumnos-trabajadores a los 
programas de talleres de empleo o se trate 
de personas con discapacidad.

b) Mediante convenio colectivo de 
ámbito sectorial estatal o, en su defecto, 

en los convenios colectivos sectoriales de 
ámbito inferior, se podrá establecer, en 
función del tamaño de la plantilla, el nú-
mero máximo de contratos a realizar, así 
como los puestos de trabajo objeto de 
este contrato.

Asimismo, los convenios colectivos de 
empresa podrán establecer el número 
máximo de contratos a realizar en fun-
ción del tamaño de la plantilla, en el su-
puesto de que exista un plan formativo de 
empresa.

Si los convenios colectivos a que se 
refieren los párrafos anteriores no deter-
minasen el número máximo de contratos 
que cada empresa puede realizar en fun-
ción de su plantilla, dicho número será el 
determinado reglamentariamente.

c) La duración mínima del contrato 
será de seis meses y la máxima de dos 
años. Mediante convenio colectivo de 
ámbito sectorial estatal o, en su defecto, 
en los convenios colectivos sectoriales de 
ámbito inferior, se podrá establecer otras 
duraciones atendiendo a las caracterís-
ticas del oficio o puesto de trabajo a des-
empeñar y a los requerimientos forma-
tivos del mismo, sin que, en ningún caso, 
la duración mínima pueda ser inferior a 
seis meses ni la máxima superior a tres 
años, o a cuatro años cuando el contrato 
se concierte con una persona con disca-
pacidad, teniendo en cuenta el tipo o 
grado de discapacidad y las caracterís-
ticas del proceso formativo a realizar.

d) Expirada la duración máxima del 
contrato para la formación, el trabajador 
no podrá ser contratado bajo esta moda-
lidad por la misma o distinta empresa.

No se podrán celebrar contratos para 
la formación que tengan por objeto la 
cualificación para un puesto de trabajo 
que haya sido desempeñado con anterio-
ridad por el trabajador en la misma em-
presa por tiempo superior a doce meses.

e) El tiempo dedicado a la formación 
teórica dependerá de las características 
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del oficio o puesto de trabajo a desem-
peñar y del número de horas establecido 
para el módulo formativo adecuado a 
dicho puesto u oficio, sin que, en ningún 
caso, pueda ser inferior al 15 por 100 de 
la jornada máxima prevista en el con-
venio colectivo o, en su defecto, de la 
jornada máxima legal.

Respetando el límite anterior, los con-
venios colectivos podrán establecer el 
tiempo dedicado a la formación teórica y 
su distribución, estableciendo, en su 
caso, el régimen de alternancia o concen-
tración del mismo respecto del tiempo de 
trabajo efectivo.

Cuando el trabajador contratado para 
la formación no haya finalizado los ciclos 
educativos comprendidos en la escola-
ridad obligatoria, la formación teórica 
tendrá por objeto inmediato completar 
dicha educación.

Se entenderá cumplido el requisito de 
formación teórica cuando el trabajador 
acredite, mediante certificación de la Ad-
ministración pública competente, que ha 
realizado un curso de formación profe-
sional para el empleo adecuado al oficio 
o puesto de trabajo objeto del contrato. 
En este caso, la retribución del trabajador 
se incrementará proporcionalmente al 
tiempo no dedicado a la formación teó-
rica.

Cuando el trabajador contratado para 
la formación sea una persona con disca-
pacidad psíquica, la formación teórica 
podrá sustituirse, total o parcialmente, 
previo informe de los equipos multipro-
fesionales de valoración correspon-
dientes, por la realización de procedi-
mientos de rehabilitación o de ajuste 
personal y social en un centro psicosocial 
o de rehabilitación sociolaboral.

Tanto la financiación como la organi-
zación e impartición de la formación teó-
rica se regulará en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

f) El trabajo efectivo que preste el 
trabajador en la empresa deberá estar re-
lacionado con las tareas propias del nivel 
ocupacional, oficio o puesto de trabajo 
objeto del contrato.

g) La cualificación o competencia 
profesional adquirida a través del con-
trato para la formación será objeto de 
acreditación en los términos previstos en 
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional y en su normativa de desa-
rrollo. Conforme a lo establecido en 
dicha regulación, el trabajador podrá so-
licitar de la Administración pública com-
petente la expedición del correspondiente 
certificado de profesionalidad. Sin per-
juicio de lo anterior, a la finalización del 
contrato, el empresario deberá entregar al 
trabajador un certificado en el que conste 
la duración de la formación teórica y el 
nivel de la formación práctica adqui-
rida.

h) La retribución del trabajador con-
tratado para la formación será durante el 
primer año del contrato la fijada en con-
venio colectivo, sin que pueda ser inferior 
al salario mínimo interprofesional en pro-
porción al tiempo de trabajo efectivo. 
Durante el segundo año del contrato para 
la formación, la retribución será la fijada 
en convenio colectivo, sin que en ningún 
caso pueda ser inferior al salario mínimo 
interprofesional, con independencia del 
tiempo dedicado a la formación teórica.

i) La acción protectora de la Segu-
ridad Social del trabajador contratado 
para la formación comprenderá todas las 
contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones, incluido el desempleo. Asi-
mismo, se tendrá derecho a la cobertura 
del Fondo de Garantía Salarial.

j) En el supuesto de que el trabajador 
continuase en la empresa al término del 
contrato se estará a lo establecido en el 
apartado 1, párrafo f), de este artículo.

k) El contrato para la formación se 
presumirá de carácter común u ordinario 
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cuando el empresario incumpla en su 
totalidad las obligaciones que le corres-
pondan en materia de formación teó-
rica.»

Tres. Se modifica el apartado 3, que 
queda redactado como sigue:

«3. En la negociación colectiva se 
podrán fijar criterios y procedimientos 
tendentes a conseguir la paridad por 
razón de género en el número de traba-
jadores vinculados a la empresa mediante 
contratos formativos. Asimismo, podrán 
establecerse compromisos de conversión 
de los contratos formativos en contratos 
por tiempo indefinido.»

Cuatro. Se modifica la disposición 
adicional sexta del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, del siguiente modo:

«La acción protectora de la Seguridad 
Social del trabajador contratado para la 
formación comprenderá todas las contin-
gencias, situaciones protegibles y presta-
ciones de aquella, incluido el desem-
pleo.»

Cinco. Se introduce una nueva dis-
posición adicional cuadragésima novena 
en el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima 
novena. Cotización por desempleo en 
el contrato para la formación y cuantía de 
la prestación.

La cotización por la contingencia de 
desempleo en el contrato para la forma-
ción se efectuará por la cuota fija resul-
tante de aplicar a la base mínima corres-
pondiente a las contingencias de acci-
dentes de trabajo y enfermedades 
profesionales el mismo tipo de cotización 
y distribución entre empresario y traba-
jador establecidos para el contrato en 
prácticas.

Para determinar la base reguladora y la 
cuantía de la prestación por desempleo 
se aplicará lo establecido en el ar-
tículo 211 de esta Ley.»

caPÍtulo iV

Medidas para la mejora de la interme-
diación laboral y sobre la actuación de 
las empresas de trabajo temporal

Artículo 13. Servicios Públicos de Em-
pleo.

Se autoriza al Gobierno para que 
apruebe, mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros, una nueva prórroga, hasta 
el 31 de diciembre de 2012, del Plan 
Extraordinario de medidas de orienta-
ción, formación profesional e inserción 
laboral, aprobado por Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 18 de abril de 2008, 
referida exclusivamente a la medida con-
sistente en la contratación de 1.500 
orientadores para el reforzamiento de la 
red de oficinas de empleo y que fue pro-
rrogado por dos años, respecto a esta me-
dida, mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 30 de abril de 2009, según 
la habilitación conferida por la disposi-
ción final primera del Real Decreto-
Ley 2/2009, de 6 de marzo, de medidas 
urgentes para el mantenimiento y el fo-
mento del empleo y protección de las 
personas desempleadas. Esta medida será 
de aplicación en todo el territorio del 
Estado y su gestión se realizará por las 
Comunidades Autónomas con competen-
cias estatutariamente asumidas en el ám-
bito del trabajo, el empleo y la formación 
y por el Servicio Público de Empleo Es-
tatal.

Respecto de la gestión por las Comu-
nidades Autónomas de esta medida, los 
créditos correspondientes se distribuirán 
territorialmente entre dichas administra-
ciones, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 14 de la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, y 86 de 
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la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ge-
neral Presupuestaria.

Artículo 14. Agencias de colocación.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo, queda modificada como 
sigue:

Uno. El artículo 20 queda redactado 
en los siguientes términos:

«Artículo 20. Concepto.

1. La intermediación laboral es el 
conjunto de acciones que tienen por ob-
jeto poner en contacto las ofertas de tra-
bajo con los trabajadores que buscan un 
empleo, para su colocación. La interme-
diación laboral tiene como finalidad pro-
porcionar a los trabajadores un empleo 
adecuado a sus características y facilitar 
a los empleadores los trabajadores más 
apropiados a sus requerimientos y nece-
sidades.

2. También se considerará interme-
diación laboral la actividad destinada a la 
recolocación de los trabajadores que re-
sultaran excedentes en procesos de rees-
tructuración empresarial, cuando aquélla 
hubiera sido establecida o acordada con 
los trabajadores o sus representantes en 
los correspondientes planes sociales o 
programas de recolocación.»

Dos. Se incorpora un artículo 21.bis, 
que queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«Artículo 21.bis. Agencias de colo-
cación.

1. A efectos de lo previsto en esta 
Ley se entenderá por agencias de coloca-
ción aquellas entidades públicas o pri-
vadas, con o sin ánimo de lucro, que 
realicen actividades de intermediación 
laboral de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 20, bien como colaboradores 
de los Servicios Públicos de Empleo, bien 
de forma autónoma pero coordinada con 
los mismos. Asimismo, podrán desarro-
llar actuaciones relacionadas con la bús-
queda de empleo, tales como orientación 

e información profesional, y con la selec-
ción de personal.

2. Las personas físicas o jurídicas que 
deseen actuar como agencias de coloca-
ción deberán obtener autorización del 
servicio público de empleo competente 
por razón del domicilio social de la 
agencia, que será única y con validez en 
todo el territorio español, de acuerdo con 
lo que se establezca reglamentariamente. 
El vencimiento del plazo máximo del 
procedimiento de autorización sin ha-
berse notificado resolución expresa al 
interesado supondrá la desestimación de 
la solicitud por silencio administrativo, 
con el objeto de garantizar una adecuada 
protección de los trabajadores.

3. Reglamentariamente se regulará 
un sistema que permita integrar el con-
junto de la información proporcionada 
por las Comunidades Autónomas res-
pecto a las agencias de colocación auto-
rizadas.

4. En todo caso, sin perjuicio de las 
obligaciones previstas en este capítulo y 
de las específicas que se determinen re-
glamentariamente, las agencias de colo-
cación deberán:

a) Suministrar a los servicios pú-
blicos de empleo la información que se 
determine por vía reglamentaria, con la 
periodicidad y la forma que allí se esta-
blezca sobre los trabajadores atendidos y 
las actividades que desarrollan, así como 
sobre las ofertas de empleo y los perfiles 
profesionales que correspondan con esas 
ofertas.

b) Elaborar y ejecutar planes especí-
ficos para la colocación de trabajadores 
desempleados integrantes de los colec-
tivos mencionados en el artículo 26, que 
concluyan con la colocación de aquéllos, 
en los términos que se determinen regla-
mentariamente en función de la situación 
del mercado de trabajo.
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c) Disponer de sistemas electrónicos 
compatibles y complementarios con los 
de los servicios públicos de empleo.

d) Garantizar la aplicación y el cum-
plimiento de la normativa vigente en ma-
teria laboral y de Seguridad Social.

e) Cumplir con las normas sobre ac-
cesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.

5. Las agencias de colocación auto-
rizadas podrán ser consideradas enti-
dades colaboradoras de los servicios pú-
blicos de empleo mediante la suscripción 
de un convenio de colaboración con los 
mismos, con el alcance previsto en las 
normas de desarrollo de esta Ley y en los 
propios convenios que se suscriban.»

Tres. Se modifica el artículo 22, que 
queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«Artículo 22. Principios básicos de la 
intermediación laboral.

1. La intermediación laboral reali-
zada por los servicios públicos de empleo 
y las agencias de colocación, así como 
las acciones de intermediación que 
puedan realizar otras entidades colabora-
doras de aquéllos, se prestarán de acuerdo 
a los principios constitucionales de 
igualdad de oportunidades en el acceso 
al empleo y no discriminación, garanti-
zándose la plena transparencia en el fun-
cionamiento de los mismos.

Los servicios públicos de empleo, 
agencias y entidades señalados en el 
apartado 1 del artículo anterior deberán 
respetar en sus actuaciones la intimidad 
y dignidad de los trabajadores en el trata-
miento de sus datos, de acuerdo con la 
normativa reguladora al respecto.

2. Con el fin de asegurar el cumpli-
miento de los citados principios, los ser-
vicios públicos de empleo garantizarán 
que el proceso específico de selección y 
casación entre oferta de trabajo y de-
manda de empleo corresponda, con ca-

rácter general, al servicio público de em-
pleo y a las agencias de colocación debi-
damente autorizadas.

En el supuesto de colectivos con espe-
ciales dificultades de inserción laboral, 
los servicios públicos de empleo podrán 
contar con entidades colaboradoras espe-
cializadas para realizar el proceso a que 
se refiere el párrafo anterior.

3. Los servicios públicos de empleo 
asumen la dimensión pública de la inter-
mediación laboral, si bien podrán esta-
blecer con otras entidades y con agencias 
de colocación, convenios, acuerdos u 
otros instrumentos de coordinación que 
tengan por objeto favorecer la colocación 
de demandantes de empleo.

4. La intermediación laboral reali-
zada por los servicios públicos de em-
pleo, por sí mismos o a través de las enti-
dades o agencias de colocación cuando 
realicen actividades incluidas en el ám-
bito de la colaboración con aquéllos, 
conforme a lo establecido en este capí-
tulo, se realizará de forma gratuita para 
los trabajadores y para los empleadores.

La intermediación realizada por las 
agencias de colocación con indepen-
dencia de los servicios públicos de em-
pleo deberá garantizar a los trabajadores 
la gratuidad por la prestación de servi-
cios, no pudiéndose exigir a éstos nin-
guna contraprestación por los mismos.

5. A efectos de la intermediación que 
realicen los servicios públicos de empleo 
y, en su caso, las entidades colaboradoras 
de los mismos y de la ejecución de los 
programas y medidas de políticas activas 
de empleo, tendrán exclusivamente la 
consideración de demandantes de em-
pleo aquéllos que se inscriban como tales 
en dichos servicios públicos de em-
pleo.»

Cuatro. El artículo 22.bis queda re-
dactado en los siguientes términos:

«Artículo 22.bis. Discriminación en 
el acceso al empleo.
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1. Los servicios públicos de empleo, 
sus entidades colaboradoras y las agen-
cias de colocación en la gestión de la 
intermediación laboral deberán velar es-
pecíficamente para evitar la discrimina-
ción en el acceso al empleo.

Los gestores de la intermediación la-
boral cuando, en las ofertas de coloca-
ción, apreciasen carácter discriminatorio, 
lo comunicarán a quienes hubiesen for-
mulado la oferta.

2. En particular, se considerarán dis-
criminatorias las ofertas referidas a uno 
de los sexos, salvo que se trate de un re-
quisito profesional esencial y determi-
nante de la actividad a desarrollar.

En todo caso se considerará discrimi-
natoria la oferta referida a uno solo de los 
sexos basada en exigencias del puesto de 
trabajo relacionadas con el esfuerzo fí-
sico.»

Artículo 15. Adaptación de la legisla-
ción laboral a la regulación de las 
agencias de colocación.

El texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda modificado de la siguiente 
manera:

Uno. El apartado 2 del artículo 16 
queda modificado como sigue:

«2. Los Servicios Públicos de Empleo 
podrán autorizar, en las condiciones que 
se determinan en la Ley 56/2003, de 16 
de diciembre, de Empleo, la existencia de 
agencias de colocación públicas o pri-
vadas. Dichas agencias deberán garan-
tizar, en su ámbito de actuación, el prin-
cipio de igualdad en el acceso al empleo, 
no pudiendo establecer discriminación 
alguna basada en motivos de origen, in-
cluido el racial o étnico, sexo, edad, es-
tado civil, religión o convicciones, opi-
nión política, orientación sexual, afilia-
ción sindical, condición social, lengua 
dentro del Estado y discapacidad, siempre 

que los trabajadores se hallasen en con-
diciones de aptitud para desempeñar el 
trabajo o empleo de que se trate.

Las agencias de colocación en sus ac-
tuaciones deberán respetar la intimidad y 
dignidad de los trabajadores en el trata-
miento de sus datos y deberán garantizar 
a los trabajadores la gratuidad por la pres-
tación de servicios.»

Dos. Se añade un apartado 3 al ar-
tículo 16, con la siguiente redacción:

«3. La actividad consistente en la 
contratación de trabajadores para ce-
derlos temporalmente a otras empresas se 
realizará exclusivamente por empresas 
de trabajo temporal de acuerdo con su 
legislación específica.»

Artículo 16. Adaptación de la legisla-
ción de Seguridad Social a la regula-
ción de las agencias de colocación.

El apartado 1 del artículo 231 del texto 
refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda 
modificado de la siguiente manera:

«1. Son obligaciones de los trabaja-
dores y de los solicitantes y beneficiarios 
de prestaciones por desempleo:

a) Cotizar por la aportación corres-
pondiente a la contingencia de desem-
pleo.

b) Proporcionar la documentación e 
información que reglamentariamente se 
determinen a efectos del reconocimiento, 
suspensión, extinción o reanudación del 
derecho a las prestaciones.

c) Participar en los trabajos de cola-
boración social, programas de empleo, o 
en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesionales, que deter-
minen los servicios públicos de empleo, 
o las agencias de colocación cuando de-
sarrollen actividades en el ámbito de co-
laboración con aquéllos y aceptar la co-
locación adecuada que le sea ofrecida 
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por los servicios públicos de empleo o 
por dichas agencias.

d) Renovar la demanda de empleo 
en la forma y fechas en que se determine 
en el documento de renovación de la 
demanda y comparecer, cuando haya 
sido previamente requerido, ante la En-
tidad Gestora, los servicios públicos de 
empleo o las agencias de colocación 
cuando desarrollen actividades en el ám-
bito de colaboración con aquéllos.

e) Solicitar la baja en las prestaciones 
por desempleo cuando se produzcan si-
tuaciones de suspensión o extinción del 
derecho o se dejen de reunir los requi-
sitos exigidos para su percepción, en el 
momento de la producción de dichas si-
tuaciones.

f) Reintegrar las prestaciones indebi-
damente percibidas.

g) Devolver a los servicios públicos 
de empleo, o, en su caso, a las agencias 
de colocación cuando desarrollen activi-
dades en el ámbito de colaboración con 
aquéllos, en el plazo de cinco días, el 
correspondiente justificante de haber 
comparecido en el lugar y fecha indi-
cados para cubrir las ofertas de empleo 
facilitadas por los mismos.

h) Suscribir y cumplir las exigencias 
del compromiso de actividad.

i) Buscar activamente empleo, parti-
cipar en acciones de mejora de la ocupa-
bilidad, que se determinen por los servi-
cios públicos de empleo competentes, en 
su caso, dentro de un itinerario de inser-
ción.

Sin perjuicio de la obligación de acre-
ditar la búsqueda activa de empleo, la 
participación en las acciones de mejora 
de la ocupabilidad será voluntaria para 
los beneficiarios de prestaciones contri-
butivas durante los cien primeros días de 
percepción, y la no participación en las 
mismas no conllevará efectos sanciona-
dores.»

Artículo 17. Empresas de trabajo tem-
poral.

La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la 
que se regulan las Empresas de Trabajo 
Temporal, queda modificada en los si-
guientes términos:

Uno.  El párrafo b) del artículo 8 
queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«b) Para la realización de trabajos u 
ocupaciones especialmente peligrosos 
para la seguridad y la salud en el trabajo, 
en los términos previstos en la disposi-
ción adicional segunda de esta Ley y, de 
conformidad con ésta, en los convenios 
o acuerdos colectivos.»

Dos. El apartado 1 del artículo 11 
queda redactado como sigue:

«1. Los trabajadores contratados para 
ser cedidos a empresas usuarias tendrán 
derecho durante los períodos de presta-
ción de servicios en las mismas a la apli-
cación de las condiciones esenciales de 
trabajo y empleo que les corresponderían 
de haber sido contratados directamente 
por la empresa usuaria para ocupar el 
mismo puesto.

A estos efectos, se considerarán condi-
ciones esenciales de trabajo y empleo las 
referidas a la remuneración, la duración 
de la jornada, las horas extraordinarias, 
los períodos de descanso, el trabajo noc-
turno, las vacaciones y los días festivos.

La remuneración comprenderá todas 
las retribuciones económicas, fijas o va-
riables, establecidas para el puesto de 
trabajo a desarrollar en el convenio co-
lectivo aplicable a la empresa usuaria que 
estén vinculadas a dicho puesto de tra-
bajo. Deberá incluir, en todo caso, la 
parte proporcional correspondiente al 
descanso semanal, las pagas extraordina-
rias, los festivos y las vacaciones. Será 
responsabilidad de la empresa usuaria la 
cuantificación de las percepciones finales 
del trabajador y, a tal efecto, dicha em-
presa usuaria deberá consignar las retri-
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buciones a que se refiere este párrafo en 
el contrato de puesta a disposición del 
trabajador.

Asimismo, los trabajadores contratados 
para ser cedidos tendrán derecho a que 
se les apliquen las mismas disposiciones 
que a los trabajadores de la empresa 
usuaria en materia de protección de las 
mujeres embarazadas y en período de 
lactancia, y de los menores, así como a 
la igualdad de trato entre hombres y mu-
jeres y a la aplicación de las mismas dis-
posiciones adoptadas con vistas a com-
batir las discriminaciones basada en el 
sexo, la raza o el origen étnico, la religión 
o las creencias, la discapacidad, la edad 
o la orientación sexual.»

Tres. Se da nueva redacción al apar-
tado 3 del artículo 16 en los términos si-
guientes:

«3. La empresa usuaria responderá 
subsidiariamente de las obligaciones sa-
lariales y de Seguridad Social contraídas 
con el trabajador durante la vigencia del 
contrato de puesta a disposición, así 
como de la indemnización económica 
derivada de la extinción del contrato de 
trabajo. Dicha responsabilidad será soli-
daria en el caso de que el referido con-
trato se haya realizado incumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 6 y 8 de la pre-
sente Ley.

Reglamentariamente se determinará la 
información que la empresa de trabajo 
temporal debe suministrar a la empresa 
usuaria.»

Cuatro. Se da nueva redacción al 
apartado 2 del artículo 17:

«2. Igualmente, tendrán derecho a la 
utilización de los servicios de transporte, 
de comedor, de guardería y otros servi-
cios comunes e instalaciones colectivas 
de la empresa usuaria durante el plazo de 
duración del contrato de puesta a dispo-
sición en las mismas condiciones que los 
trabajadores contratados directamente 
por la empresa usuaria.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado 
3 al artículo 17 en los siguientes tér-
minos:

«3. La empresa usuaria deberá in-
formar a los trabajadores cedidos por em-
presas de trabajo temporal, sobre la exis-
tencia de puestos de trabajo vacantes, a 
fin de garantizarles las mismas oportuni-
dades de acceder a puestos permanentes 
que a los trabajadores contratados direc-
tamente por aquélla. Esta información 
podrá facilitarse mediante un anuncio 
público en un lugar adecuado de la em-
presa o centro de trabajo, o mediante 
otros medios previstos en la negociación 
colectiva, que aseguren la transmisión de 
la información.»

Seis. Se introduce una disposición 
adicional segunda, con la siguiente re-
dacción:

«Disposición adicional segunda. Tra-
bajos u ocupaciones de especial peligro-
sidad para la seguridad y la salud en el 
trabajo.

1. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 b) de esta Ley, no podrán 
celebrarse contratos de puesta a disposi-
ción para la realización de los siguientes 
trabajos en actividades de especial peli-
grosidad:

a) Trabajos que impliquen la expo-
sición a radiaciones ionizantes en 
zonas controladas según el Real De-
creto 783/2001, de 6 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre 
protección sanitaria contra radiaciones 
ionizantes.

b) Trabajos que impliquen la exposi-
ción a agentes cancerígenos, mutagé-
nicos o tóxicos para la reproducción, de 
primera y segunda categoría, según el 
Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento 
sobre notificación de sustancias nuevas y 
clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas, y el Real De-
creto 255/2003, de 28 de febrero, por el 
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que se aprueba el Reglamento sobre cla-
sificación, envasado y etiquetado de pre-
parados peligrosos, así como sus respec-
tivas normas de desarrollo y de adapta-
ción al progreso técnico.

c) Trabajos que impliquen la exposi-
ción a agentes biológicos de los grupos 3 
y 4, según el Real Decreto 664/1997, de 
12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacio-
nados con la exposición a agentes bioló-
gicos durante el trabajo, así como sus 
normas de modificación, desarrollo y 
adaptación al progreso técnico.

2. Con anterioridad al 31 de di-
ciembre de 2010, mediante los acuerdos 
interprofesionales o convenios colectivos 
a que se refiere el artículo 83 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o la 
negociación colectiva sectorial de ámbito 
estatal en las actividades de la construc-
ción, la minería a cielo abierto y de inte-
rior, las industrias extractivas por sondeos 
en superficie terrestre, los trabajos en pla-
taformas marinas, la fabricación, mani-
pulación y utilización de explosivos, in-
cluidos los artículos pirotécnicos y otros 
objetos o instrumentos que contengan 
explosivos y los trabajos con riesgos eléc-
tricos en alta tensión podrán determi-
narse, por razones de seguridad y salud 
en el trabajo, limitaciones para la cele-
bración de contratos de puesta a disposi-
ción, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Deberán referirse a ocupaciones o 
puestos de trabajo concretos o a tareas 
determinadas.

b) Habrán de justificarse por razón 
de los riesgos para la seguridad y salud en 
el trabajo asociados a los puestos o tra-
bajos afectados.

c) Deberán fundamentarse en un in-
forme razonado que se acompañará a la 
documentación exigible para el registro, 
depósito y publicación del convenio o 

acuerdo colectivo por la autoridad la-
boral.

3. Desde el 1 de enero de 2011, res-
petando las limitaciones que, en su caso, 
hubieran podido establecerse mediante 
la negociación colectiva conforme a lo 
señalado en el apartado anterior, podrán 
celebrarse contratos de puesta a disposi-
ción en el ámbito de las actividades antes 
señaladas. Sin perjuicio del cumplimiento 
de los requisitos establecidos legal y re-
glamentariamente, la celebración de con-
tratos de puesta a disposición estará su-
jeta a los siguientes requisitos:

a) La empresa de trabajo temporal 
deberá organizar de forma total o parcial 
sus actividades preventivas con recursos 
propios debidamente auditados conforme 
a la normativa de prevención de riesgos 
laborales y tener constituido un comité 
de seguridad y salud en el trabajo del que 
formen parte un número no inferior a 
cuatro delegados de prevención.

b) El trabajador deberá poseer las 
aptitudes, competencias, cualificaciones 
y formación específica requeridas para el 
desempeño del puesto de trabajo, de-
biendo acreditarse las mismas documen-
talmente por la empresa de trabajo tem-
poral.

4. Lo establecido en los convenios o 
acuerdos colectivos conforme a lo seña-
lado en el apartado 2 se entiende sin 
perjuicio de las reglas sobre vigencia, 
prórroga, denuncia y renegociación de 
los convenios colectivos en el título III del 
texto refundido del Estatuto de los Traba-
jadores.»

Siete. Se incorpora una nueva dispo-
sición adicional cuarta con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional cuarta. Va-
lidez de limitaciones o prohibiciones de 
recurrir a empresas de trabajo temporal.

A partir del 1 de enero de 2011, se 
suprimen todas las limitaciones o prohi-
biciones actualmente vigentes para la 
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celebración de contratos de puesta a dis-
posición por las empresas de trabajo tem-
poral, con la única excepción de lo esta-
blecido en la disposición adicional se-
gunda de esta ley. A partir de esa fecha, 
las limitaciones o prohibiciones que 
puedan ser establecidas sólo serán vá-
lidas cuando se justifiquen por razones 
de interés general relativas a la protec-
ción de los trabajadores cedidos por em-
presas de trabajo temporal, a la necesidad 
de garantizar el buen funcionamiento del 
mercado de trabajo y de evitar posibles 
abusos.»

Artículo 18. Adaptación de la legisla-
ción sobre infracciones y sanciones en 
el orden social a la regulación de las 
agencias de colocación y de las empre-
sas de trabajo temporal.

El texto refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el orden social, 
aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 5/2000, de 4 de agosto, queda modi-
ficado como sigue:

Uno. Se modifica el encabezamiento 
de la subsección 1.ª de la Sección 3.ª del 
Capítulo II, que queda redactado como 
sigue:

«Subsección 1.ª Infracciones de los 
empresarios, de las agencias de coloca-
ción y de los beneficiarios de ayudas y 
subvenciones en materia de empleo, 
ayudas de fomento del empleo en general 
y formación profesional para el em-
pleo.»

Dos. El apartado 1 del artículo 16, 
infracciones muy graves, queda redac-
tado como sigue:

«1. Ejercer actividades de interme-
diación, de cualquier clase y ámbito fun-
cional, que tengan por objeto la coloca-
ción de trabajadores sin haber obtenido 
la correspondiente autorización adminis-
trativa o exigir a los trabajadores precio o 
contraprestación por los servicios pres-
tados.»

Tres. El apartado 2 del artículo 16, 
infracciones muy graves, queda redac-
tado como sigue:

«2. Solicitar datos de carácter per-
sonal en los procesos de selección o es-
tablecer condiciones, mediante la publi-
cidad, difusión o por cualquier otro 
medio, que constituyan discriminaciones 
favorables o adversas para el acceso al 
empleo por motivos de sexo, origen, in-
cluido el racial o étnico, edad, estado 
civil, discapacidad, religión o convic-
ciones, opinión política, orientación 
sexual, afiliación sindical, condición so-
cial y lengua dentro del Estado.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 17 
queda redactado como sigue:

«1. Leves.

a) No comparecer, previo requeri-
miento, ante los servicios públicos de 
empleo o las agencias de colocación 
cuando desarrollen actividades en el ám-
bito de la colaboración con aquéllos y así 
se recoja en el convenio de colaboración, 
o no renovar la demanda de empleo en 
la forma y fechas que se determinen en el 
documento de renovación de la de-
manda, salvo causa justificada.

b) No devolver en plazo, salvo causa 
justificada, a los servicios públicos de 
empleo o, en su caso, a las agencias de 
colocación cuando desarrollen activi-
dades en el ámbito de la colaboración 
con aquéllos y así se recoja en el con-
venio de colaboración, el correspon-
diente justificante de haber comparecido 
en el lugar y fecha indicados para cubrir 
las ofertas de empleo facilitadas por 
aquéllos.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 17 
queda modificado en los siguientes tér-
minos:

«2. Graves: rechazar una oferta de 
empleo adecuada, ya sea ofrecida por los 
servicios públicos de empleo o por las 
agencias de colocación cuando desarro-
llen actividades en el ámbito de la cola-
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boración con aquéllos, o negarse a parti-
cipar en programas de empleo, incluidos 
los de inserción profesional, o en ac-
ciones de promoción, formación o recon-
versión profesional, salvo causa justifi-
cada, ofrecidos por los servicios públicos 
de empleo.

A los efectos previstos en esta Ley, se 
entenderá por colocación adecuada la 
que reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 231.3 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, en aquellos aspectos en los 
que sea de aplicación a los demandantes 
de empleo no solicitantes ni beneficiarios 
de prestaciones por desempleo.»

Seis. El párrafo b) del artículo 18.3 
queda redactado de la siguiente manera:

«b) Formalizar contratos de puesta a 
disposición para la realización de tra-
bajos u ocupaciones de especial peligro-
sidad para la seguridad o la salud en el 
trabajo determinados legal o convencio-
nalmente.»

Siete. El párrafo b) del artículo 19.3 
queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«c) La formalización de contratos de 
puesta a disposición para la realización 
de trabajos u ocupaciones de especial 
peligrosidad para la seguridad o la salud 
en el trabajo determinados legal o con-
vencionalmente, entendiéndose come-
tida una infracción por cada contrato en 
tales circunstancias.»

Ocho. El párrafo a) del artículo 24.3 
queda redactado de la forma siguiente:

«a) No comparecer, previo requeri-
miento, ante los servicios públicos de 
empleo o las agencias de colocación 
cuando desarrollen actividades en el ám-
bito de la colaboración con aquéllos, o 
no renovar la demanda de empleo en la 
forma y fechas que se determinen en el 
documento de renovación de la de-
manda, salvo causa justificada.»

Nueve. El apartado 4 del artículo 25 
queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«4. En el caso de solicitantes o bene-
ficiarios de prestaciones por desempleo 
de nivel contributivo o asistencial:

«a) Rechazar una oferta de empleo 
adecuada, ya sea ofrecida por los servi-
cios públicos de empleo o por las agen-
cias de colocación cuando desarrollen 
actividades en el ámbito de la colabora-
ción con aquéllos, salvo causa justifi-
cada.

b) Negarse a participar en los tra-
bajos de colaboración social, programas 
de empleo, incluidos los de inserción 
profesional, o en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional, 
salvo causa justificada, ofrecidos por los 
servicios públicos de empleo o en las 
acciones de orientación e información 
profesional ofrecidas por las agencias de 
colocación cuando desarrollen activi-
dades en el ámbito de la colaboración 
con aquéllos.

A los efectos previstos en esta Ley, se 
entenderá por colocación adecuada y por 
trabajos de colaboración social, los que 
reúnan los requisitos establecidos, res-
pectivamente, en el artículo 231.3 y en el 
artículo 213.3 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.»

Disposición adicional primera. Nego-
ciación colectiva y modalidades con-
tractuales.

1. Lo dispuesto en el artículo 15, 
apartado 1.a), del Estatuto de los Trabaja-
dores, según la redacción dada al mismo 
por este real decreto-ley, se entiende sin 
perjuicio de lo establecido actualmente 
en la negociación colectiva de ámbito 
estatal para adaptar la modalidad con-
tractual del contrato de obra o servicio 
determinado mediante fórmulas que ga-
ranticen mayor estabilidad en el empleo 
de los trabajadores.
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2. Igualmente se entiende sin per-
juicio de lo que se establezca en la nego-
ciación colectiva de conformidad con la 
disposición adicional tercera de la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, regula-
dora de la subcontratación en el sector de 
la construcción.

Disposición adicional segunda. Forma-
ción teórica en los contratos para la 
formación.

1. Sin perjuicio del desarrollo regla-
mentario al que se alude en el párrafo sexto 
del artículo 11.2 e) del Estatuto de los Tra-
bajadores, en el marco de la normativa que 
se dicte en aplicación y desarrollo del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el 
que se regula el subsistema de la forma-
ción profesional para el empleo, y en par-
ticular de su artículo 27, referido a la for-
mación teórica de los contratos para la 
formación, el Gobierno, a través del Minis-
terio de Trabajo e Inmigración, establecerá 
procedimientos que flexibilicen y faciliten 
a los empresarios la impartición de la co-
rrespondiente formación teórica a los tra-
bajadores contratados para la formación, 
especialmente en el supuesto de empresas 
de hasta 50 trabajadores.

2. En todo caso, las empresas podrán 
financiarse el coste que les suponga la 
formación teórica en los términos pre-
vistos en el artículo 27.5 del Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo o norma que 
lo modifique o sustituya. Las bonifica-
ciones en las cuotas empresariales a la 
Seguridad Social para la financiación de 
dicho coste serán compatibles con las 
que estén contempladas para los con-
tratos para la formación en programas de 
fomento de empleo.

Disposición adicional tercera. Contra-
tos para la formación en los programas 
de Escuelas Taller, Casas de Oficio y 
Talleres de Empleo.

1. La acción protectora de la Segu-
ridad Social en los contratos para la for-

mación suscritos con alumnos trabaja-
dores en los programas de escuelas taller, 
casas de oficios y talleres de empleo, 
comprenderá las mismas contingencias, 
situaciones protegibles y prestaciones 
que para el resto de trabajadores contra-
tados bajo esta modalidad, tal y como 
establecen el artículo 11.2 i) del Estatuto 
de los Trabajadores y la disposición adi-
cional sexta de la Ley General de la Se-
guridad Social, a excepción del desem-
pleo.

2. Las bonificaciones previstas en el 
artículo 11 de este real decreto-Ley no 
serán de aplicación a los contratos para 
la formación suscritos con los alumnos 
trabajadores participantes en los pro-
gramas de escuelas taller, casas de oficio 
y talleres de empleo.

Disposición transitoria primera. Régi-
men aplicable a los contratos por obra 
o servicio determinados.

Los contratos por obra o servicio deter-
minados concertados con anterioridad a 
la entrada en vigor de este real decreto-
Ley se regirán por la normativa legal o 
convencional vigente en la fecha en que 
se celebraron.

Lo previsto en la redacción dada por 
este real decreto-Ley al artículo 15.1 a) 
del Estatuto de los Trabajadores será de 
aplicación a los contratos por obra o ser-
vicio determinados suscritos a partir de la 
fecha de entrada en vigor de aquél.

Disposición transitoria segunda. Régi-
men de entrada en vigor de la limita-
ción del encadenamiento de contratos 
temporales.

Lo previsto en la redacción dada por 
este real decreto-Ley al artículo 15.5 del 
Estatuto de los Trabajadores será de apli-
cación a los contratos de trabajo suscritos 
a partir de la fecha de entrada en vigor de 
aquél.

Respecto a los contratos suscritos por 
el trabajador con anterioridad, seguirá 
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siendo de aplicación, a los efectos del 
cómputo del número de contratos, lo es-
tablecido en el artículo 15.5 según la re-
dacción dada al mismo por la Ley 43/2006, 
de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo.

Disposición transitoria tercera. Abono 
de parte de la indemnización por el 
Fondo de Garantía Salarial en los nue-
vos contratos de carácter indefinido.

1. En los contratos de carácter inde-
finido, sean ordinarios o de fomento de 
la contratación indefinida, celebrados 
con posterioridad a la entrada en vigor de 
este real decreto-ley, cuando el contrato 
se extinga por las causas previstas en los 
artículos 51 y 52 del Estatuto de los Tra-
bajadores o en el artículo 64 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
una parte de la indemnización que co-
rresponda al trabajador será abonada di-
rectamente por el Fondo de Garantía Sa-
larial en una cantidad equivalente a ocho 
días de salario por año de servicio, pro-
rrateándose por meses los períodos de 
tiempo inferiores al año.

2. La indemnización se calculará 
según las cuantías por año de servicio y 
los límites legalmente establecidos en 
función de la extinción de que se trate y 
de su calificación judicial o empresarial. 
No será de aplicación en este supuesto el 
límite señalado para la base del cálculo 
de la indemnización previsto en el ar-
tículo 33.2 del Estatuto de los Trabaja-
dores.

3. El abono procederá siempre que el 
contrato haya tenido una duración supe-
rior a un año y cualquiera que sea el 
número de trabajadores de la empresa. 
En los contratos de duración inferior la 
indemnización establecida legalmente 
será abonada totalmente y a su cargo por 
el empresario.

4. A los efectos previstos en esta dis-
posición, el empresario deberá hacer 
constar en la comunicación escrita al tra-

bajador el salario diario que haya servido 
para el cálculo de la indemnización a su 
cargo, en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

5. El abono del 40 por ciento de la 
indemnización legal en las empresas de 
menos de 25 trabajadores, para los con-
tratos de carácter indefinido, sean ordina-
rios o de fomento de la contratación in-
definida, anteriores a la entrada en vigor 
de este real decreto-ley, se seguirán ri-
giendo por lo dispuesto en el artículo 33.8 
del Estatuto de los Trabajadores.

6. El abono de parte de la indemni-
zación a que se refiere esta disposición se 
financiará con cargo al Fondo de Ga-
rantía Salarial.

7. Lo establecido en esta disposición 
será de aplicación hasta la entrada en 
funcionamiento del Fondo de capitaliza-
ción a que se refiere la disposición final 
segunda.

Disposición transitoria cuarta. Régimen 
aplicable a procedimientos y expedien-
tes en tramitación a la entrada en vigor 
de este real decreto-ley.

1. Los procedimientos de movilidad 
geográfica, modificación sustancial de 
condiciones de trabajo, los dirigidos a la 
inaplicación del régimen salarial estable-
cido en convenio colectivo y los expe-
dientes de regulación de empleo para la 
extinción de contratos de trabajo que es-
tuvieran en tramitación a la entrada en 
vigor de esta real decreto-Ley se regirán 
por la normativa vigente en el momento 
de su inicio.

2. Los expedientes de regulación de 
empleo, de carácter temporal, resueltos 
por la Autoridad laboral y con vigencia 
en su aplicación en la fecha de entrada 
en vigor de este real decreto-Ley se re-
girán por la normativa en vigor cuando se 
dictó la resolución del expediente.

A los expedientes de regulación de 
empleo, de carácter temporal, en trami-
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tación a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, les podrá ser de aplicación el 
régimen jurídico previsto en el mismo, 
siempre que se solicite conjuntamente 
por el empresario y los representantes de 
los trabajadores y se haga constar esta 
circunstancia en la resolución de la auto-
ridad laboral.

Disposición transitoria quinta. Normas 
relativas a la ampliación de la bonifica-
ción por mantenimiento del empleo y 
de la reposición de las prestaciones por 
desempleo.

1. Las empresas que hayan instado 
expedientes de regulación de empleo, de 
carácter temporal, resueltos por la Auto-
ridad laboral y con vigencia en su aplica-
ción en la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto-ley, podrán beneficiarse 
de la ampliación del derecho a la bonifi-
cación de las cuotas empresariales a la 
Seguridad Social por contingencias co-
munes a que se refiere el artículo 1.2.bis 
de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, 
siempre que se reúnan las condiciones 
establecidas en el presente real decreto-
ley. En todo caso, el incremento de por-
centaje de bonificación únicamente 
podrá aplicarse respecto de las cotiza-
ciones devengadas con posterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de este real 
decreto-ley.

2. A los trabajadores a quienes se hu-
biera extinguido su contrato de trabajo 
con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor del presente real decreto-Ley en los 
supuestos establecidos en el artículo 3.1 
de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, y 
que previamente hubieran sido afectados 
por expedientes de regulación temporal 
de suspensión de contratos o de reduc-
ción de jornada en los casos referidos en 
esa disposición, tendrán derecho, en su 
caso, a la reposición de las prestaciones 
por desempleo, en los términos y con los 
límites establecidos en la normativa vi-
gente en el momento en que se produjo 
el despido o la resolución administrativa 

o judicial que autorizó la extinción del 
contrato.

Disposición transitoria sexta. Bonifica-
ciones y reducciones de cuotas en los 
contratos vigentes.

Las bonificaciones o reducciones en 
las cuotas empresariales de la Seguridad 
Social que se vinieran disfrutando por los 
contratos celebrados con anterioridad a 
la entrada en vigor de este real decreto-
Ley se regirán por la normativa vigente en 
el momento de su celebración o, en su 
caso, en el momento de iniciarse el dis-
frute de la bonificación, salvo lo estable-
cido, en su caso, en el párrafo tercero del 
artículo 11.1.

Disposición transitoria séptima. Límite 
de edad de los trabajadores contrata-
dos para la formación.

Hasta el 31 de diciembre de 2011 po-
drán realizarse contratos para la forma-
ción con trabajadores menores de veinti-
cinco años sin que sea de aplicación el 
límite máximo de edad establecido en el 
párrafo primero del artículo 11.2.a) del 
Estatuto de los Trabajadores para la cele-
bración de contratos para la formación.

Disposición transitoria octava. Contra-
tos para la formación anteriores a la 
entrada en vigor de este real decreto-
ley.

Los contratos para la formación vi-
gentes a la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto-ley, así como sus pró-
rrogas, se regirán por la normativa a cuyo 
amparo se concertaron.

No obstante lo anterior, a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto-
Ley será aplicable a dichos contratos, 
cuando sean prorrogados, la cobertura de 
la contingencia de desempleo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 11.2 i) 
del Estatuto de los Trabajadores y en las 
disposiciones adicionales sexta y cuadra-
gésima novena de la Ley General de la 
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Seguridad Social, así como lo dispuesto, 
en materia de bonificaciones, en el ar-
tículo 11 de este real decreto-ley.

Disposición transitoria novena. Contra-
tos para la formación con trabajadores 
con discapacidad.

Mientras resulte de aplicación lo esta-
blecido en el artículo 11 de este real de-
creto-ley, las empresas que celebren con-
tratos para la formación con trabajadores 
con discapacidad podrán aplicar lo esta-
blecido en el mismo o bien la reducción 
del 50 por 100 en las cuotas empresa-
riales a la Seguridad Social previstas para 
los contratos para la formación que cele-
bren, de acuerdo con la disposición adi-
cional segunda del Estatuto de los Traba-
jadores.

Disposición transitoria décima. Agen-
cias de colocación sin ánimo de lucro 
autorizadas.

Las actuales agencias de colocación 
autorizadas de acuerdo con el Real De-
creto 735/1995, de 5 de mayo, por el que 
se regulan las agencias de colocación sin 
fines lucrativos y los servicios integrados 
para el empleo, dispondrán de un plazo 
de seis meses desde la entrada en vigor 
de las disposiciones de desarrollo de este 
real decreto-ley, para adecuarse a la 
nueva regulación de las agencias de co-
locación y solicitar la correspondiente 
autorización, conforme al artículo 21.bis 
de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo. Una vez superado el citado 
plazo, las empresas o entidades que no 
cuenten con la citada autorización no 
podrán continuar desarrollando estas ac-
tividades.

Disposición derogatoria única. Alcance 
de la derogación normativa.

1. Quedan derogadas expresamente 
las siguientes disposiciones:

a) De la Ley 43/2006, de 29 de di-
ciembre, para la mejora del crecimiento 

y del empleo, los apartados 1 y 6 del ar-
tículo 2, el artículo 3 y el párrafo tercero 
del artículo 7.1.

b) De la Ley 27/2009, de 30 de di-
ciembre, de medidas urgentes para el 
mantenimiento y el fomento del empleo 
y la protección de las personas desem-
pleadas, el artículo 5.

2. Se derogan cuantas normas de 
igual o inferior rango contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en el presente 
real decreto-ley.

Disposición final primera. Fundamento 
constitucional.

Este real decreto-Ley se dicta al amparo 
de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª 
y en el artículo 149.1.17.ª de la Constitu-
ción, que atribuyen al Estado la compe-
tencia exclusiva sobre las materias de le-
gislación laboral, sin perjuicio de su eje-
cución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas, y de legislación básica y ré-
gimen económico de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de la ejecución de sus servi-
cios por las Comunidades Autónomas, 
respectivamente.

Disposición final segunda. Fondo de 
capitalización.

El Gobierno, en el plazo máximo de un 
año a partir de la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, previa consulta con las 
organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas, aprobará un pro-
yecto de Ley por el que, sin incremento 
de las cotizaciones empresariales, se re-
gule la constitución de un Fondo de ca-
pitalización para los trabajadores mante-
nido a lo largo de su vida laboral, por una 
cantidad equivalente a un número de días 
de salario por año de servicio a deter-
minar.

La regulación reconocerá el derecho 
del trabajador a hacer efectivo el abono 
de las cantidades acumuladas a su favor 
en el Fondo de capitalización en los su-
puestos de despido, de movilidad geográ-
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fica, para el desarrollo de actividades de 
formación o en el momento de su jubila-
ción. Las indemnizaciones a abonar por 
el empresario por el empresario en caso 
de despido se reducirán en un número de 
días por año de servicio equivalente al 
que se determine para la constitución del 
Fondo.

El Fondo deberá estar operativo a partir 
de 1 de enero de 2012.

Disposición final tercera. Igualdad en-
tre mujeres y hombres en el trabajo.

El texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda modificado de la siguiente 
manera:

Uno. El apartado 2 del artículo 23 
queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«2. En la negociación colectiva se 
pactarán los términos del ejercicio de 
estos derechos, que se acomodarán a cri-
terios y sistemas que garanticen la au-
sencia de discriminación directa o indi-
recta entre trabajadores de uno y otro 
sexo.»

Dos. La letra d) del artículo 52 queda 
redactada en los siguientes términos:

«d) Por faltas de asistencia al trabajo, 
aun justificadas pero intermitentes, que 
alcancen el 20 % de las jornadas hábiles 
en dos meses consecutivos, o el 25 % en 
cuatro meses discontinuos dentro de un 
periodo de doce meses, siempre que el 
índice de absentismo total de la plantilla 
del centro de trabajo supere el 5 % en los 
mismos períodos de tiempo.

No se computarán como faltas de asis-
tencia, a los efectos del párrafo anterior, 
las ausencias debidas a huelga legal por 
el tiempo de duración de la misma, el 
ejercicio de actividades de representa-
ción legal de los trabajadores, accidente 
de trabajo, maternidad, riesgo durante el 
embarazo y la lactancia, enfermedades 

causadas por embarazo, parto o lac-
tancia, paternidad, licencias y vaca-
ciones, enfermedad o accidente no la-
boral, cuando la baja haya sido acordada 
por los servicios sanitarios oficiales y 
tenga una duración de más de veinte días 
consecutivos, ni las motivadas por la si-
tuación física o psicológica derivada de 
violencia de género, acreditada por los 
servicios sociales de atención o servicios 
de salud, según proceda.»

Disposición final cuarta. Evaluación de 
las medidas para favorecer el empleo 
de los jóvenes y de las personas des-
empleadas.

El Gobierno evaluará con anterioridad 
al 31 de diciembre de 2011 el funciona-
miento de las medidas para favorecer el 
empleo de los jóvenes y de las personas 
desempleadas establecidas en los ar-
tículos 10 y 11 de este real decreto-ley.

A la vista de dicha evaluación, y en 
función de la evolución del empleo du-
rante 2010 y 2011, el Gobierno, previa 
consulta con las organizaciones sindi-
cales y empresariales más representativas, 
adoptará las medidas que correspondan 
sobre su prórroga o modificación.

Disposición final quinta. Incorporación 
de Derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto-Ley se in-
corpora al derecho español la Directiva 
2008/104/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 19 de noviembre de 
2008, relativa al trabajo a través de em-
presas de trabajo temporal.

Disposición final sexta. Evaluación de 
la siniestralidad de los trabajadores ce-
didos por empresas de trabajo tempo-
ral.

El Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo deberá incorporar 
en sus informes periódicos sobre evolu-
ción de la siniestralidad datos específicos 
que permitan conocer la evolución de la 
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siniestralidad laboral en los trabajos u 
ocupaciones de especial peligrosidad 
para la seguridad y la salud en el trabajo 
realizados por trabajadores cedidos por 
empresas de trabajo temporal conforme 
a lo establecido en el artículo 8 b) y en la 
disposición adicional segunda de la 
Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se 
regulan las Empresas de Trabajo Tem-
poral.

Disposición final séptima. Facultades 
de desarrollo.

1. El Gobierno y el Ministro de Tra-
bajo e Inmigración, en el ámbito de sus 
competencias, dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de lo esta-
blecido en este real decreto-ley, previa 
consulta con las organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas.

2. Se autoriza al Ministro de Trabajo 
e Inmigración a adaptar los métodos de 
cómputo del incremento y manteni-
miento del empleo a que se refieren los 
artículos 10 y 11 de este real decreto-
Ley en función de los requerimientos téc-
nicos de los sistemas informáticos de la 
Tesorería General de la Seguridad Social 
y de los servicios públicos de empleo.

3. En un plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de este real decreto-
Ley el Gobierno elaborará, previa con-
sulta con las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas y con 
las Comunidades Autónomas, las dispo-
siciones necesarias para desarrollar lo 
establecido en aquél en materia de agen-
cias de colocación.

Disposición final octava. Entrada en vi-
gor.

1. El presente real decreto-Ley en-
trará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

2. Las disposiciones sobre agencias 
de colocación establecidas en el Capítulo 
IV de este real decreto-Ley no serán de 

aplicación hasta tanto no entre en vigor 
la normativa de desarrollo a que se refiere 
la disposición final séptima, apartado 3.

Dado en Madrid, el 16 de junio de 
2010.

JUAN CARLOS R.

 El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

CORRECCIóN DE ERRORES del Real De-
creto-Ley 10/2010, de 16 de junio, de 
medidas urgentes para la reforma del 
mercado de trabajo. («boe» núm. 148 
de 18 de junio de 2010)

Advertidos errores en el Real Decreto-
Ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado de 
trabajo, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 147, de 17 de junio 
de 2010, se procede a efectuar las opor-
tunas rectificaciones:

1. En la página 51665, Exposición de 
Motivos, quinto párrafo, donde dice: 
«Para ello, se regule de manera más com-
pleta…», debe decir: «Para ello, se regula 
de manera más completa…».

2. En la página 51672, artículo 2. 
Cinco. Artículo 53, apartado 4, letra a), 
donde dice: «… o paternidad al que se 
refiere la letra d del apartado 1 del ar-
tículo 45,…», debe decir: «… o pater-
nidad al que se refiere la letra d) del apar-
tado 1 del artículo 45,…».

3. En la página 51677, artículo 5. Ar-
tículo 41, apartado 3, segundo párrafo, 
donde dice: «… sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 50 1. a),…», debe 
decir: «… sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 50.1.a),…».

4. En la página 51679, artículo 6. 
Uno. Artículo 82, apartado 3, quinto pá-
rrafo, donde dice: «…, los trabajadores 
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podrá atribuir su representación…», debe 
decir: «…, los trabajadores podrán atri-
buir su representación…».

5. En la página 51690, artículo 11. 
Dos. Artículo 11, apartado 1, cuarto pá-
rrafo, donde dice: «… combatir las discri-
minaciones basada en el…», debe decir: 
«… combatir las discriminaciones ba-
sadas en el…».

6. En la página 51692, artículo 17. 
Siete. Disposición adicional cuarta, 
donde dice: «… con la única excepción 
de lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de esta ley.», debe decir: 
«… con la única excepción de lo estable-
cido en esta ley.».

7. En la página 51693, artículo 18. 
Siete. Artículo 19.3, donde dice: ««c) La 
formalización de contratos de puesta a 
disposición…», debe decir: ««b) La for-
malización de contratos de puesta a dis-
posición...».

8. En la página 51696, Disposición 
transitoria cuarta, apartado 1, donde dice: 
«… a la entrada en vigor de esta real de-
creto-ley…», debe decir: «… a la entrada 
en vigor de este real decreto-ley…».

9. En la página 51698, Disposición 
final segunda, segundo párrafo, donde 
dice: «Las indemnizaciones a abonar por 
el empresario por el empresario…», debe 
decir: «Las indemnizaciones a abonar por 
el empresario…».

TRIBUNAL SUPREMO

Cuestiones de ilegalidad

CORRECCIóN DE ERRORES de la Provi-
dencia de 6 de mayo de 2010, dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
por la que se admite a trámite la cues-
tión de ilegalidad planteada por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo 
nº 29 de Madrid, sobre el artículo 34.4 
del Real Decreto 889/2006, de 21 de 

julio, por el que se regula el control 
metrológico del Estado sobre instru-
mentos de medida. (publicada en el 
«boe»núm. 141 de 10 de junio de 2010)

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y 
DE COOPERACIóN

Acuerdos internacionales

PROTOCOLO ESTABLECIDO sobre la base 
del artículo K.3 del Tratado de la Unión 
Europea, sobre la definición del con-
cepto de blanqueo de capitales y sobre 
la inclusión de información sobre ma-
trículas de vehículos en la lista de datos 
del Convenio relativo a la utilización de 
la tecnología de la información a efectos 
aduaneros, hecho en Bruselas el 12 
de marzo de 1999. (publicado en el 
«boe»núm. 142 de 11 de junio de 2010)

MINISTERIO DE JUSTICIA

Juzgados de Paz

ORDEN JUS/1463/2010, de 27 de mayo, 
por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 7 de mayo de 
2010, por el que se fija el módulo para 
la distribución del crédito que figura en 
los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2010, destinado a subven-
cionar los gastos de funcionamiento de 
los juzgados de paz. («boe»núm. 138 
de 7 de junio de 2010)

El Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 7 de mayo de 2010, ha adoptado 
el Acuerdo por el que se fija el módulo 
para la distribución del crédito que figura 
en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2010, destinado a subven-
cionar los gastos de funcionamiento de 
los juzgados de paz.
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Para general conocimiento se procede 
a la publicación del referido Acuerdo que 
figura como anexo a esta Orden.

Madrid, 27 de mayo de 2010.–El Mi-
nistro de Justicia, Francisco Caamaño Do-
mínguez.

anexo

Acuerdo por el que se fija el módulo 
para la distribución del crédito que 
figura en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2010, destina-
do a subvencionar los gastos de fun-
cionamiento de los juzgados de paz

Primero.–Las subvenciones a los ayun-
tamientos para los gastos de funciona-
miento de los juzgados de paz se modu-
larán en función de la población de de-
recho de los municipios, de conformidad 
con los siguientes tramos:

Número de habitantes Cuantía  
anual/euros

De 1 a 499 489
De 500 a 999 904
De 1.000 a 2.999 1.695
De 3.000 a 4.999 2.434
De 5.000 a 6.999 3.008
De 7.000 o más 3.480

Segundo.–En virtud de lo dispuesto en 
la disposición adicional décima de la 
Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 
1993, los ayuntamientos de los munici-
pios integrantes de cada una de las agru-
paciones de secretarías de juzgados de 
paz, constituidas con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 50.1 y 2 de la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de de-
marcación y de planta judicial, percibirán 
el 50 por ciento de la cantidad que, por 
población de derecho, les corresponda.

El otro 50 por ciento pasará a incre-
mentar la cantidad que, en función de su 
población de derecho, corresponda a los 

ayuntamientos de los municipios sedes 
de las citadas agrupaciones.

Tercero.–Este acuerdo será de aplica-
ción a los ayuntamientos de la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears, Co-
munidad de Castilla y León, Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia 
y Comunidad Autónoma de la Rioja.

De conformidad con lo dispuesto en 
los Reales Decretos 966/1990, de 20 de 
julio; 1684/1987, de 6 de noviembre; 
2166/1994, de 4 de noviembre; 293/1995, 
de 24 de febrero; 2462/1996, de 2 de 
diciembre; 142/1997, de 31 de enero; 
813/1999, de 14 de mayo; 1429/2002, de 
27 de diciembre; 966/2006, de 1 de sep-
tiembre; 817/2007, de 22 de junio, y 
1702/2007, de 14 de diciembre, sobre 
traspaso de funciones de la Administra-
ción del Estado a la Generalidad de Ca-
taluña, Comunidad Autónoma del País 
Vasco, Comunidad Autónoma de Galicia, 
Comunitat Valenciana, Comunidad Autó-
noma de Canarias, Comunidad Autó-
noma de Andalucía, Comunidad Foral de 
Navarra, Comunidad de Madrid, Comu-
nidad Autónoma del Principado de Astu-
rias, Comunidad Autónoma de Cantabria 
y Comunidad Autónoma de Aragón, res-
pectivamente, en materia de provisión de 
medios materiales y económicos para el 
funcionamiento de la Administración de 
Justicia, este acuerdo no será de aplica-
ción a los ayuntamientos de las mencio-
nadas comunidades autónomas.

CORRECCIóN DE ERRATAS de la Orden 
JUS/1291/2010, de 13 de mayo, por 
la que se aprueban las normas para la 
preparación y remisión de muestras 
objeto de análisis por el Instituto Na-
cional de Toxicología y Ciencias Fo-
renses. (publicada en el «boe»núm. 146 
de 16 de junio de 2010)
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REAL DECRETO 748/2010, de 4 de junio, 
por el que se modifica el Reglamento 
de ingreso, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional del per-
sonal funcionario al servicio de la Ad-
ministración de Justicia, aprobado por 
Real Decreto 1451/2005, de 7 de di-
ciembre. («boe»núm. 149 de 19 de junio 
de 2010)

La Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, de modificación de la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, introdujo en el Libro V la regula-
ción de la nueva Oficina Judicial y de los 
aspectos estatutarios, funcionales y orgá-
nicos más relevantes del Cuerpo de Se-
cretarios Judiciales.

Este nuevo diseño de Oficina Judicial, 
que supone un profundo cambio en la 
organización de la Administración de Jus-
ticia, nació con el propósito claro de ga-
rantizar con su funcionamiento la inde-
pendencia del Poder al que sirve, la ra-
cionalización del trabajo y un mejor 
aprovechamiento de los recursos hu-
manos y medios materiales.

La modificación reglamentaria que 
ahora se realiza se enmarca en el proceso 
de implantación de esta nueva Oficina 
Judicial y es fruto del acuerdo entre el 
Ministerio de Justicia y las organizaciones 
sindicales CCOO, UGT y Sindicato de 
Trabajadores de la Administración de Jus-
ticia. Estas organizaciones sindicales, 
junto a CSI-CSIF, son las que integran la 
Mesa Sectorial de la Administración de 
Justicia. Pretende introducir una mayor 
precisión y racionalidad en la regulación 
de un aspecto esencial de la Nueva Ofi-
cina Judicial, y hacerlo con el consenso 
y acuerdo de los principales agentes so-
ciales implicados.

En primer lugar, se ha considerado 
oportuno adaptar el Reglamento modifi-
cado a la reforma de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial por la Ley Orgánica 1/2009. 

Por este motivo, desaparece en la pre-
sente modificación del artículo 39 del 
Reglamento de ingreso, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profe-
sional del personal funcionario al servicio 
de la Administración de Justicia, la refe-
rencia expresa a los centros de destinos 
enumerados en el anterior apartado pri-
mero y se sustituye por una referencia 
genérica a lo previsto en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

Se introduce, además, un nuevo apar-
tado 3 en el artículo 39, en el que se 
realiza una mención expresa a la defini-
ción de las funciones a desempeñar por 
cada uno de los Cuerpos al servicio de 
la Administración de Justicia en las co-
rrespondientes relaciones de puestos de 
trabajo. De esta manera, y aunque con 
la mencionada reforma al artículo 521 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
por la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de 
noviembre, complementaria de la 
Ley de reforma de la legislación pro-
cesal para la implantación de la nueva 
Oficina Judicial, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio 
del Poder Judicial, se suprimen las ca-
racterísticas esenciales de los puestos de 
trabajo como mención básica de las re-
laciones de puestos de trabajo, instru-
mento básico de la ordenación de la 
actividad del personal en el nuevo mo-
delo, el contenido de las mismas deberá 
contemplar aspectos esenciales como la 
determinación de las funciones atri-
buidas a cada uno de los Cuerpos de la 
Administración de Justicia, sus nuevos 
destinos en la Oficina Judicial. Se pre-
tende de esta manera dotar de mayor 
seguridad a los funcionarios de la Admi-
nistración de Justicia que pasen a des-
empeñar puestos de trabajo en la nueva 
oficina judicial.

Finalmente, se incorpora un nuevo 
artículo 39 bis en el que se precisan al-
gunos puntos relativos a las relaciones 
de puestos de las unidades procesales de 
apoyo directo. De esta manera, y aunque 
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el conjunto de unidades procesales de 
apoyo directo que radiquen en un mismo 
municipio constituya un mismo centro 
de destino en los términos establecidos 
en la reforma del artículo 521 por la 
Ley Orgánica 1/2009 complementaria 
de la Ley de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la 
nueva Oficina Judicial, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio del Poder Judicial, se establece 
la obligación de diferenciar en las rela-
ciones de puestos de trabajo de unidades 
de apoyo directo a órganos jurisdiccio-
nales unipersonales por órdenes juris-
diccionales.

En definitiva, mediante esta reforma, 
se pretende una mejor y más precisa re-
gulación del marco al que se deben 
ajustar las relaciones de puestos de tra-
bajo que se elaboren en todos aquellos 
partidos judiciales en los que, de manera 
progresiva, se implante la nueva estruc-
tura organizativa.

En el proceso de elaboración de este 
real decreto han sido consultadas las co-
munidades autónomas y ha emitido in-
forme el Consejo General del Poder Ju-
dicial.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 4 de 
junio de 2010.

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Regla-
mento de ingreso, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional del 
personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia, aprobado 
por el Real Decreto 1451/2005, de 7 
de diciembre.

El Reglamento de ingreso, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profe-
sional del personal funcionario al servicio 
de la Administración de Justicia, apro-

bado por el Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre queda modificado 
como sigue:

Uno. El artículo 39 queda redactado 
del siguiente modo:

«Artículo 39. Centros de destino.

1. Se entenderá por centro de destino 
los previstos en el artículo 521 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. El jefe o responsable de la unidad 
o centro de destino podrá atribuir, por 
necesidades del servicio, la realización 
de cualquiera de las funciones propias 
del cuerpo, para el mejor funcionamiento 
de dichas unidades, a los funcionarios 
que ocupen con carácter definitivo 
puestos de trabajo genéricos.

3. La ordenación del personal a 
través de las relaciones de puestos de 
trabajo se realizará definiendo en los 
distintos centros de destino que se creen 
las funciones a desempeñar por cada 
uno de los Cuerpos al servicio de la Ad-
ministración de Justicia de conformidad 
con lo previsto en los artículos 476, 477 
y 478 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial.»

Dos. Se introduce un nuevo ar-
tículo 39 bis, con la siguiente redac-
ción:

«Artículo 39 bis. Relaciones de 
puestos de las Unidades Procesales de 
Apoyo Directo.

1. Las relaciones de puestos de tra-
bajo de las Unidades Procesales de Apoyo 
Directo que radiquen en el mismo muni-
cipio deberán contener necesariamente 
la diferenciación de los puestos de tra-
bajo correspondientes a:

a) El conjunto de Unidades Proce-
sales de Apoyo Directo a un determinado 
órgano colegiado.

b) El conjunto de Unidades Proce-
sales de Apoyo Directo a órganos judi-
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ciales unipersonales pertenecientes al 
mismo orden jurisdiccional.

A estos efectos, se entenderá que el 
orden jurisdiccional civil comprende los 
Juzgados de Primera Instancia, Juzgados 
de lo Mercantil y Juzgados de Familia. Se 
entenderá que el orden jurisdiccional 
penal comprende los Juzgados de Instruc-
ción, Juzgados de lo Penal, Juzgados de 
Vigilancia Penitenciaria, Juzgados de Me-
nores y Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer.

2. Los puestos de trabajo así diferen-
ciados determinarán la atribución de fun-
ciones por el jefe o responsable de la 
unidad o centro de destino a los funcio-
narios que ocupen con carácter definitivo 
puestos de trabajo genéricos, dentro de 
cada orden jurisdiccional.

Asimismo, en los concursos de tras-
lados, los funcionarios podrán optar a 
los puestos genéricos diferenciados 
dentro del Centro de Destino correspon-
diente a las Unidades Procesales de 
Apoyo Directo que radiquen en el 
mismo municipio conforme a lo estable-
cido en el apartado primero de este ar-
tículo.»

Disposición final primera. Título com-
petencial.

El presente real decreto se dicta al am-
paro del artículo 149.1.5 de la Constitu-
ción que otorga al Estado la competencia 
exclusiva en materia de Administración 
de Justicia.

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor.

El presente real decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de junio de 2010.

JUAN CARLOS R.

 El Ministro de Justicia,
 FRANCISCO CAAMAÑO DOMÍNGUEZ

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIóN

Convenios de trabajo

REAL DECRETO 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de con-
venios y acuerdos colectivos de tra-
bajo. (publicado en el «boe»núm. 143 
de 12 de junio de 2010)

COMUNIDADES AUTóNOMAS

comunidad autónoma de canarias (06)

Igualdad de género

RECTIFICACIóN DE LA CORRECCIóN DE 
ERRORES de la Ley 1/2010, de 26 de 
febrero, Canaria de Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres. (publicada en el 
«boe»núm. 144 de 14 de junio de 2010)
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Nombramientos

ACUERDO de 19 de mayo de 2010, del 
Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se resuelve el con-
curso de méritos convocado por 
Acuerdo del Pleno de 25 de febrero de 
2010, para la provisión de puesto de 
trabajo en el Centro de Documentación 
Judicial, del Consejo. (publicado en el 
«boe» núm. 144 de 14 de junio de 2010.)

magistrados

Nombramientos

CORRECCIóN DE ERRORES del Real De-
creto 556/2010, de 30 de abril, por el 
que se nombra Decana de los Juzgados 
de Burgos a la Magistrada doña Blanca 
Isabel Subiñas Castro. (publicada en el 
«boe» núm. 147 de 17 de junio de 2010.)

REAL DECRETO 739/2010, de 28 de 
mayo, por el que se nombra Decano de 
los Juzgados de Badalona al Magis-
trado don Josep María Noales Tintoré. 

(publicado en el «boe» núm. 148 de 18 
de junio de 2010.)

REAL DECRETO 740/2010, de 28 de 
mayo, por el que se nombra Decano de 
los Juzgados de Santiago de Compos-
tela al Magistrado don Jorge Cid Car-
ballo. (publicado en el «boe» núm. 148 
de 18 de junio de 2010.)

REAL DECRETO 741/2010, de 28 de 
mayo, por el que se nombra Decano de 
los Juzgados de Madrid, al Magistrado 
don José Luis González Armengol. (pu-
blicado en el «boe» núm. 148 de 18 de 
junio de 2010.)

REAL DECRETO 742/2010, de 28 de 
mayo, por el que se nombra en pro-
piedad a don Fermín Javier Zubiri 
Oteiza, Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Navarra. (publicado en el 
«boe» núm. 148 de 18 de junio de 2010.)

REAL DECRETO 743/2010, de 28 de 
mayo, por el que se nombra Decano de 

AUTORIDADES Y PERSONAL

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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los Juzgados de Bilbao, al Magistrado 
don Alfonso González-Guija Jiménez. 
(publicado en el «boe» núm. 148 de 18 
de junio de 2010.)

REAL DECRETO 744/2010, de 28 de 
mayo, por el que se nombra en pro-
piedad a don Pedro Castellano Rausell, 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Valencia, correspondiente al orden 
penal. (publicado en el «boe» núm. 148 
de 18 de junio de 2010.)

REAL DECRETO 745/2010, de 28 de 
mayo, por el que se nombra Decana de 
los Juzgados de Torrente a la Magis-
trada doña Ana López Cañas. (publi-
cado en el «boe» núm. 148 de 18 de junio 
de 2010.)

REAL DECRETO 746/2010, de 28 de 
mayo, por el que se nombra Presidente 
de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura 
a don Pedro Bravo Gutiérrez. (publicado 
en el “boe” núm. 148 de 18 de junio 
de 2010.)

REAL DECRETO 758/2010, de 7 de junio, 
por el que se nombra Decano de los 
Juzgados de Santander, al Magistrado 
don José Arsuaga Cortázar. (publicado 
en el «boe» núm. 149 de 19 de junio 
de 2010.)

REAL DECRETO 759/2010, de 7 de junio, 
por el que se nombra Decana de los 
Juzgados de Ciudad Real, a la Magis-
trada doña María Isabel Serrano Nieto. 

(publicado en el «boe» núm. 149 de 19 
de junio de 2010.)

REAL DECRETO 762/2010, de 7 de junio, 
por el que se nombra Decana de los 
Juzgados de Gavá a la Magistrada doña 
María Inmaculada Gabarrón Ayala. 
(publicado en el «boe» núm. 149 de 19 
de junio de 2010.)

Situaciones

ACUERDO de 31 de mayo de 2010, de la 
Comisión Permanente del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, por el que se 
declara en la situación administrativa 
de excedencia voluntaria en la Carrera 
Judicial para el cuidado de un hijo a 
doña María Isabel Belinchón Barrera. 
(publicado en el «boe» núm. 144 de 14 
de junio de 2010.)

REAL DECRETO 747/2010, de 28 de 
mayo, por el que se declara la jubila-
ción por incapacidad permanente para 
el servicio de doña Berta Álvarez Lla-
neza. (publicado en el «boe» núm. 146 
de 16 de junio de 2010.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

Nombramientos

REAL DECRETO 769/2010, de 11 de 
junio, por el que se nombra Teniente 
Fiscal de la Inspección Fiscal de la Fis-
calía General del Estado a don Justino 
Zapatero Gómez. (publicado en el «boe» 
núm. 143 de 12 de junio de 2010.)
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REAL DECRETO 770/2010, de 11 de 
junio, por el que se nombra Fiscal Su-
perior de la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura a don Au-
relio Blanco Peñalver. (publicado en el 
«boe» núm. 143 de 12 de junio de 2010.)

REAL DECRETO 771/2010, de 11 de 
junio, por el que se nombra Fiscal Jefe 
de la Fiscalía Provincial de Huelva a 
don Jesús Jiménez Soria. (publicado 
en el «boe» núm. 143 de 12 de junio 
de 2010.)

REAL DECRETO 772/2010, de 11 de 
junio, por el que se nombra Fiscal Jefe 
de la Fiscalía Provincial de Palencia a 
doña María Lourdes Rodríguez Rey. 
(publicado en el «boe» núm. 143 de 12 
de junio de 2010.)

ORDEN JUS/1610/2010, de 8 de junio, 
por la que se nombran funcionarios 
del Cuerpo de Auxilio Judicial, a los 
aspirantes que superaron los procesos 
selectivos convocados por Orden 
JUS/3337/2008, de 10 de noviembre 
y Orden JUS/2975/2006, de 15 de 
septiembre. (publicada en el «boe» 
núm. 148 de 18 de junio de 2010.)

Destinos

ORDEN JUS/1492/2010, de 31 de mayo, 
por la que se resuelve el concurso ge-
neral de méritos, convocado por Orden 
JUS/706/2010, de 9 de marzo. (publi-
cada en el «boe» núm. 141 de 10 de junio 
de 2010.)

ORDEN JUS/1493/2010, de 1 de junio, 
por la que se resuelve el concurso es-
pecífico de méritos, convocado por 
Orden JUS/705/2010, de 9 de marzo. 
(publicada en el «boe» núm. 141 de 10 
de junio de 2010.)

ORDEN JUS/1591/2010, de 10 de junio, 
por la que se resuelve el concurso de 
traslado para la provisión de plazas 
para el Cuerpo de Secretarios Judi-
ciales. (publicada en el «boe» núm. 147 
de 17 de junio de 2010.)

ORDEN JUS/1609/2010, de 8 de junio, 
por la que se otorgan destinos a los 
funcionarios del Cuerpo de Auxilio Ju-
dicial de la Administración de Justicia, 
turno libre, que superaron las pruebas 
selectivas convocadas por Orden 
JUS/3337/2008, de 10 de noviembre, 
en el ámbito de Península y Baleares. 
(publicada en el «boe» núm. 148 de 18 
de junio de 2010.)

Situaciones

RESOLUCIóN de 1 de junio de 2010, de 
la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, por la que se dispone la 
jubilación voluntaria del notario de Fi-
gueres, don Juan Antonio Utrilla Suárez. 
(publicada en el «boe» núm. 141 de 10 
de junio de 2010.)

Promociones

REAL DECRETO 720/2010, de 28 de 
mayo, sobre promociones en la carrera 
fiscal. (publicado en el «boe» núm. 147 
de 17 de junio de 2010.)

Boletín núm. 2112–Pág. 56



– 1533 –

           

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Carreras Judicial y Fiscal

ACUERDO de 1 de junio de 2010, de la 
Comisión de Selección, prevista en el 
artículo 305 de la Ley Orgánica 6/1985 
de 1 de julio, del Poder Judicial, por el 
que se aprueba la relación definitiva de 
personas admitidas y excluidas para 
tomar parte en las pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escuela Judicial y 
en el Centro de Estudios Jurídicos, con-
vocadas por Acuerdo de 9 de marzo 
de 2010, se procede al nombramiento 
del Tribunal calificador n.º 1 y se se-
ñala la fecha en que tendrá lugar el 
primer ejercicio. (publicado en el «boe» 
núm. 138 de 7 de junio de 2010.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

Cuerpo de Abogados del Estado

ORDEN JUS/1509/2010, de 31 de mayo, 
por la que se aprueba el programa que 
ha de regir en las pruebas selectivas de 
acceso al Cuerpo de Abogados del Es-
tado. (publicada en el «boe» núm. 142 
de 11 de junio de 2010.)

Cuerpo de Facultativos del Instituto Na-
cional de Toxicología y Ciencias Forenses

ORDEN JUS/1566/2010, de 1 de junio, 
por la que se convoca la provisión de 
puestos de trabajo por el sistema de 
libre designación, en el Instituto Na-
cional de Toxicología y Ciencias Fo-
renses. (publicada en el «boe» núm. 145 
de 15 de junio de 2010.)

Funcionarios de las Administraciones 
Públicas

ORDEN JUS/1565/2010, de 27 de mayo, 
por la que se convoca la provisión de 
puestos de trabajo por el sistema de 
libre designación. (publicada en el 
«boe» núm. 145 de 15 de junio de 2010.)

Cuerpo de Médicos Forenses

ORDEN JUS/1585/2010, de 6 de mayo, 
por la que se convoca concurso de tras-
lado para la provisión de puestos ge-
néricos en los Institutos de Medicina 
Legal, Agrupaciones de Forensías e 
Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses, para el Cuerpo de 
Médicos Forenses. (publicada en el 
«boe» núm. 146 de 16 de junio de 2010.)

OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA

grandeZas y tÍtulos rel reino 

Títulos nobiliarios

ORDEN JUS/1522/2010, de 21 de mayo, 
por la que se manda expedir, en trámite 
de ejecución de sentencia y sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, real carta de 
sucesión en el título de marqués de casa 
ferrandell, con grandeza de españa, a 
favor de don ramón maroto y cotoner. 
(publicada en el «boe» núm. 143 de 12 
de junio de 2010.)

ORDEN JUS/1523/2010, de 21 de mayo, 
por la que se manda expedir, en trámite 
de ejecución de sentencia y sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, real carta de 
sucesión en el título de marqués de laula, 
a favor de don Íñigo de arteaga y martín. 
(publicada en el «boe» núm. 143 de 12 
de junio de 2010.)

ORDEN JUS/1524/2010, de 21 de mayo, 
por la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, real carta de 
sucesión en el título de conde de artaza, a 

favor de doña cristina de olivares gómez-
barzanallana. (publicada en el «boe» núm. 
143 de 12 de junio de 2010.)

ORDEN JUS/1525/2010, de 21 de mayo, 
por la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, real carta de 
sucesión en el título de conde de santa 
bárbara de lugones, a favor de don josé 
maría abando tartiere. (publicada en el 
«boe» núm. 143 de 12 de junio de 
2010.)

ORDEN JUS/1526/2010, de 21 de mayo, 
por la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, real carta de 
sucesión en el título de conde de santa-
maría de paredes, a favor de don Vicente 
santamaría de paredes castillo. (publi-
cada en el «boe» núm. 143 de 12 de junio 
de 2010.)

ORDEN JUS/1527/2010, de 21 de mayo, 
por la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, real carta de 
sucesión en el título de duque de ciudad 
rodrigo, con grandeza de españa, a favor 
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de lord charles Wellesley. (publicada en el 
«boe» núm. 143 de 12 de junio de 2010.)

ORDEN JUS/1528/2010, de 21 de mayo, 
por la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, real carta de 
sucesión en el título de marqués de barza-
nallana, a favor de doña cristina de olivares 
gómez-barzanallana. (publicada en el 
«boe» núm. 143 de 12 de junio de 2010.)

ORDEN JUS/1529/2010, de 21 de mayo, 
por la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, real carta de 
sucesión en el título de marqués de 
cauche, a favor de don josé maría moreno 
gozálvez. (publicada en el «boe» núm. 
143 de 12 de junio de 2010.)

Anuncios 

ANUNCIO de la Subsecretaría (división de 
tramitación de derechos de gracia y otros 
derechos), sobre solicitud de sucesión en el 
título de marqués de sales. (publicado en el 
«boe» núm. 140 de 9 de junio de 2010.)

ANUNCIO de la Subsecretaría (división de 
tramitación de derechos de gracia y otros 
derechos), sobre solicitud de sucesión en el 
título de marqués de la ría de ribadeo, con 
grandeza de españa. (publicado en el «boe» 
núm. 144 de 14 de junio de 2010.)

ANUNCIO de la Subsecretaría (división de 
tramitación de derechos de gracia y otros 
derechos), sobre solicitud de sucesión en el 

título de conde de Quinto. (publicado en el 
«boe» núm. 149 de 19 de junio de 2010.)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Recursos

RESOLUCIóN de 9 de junio de 2010, del 
departamento de recursos Humanos de la 
agencia estatal de administración tribu-
taria, por la que se emplaza a los intere-
sados en el recurso contencioso-adminis-
trativo n.º 127/2010, procedimiento 
abreviado, interpuesto ante el juzgado 
central de lo contencioso administrativo 
n.º 11 de madrid. (publicada en el «boe» 
núm. 148 de 18 de junio de 2010.)

MINISTERIO DEL INTERIOR

Recursos 

RESOLUCIóN de 26 de mayo de 2010, de 
la secretaría general de instituciones pe-
nitenciarias, por la que se emplaza a los 
interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario 
437/2010, en el tribunal superior de jus-
ticia de madrid. (publicada en el «boe» 
núm. 141 de 10 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de 31 de mayo de 2010, de 
la secretaría general de instituciones pe-
nitenciarias, por la que se emplaza a los 
interesados en el procedimiento abreviado 
48/2010, seguido en el juzgado central 
de lo contencioso-administrativo n.º 12. 
(publicada en el «boe» núm. 147 de 17 
de junio de 2010.)
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIóN

Recursos

RESOLUCIóN de 26 de mayo de 2010, de 
la subsecretaría, por la que se emplaza a 
los interesados en el recurso contencioso-
administrativo nº 43/2010, procedimiento 
abreviado, interpuesto ante el juzgado 
central de lo contencioso-administrativo 
nº 3, de madrid. (publicada en el «boe» 
núm. 142 de 11 de junio de 2010.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y 
COMERCIO

Recursos 

RESOLUCIóN de 1 de junio de 2010, de 
la subsecretaría, por la que se acuerda la 
remisión de los expedientes administra-
tivos correspondientes a los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 44/2010, 
46/2010, 47/2010, 50/2010, 165/2010, 
181/2010 y 187/2010, interpuestos 
ante la sala de lo contencioso-administra-
tivo del tribunal supremo, y se emplaza a los 
interesados en los mismos. (publicada en el 
«boe» núm. 140 de 9 de junio de 2010.)

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Recursos 

RESOLUCIóN de 26 de mayo de 2010, de 
la secretaría general técnica, por la que 
se emplaza a los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo 1/656/2008, 
interpuesto por don josé carmelo ortega 
santana ante el tribunal superior de jus-
ticia de canarias, sala de lo contencioso-
administrativo, sección primera. (publi-
cada en el «boe» núm. 142 de 11 de junio 
de 2010.)

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

Recursos 

RESOLUCIóN de 1 de junio de 2010, de 
la secretaría general técnica, por la que 
se emplaza a los interesados en el re-
curso contencioso-administrativo núme-
ro 1/198/2010, interpuesto ante el tri-
bunal supremo por unión progresista 
de inspectores de trabajo. (publicada 
en el «boe» núm. 144 de 14 de junio 
de 2010.)
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JURISPRUDENCIA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

sección cuarta

Sentencia 30/2010, de 17 de mayo de 2010

Recurso de amparo 6229-2006. Pro-
movido por don SGI frente a la Sentencia 
de la Audiencia Provincial de Teruel que, 
en apelación, le condenó por un segundo 
delito de apropiación indebida. Vulnera-
ción de los derechos a un proceso con 
garantías y a la presunción de inocencia: 
condena pronunciada en apelación sin 
haber celebrado vista pública (STC 
167/2002); insuficiencia de la grabación 
audiovisual del juicio oral (STC 120/2009); 
elemento subjetivo del injusto apreciado 
valorando la declaración del acusado. 
(«BOE» núm. 143 de 12 de junio de 2010)

La Sección Cuarta del Tribunal Consti-
tucional, compuesta por don Vicente 
Conde Martín de Hijas, Presidente; doña 
Elisa Pérez Vera y don Ramón Rodríguez 
Arribas, Magistrados, ha pronunciado

en nombre del rey

la siguiente

sentencia

En el recurso de amparo núm. 6229-
2006, promovido por don SGI, represen-

tado por el Procurador de los Tribunales 
don Marco Aurelio Labajo González y 
asistido por el Letrado don José Carlos 
Lizaga Gayán, contra la Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Teruel de 28 de 
abril de 2006, dictada en el rollo núm. 
14-2006, que resuelve el recurso de ape-
lación interpuesto contra la Sentencia del 
Juzgado de lo Penal de Teruel de 14 de 
diciembre de 2005. Han sido parte don 
EBP y doña MJPB, representados por el 
Procurador de los Tribunales don Car-
melo Olmos Gómez y asistidos por el 
Letrado don Jesús Vera García. Ha inter-
venido el Ministerio Fiscal. Ha sido Po-
nente la Magistrada doña Elisa Pérez Vera, 
quien expresa el parecer de la Sección.

i. antecedentes

1. Por escrito presentado en el Registro 
General de este Tribunal el 9 de junio de 
2006, don Marco Aurelio Labajo Gon-
zález, Procurador de los Tribunales, en 
nombre y representación de don SGI, in-
terpuso recurso de amparo contra las re-
soluciones judiciales que se citan en el 
encabezamiento.
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2. Los hechos relevantes para el 
examen de la pretensión de amparo son, 
sucintamente expuestos, los siguientes:

a) El Juzgado de lo Penal de Teruel 
dictó Sentencia el 14 de diciembre de 
2005, en el marco del procedimiento 
abreviado núm. 123-2005, por la que se 
condenaba al demandante, como autor 
de un delito de falsedad en documento 
privado de los artículos 395 y 390.1 del 
Código penal, a la pena de un año de 
prisión y accesoria de inhabilitación es-
pecial para el ejercicio del derecho de 
sufragio pasivo durante el tiempo de la 
condena. Dicha resolución judicial le ab-
solvía por el delito de apropiación inde-
bida del artículo 252 del mismo texto 
legal del que había sido acusado por la 
acusación particular, ejercida en esta 
causa por don EBP y doña MJPB.

En la citada Sentencia se declaró pro-
bado que «el acusado SGI, mayor de 
edad y sin antecedentes penales, regenta 
con su esposa TGS una pensión en la lo-
calidad de Valderrobres (Teruel), en virtud 
de un contrato de cesión de bienes por 
alimentos concertado con la madre de 
JMBB, de forma que éste residió en la 
mencionada pensión hasta su falleci-
miento el 18 de noviembre de 1998, ha-
biendo fallecido sin otorgar testamento. 
Así las cosas, consta en la causa la exis-
tencia de un contrato privado de compra-
venta fechado el 20 de octubre de 1998 
sobre las fincas rústicas sitas en el tér-
mino de Valderrobres en las partidas Les 
Valls, Mas Vell, Marinete y Huerta Mayor 
a cambio de un precio de 900.000 pe-
setas en el que aparece como vendedor 
el Sr. Bernat y como comprador el acu-
sado, siendo que éste, con el único ánimo 
de perjudicar los intereses de los legales 
herederos del Sr. Bernat, estampó la firma 
del vendedor tratando de imitar la autén-
tica del Sr. Bernat. En fecha 29 de julio de 
2003, ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia Decano de los de Alcañiz, el acu-
sado presentó el mencionado contrato 
junto al escrito por el que se promovía 

expediente de dominio para reanudar el 
tracto sucesivo interrumpido de las fincas 
que figuraban en el mismo, enterándose 
en este momento los herederos del Sr. 
Bernat de la existencia del supuesto con-
trato». No obstante, dicha resolución ju-
dicial no incluía en su declaración de 
hechos probados ninguna referencia al 
delito de apropiación indebida del que se 
absolvía al acusado.

Respecto del delito de falsedad en do-
cumento privado, el Juzgado deduce la 
participación del recurrente en la altera-
ción del contrato de compraventa, en el 
fundamento jurídico primero de su reso-
lución, tras una ponderación de dos in-
formes periciales elaborados por la Sec-
ción de Documentoscopia de la policía 
científica, declaración del acusado y 
demás testifical practicada en el plenario. 
Por lo que se refiere al delito de apropia-
ción indebida, del que había sido acu-
sado por haberse quedado supuestamente 
con el dinero procedente del justiprecio 
de una expropiación de unas fincas per-
tenecientes a don JMBB, el Juzgado es-
tima la prescripción prevista en el artículo 
131.1 CP, al haber transcurrido el plazo 
de tres años desde que se produjeron los 
hechos hasta que el procedimiento se di-
rigió contra el culpable.

b) Interpuesto recurso de apelación 
contra la anterior Sentencia por el conde-
nado y por la acusación particular, adhi-
riéndose a esta última el Ministerio Fiscal, 
la Audiencia Provincial de Teruel, sin ce-
lebrar vista pública, dictó Sentencia en 
fecha 28 de abril de 2006, por la que 
confirmaba el pronunciamiento conde-
natorio de instancia al entender acertada 
la ponderación probatoria realizada por 
el Juzgado, condenando además al de-
mandante, como autor de un delito de 
apropiación indebida del artículo 249 del 
Código penal, a la pena de seis meses de 
prisión con la accesoria de inhabilitación 
especial para el ejercicio del derecho de 
sufragio pasivo durante el tiempo de la 
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condena, al estimar que no concurría la 
prescripción aplicada.

Para apoyar esta nueva condena, la 
Sala añadió a los hechos declarados pro-
bados en la instancia los siguientes: «Con 
fecha 12 de diciembre de 2000 Sebastián 
Gea compareció en el Ayuntamiento de 
Valderrobres (Teruel) y, atribuyéndose la 
representación del ya fallecido don JMBB 
a quien la Administración había expro-
piado dos fincas de su propiedad, firmó 
dos actas de adquisición por mutuo 
acuerdo, una referente a la finca núm. 9 
del polígono 41, parcela 29 –en la que 
firmó haciendo constar la expresión ‘P.O.’ 
antes de la rúbrica– y otra relativa a la 
finca núm. 10 del polígono 41, parcela 
30, A-B. En ambas actas figuraba como 
propietario de las fincas JMBB. La can-
tidad pagada por la Administración por 
dicha expropiación ascendió a 1.775,39 
euros y fue abonada mediante transfe-
rencia bancaria el día 22 de febrero de 
2002 a una cuenta en la que figuraban 
como titulares don JMBB, el acusado Sr. 
GI y su esposa Sra. GS. La totalidad de 
dicho dinero fue retirado por el acusado 
utilizándolo en su beneficio. Las parcelas 
objeto de expropiación forman parte de 
la finca ‘Les Valls’ que figuraba como una 
de las adquiridas por el acusado en el 
documento privado de 20 de octubre de 
1998 ya referido».

El Tribunal considera acreditado este 
nuevo tipo penal, en el fundamento jurí-
dico cuarto de su resolución, tras una 
valoración de la propia declaración del 
acusado en la instancia, efectuada «tras 
haber procedido al visionado de la cinta 
de video donde fue reproducido el juicio 
oral», así como de cierta documental 
sobre el procedimiento expropiatorio y 
extractos bancarios.

c) Por la acusación particular se so-
licitó aclaración de la Sentencia dictada, 
al no haber tenido proyección en su fallo 
la previsión recogida en su fundamento 
jurídico sexto respecto de la responsabi-

lidad civil por el delito de apropiación 
indebida. Por ello, la Sala corrige tal omi-
sión por Auto de 10 de mayo de 2006, 
acordando en su parte dispositiva que el 
condenado ha de indemnizar a la he-
rencia yacente de don JMBB en la suma 
de 1.775, 39 euros por este concepto.

3. El recurrente atribuye en primer 
lugar la lesión del derecho a un proceso 
con todas las garantías y a la defensa (art. 
24.2 CE) a la Sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial de Teruel, al haber 
corregido la valoración practicada en pri-
mera instancia, concluyendo en un pro-
nunciamiento condenatorio respecto del 
tipo penal de apropiación indebida del 
artículo 249 CP, sin respetar los princi-
pios de inmediación y contradicción. Se 
cita así como infringida la doctrina ema-
nada de la STC 167/2002, de 18 de sep-
tiembre, y pronunciamientos posteriores, 
al haber procedido el Tribunal a revocar 
el pronunciamiento absolutorio del Juz-
gado, sin practicar prueba alguna durante 
la apelación, ni proceder, en conse-
cuencia, a oír personalmente al acusado 
para acreditar la autoría de la retirada del 
dinero relativo al justiprecio de la men-
cionada expropiación.

Consecuencia de la lesión anterior es 
también la vulneración del derecho a la 
presunción de inocencia (art. 24.2 CE), 
pues, al haberse sustentado la condena 
en la valoración de pruebas personales 
sin respetar los referidos principios, ésta 
carece de un soporte probatorio válido. 
En todo caso, no se aporta por el Tribunal 
el más mínimo «atisbo de acreditación» 
de que haya sido el recurrente el autor de 
dicho ilícito penal, pues «lo cierto es que 
en la cuenta corriente hay dos cotitulares 
con poder de disposición con vida y en 
nada se demuestra que fuese esta parte la 
que dispuso de la citada cantidad».

En segundo lugar, se invoca la vulne-
ración del derecho a la presunción de 
inocencia (art. 24.2 CE), imputable ahora 
tanto a la Sentencia del Juzgado como de 
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la Audiencia Provincial, por cuanto la 
prueba de cargo practicada no ha tenido 
la entidad suficiente para fundamentar la 
condena por un delito de falsedad en 
documento privado. Así, por un lado, de 
las periciales caligráficas realizadas por 
la policía científica no se desprende in-
cuestionablemente que fuera el recu-
rrente el autor de la alteración apreciada 
en el contrato de compraventa. Por otro, 
se discrepa del método utilizado para ela-
borar estas periciales, pues los funciona-
rios policiales no estuvieron presentes 
durante la formación del cuerpo de escri-
tura del recurrente en el Juzgado y tan 
sólo utilizaron como documento indubi-
tado del fallecido la ficha de su DNI, 
cuando se podían haber utilizado otros 
documentos suscritos por el mismo.

Finalmente, con una nueva invocación 
de la infracción del derecho a un proceso 
con todas las garantías, el demandante 
cuestiona la personación en esta causa de 
don EBP y doña MJPB como acusación 
particular, pues no habían sido decla-
rados como herederos abintestato del 
causante por la jurisdicción civil. Por tal 
circunstancia, dichas personas «se han 
irrogado unos derechos que no les corres-
ponden», habiendo podido tan sólo com-
parecer en el procedimiento en calidad 
de acusación popular.

4. La Sala Segunda de este Tribunal 
acordó por providencia de 16 de octubre 
de 2007 conocer del presente recurso de 
amparo y admitir a trámite la demanda y, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 51 
LOTC, requerir al Juzgado de lo Penal y a 
la Audiencia Provincial de Teruel para 
que, en el plazo de diez días, remitieran 
certificación o fotocopia adverada de las 
actuaciones correspondientes al procedi-
miento abreviado núm. 123-2005 y rollo 
de apelación núm. 14-2006, respectiva-
mente. En la misma providencia se acordó 
que por dicho Juzgado se procediera al 
emplazamiento de quienes fueron parte 
en el procedimiento, con excepción del 
recurrente en amparo, para que en el 

plazo de diez días pudieran comparecer 
en este proceso constitucional.

5. Una vez recibidos los testimonios 
solicitados y cumplimentados los empla-
zamientos requeridos, la Sala Segunda, 
por diligencia de ordenación de su Secre-
taría de Justicia de 29 de enero de 2008, 
acordó dar vista de las actuaciones a las 
partes personadas y al Ministerio Fiscal, 
por plazo común de veinte días, para que 
formularan las alegaciones que estimaran 
pertinentes, conforme determina el ar-
tículo 52.1 LOTC.

6. El Ministerio Fiscal presentó sus 
alegaciones mediante escrito registrado 
el día 25 de abril de 2008, interesando la 
estimación del primer motivo de la de-
manda sobre la vulneración del derecho 
a un proceso con todas las garantías por 
la Sentencia de apelación, debiéndose 
desestimar los otros dos. A tal fin, luego 
de resumir la doctrina de este Tribunal 
derivada de la STC 167/2002, de 18 de 
septiembre, razona que la Audiencia Pro-
vincial al condenar al recurrente por el 
delito de apropiación indebida «lo que 
lleva a cabo es una valoración directa y 
por primera vez de las declaraciones del 
acusado prestadas en primera instancia 
relativas a la apropiación del dinero, sin 
respetar, por tanto, las garantías constitu-
cionales de inmediación y contradicción, 
que imponen el examen directo y per-
sonal del acusado por el Tribunal senten-
ciador». Así se desprende de la propia 
Sentencia de apelación «al admitir abier-
tamente haber valorado las declaraciones 
del imputado realizadas en primera ins-
tancia mediante el visionado de la cinta 
de vídeo en donde se grabaron las se-
siones del juicio oral», sin que este visio-
nado «autorice al Tribunal de apelación 
a valorar las pruebas personales que no 
hayan sido practicadas a su presencia». 
No obstante, continua el Fiscal, de la mo-
tivación de la referida Sentencia no se 
desprende que dicha declaración del im-
putado «haya sido absolutamente deter-
minante y esencial para la formación de 
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la convicción fáctica del Tribunal», con-
curriendo además otros elementos proba-
torios ponderados, como cierta prueba 
documental, por lo que se ha de apreciar 
tan sólo vulnerado por la resolución de la 
Sala el derecho a un proceso con todas 
las garantías, sin que se extienda este pro-
nunciamiento a la presunción de ino-
cencia.

Respecto del segundo motivo, el Fiscal 
entiende que debe descartarse por infun-
dada la alegación que hace el deman-
dante de ausencia de prueba de cargo 
respecto del delito de falsedad en docu-
mento privado. Así, los órganos judiciales 
en las dos instancias atribuyen conve-
nientemente a éste la autoría de la falsifi-
cación apreciada tras una valoración 
conjunta del resultado de la prueba prac-
ticada, no sólo del resultado de los in-
formes caligráficos realizados, sino tam-
bién del resto del «conjunto de los datos 
obtenidos» de las demás pruebas, entre 
estas las propias declaraciones del acu-
sado y de su esposa doña TGS. Por otra 
parte, un análisis de las sentencias im-
pugnadas permite constatar que la prueba 
pericial caligráfica se realizó en términos 
que resultan científicamente inobjeta-
bles, estando huérfana de toda acredita-
ción la denuncia que se hace en la de-
manda de falta de rigor empleado durante 
su realización.

Finalmente, considera el Ministerio 
Fiscal que la queja sobre la indebida per-
sonación en la causa de don EBP y doña 
MJPB, carece de toda trascendencia cons-
titucional, pues no se ha concretado por 
el demandante «cómo su intervención en 
calidad de acusadores particulares, y no 
de acusador popular, supuso una vulne-
ración del derecho a un proceso con 
todas las garantías», sin perjuicio de que 
la indemnización fijada por el Tribunal en 
concepto de responsabilidad civil no se 
estableció en beneficio de estas personas, 
sino a favor de la herencia yacente de don 
JMBB.

7. La representación procesal de don 
EBP y doña MJPB presentó sus alega-
ciones por escrito registrado el 3 de junio 
de 2008, interesando la denegación del 
amparo solicitado. En éstas entiende que 
la vulneración constitucional atribuida en 
la demanda a la Audiencia Provincial, 
por condenar al recurrente en segunda 
instancia por un delito de apropiación 
indebida, no se habría producido pues 
por este delito la acusación particular di-
rigió contra el mismo la correspondiente 
acusación, pudiendo por ello «defen-
derse de tal acusación con total libertad 
en la vista oral y con todas las garantías». 
Además, hay que tener en cuenta, con-
forme a doctrina consolidada de este Tri-
bunal Constitucional, que el Tribunal de 
apelación puede valorar las pruebas prac-
ticadas en primera instancia así como 
corregir la ponderación de la prueba lle-
vada a cabo por el Juez a quo. En cuanto 
al vacío probatorio que se invoca para 
condenar por esta infracción, no sólo 
concurre la propia declaración del acu-
sado reconociendo que se apropió del 
dinero, sino que también existe una do-
cumental bancaria que acredita las ope-
raciones realizadas.

Por lo que se refiere a la condena del 
recurrente acordada por ambos órganos 
judiciales por el delito de falsedad en 
documento privado, dicha representa-
ción razona que las pruebas periciales de 
la policía científica, debidamente ratifi-
cadas por los funcionarios policiales en 
el juicio oral, han sido «clarificadoras y 
contundentes», pudiendo el recurrente, si 
no estaba de acuerdo con las mismas, 
haber propuesto «más pruebas sobre las 
firmas», no haciéndolo porque «con la 
rotundidad de los informes de la policía, 
nuevas pruebas no hubieran hecho sino 
empeorar su situación». Además, estos 
informes aparecen corroborados, en 
efecto, por el contenido de las testificales 
practicadas en el plenario, debiendo re-
señarse las contradicciones en que incu-
rrieron el acusado y su esposa, así como 
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la escasa fiabilidad de las versiones pro-
porcionadas por los testigos de des-
cargo.

En el escrito de alegaciones presen-
tado no se hace, por el contrario, refe-
rencia alguna a la supuesta lesión del 
derecho a un proceso con todas las ga-
rantías, que se hace derivar en la de-
manda de la personación de don EBP y 
doña MJPB como acusación particular.

8. La representación procesal del de-
mandante de amparo dejó transcurrir el 
plazo concedido sin presentar alega-
ciones.

9. Mediante providencia de 27 de 
abril 2010, la Sala Segunda, al efecto pre-
visto en el artículo 52.2 LOTC, aprecia 
que para la resolución de este recurso es 
aplicable doctrina consolidada del Tri-
bunal Constitucional y, en consecuencia, 
defiere la misma a la Sección Cuarta.

10. Por providencia de 13 de mayo 
de 2010 se acordó señalar para delibera-
ción y votación de la presente Sentencia 
el día 17 del mismo mes y año.

ii. fundamentos jurÍdicos

1. Se impugna en este recurso de am-
paro la Sentencia de la Audiencia Provin-
cial de Teruel de 28 de abril de 2006, que 
confirmó la condena del recurrente por 
un delito de falsedad en documento pri-
vado impuesta en Sentencia del Juzgado 
de lo Penal de Teruel de 14 de diciembre 
de 2005, condenándole además como 
autor de un delito de apropiación inde-
bida. El actor atribuye a la resolución de 
la Sala la vulneración del derecho a un 
proceso con todas las garantías, al haber 
procedido para fundamentar la condena 
por este último tipo penal a valorar la 
prueba personal practicada en la ins-
tancia sin respetar los principios de inme-
diación y contradicción. Por otra parte, se 
invoca como vulnerado el derecho a la 
presunción de inocencia, imputable 
ahora tanto a la Sentencia del Juzgado 

como de la Audiencia Provincial, ante la 
ausencia de prueba de cargo suficiente 
para sustentar la condena por el delito de 
falsedad. Finalmente, el demandante 
considera también vulnerado el derecho 
a un proceso con todas las garantías ante 
la irregular personación en la causa de la 
parte que se ha constituido como acusa-
ción particular.

El Ministerio Fiscal interesa que se 
otorgue el amparo respecto del primer 
motivo por la lesión del derecho a un 
proceso con todas las garantías, al haber 
procedido el Tribunal de apelación a con-
denar por el delito de apropiación inde-
bida sin un previo examen directo y per-
sonal del acusado sin que se extienda 
este pronunciamiento a la presunción de 
inocencia al concurrir otros elementos 
probatorios; debiendo descartarse por in-
fundadas las demás denuncias articuladas 
en la demanda sobre la ausencia de 
prueba de cargo respecto del delito de 
falsedad y sobre la irregular personación 
en la causa de la acusación particular.

La representación procesal de don EBP 
y doña María Josefa Peralta, por su parte, 
propone la desestimación de todas las 
quejas presentadas, en base a los razona-
mientos que se exponen en los antece-
dentes de esta resolución.

2. Respecto de la primera infracción 
denunciada sobre el derecho a un pro-
ceso con todas las garantías, atribuible al 
Tribunal de apelación, conviene traer a 
colación, siquiera de manera sucinta, la 
consolidada doctrina constitucional, ini-
ciada en la STC 167/2002, de 18 de sep-
tiembre, y reiterada en numerosas Sen-
tencias posteriores, según la cual el res-
peto a los principios de publicidad, 
inmediación y contradicción, que forman 
parte del contenido del derecho funda-
mental invocado, impone inexorable-
mente que toda condena articulada sobre 
pruebas personales se fundamente en una 
actividad probatoria que el órgano judi-
cial haya examinado directa y personal-
mente en un debate público, en el que se 
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respete la posibilidad de contradicción. 
Así, cuando en la apelación se planteen 
cuestiones de hecho suscitadas por la va-
loración o ponderación de pruebas per-
sonales de las que dependa la condena o 
absolución del acusado, resultará nece-
saria la celebración de vista pública en 
segunda instancia para que el órgano ju-
dicial de apelación pueda resolver to-
mando conocimiento directo e inmediato 
de dichas pruebas. Por lo que el respeto 
a los principios de publicidad, inmedia-
ción y contradicción exige que el Tribunal 
de apelación oiga personalmente a los 
testigos, peritos y acusados que hayan 
prestado testimonio y declaración en el 
acto del juicio, dado el carácter personal 
de estos medios de prueba, a fin de llevar 
a cabo su propia valoración y pondera-
ción, antes de corregir la efectuada por el 
órgano de instancia (entre las últimas, 
SSTC 21/2009, de 26 de enero, FJ 2; 
108/2009, de 11 de mayo, FJ 3; 118/2009, 
de 18 de mayo, FJ 3 y 214/2009, de 30 de 
noviembre, FJ 2).

Por otra parte, recientemente hemos 
interpretado, a la luz de la jurisprudencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos, en relación a los supuestos en 
que la Sala de apelación ha procedido a 
la reproducción del soporte videográfico 
del juicio absolutorio de primera ins-
tancia, que este «examen personal y di-
recto» por parte del Tribunal implica «la 
concurrencia temporo-espacial de quien 
declara y ante quien se declara, pues la 
garantía constitucional estriba tanto en 
que quien juzga tenga ante sí a quien 
declara como en que el declarante pueda 
dirigirse a quien está llamado a valorar 
sus manifestaciones» (STC 120/2009, de 
18 de mayo, FJ 6 y 2/2010, de 11 de 
enero, FJ 3).

3. En el presente caso, resulta que el 
Juzgado de lo Penal de Teruel absolvió al 
demandante de amparo del delito de 
apropiación indebida, por el que había 
sido acusado por la acusación particular. 
En la Sentencia dictada pone de relieve, 

sin hacer referencia alguna a este delito 
en los hechos probados, que «se ha de 
estimar la excepción de prescripción del 
artículo 131 CP por haber transcurrido el 
plazo de 3 años fijado en este precepto 
para este tipo de infracciones» (FJ 1). Por 
el contrario, la Audiencia Provincial de 
Teruel revocó en apelación este pronun-
ciamiento, condenándole como autor del 
expresado tipo penal. A tal fin, la Sala 
añade al relato fáctico del Juez a quo una 
serie de hechos probados que funda-
mentan la condena por esta nueva infrac-
ción, en particular que el acusado firmó 
en un procedimiento expropiatorio dos 
actas de adquisición por mutuo acuerdo 
de dos fincas propiedad de don JMBB 
utilizando el dinero obtenido en su propio 
beneficio. Para llegar a esta conclusión el 
Tribunal, luego de razonar que no se 
había producido la prescripción aplicada 
por el Juez de instancia (cuestión ésta no 
controvertida en la demanda), procede a 
una ponderación de la declaración del 
imputado en el juicio oral, haciendo 
constar en su sentencia que: «el acusado 
reconoce en el juicio que recibió una 
notificación del Servicio Provincial de 
Obras Públicas sobre la expropiación de 
unas fincas y que firmó las actas de ex-
propiación», que «el acusado firmó 
ambas actas, en la primera de ellas con 
la expresión ‘PO’ antes de la rúbrica», 
que «en los dos documentos figuraba don 
JMBB como propietario de los inmuebles, 
haciéndose pasar el acusado como repre-
sentante del mismo ante la Administra-
ción», que «es posteriormente, cuando el 
importe correspondiente al pago de las 
fincas expropiadas es ingresado en una 
cuenta corriente en la que aparecían 
como titulares el Sr. BB, el Sr. GI y la Sra. 
GS cuando el acusado dispone del mismo 
como si fuese su dueño», por lo que «el 
Sr. Gea, como cotitular de dicha cuenta 
corriente, ostentaba en principio la legí-
tima posesión del dinero, que pertenecía 
exclusivamente a la herencia yacente del 
Sr. BB, convirtiendo el acusado el título 
de posesión inicialmente legítimo en titu-
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laridad ilegítima con conciencia y vo-
luntad de disponer de la cosa que no era 
suya como propia» (FJ 4). La Audiencia 
Provincial procede a esta valoración del 
testimonio del acusado sin haber cele-
brado vista pública durante la sustancia-
ción del recurso de apelación, enten-
diendo que con el visionado de la cinta 
de video donde fue reproducido el juicio 
oral «se han respetado los principios de 
inmediación y contradicción en esta se-
gunda instancia, como parte del derecho a 
un proceso con todas las garantías» (FJ 3).

4. Así las cosas, cabe concluir que el 
órgano de apelación ha vulnerado el de-
recho a un proceso con todas las garan-
tías del recurrente en amparo, ya que éste 
le condenó como autor de un delito de 
apropiación indebida, del que había sido 
previamente absuelto, operando una al-
teración del relato de hechos probados de 
la Sentencia de instancia con base en una 
valoración de la declaración del acusado 
sin respetar las garantías de inmediación 
y contradicción. En este plano no tiene 
trascendencia la singularidad de la cues-
tión planteada, consistente en que la Sen-
tencia del Juzgado, al apreciar la pres-
cripción respecto de este ilícito penal, no 
exteriorizó valoración probatoria alguna 
respecto del mismo, por cuanto, como 
reconoce la STC 63/2005, de 14 de 
marzo, también en un supuesto en que la 
sentencia de instancia había sido absolu-
toria al apreciarse la prescripción, en 
todo caso se ha producido «una valora-
ción distinta de dicha prueba testifical 
por el Tribunal ad quem sin que, al no 
haberse celebrado vista oral del recurso 
de apelación, la práctica de la misma se 
hubiera llevado a cabo en su presencia 
con las debidas garantías de inmediación 
y de contradicción, ni se hubiera dado la 
oportunidad a los procesados de ser oídos 
por la Sala antes de ser condenados por 
ella por primera vez» (FJ 11). Respecto 
del argumento que utiliza el Tribunal para 
justificar la ponderación de la declara-
ción del acusado, como también admite 

la STC 120/2009, de 18 de mayo, antes 
citada, si bien «la Audiencia Provincial 
entendió que, tras haber visionado la gra-
bación audiovisual del juicio oral cele-
brado ante el Juez de lo Penal, estaba 
facultada para realizar una valoración de 
las pruebas de carácter personal practi-
cadas en dicho juicio», sin embargo, lo 
cierto es que la Sala quedó privada de la 
facultad de realizar esta valoración «al no 
haber convocado una vista o audiencia 
pública y contradictoria en la que poder 
oír personal y directamente a quienes ha-
bían declarado en el juicio oral de pri-
mera instancia, ni concurrir causa obsta-
tiva legalmente prevista de la compa-
rencia ante el Tribunal de tales personas» 
(FJ 7).

5. Según conocida doctrina de este 
Tribunal Constitucional, la constatación 
de la anterior vulneración determinara 
también la del derecho a la presunción 
de inocencia (art. 24.2 CE) en la medida 
en que la eliminación de las pruebas irre-
gularmente valoradas deje sin sustento el 
relato de hechos probados que soporta la 
declaración de culpabilidad del acusado. 
Esto sucederá, por supuesto, cuando la 
prueba personal eliminada sea la única 
tomada en cuenta por la resolución im-
pugnada, pero también cuando, a partir 
de la propia motivación de la Sentencia, 
se constate que dicha prueba era esencial 
para llegar a la conclusión fáctica incri-
minatoria, de modo que con su exclusión 
la inferencia en dicha conclusión de-
venga ilógica o no concluyente a partir 
de los presupuestos de la propia Sen-
tencia (SSTC 126/2007, de 21 de mayo, 
FJ 4; 207/2007, de 24 de septiembre, FJ 
2; 36/2008, de 25 de febrero, FJ 5 y 
214/2009, de 30 de noviembre, FJ 5, 
entre otras).

En el presente caso, se tienen en cuenta 
por el Tribunal de apelación, como reco-
noce el Ministerio Fiscal en su informe, 
otros elementos de prueba, como las 
actas de adquisición por mutuo acuerdo 
de las fincas expropiadas y el extracto de 
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la cuenta bancaria en donde se ingresó el 
dinero obtenido, cuya ponderación sí 
puede válidamente realizarse en segunda 
instancia sin necesidad de reproducción 
en el debate procesal dada su naturaleza 
de prueba documental (por todas, STC 
229/2005, de 12 de septiembre, FJ 4). 
Ahora bien, la referencia a los datos deri-
vados de estos documentos está absolu-
tamente imbricada en la motivación de la 
Sentencia con las explicaciones propor-
cionadas por el acusado sobre su actua-
ción, por lo que estos elementos proba-
torios carecen de eficacia probatoria au-
tónoma desvinculados de su testimonio. 
Así el Tribunal, partiendo de la inicial 
posesión legítima por parte del acusado 
del dinero obtenido por la expropiación, 
al parecer como consecuencia de las re-
laciones que venían sosteniendo el finado 
con el ahora recurrente y su esposa, 
centra la cuestión nuclear a los fines de 
dar por acreditados los elementos consti-
tutivos del delito de la apropiación inde-
bida, en la acción posterior del acusado 
«con conciencia y voluntad de disponer 
de la cosa que no es suya como propia». 
Para llegar a esta apreciación, en parti-
cular para dar por constatado el elemento 
subjetivo que requiere este ilícito penal, 
era esencial la valoración de la declara-
ción del acusado, no siendo determinante 
para este juicio sobre la tipicidad el con-
tenido de las referidas actas de expropia-
ción (que tan sólo acreditan que aquel las 
firmó en nombre o sustituyendo al pro-
pietario de las fincas), ni concluyente el 
extracto de la cuenta bancaria donde se 
ingresó el dinero, porque en éstas apa-
recen como cotitulares, además del ahora 
demandante de amparo, su esposa doña 
TGS y don JMBB.

De acuerdo con lo anterior, hemos de 
declarar la vulneración del derecho del 
recurrente a la presunción de inocencia, 
respecto de la condena de que ha sido 
objeto por el delito de apropiación inde-
bida, anulando la Sentencia recaída en 

este aspecto sin retroacción de actua-
ciones.

6. Como segundo motivo se invoca 
la infracción del derecho a la presunción 
de inocencia (art. 24.2 CE), atribuible 
tanto a la Sentencia de instancia como a 
la de apelación, ante la ausencia de 
prueba de cargo suficiente para basar la 
condena de que también ha sido objeto 
el recurrente por un delito de falsedad en 
documento privado. No obstante esta 
queja carece claramente de fundamento, 
pues los órganos judiciales intervinientes 
han atribuido al mismo la autoría de la 
falsificación de la firma del vendedor en 
el contrato de compraventa tras una am-
plia ponderación de diversos elementos 
probatorios, no sólo las periciales caligrá-
ficas realizadas por la policía científica, 
como se afirma en la demanda, sino tam-
bién otras diligencias de prueba, como la 
propia declaración del acusado y su es-
posa y demás testigos comparecientes al 
juicio oral.

Así, el Juzgado de lo Penal razona en 
el fundamento jurídico primero de su 
Sentencia que de dichos informes peri-
ciales se desprende que la firma obrante 
en el contrato no fue realizada por el fa-
llecido don JMBB, pudiendo haber sido 
realizada por el acusado la firma plas-
mada en el apartado «el vendedor» ante 
«las analogías observadas entre la firma 
dubitada e indubitada». Este principio de 
prueba, que el propio órgano judicial va-
lora como no concluyente, se encuentra 
corroborado por otras circunstancias de-
ducidas del resto de las testificales prac-
ticadas. Entre estas: 1) El hecho de que ni 
por el acusado ni por su esposa se haya 
mantenido a lo largo del tiempo la misma 
versión de los hechos, existiendo contra-
dicciones y ambigüedades en sus testi-
monios sobre algunos aspectos rele-
vantes, como el lugar en que se firmó el 
contrato, las copias que se firmaron del 
mismo o la entrega del dinero constitu-
tivo del precio de las fincas. 2) El hecho 
de que el acusado no se presentara como 
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propietario de las fincas supuestamente 
enajenadas. Así, no se notificó el cambio 
de titularidad de una de éstas al que venía 
siendo su arrendatario, ni se hizo saber a 
los familiares del difunto la existencia de 
la venta, lo que evidencia por parte del 
acusado «el ánimo de ocultar lo que en 
su fuero interno sabía que no se ajustaba 
a la licitud de los hechos conforme a 
Derecho». 3) El hecho de que el acusado 
dejase trascurrir casi cinco años para con-
seguir la inscripción registral de las fincas 
aludidas en el contrato. 4) A estas consta-
taciones, el Juzgado añade una valora-
ción de las testificales aportadas por la 
defensa del acusado, razonando que las 
mismas no aportan datos ciertos sobre el 
otorgamiento del referido contrato. La 
Audiencia Provincial, por su parte, con-
firma esta valoración probatoria en el 
fundamento jurídico segundo de su reso-
lución, incidiendo en el resultado de las 
periciales practicadas, la falta de unifor-
midad de las manifestaciones prestadas 
por el recurrente y su esposa sobre las 
circunstancias que rodearon el otorga-
miento del contrato y el propio compor-
tamiento del acusado, no presentándose 
como propietario de las fincas supuesta-
mente adquiridas ante terceros. Respecto 
de dichas periciales, la Sala, en contra de 
lo afirmado en la demanda, explica con-
venientemente que estas periciales se 
practicaron con todas las garantías, no 
habiéndose utilizado otros documentos 
del fallecido para su práctica (en parti-
cular las firmas obrantes en un docu-
mento fiscal o en una póliza de seguros) 
porque «no consta la certeza de que di-
chas rúbricas las hubiese llevado a cabo 
el Sr. BB, por lo que poca garantía podría 
ofrecer un informe realizado sobre los 
mismos» (mismo FJ).

De lo anterior se desprende que, si 
bien no existe prueba directa que permita 
acreditar la falsificación de la firma, los 
órganos judiciales se han servido para 
esta condena por el delito de falsedad de 
la denominada prueba indiciaria, ha-

biendo afirmado este Tribunal Constitu-
cional que la misma es perfectamente 
válida para fundamentar en ella un juicio 
de culpabilidad, siempre que los indicios 
se basen en hechos plenamente acredi-
tados y que el Tribunal explicite el razo-
namiento en virtud del cual, partiendo de 
los hechos probados, llega a la conclu-
sión de que el acusado realizó la con-
ducta tipificada como delito a través de 
un proceso mental razonado y acorde 
con las reglas del criterio humano (por 
todas, SSTC 66/2006, de 27 de febrero, FJ 
3 y 150/2006, de 22 de mayo, FJ 8). Re-
quisitos que se aprecian en el presente 
caso, por cuanto la inferencia practicada 
por los órganos judiciales, debidamente 
explicitada en sus sentencias, no puede 
ser calificada como irrazonable, ni desde 
el punto de vista de su lógica o cohe-
rencia ni desde la óptica del grado de 
solidez requerido, puesto que los datos 
tenidos en cuenta resultan suficiente-
mente concluyentes, sin que a este Tribunal 
le competa ningún otro juicio ni entrar a 
examinar otras inferencias propuestas por 
quien solicita el amparo (por todas, STC 
239/2006, de 17 de julio, FJ 7).

7. Finalmente, de acuerdo con lo 
sostenido por el Ministerio público, el 
motivo esgrimido en la demanda sobre la 
indebida personación en la causa de don 
EBP y doña MJPB carece de trascendencia 
constitucional, tratándose de una cues-
tión de legalidad ordinaria, cuyo enjui-
ciamiento corresponde a los órganos ju-
diciales en el ejercicio exclusivo de la 
competencia que les confiere el artículo 
117.3 CE, no siendo, por otra parte, irra-
zonable o arbitrario el argumento esgri-
mido por la Audiencia Provincial al pro-
nunciarse sobre esta cuestión en el sen-
tido de que «aun cuando fueran 
desconocidos en ese momento los here-
deros del difunto, es lo cierto que existían 
personas o instituciones, en su caso, con 
un derecho expectante que fue lesionado 
con la actuación del acusado» (FJ 2 de su 
Sentencia). Por lo que este tercer motivo 
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sobre la supuesta lesión del derecho a un 
proceso con todas las garantías también 
ha de ser rechazado.

fallo

En atención a todo lo expuesto, el Tri-
bunal Constitucional, POR LA AUTO-
RIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTI-
TUCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo solici-
tado por don SGI y, en su virtud:

1.º Declarar que la Sentencia de 28 
de abril de 2006 dictada por la Audiencia 
Provincial de Teruel, en el rollo de apela-
ción núm. 14-2006, ha vulnerado el de-
recho a un proceso con todas las garan-

tías y a la presunción de inocencia del 
demandante de amparo (art. 24.2 CE).

2.º Restablecerlo en sus derechos y, 
a tal fin, anular la referida resolución ju-
dicial, en cuanto se refiere a la condena 
impuesta al mismo como autor de un 
delito de apropiación indebida del ar-
tículo 249 del Código Penal, debiendo 
quedar subsistentes el resto de los pro-
nunciamientos recaídos en la Sentencia.

3.º Desestimar la demanda de am-
paro en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecisiete de mayo 
de dos mil diez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Ramón Rodrí-
guez Arribas.–Firmado y rubricado.
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Demanda nº 16023/07

Estrasburgo 1 de junio de 2010

Esta sentencia devendrá firme en los 
términos previstos en el párrafo § 2 del 
artículo 44 del Convenio. Puede sufrir 
retoques de forma.

En el asunto Gutiérrez Suárez c. Es-
paña,

El Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos (Sección Tercera), reunida en Sala 
compuesta por:

Josep Casadevall,  Presidente,

Elisabet Fura,

 Corneliu Bîrsan,

Boštjan M. Zupančič,

Alvina Gyulumyan,

Luis López Guerra,

Ann Power, jueces,

y de Stanley Naismith, Secretario de la 
Sección,

Después de haber deliberado en Sala 
en su sesión del 4 de mayo de 2010, ha 
dictado la siguiente sentencia, adoptada 
en dicha fecha:

PROCEDIMIENTO

1. En el origen del asunto se en-
cuentra una demanda (n 16023/07) diri-
gida contra el Reino de España y en la 
cual un ciudadano de este Estado, el Sr. 
José Gutiérrez Suárez («el demandante»), 
recurrió al Tribunal el 4 de abril de 2007 
conforme al artículo 34 del Convenio 
para la protección de los derechos hu-
manos y de las libertades fundamentales 
(«el Convenio»).

2. El demandante está representado 
por F.J. Iglesias Pinuaga, abogado en Ma-
drid. El Gobierno español («el Gobierno») 
ha estado representado por su agente, I. 
Blasco Lozano, jefe del Servicio Jurídico 
de los Derechos Humanos en el Minis-
terio de Justicia.

3. El 27 de noviembre de 2008, el 
Presidente de la tercera sección decidió 
notificar la demanda al Gobierno. Como 
permite el párrafo § 3 del artículo 29 del 
Convenio, se decidió por otro lado que la 
Sección se pronunciaría al mismo tiempo 
sobre admisibilidad y el fondo.

TRIBUNAL EUROPEO DE DEREChOS hUMANOS

sección tercera

Asunto Gutiérrez Suárez c. España
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4. Las partes presentaron sus obser-
vaciones. Se recibieron observaciones 
también de World Press Freedom Com-
mittee, actuando en nombre propio y en 
nombre de las siguientes asociaciones: 
Committee to Protect Journalists, Interna-
tional Asociation of Broadcasting, Inter-
national Federation of the Periodical 
Press, International Press Institute, Inter-
American Press Asociatión, World Aso-
ciation of Newspapers, a los que el Presi-
dente había autorizado a intervenir en el 
procedimiento en calidad de amicus cu-
riae (artículo 36 § 2 del Convenio y 44 § 
2 del Reglamento del Tribunal).

HECHOS

i. las circunstancias del caso

5. El demandante tiene la naciona-
lidad española y reside en Madrid. Es 
periodista.

A. El origen de asunto

6. El 18 de diciembre de 1995, el 
periódico de tirada nacional «Diario 16», 
del que el demandante era director en el 
momento de los hechos, publicó, en pri-
mera página, una información relativa a 
la introducción en Algeciras de 4 638 
kilogramos de hachís, ocultados en el 
doble fondo de un camión de la sociedad 
«Domaines Royaux» que pertenece a la 
familia real alaouí, dedicado a la expor-
tación de cítricos y frutas tropicales. El 
camión salido de Tánger tenía por destino 
el mercado central de Madrid. El artículo 
aparecía en primera página bajo el título 
«Una sociedad familiar de Hassan II im-
plicada en tráfico de estupefacientes». En 
la página 12 se publicaba un artículo más 
desarrollado bajo el título: «Cinco tone-
ladas de hachís descubiertas en una carga 
de la empresa Hassan II». En el texto del 
artículo se mencionaban los artículos pu-
blicados en «EL Mundo», «Le Monde» y 

«Herald Tribune» que hacían referencia 
al tráfico de estupefacientes como prin-
cipal fuente de divisas de Marruecos e 
implicaba a algunas personalidades polí-
ticas marroquíes próximas al monarca.

B. Procedimiento civil en protección 
del derecho al honor seguido contra el 
demandante

7. Considerando que su implicación, 
la de su entorno familiar y sus sociedades, 
en el tráfico de estupefacientes, era falsa 
y constituía un ataque ilegítimo a su 
honor, el 31 de mayo de 1996, el rey 
Hassan II de Marruecos presentó una de-
manda de protección de su derecho al 
honor contra la sociedad redactora del 
diario «Diario 16», el demandante, di-
rector dicho del diario, y el periodista 
autor del artículo controvertido.

8. Por sentencia del 25 de noviembre 
de 1997, el juez de primera instancia n 61 
de Madrid estimó la demanda, declarando 
que había una injerencia ilegítima en el 
derecho fundamental al honor del rey 
Hassan II. La sentencia concluye que la 
información no era veraz en la medida en 
que asignaba a la sociedad «Domaines 
Royaux» una implicación inexistente en el 
tráfico de drogas, dado que se utilizó a 
dicha sociedad sin su conocimiento para 
dicho tráfico. Según la sentencia, la re-
dacción del titular, en el cual aparecían 
resaltadas las palabras «Hassan II» y «trá-
fico de estupefacientes» era, al menos, 
tendenciosa. El juez tuvo en cuenta para 
llegar a su conclusión que la información 
controvertida silenció que ciudadanos es-
pañoles habían organizado la operación 
de tráfico de estupefacientes en cuestión, 
de acuerdo con sentencia del 17 de fe-
brero de 1996 dictada por la Audiencia 
provincial de Cádiz, sin que ninguno de 
los tres tuviera un vínculo con la sociedad 
«Domaines Royaux». Éstos aprovecharon 
del envío de las naranjas por esta sociedad 
para introducir la droga en España. Para el 
juez, el hecho de citar en el artículo en 
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cuestión otros diarios que se refieren a 
asuntos similares de tráfico de estupefa-
cientes en los cuales se implicaban a otros 
miembros de la familia real marroquí, 
servía para transmitir una imagen peyora-
tiva de la sociedad vinculada al deman-
dante. Por otra parte, la información se 
publicó varios meses después de la intro-
ducción de la droga, lo que la privaba de 
interés público. Condenó al periodista en 
cuestión, al director del diario y a la so-
ciedad redactora a pagar al demandante 
una suma a determinar en ejecución de 
sentencia, en concepto de reparación del 
daño causado, así como a publicar la sen-
tencia en el Diario.

9. El demandante así como los otros 
condenados interpusieron recurso de 
apelación contra la sentencia ante la Au-
diencia Provincial de Madrid que, por 
sentencia del 21 de enero de 1999, lo 
desestimó, confirmando íntegramente la 
sentencia impugnada. Después de hacer 
referencia al derecho al honor del rey del 
Marruecos, garantizado por el artículo 18 
de la Constitución y por la Ley orgánica 
1/82 del 5 de mayo de 1982 sobre la 
protección del derecho al honor, a la in-
timidad personal y familiar y a la propia 
imagen, la Audiencia provincial concluye 
que la información publicada no era 
veraz en la medida en que no se había 
contrastado con el resultado de las inves-
tigaciones llevadas por el guardia civil y 
el expediente del procedimiento penal, 
entonces casi terminado.

10. El demandante y el periodista 
autor del artículo en cuestión recurrieron 
en casación. Alegaron el artículo 20.1 
(derecho a la libertad de expresión e in-
formación) de la Constitución. Por una 
sentencia del 24 de junio de 2004, el 
Tribunal supremo rechazó el recurso y 
confirmó la sentencia impugnada. Ob-
serva la sentencia que los títulares de la 
información «causaban en el lector medio 
la creencia que la familia real marroquí 
era cómplice en el tráfico ilegal de ha-
chís». El ataque al honor se encontraba 

pues, para el Tribunal Supremo, en los 
títulares y no en la propia información.

11. Contra este sentencia, el deman-
dante y el periodista autor del artículo en 
cuestión formularon recurso de amparo 
ante el Tribunal constitucional alegando la 
violación de su derecho de información 
garantizado por el artículo 20.1. d) de la 
Constitución. Por Auto de 15 de noviembre 
de 2006, la alta jurisdicción inadmitió el 
recurso. Expuso su jurisprudencia en la 
materia y recordó que el ejercicio de la 
libertad de información llegaba a su pro-
tección constitucional máxima cuando la 
información se refería a hechos verídicos 
que tenían un interés público.

A este respecto, el Tribunal Constitu-
cional señala que:

« la supuesta implicación en unos he-
chos delictivos detectados en nuestro país 
de un Jefe de Estado extranjero es un 
hecho noticioso y trascendencia social, lo 
que tampoco discute el Ministerio Fiscal 
en su escrito de alegaciones. De ese 
modo, la controversia, desde el punto de 
vista del ejercicio de la libertad de infor-
mación, gira exclusivamente en torno a la 
veracidad de las noticias difundidas »

12. El Tribunal Constitucional re-
cordó que ya había reconocido el papel 
decisivo de los titulares de prensa en la 
transmisión de la información y en la for-
mación de la opinión pública, en la me-
dida en que los lectores potenciales del 
título son mucho más numerosos que los 
lectores de la propia información. Se re-
firió a su jurisprudencia según la cual la 
protección constitucional de la informa-
ción se extendía a la propia información, 
es decir, al relato de hechos precedidos 
por un titular que se limitaba también a 
presentar brevemente hechos. Sin em-
bargo no podía proteger los títulares que, 
debido a esta brevedad, tenían por objeto 
sembrar dudas en el público sobre la ho-
norabilidad de las personas a las que se 
hacía referencia en la información. A este 
respecto, el Tribunal señala lo que sigue:
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«La información que ahora analizamos 
resulta, en este sentido, insidiosa. El verbo 
‘implicar’ unido al tráfico de drogas es 
claramente desmerecedor en la conside-
ración ajena, de modo que el citado ti-
tular, situado en la portada del diario, 
viene a atribuir la participación del Jefe 
de Estado marroquí, a través de una em-
presa por él controlada, en un hecho de-
lictivo. Se trata, sin embargo, de una afir-
mación que no fue mínimamente con-
trastada, por cuanto de las actuaciones 
judiciales y hasta de las propias afirma-
ciones de la demanda de amparo se de-
duce que ningún dato permitía en aquel 
momento a la periodista concluir que 
existieran indicios de dicha responsabi-
lidad criminal.

Frente a ello, podría considerarse que, 
aún cuando el titular aisladamente consi-
derado se sitúe extramuros de la libertad 
de información constitucionalmente ga-
rantizada, el examen conjunto de la no-
ticia podría llevar a una conclusión dis-
tinta (SSTC 54/2004, de 15 de abril, FJ 9; 
178/1993, de 13 de octubre, FJ 6). Sin 
embargo, como ponen de manifiesto las 
resoluciones judiciales impugnadas, la 
mera lectura del contenido de la informa-
ción demuestra que no es así; básica-
mente, se citan unos pocos hechos 
ciertos, en especial la aprehensión de un 
alijo de droga en la aduana de Algeciras, 
con la evidente intención de vincular con 
ellos a la empresa «Dominios Reales», 
resaltando la estructura de funciona-
miento de la misma e insinuando un 
papel de sus dirigentes en el tráfico de 
drogas. Todo ello, amparado en referen-
cias genéricas a fuentes imprecisas que 
nunca fueron puestas de manifiesto en el 
procedimiento. Y a esta falta de contraste 
informativo es de añadir que la citada 
aprehensión de droga tuvo lugar un año 
antes de la publicación de la informa-
ción, omitiendo el diario en su informa-
ción datos tan relevantes como quiénes 
habían sido los detenidos como conse-
cuencia de dicha operación policial y el 

modo y los medios utilizados para rea-
lizar el hecho criminal, de los que hu-
bieran podido disponer a la vista de la 
investigación judicial conclusa antes de 
la publicación de la noticia ».

13. El Tribunal Constitucional inad-
mitió, por tanto, el recurso amparo, no 
pudiendo los recurrentes ampararse en el 
artículo 20.1. d) de la Constitución al no 
haber comprobado de manera adecuada 
el contenido de la información, que no 
puede darse por veraz.

II. EL DERECHO INTERNO PERTINENTE

14. Las disposiciones pertinentes de 
la Constitución disponen lo siguiente

§ 1 del artículo 18

« Se garantiza el derecho al honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen ».

Artículo 20

« 1. Se reconocen y protegen los de-
rechos: 

a) A expresar y difundir libremente 
los pensamientos, ideas y opiniones me-
diante la palabra, el escrito o cualquier 
otro medio de reproducción. 

 (...)

d) A comunicar o recibir libremente 
información veraz por cualquier medio 
de difusión. (...)

2. El ejercicio de estos derechos no 
puede restringirse mediante ningún tipo 
de censura previa.

 (...)

4. Estas libertades tienen su límite en 
el respeto a los derechos reconocidos en 
este Título, en los preceptos de las leyes 
que lo desarrollen y, especialmente, en el 
derecho al honor, a la intimidad, a la 
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propia imagen y a la protección de la 
juventud y de la infancia. 

15. La ley orgánica 1/1982 del 5 de 
mayo de 1982 sobre la protección del 
derecho al honor, a la intimidad personal 
y familiar y a la propia imagen dispone, 
en lo que resulta pertinente al caso, del 
siguiente modo.

§ 4 del artículo 7
«Tendrán la consideración de intromi-

siones ilegítimas en el ámbito de protec-
ción delimitado por el artículo segundo 
de esta Ley:

(...)

Cuatro. La revelación de datos pri-
vados de una persona o familia cono-
cidos a través de la actividad profesional 
u oficial de quien los revela ».

EN DERECHO

i. sobre la alegada Violación del ar-
tÍculo 10 del conVenio

16. El demandante alega haber sido 
condenado, en violación del derecho a la 
libertad de expresión y a la libertad de 
comunicar información, cuando la infor-
mación publicada en el Diario del cual 
era el director era veraz. Alega el artículo 
10 del Convenio, así redactado:

«1. Toda persona tiene derecho a la 
libertad de expresión. Este derecho com-
prende la libertad de opinión y la libertad 
de recibir o de comunicar informaciones 
o ideas sin que pueda haber injerencia de 
autoridades públicas y sin consideración 
de frontera. (...).

2. El ejercicio de estas libertades, que 
entrañan deberes y responsabilidades, 
podrá ser sometido a ciertas formalidades, 
condiciones, restricciones o sanciones, 
previstas por la ley, que constituyan me-
didas necesarias, en una sociedad demo-

crática (...), la protección de la reputación 
(...).»

17. El Gobierno se opone a esta ale-
gación.

A. sobre la admisibilidad

18. El Tribunal constata que esta 
queja no está manifiestamente mal fun-
dada según lo dispuesto en § 3 del ar-
tículo 35 del Convenio. El Tribunal des-
taca por otra parte que no concurre 
ningún otro motivo de inadmisibilidad. 
Conviene pues declararla admisible.

B. sobre el fondo

1. Argumentos de las partes

a. El demandante

19. El demandante destaca que la ley 
sobre la prensa data de 1966, es por tanto 
previa a la Constitución de 1978. Se con-
denó sobre la base de una ley del tiempo 
de la dictadura, que está todavía en vigor 
y que tenía por objetivo en la época 
causar la autocensura de los directores de 
los medios de comunicación. Hace hin-
capié en su carácter de director del Diario 
en el momento en que el artículo contro-
vertido se publicó y destaca que no era el 
periodista autor dicho del artículo.

20. El demandante señala también 
que el Tribunal Supremo desestimó implí-
citamente el carácter no veraz de la infor-
mación publicada, alegado por el Go-
bierno, y consideró que la violación del 
derecho al honor del rey Hassan II era 
imputable a los titulares de la informa-
ción, y no a la información misma. Para 
el demandante, los títulares se ajustan no 
obstante al contenido de la informa-
ción: «Domaines Royaux» eran una so-
ciedad familiar de la familia real de Ma-
rruecos, que había celebrado un contrato 
de transporte por camión con un pres-

Boletín núm. 2112–Pág. 92



           

– 1569 –

tador de servicios externo. Un camión, 
que transportaba las naranjas conte-
niendo cinco toneladas de hachís, fue 
interceptado en Algeciras. Pretender, 
como sostiene el Gobierno, que el perio-
dista autor de la información habría de-
bido saber, en el momento de la publica-
ción de la información en diciembre de 
1995 que se condenaría, por la introduc-
ción del hachís en la carga de naranjas, a 
tres individuos españoles en febrero de 
1996, es decir dos meses después de la 
publicación de la información controver-
tida, resulta imposible.

b. El Gobierno

21. El Gobierno no niega que en el 
caso de autos exista una injerencia. Man-
tiene no obstante que se justificaba la 
condena pronunciada.

22. El Gobierno destaca que los ór-
ganos jurisdiccionales internos enten-
dieron sancionables las imputaciones 
tendenciosas y la falta de rigor periodís-
tico. No discute el interés público de la 
información sino impugna su veracidad, 
a falta de la verificación por el periodista 
de las afirmaciones efectuadas. En efecto, 
este último omitió identificar a las per-
sonas, detenidas en la operación llevada 
a cabo por la policía, y los medios utili-
zados, a la luz de la investigación judicial 
concluida antes de la publicación de la 
información.

23. El Gobierno es consciente de que 
los límites admisibles de la crítica son 
más amplios respecto a un hombre polí-
tico, en consideración a esta cualidad, 
que respecto de un particular (Lingens c. 
Austria, 8 de julio de 1986, § 42, serie A 
n 103), pero recuerda que el artículo 10.2 
permite proteger la reputación de ter-
ceros. Se refiere a la jurisprudencia del 
Tribunal relativa al margen de aprecia-
ción dejado a los Estados y analiza las 
diferencias entre el asunto Colombani 
(Colombani y otros c. Francia, n 51279/99, 

CEDDH 2002 - V), citado por el deman-
dante, y el presente asunto.

c. El tercero interviniente

24.  El tercero interviniente alega que 
una injerencia en la libertad de expresión 
sólo es necesaria si la objetividad legí-
tima no puede ser obtenida por un medio 
menos restrictivo, las leyes penales o ci-
viles referentes a la difamación o el in-
sulto en el marco de la información, opi-
niones o discursos críticos no tienen ca-
bida en una sociedad democrática.

2. Apreciación del Tribunal

a. principios generales

25.  La prensa desempeña un papel 
esencial en una sociedad democrática: si 
bien no debe traspasar ciertos límites que 
se encuentran, en particular, en la protec-
ción de la reputación y los derechos de 
terceros, así como en la necesidad de 
impedir la revelación de información 
confidencial, le incumbe, sin embargo, 
comunicar, en cumplimiento de sus de-
beres y sus responsabilidades, informa-
ción e ideas sobre todas las cuestiones de 
interés general (Haes y Gijsels c. Bélgica, 
24 de febrero de 1997, § 37, Repertorio 
de jurisprudencia y decisiones 1997 - I). 
A su función que consiste en difundir se 
corresponde el derecho, para el público, 
de recibir. En otro caso, la prensa no po-
dría desempeñar su papel indispensable 
de «perro guardian» (Thorgeir Thor-
geirson c. Islandia, 25 de junio de 1992, 
§ 63, serie A n 239A, y Bladet Tromsø y 
Stensaas c. Noruega [GC], n 21980/93, § 
62, CEDDH 1999 - III).

26. Aunque la prensa no debe tras-
pasar los límites fijados, en particular, 
respecto de «la protección de la reputa-
ción de terceros», le incumbe sin em-
bargo comunicar información e ideas 
sobre las cuestiones políticas así como 
sobre otros temas de interés general. Por 
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lo que respecto a los límites de la crítica 
admisible, éstos son más amplios res-
pecto a un hombre político, actuando en 
su calidad de personaje público, que res-
pecto de un particular. El hombre político 
se expone inevitable y conscientemente 
a un control atento de sus hechos y gestos, 
tanto por los periodistas como por el con-
junto de los ciudadanos, y debe mostrar 
una mayor tolerancia, sobre todo cuando 
él hace declaraciones públicas que se 
pueden prestar a crítica. Tiene cierta-
mente derecho a que se proteja su repu-
tación, incluso fuera del marco de su vida 
privada, pero las exigencias de esta pro-
tección deben ponderarse con los inte-
reses del debate libre de las cuestiones 
políticas, las excepciones a la libertad de 
expresión deben ser interpretadas de 
forma restrictiva (véase, en particular, 
Oberschlick c. Austria (n 1), 23 de mayo 
de 1991, §§ 57-59, serie A n 204, y Ver-
einigung Demokratischer Soldaten Öster-
reichs y Gubi c. Austria, 19 de diciembre 
de 1994, § 37, serie A n 302).

27. Por otra parte, la «necesidad» de 
cualquier restricción al ejercicio de la li-
bertad de expresión debe justificarse de 
manera convincente. Ciertamente, corre-
sponde en primer lugar a las autoridades 
nacionales evaluar si existe una «nece-
sidad social imperiosa» susceptible de 
justificar esta restricción, ejercicio para el 
cual se benefician de un determinado 
margen de apreciación. Cuando se se 
trata nada menos que de la prensa, el 
margen de apreciación nacional se enf-
renta al interés de la sociedad demo-
crática en garantizar y mantener la li-
bertad de la prensa. Del mismo modo, 
conviene conceder una gran importancia 
a este interés cuando se trata de deter-
minar, como lo exige el apartado 2 del 
artículo 10, si la restricción es proporcio-
nada al objetivo legítimo perseguido 
(véase, mutatis mutandis, Goodwin c. el 
Reino Unido, 27 de marzo de 1996, § 40, 
Recopilación 1996 - II y Worm c. Austria, 

29 de agosto de 1997, § 47, Recopilación 
1997 - de V).

b.  Aplicación al caso de los princi-
pios previamente mencionados

28. En el presente caso, el deman-
dante ha sido condenado por la jurisdic-
ción civil por haber publicado, en el 
diario del que era Director, informaciones 
calificados de ofensivas para un Jefe de 
Estado –el Rey de Marruecos-, porque 
dicha información implicaba a este úl-
timo en un caso de tráfico internacional 
de drogas.

29. La condena se puede interpretar 
incuestionablemente como una inje-
rencia en el ejercicio por el demandante 
de su derecho a la libertad de expresión.

30. La cuestión que se plantea es de-
terminar si tal injerencia puede justifi-
carse al amparo del párrafo 2 del artículo 
10. Procede pues examinar si esta inje-
rencia «estaba prevista por la ley», per-
sigue un objetivo legítimo en el sentido 
de este apartado, y es «necesaria, en una 
sociedad democrática» (Lingens, antes 
citado, §§ 34-37).

31. El Tribunal constata que los ór-
ganos jurisdiccionales competentes se 
basaron, para justificar la injerencia, en 
el artículo 18 de la Constitución y  la Ley 
orgánica 1/82 del 5 de mayo de 1982 
referente a la protección del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar 
y a la propia imagen y que sus decisiones 
estaban justificadas por un fin legítimo: 
proteger la reputación y los derechos de 
terceros, en este caso el entonces rey de 
Marruecos.

32. El Tribunal debe, sin embargo, 
examinar si esta injerencia legítima está 
justificada y es necesaria en una sociedad 
democrática, en particular, si era propor-
cionada y si los motivos invocados por las 
autoridades nacionales para justificarla 
eran pertinentes y suficientes. Así pues, es 
esencial examinar si las autoridades na-
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cionales hicieron correctamente uso de 
su poder de valoración condenando civil-
mente al demandante por atacar el honor 
del rey de Marruecos.

33. El Tribunal no tiene por misión, 
cuando efectúa este control, la de susti-
tuir a los órganos jurisdiccionales nacio-
nales, sino la de comprobar desde la 
perspectiva del artículo 10, si las deci-
siones se dictaron en virtud de  su poder 
de apreciación. Para ello, debe valorar la 
«injerencia» controvertida a la luz del 
conjunto de circunstancias del asunto 
para determinar si los motivos alegados 
por las autoridades nacionales para justi-
ficarla parecen «pertinentes y suficientes» 
(véase, entre numerosos precedentes, 
Fressoz y Roire c. Francia [GC], n 
29183/95, § 45, CEDDH 1999-I y, más 
recientemente, Laranjeira a Marcas DA 
Silva c. Portugal, n 16983/06, § 49, 19 de 
enero 2010).

34. Volviendo a las circusntancias 
del caso, el Tribunal puede admitir que la 
información a la que se refiere el litigio 
reviste interés público, es decir la pobla-
ción española y especialmente los lec-
tores del periódico « Diario 16 », que 
tenían derecho a ser informados sobre 
una cuestión como la referida al tráfico 
de drogas en el que parecían estar impli-
cados la familia real de Marruecos y el 
propio Rey de Marruecos, y aunque la 
eventual infracción no tenía en principio 
relación con el ejercicio de sus funciones 
politicas. Esta cuestión era por otra parte 
objeto de una investigación ante los ór-
ganos jurisdiccionales penales españoles. 
El Tribunal reitera a este respecto que no 
cabe sostener que las cuestiones de las 
que conocen los tribunales no puedan, 
antes o al mismo tiempo, dar lugar a de-
bate, tanto en revistas especializadas, 
como en la prensa dirigida al público en 
general (Tourancheau et July c. France, no 
53886/00, § 66). 

35. El Tribunal recuerda que debido 
al «deber y responsabilidad» inherentes 

al ejercicio de la libertad de expresión, la 
garantía que el artículo 10 ofrece a los 
periodistas por lo que se refiere a dar 
cuenta de cuestiones de interés general, 
se sujeta a la condición de que los inte-
resados actúen de buena fe para propor-
cionar información exacta y digna de 
crédito en cumplimiento de la deonto-
logía periodística (Goodwin antes citado, 
§ 39, y Fressoz y Roire antes citado, § 54). 
Con el fin de evaluar la justificación de 
una afirmación controvertida, procede 
distinguir entre información sobre hechos 
y los juicios de valor. Si la materialidad 
de los hechos puede probarse, los se-
gundos no se prestan a una demostración 
de su exactitud (Pedersen y Baadsgaard 
c. Danmark [GC], n 49017/99, § 76, 
CEDDH 2004 - XI). La calificación como 
declaración factual o juicio de valor cor-
responde en primer lugar al margen de 
apreciación de las autoridades nacio-
nales, en particular, de los órganos juris-
diccionales internos (Prager y Oberschlick 
c. Austria, 26 de abril de 1995, § 36, serie 
A n 313). No obstante, incluso cuando 
una declaración equivale a un juicio de 
valor, debe basarse en una base fáctica 
suficiente, pues, de lo contrario, sería ex-
cesiva (Jerusalén c. Austria, n 26958/95, 
§ 43, CEDDH 2001-II). Volviendo a los 
hechos de la causa, el Tribunal debe tener 
en cuenta que en este caso concreto, 
tanto la sentencia del Tribunal Supremo 
como la decisión del Tribunal Constitu-
cional negaban que el contenido de la 
información publicada correspondiera 
esencialmente a la realidad. El Tribunal 
Supremo precisaba, en particular, en su 
sentencia que el contenido de la informa-
ción en cuestión no constituía un ataque 
al honor del monarca. Los principales 
argumentos en los cuales se basaban 
tanto el Tribunal Supremo como el Tri-
bunal Constitucional para confirmar la 
condena del demandante no se referían 
al carácter inexacto de los datos conte-
nidos en el artículo de prensa sino que se 
referían, por una parte, a los títulares del 
artículo en cuestión y, por otra parte, al 
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hecho de que dicho artículo omitió al-
gunos datos relativos a los procedimientos 
policiales y judiciales en curso, que a 
continuación condujeron a la condena 
de tres personas de nacionalidad es-
pañola sin ninguna relación con el mo-
narca alaoui.

36. Por lo que se refiere a la primera 
cuestión, el Tribunal Supremo mantenía 
que era en los títulares de la información 
y no en la propia información dónde se 
encontraba el ataque al honor: los títulares 
de la información en cuestión podían, 
según el Tribunal Supremo, causar en el 
lector la creencia que la familia real mar-
roquí era cómplice de un tráfico ilegal de 
hachís. El Tribunal Constitucional expuso 
por otro lado en su decisión que la protec-
ción constitucional de la información no 
podía extenderse a títulares que, debido a 
su brevedad, tenían por objeto sembrar 
dudas en el público sobre la honorabilidad 
de las personas a las cuales se había hecho 
referencia en la información.

Si bien cabe apreciar  en los títulares 
de la información (apartado 6 arriba) una 
intención clara de atraer a los lectores, 
conviene recordar que una crónica perio-
dística puede utilizar distintas vías en 
función del medio de comunicación y del 
tema de que se trate: no corresponde al 
Tribunal, ni a los órganos jurisdiccionales 
nacionales por otra parte, sustituir a la 
prensa en la decisión sobre qué técnica 
deben emplear los periodistas (Bladet 
Tromsø et Stensaas, précité, § 63).

Los títulares de la información preten-
dían ciertamente llamar la atención de 
los lectores sobre los hechos expuestos 
en el cuerpo de la información que esta-
blecía un vínculo entre un tráfico de 
drogas ya constatado y la familia real ma-
rroquí. Eran en todo caso hechos verí-
dicos, destacados en los títulares -y dónde 
residía precisamente el interés de la infor-
mación-, que las cinco toneladas de ha-
chís se habían descubierto en una carga 
de una sociedad que pertenecía a esa 

familia. El Tribunal considera que es ne-
cesario leer el títular de la información y 
su contenido en su conjunto, teniendo en 
cuenta tanto el carácter verídico de los 
hechos como el efecto de llamar la aten-
ción de los lectores buscado con el títular. 
Se recuerda a este respecto que la libertad 
periodística incluye también el recurso 
posible a una determinada dosis de exa-
geración, o incluso de provocación (Prager 
et Oberschlick, précité, § 38 et Bladet 
Tromsø et Stensaas, précité, § 59).

37. Por lo que se refiere a la alegada 
falta de alusión a los procedimientos en 
curso, el Tribunal destaca que el artículo 
publicado hacía referencia a la informa-
ción de la que el periodista disponía en 
el momento de su redacción, y considera 
que no se puede exigir del autor de la 
información que conozca el resultado 
futuro de un procedimiento penal en 
curso dos meses antes de que se dicte la 
sentencia condenatoria, ni que busque 
información policial y judicial que, por 
su propia naturaleza, es reservada.

38. Para el Tribunal, cuando la prensa 
contribuye al debate público sobre cues-
tiones que suscitan una preocupación 
legítima, debe en principio poder basarse 
en fuentes no identificadas y no reve-
ladas, sin tener que emprender una inves-
tigación independiente, con tal que la 
información difundida sea veraz. Si no, la 
prensa podría no estar en condiciones de 
desempeñar su papel indispensable de 
«perro guardian» (véase, mutatis mu-
tandis, Goodwin antes citado, § 39). El 
Tribunal no percibe ninguna razón para 
dudar que el demandante haya actuado 
de buena fe a este respecto y considera 
por tanto que los motivos alegados por 
los órganos jurisdiccionales nacionales 
no son convincentes.

39. En resumen, aunque las razones 
alegadas por el Estado demandado son 
pertinentes, no son suficientes para acre-
ditar que la injerencia denunciada era 
«necesaria en una sociedad democrá-

Boletín núm. 2112–Pág. 96



           

– 1573 –

tica». En efecto, la «necesidad» de la res-
tricción, según lo dispuesto en § 2 del 
artículo 10, implica una «necesidad so-
cial imperiosa» (Lingens, antes citado, § 
39 y Sunday Times c. el Reino Unido (n 
2), 26 de noviembre de 1991, § 50, serie 
A n 217) y debe acreditarse de una ma-
nera convincente. Cualquier limitación 
que afecte a la libertad de prensa requiere 
el examen más riguroso de parte del Tri-
bunal. En este caso concreto, a pesar del 
margen de apreciación de las autoridades 
nacionales, el Tribunal considera que no 
existía una ponderación razonable entre 
las restricciones impuestas a la libertad 
de expresión del demandante y el obje-
tivo legítimo perseguido. Considera, en 
efecto, que la información en cuestión no 
podía causar a la reputación de la per-
sona un daño de importancia tal que, en 
el debido juicio de proporcionalidad, 
pueda estimarse que concurre la exi-
gencia de necesidad contemplada en el 
artículo 10 § 2 del Convenio (Tønsbergs 
Blad A.S. et Haukom c. Norvège, no 
510/04, § 93, CEDH 2007 - III). Por con-
siguiente, se aprecia una violación del 
artículo 10 del Convenio.

II.  SOBRE LAS OTRAS VIOLACIONES 
ALEGADAS

40.  El demandante se queja de que no 
pudo utilizar todos los medios de prueba 
necesarios para la preparación de su de-
fensa y, en particular, la confesión del 
demandante civil. Se queja también de 
haber sido condenado como director del 
diario donde la información se publicó, 
cuando no era ni el autor de la informa-
ción, ni el representante legal, adminis-
trador o proprietario del diario en cues-
tión. Alega los artículos 6 § 1 y 14 del 
Convenio, así redactados:

§ 1 del artículo 6
«Toda persona tiene derecho a que su 

causa sea oída equitativa (...), por un tri-
bunal (...), que decidirá  (...) los litigios 
sobre sus derechos y obligaciones de ca-
rácter civil (...)».

Artículo 14
«El goce de los derechos y libertades 

reconocidos en el (....) Convenio ha de ser 
asegurado sin distinción alguna, especial-
mente por (...) cualquier otra situación.»

41. En la medida en que el deman-
dante no alegó estas quejas ante el Tri-
bunal constitucional en el marco del re-
curso de amparo, el Tribunal considera 
que deben declararse inadmisibles, de 
conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado § 1 del artículo 35 del Convenio.

III.  SOBRE LA APLICACIóN DEL AR-
TÍCULO 41 DEL CONVENIO

42. Según el artículo 41 del Con-
venio,

«Si el Tribunal declara que ha habido 
violación del Convenio o de sus Proto-
colos y si el derecho interno de la Alta 
Parte Cotratante sólo permite de manera 
imperfecta reparar las consecuencias de 
dicha violación, el Tribunal concederá a 
la parte perjudicada, si así procede, una 
satisfacción equitativa.»

43.  El demandante no presentó soli-
citud de satisfacción equitativa en los 
plazos definitivos requeridos. Se limitó a 
mencionar En su petición el importe esti-
mado de los perjuicios sufridos, sin hacer 
mención ulterior al respecto en sus obser-
vaciones. Por consiguiente, el Tribunal 
considera que no hay por qué concederle 
suma alguna por este concepto.
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por estos motiVos, el tribunal,

1. Declara, por unanimidad, la petición 
admisible en cuanto a la demdanda dedu-
cida por infracción del artículo 10 del Con-
venio e inadmisible en cuanto al resto;

2. Decide, por seis voces contra uno, 
que hay violación del artículo 10 del 
Convenio.

Dada en francés, luego comunicado 
por escrito el 1 de junio de 2010, en 
aplicación del artículo 77 §§ 2 y 3 del 
Reglamento.

STANLEY NAISMITH JOSEP CASADEVALL

  Secretario  Presidente 
 de la Sección

A la presente sentencia se adjunta, de 
conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 45 § 2 del Convenio y 74 § 2 del 
Reglamento, el voto particular del juez 
Zupančič.

Voto particular del jueZ ZupanČiČ

Lamento no poder suscribir la conclu-
sión adoptada por la mayoría de la Sala 
según la cual hay violación del derecho 
a la libertad de expresión del deman-
dante, según lo dispuesto en el artículo 
10 del Convenio.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

inForme soBre el Plan de cHoQue Para 
reducir los tiemPos de esPera en el re-

gistro ciVil central 

El Consejo de Ministros ha recibido un 
Informe del Ministro de Justicia sobre un 
plan de choque para reducir los tiempos 
de espera en el Registro Civil Central, que 
permitirá la puesta en marcha de varias 
medidas destinadas a agilizar la obten-
ción de certificados, inscripciones y otras 
solicitudes, cuya demora afecta a los de-
rechos de los ciudadanos.

Según un estudio del Consejo General 
del Poder Judicial sobre el funciona-
miento de la Justicia en España, las quejas 
de los ciudadanos sobre el Registro Civil 
Central se han incrementado un 19,1 por 
100, en su mayor parte debidas a los 
tiempos de espera, la insuficiencia de 
plantilla y el horario de atención al pú-
blico.

Aunque la transformación del Registro 
Civil Central debe producirse en sintonía 
con la nueva Ley del Registro Civil, el 
Ministerio de Justicia ha considerado que, 
mientras ésta no se apruebe por las Cortes 
Generales, es necesario buscar solu-
ciones a corto plazo y preparar dicho 

Registro para la entrada en vigor de la 
nueva Ley.

Entre los principales problemas detec-
tados se encuentra la falta de informati-
zación y actualización de los procedi-
mientos de anotación e inscripción, lo 
que genera dificultades para gestionar el 
incremento notorio de la demanda, pro-
ducido en los últimos años.

Evaluado en su conjunto, se ha acumu-
lado una bolsa de trabajo que motiva un 
retraso en las actuaciones de, aproxima-
damente, dos años. Esta demora se pro-
duce, tanto en la entrada de documenta-
ción procedente de los Registros Civiles 
Consulares y Municipales (unos cuatro 
meses), como en la capacidad de res-
puesta a las diversas solicitudes (con una 
media aproximada de diez meses).

medidas 

Por esta razón, y con el objetivo de 
agilizar su funcionamiento, el Ministerio 
de Justicia ha elaborado un plan de 
choque dirigido a acortar los tiempos de 
espera, con una serie de medidas a corto 
y a medio plazo:

– Entre las medidas a corto plazo des-
tacan el refuerzo temporal de las planti-
llas, la ampliación de la jornada de tra-
bajo, la habilitación de un correo electró-

CONSEJO DE MINISTROS

Miércoles, 16 de junio de 2010
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nico específico para la solicitud y 
expedición de certificaciones, la rees-
tructuración de los servicios de atención 
al ciudadano y cursos de formación para 
favorecer la especialización y el rendi-
miento del personal. 

– Entre las medidas a medio plazo, el 
plan contempla un grupo de ellas diri-
gidas a la interoperabilidad del Registro, 
favoreciendo la conexión de las bases de 

datos y la posibilidad de que las certifica-
ciones puedan ser emitidas por la red del 
Registro Civil y no sólo por el Registro 
Civil Central. A tal fin, se promoverá la 
informatización de los Registros Consu-
lares y la digitalización de los datos. 
Igualmente, se está trabajando en la re-
forma del Reglamento del Registro Civil 
para mejorar los procedimientos de ges-
tión. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

El Gobierno presenta tres candidatos 
para ser nombrados jueces ad hoc del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos

28 de mayo de 2010.-Los ministros de 
Justicia, Francisco Caamaño, y de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Miguel 
Ángel Moratinos, han puesto en conoci-
miento del Consejo de Ministros los tres 
candidatos propuestos para ser desig-
nados jueces ad hoc del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos. Se trata de José 
Alejandro Saiz Arnaiz, Paz Andrés Sáenz 
de Santamaría y Luis Aguiar de Luque, 
quienes reúnen las condiciones exigidas 
por el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos. 

El Convenio Europeo para la Protec-
ción de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales permite un 
control judicial para el respeto de esos 
derechos individuales. A este Convenio, 
que fue ratificado por España el 26 de 
septiembre de 1979, se le aplica el Pro-
tocolo nº 14 de mayo de 2004 que modi-
fica su mecanismo de control, y que fue 
ampliado por el Acuerdo de Madrid en 
mayo de 2009.  

Dicho protocolo establece que ningún 
juez podrá examinar una solicitud contra 
el Estado para cuya representación fue 
designado. En estos casos actuará en ca-
lidad de juez una persona nombrada por 

el presidente del Tribunal a partir de una 
lista presentada por cada «Estado parte» 
con tres, cuatro o cinco nombres de per-
sonas que puedan ser nombrados jueces 
ad hoc. 

José Alejandro Saiz Arnaiz 

Es catedrático de Derecho Constitu-
cional en la Universidad Pompeu i Fabra 
de Barcelona. Cuenta con una acreditada 
experiencia en el campo de los derechos 
humanos y dominio de lenguas extran-
jeras. Formó parte de la terna que se pre-
sentó a la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa en el año 2007 para 
la elección de juez español, habiendo 
llegado a comparecer ante la Subcomi-
sión de Asuntos Jurídicos que valoró po-
sitivamente sus méritos. Ha sido desig-
nado Juez ad hoc en numerosos asuntos 
por el sistema anterior al instaurado por 
el Protocolo 14.  

Paz Andrés Sáenz de Santamaría 

Catedrática de Derecho Internacional 
Público en la Universidad de Oviedo, ha 
sido secretaria general de dicha Univer-
sidad, consejera del Reino de España ante 
la Corte Internacional de Justicia en el 
asunto de la Conformidad con el Derecho 
internacional de la Declaración unilateral 
de independencia de las autoridades pro-
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visionales de autogobierno de Kosovo 
(Opinión Consultiva), y vocal titular de la 
Comisión Nacional de Acreditación de 
profesores titulares de Universidad. 

Luis Aguiar de Luque 

Catedrático de Derecho Constitucional 
en la Universidad Carlos III de Madrid, ha 
sido director del Centro de Estudios Cons-
titucionales, consejero de Estado y vocal 
del Consejo General del Poder Judicial. 
También ha intervenido en actividades 
académicas en numerosas universidades 
españolas.

Luz verde de la UE a todas las propuestas 
de España en materia de Justicia

Aprobada, mediante la cooperación 
reforzada, una norma común sobre la ley 
de divorcios y separaciones internacio-
nales 

Respaldo a la primera directiva en el 
ámbito de la cooperación judicial penal, 
desde la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa, sobre traducción e interpreta-
ción  

Los 27 se suman a la directiva de lucha 
contra el tráfico de seres humanos y al 
mandato para la adhesión de la UE al 
Convenio Europeo de Derechos Hu-
manos. 

4 de junio de 2010.- En el Consejo de 
Ministros de Justicia de la UE (JAI), España 
ha logrado que todas y cada una de sus 
grandes propuestas en materia de Justicia 
para la Presidencia Europea obtengan luz 
verde.  

Además de conseguir que la Orden de 
Protección Europea, especialmente para 
las mujeres víctimas de violencia de gé-
nero, haya cosechado el respaldo mayo-
ritario y suficiente para que sea remitida 
al Parlamento Europeo, el Consejo aprobó 
lanzar, por primera vez a través del me-
canismo de cooperación reforzada, la ley 

aplicable en materia de separación y di-
vorcio (Roma III). Así los cónyuges po-
drán decidir si se aplica la legislación en 
vigor en el país donde se casaron, en el 
que residen, el país de alguno de los dos, 
o bien en el que se ha interpuesto la de-
manda de divorcio.  

Si no hay acuerdo entre ambos, en-
tonces la UE adoptará una serie de reglas 
predeterminadas para decidirlo, entre los 
que predomina el lugar de residencia de 
los cónyuges en el momento de poner la 
demanda de divorcio.  

Asimismo, dio luz verde a la primera 
directiva en el ámbito de la cooperación 
judicial penal, desde la entrada en vigor 
del Tratado de Lisboa, sobre traducción e 
interpretación en el proceso penal, que 
refuerza las garantías procesales de los 
detenidos y acusados. 

El ministro de Justicia, Francisco Ca-
amaño, celebró que, pese a las dificul-
tades, la Orden Europea de Protección 
pueda finalmente llegar al Parlamento, ya 
que se trata de «una iniciativa funda-
mental para miles de mujeres en Eu-
ropa».  

Esta medida permite la extensión de las 
órdenes de alejamiento dictadas en un 
país comunitario al resto para proteger así 
a las víctimas que se desplacen, especial-
mente las mujeres que sufren violencia 
doméstica. 

Todos países de la UE se sumaron tam-
bién a la directiva de lucha contra el trá-
fico de seres humanos y al mandato para 
la adhesión de la Unión Europea al Con-
venio Europeo de Derechos Humanos.

El Senado aprueba el nuevo Código Pe-
nal, que entrará en vigor en seis meses  

9 de junio de 2010.- El pleno del Se-
nado ha aprobado hoy, sin introducir nin-
guna modificación, el proyecto de Ley 
Orgánica por el que se modifica la Ley 
10/1995 del Código Penal.  
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El Dictamen elaborado por la Comi-
sión de Justicia fue aprobado por el Pleno 
del Congreso el pasado 29 de abril.  

El nuevo Código Penal entrará en vigor 
en seis meses, contados desde su publi-
cación en el «BOE». 

En su intervención ante el Senado, el 
ministro de Justicia, Francisco Caamaño, 
destacó la importancia de la reforma del 
Código Penal, «porque con ella España 
atiende numerosos compromisos interna-
cionales, cuyo cumplimiento no puede 
demorarse como es la introducción de 
nuevos tipos de delito, entre los que se 
encuentran la trata de seres humanos, el 
tráfico de órganos o la corrupción en el 
sector privado». Además, se modifican 
delitos ya existentes como los sexuales, 
en los que se introducen cambios para 
conseguir una mayor protección, espe-
cialmente de los menores y las personas 
que se encuentran en situaciones de vul-
nerabilidad.  

Francisco Caamaño también subrayó 
la importancia de tipificar de forma ex-
presa la financiación del terrorismo y la 
ampliación del concepto de colabora-
ción para incluir conductas como la ac-
tuación de grupos o personas individuales 
que tiene por objeto la captación, adoc-
trinamiento, adiestramiento o formación 
dirigida a la integración en organiza-
ciones o grupos terroristas.  

Por otro lado, este nuevo Código Penal, 
según indicó el ministro de Justicia, «es 
adecuado para conseguir importantes 
fines preventivos porque dota de los ins-
trumentos con los que perseguir más efi-
cazmente la criminalidad de corte so-
cioeconómico y las diferentes formas de 
corrupción, y permite a los jueces y tribu-
nales modular la intensidad de la reac-
ción penal en ciertos supuestos en los 
que ésta puede resultar excesiva».  

Francisco Caamaño subrayó que «es 
un proyecto dialogado dentro y fuera del 
Parlamento, participado por todos los 
grupos parlamentarios y que da una solu-

ción responsable a las principales cues-
tiones político-criminales de la sociedad 
española».  

El ministro explicó los tres aspectos 
claves de la reforma: 

1. Acaba con la disparidad de crite-
rios en la interpretación jurisprudencial 
sobre temas como la prescripción o el 
abono de la prisión preventiva, cuando el 
sujeto sometido a dicha medida cautelar 
está al propio tiempo cumpliendo una 
pena privativa de libertad».   

2. Se mejoran las herramientas para 
luchar contra los delitos económicos y la 
corrupción, a través de la prevención de 
tales conductas, elevando las penas de 
algunos como el fraude a las haciendas 
públicas, los urbanísticos, el cohecho o 
el tráfico de influencias. También se tipi-
fican nuevos supuestos como la corrup-
ción entre particulares, el acoso inmobi-
liario, el fraude de inversores, los delitos 
a través de Internet y la introducción por 
primera vez en el sistema penal español 
de la responsabilidad penal de las per-
sonas jurídicas, con el fin de acabar con 
la llamada ‘irresponsabilidad organi-
zada’, y poner fin a la impunidad de 
quienes se aprovechan del anonimato 
que les procuran las personas jurídicas 
para cometer delitos y de quienes, sa-
biéndolo, toleran tales conductas.  

3. El nuevo Código toma medidas 
para racionalizar el sistema penal es-
pañol, -cuyas tasas de encarcelamiento 
se encuentran entre las más altas de Eu-
ropa mientras que las delictivas están 
entre las más bajas-, ofreciendo una res-
puesta penal más individualizada, distin-
guiendo los supuestos más graves de los 
que no lo son, como en el caso de los 
delitos contra la propiedad intelectual e 
industrial. Es este caso, se mantiene la 
severidad para las conductas más graves 
pero reduciéndola en los supuestos de 
venta a pequeña escala de copias ile-
gales, «top-manta», lo que permitirá a los 
jueces y tribunales ajustar con mayor pro-
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porcionalidad la pena a la gravedad del 
caso.  

Francisco Caamaño subrayó final-
mente que el Código Penal recoge una 
nueva falta contra la propiedad intelec-
tual e industrial, semejante a las faltas de 
hurto o de estafa, para no privilegiar la 
protección de unas formas de propiedad 
sobre otras y se establecen fórmulas para 
combatir la multi-reincidencia.

España y Portugal refuerzan sus relacio-
nes en cooperación jurídica y moderni-
zación de la Justicia 

Los ministros de Justicia de España, Fran-
cisco Caamaño, y de Portugal, Alberto 
Martins, han firmado hoy, en Guimaraes, 
un ‘‘Memorando de Entendimiento’’, el 

primero entre ambos ministerios 

18 de junio de 2010.- El ministro de 
Justicia, Francisco Caamaño, y su homó-
logo portugués, Alberto Martins, han fir-
mado hoy, en Guimaraes, un ‘Memo-
rando de Entendimiento’, el primero entre 
ambos ministerios, en el que se fortalecen 
las relaciones bilaterales en materia de 
cooperación jurídica y de modernización 
de la Justicia, especialmente en la aplica-

ción de las nuevas tecnologías, la admi-
nistración de justicia y en la formación de 
magistrados para realizar actividades de 
cooperación también con países terceros. 
En el Memorando se recoge que ambos 
ministerios estudiarán crear una estruc-
tura común para profundizar en el De-
recho europeo y en el Derecho na-
cional. 

Francisco Caamaño y Alberto Martins, 
que han acordado promover la divulga-
ción de los ‘Encuentros Ibéricos de Jus-
ticia’, intensificarán las negociaciones en 
curso para lograr un acuerdo sobre extra-
dición simplificada entre España, Por-
tugal, Argentina y Brasil, que se pretende 
sea firmado durante el segundo semestre 
de 2010, en el seno de la Conferencia de 
ministros de Justicia de los Países Ibero-
americanos (COMJIB). 

Asimismo, los ministros de Justicia de 
España y Portugal han hecho un positivo 
balance del semestre de presidencia es-
pañola de la UE, en el que han desta-
cado, sobre todo, el definitivo impulso 
conferido a la Directiva sobre la Orden 
de Protección Europea y la adhesión de 
la UE al Convenio de Derechos Humanos 
y Libertades Fundamentales del Consejo 
de Europa.
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RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento 
e/00743/2010. (publicada en el «boe» 
núm. 139 de 8 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto 
del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador por imposibilidad de notifica-
ción en su domicilio ps/00214/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 139 de 8 de 
junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto 
del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador por imposibilidad de notifica-
ción en su domicilio ps/00189/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 139 de 8 de 
junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto 
del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador por imposibilidad de notifica-
ción en su domicilio ps/00097/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 139 de 8 de 
junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto 
del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador por imposibilidad de notifica-
ción en su domicilio ps/00097/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 139 de 8 de 
junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto 
del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador por imposibilidad de notifica-
ción en su domicilio ps/00097/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 139 de 8 de 
junio de 2010.)

AGENCIA ESPAñOLA DE PROTECCIóN DE DATOS

RESOLUCIONES
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RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto 
del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador por imposibilidad de notifica-
ción en su domicilio ps/00255/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 142 de 11 
de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se proce-
de a la publicación oficial de extracto de la 
resolución del procedimiento sancionador 
ps/00073/2010. (publicada en el «boe» 
núm. 142 de 11 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto 
del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador por imposibilidad de notifica-
ción en su domicilio ps/00266/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 143 de 12 
de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento sanciona-
dor ps/00683/2009. (publicada en el 
«boe» núm. 143 de 12 de junio de 
2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto 
del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador por imposibilidad de notifica-
ción en su domicilio ps/00101/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 143 de 12 
de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto 
del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador por imposibilidad de notifica-
ción en su domicilio ps/00204/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 143 de 12 
de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento 
e/03221/2009. (publicada en el «boe» 
núm. 143 de 12 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento 
e/02106/2009. (publicada en el «boe» 
núm. 143 de 12 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento sanciona-
dor ps/00064/2010. (publicada en el 
«boe» núm. 143 de 12 de junio de 
2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto 
del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador por imposibilidad de notifica-
ción en su domicilio ps/00275/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 143 de 12 
de junio de 2010.)
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RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento 
td/01874/2009. (publicada en el «boe» 
núm. 144 de 14 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento 
td/01104/2009. (publicada en el «boe» 
núm. 144 de 14 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento 
td/00083/2010. (publicada en el «boe» 
núm. 144 de 14 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento 
td/01735/2009. (publicada en el «boe» 
núm. 144 de 14 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento 
td/01773/2009. (publicada en el «boe» 
núm. 144 de 14 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento 
td/01934/2009. (publicada en el «boe» 
núm. 145 de 15 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del procedimiento 
td/01683/2009. (publicada en el «boe» 
núm. 145 de 15 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública. nº  expediente ti/00066/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 147 de 17 
de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública. nº  expediente ti/00067/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 147 de 17 
de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública. nº  expediente ti/00070/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 147 de 17 
de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública. nº  expediente ti/00071/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 147 de 17 
de junio de 2010.)
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RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública. n.º expediente ti/00068/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 147 de 17 
de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública. n.º expediente ti/00072/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 147 de 17 
de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-

cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del recurso de reposición 
rr/00153/2010. (publicada en el «boe» 
núm. 148 de 18 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial de extracto de 
la resolución del recurso de reposición 
rr/00218/2010. (publicada en el «boe» 
núm. 149 de 19 de junio de 2010.)

RESOLUCIóN de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se pro-
cede a la publicación oficial del acuerdo 
de apertura del período de información 
pública n.º expediente ti/00048/2010. 
(publicada en el «boe» núm. 149 de 19 
de junio de 2010.)
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ANUNCIO de la Junta de Contratación por 
el que se adjudica definitivamente el con-
trato de un suministro de reactivos para 
investigación del adn en los laboratorios 
de biología del instituto nacional de toxi-
cología y ciencias forenses. (publicado en 
el «boe» núm. 147 de 17 de junio de 
2010.)

ANUNCIO de la Junta de Contratación por 
el que se adjudica definitivamente el con-
trato de un servicio de traducción de notas 
de condena procedentes de tribunales de 
la unión europea y de aquellos proce-
dentes de los países signatarios del con-
venio europeo de asistencia judicial en 
materia penal. (publicado en el «boe» 
núm. 147 de 17 de junio de 2010.)

ACUERDO de la Junta de Contratación por 
el que se anuncia la licitación de los servi-
cios postales generados en el ámbito del 

ministerio de justicia y de los órganos de 
la administración de justicia de su ámbito 
competencial. (publicado en el «boe» 
núm. 148 de 18 de junio de 2010.)

ANUNCIO de la Junta de Contratación por 
el que se convoca licitación pública para la 
contratación de un servicio de manteni-
miento integral de aparatos de elevación 
instalados en edificios judiciales adscritos 
a diversas gerencias territoriales. (publi-
cado en el «boe» núm. 149 de 19 de junio 
de 2010.)

ANUNCIO de la Junta de Contratación por 
el que se convoca licitación pública para la 
contratación de un servicio de manteni-
miento integral de los ascensores insta-
lados en edificios judiciales adscritos a la 
gerencia territorial de órganos centrales. 
(publicado en el «boe» núm. 149 de 19 
de junio de 2010.)
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RESOLUCIÓN (1ª) de 13 de abril de 2009, sobre atribución de apellidos. 
 

 
 Es un principio de orden público que todo español ha de ser designado legalmente 

con dos apellidos, y este principio rige también para el extranjero que adquiere la nacionalidad 
española. 
 

En el expediente sobre atribución de apellidos en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra auto del  Juez 
Encargado del Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de M. Don A., de nacionalidad 
española, manifiesta que en su inscripción de nacimiento se advierte un error en el segundo 
apellido H., que cuando adquirió la nacionalidad española hizo constar la adquisición de un 
solo apellido A. y no H., por lo que solicita la rectificación de dicho error. Aporta como 
documentación: Certificado de nacimiento, DNI y volante de empadronamiento. 
 
 2. Recibida toda la documentación en el Registro Civil, el Ministerio Fiscal, emite 
informe desfavorable. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 22 de 
marzo de 2005 deniega la rectificación del error solicitada al tener dos apellidos conforme a la 
Ley española. 
 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la rectificación del error. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste  interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. El Juez Encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código civil (Cc); 23, 53, 55 y 57 de la Ley del 
Registro Civil (Cc); 85, 194, 199, 205, 213 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
Resoluciones de 26-2ª y 3ª de septiembre, 14-3ª de octubre de 2002; 12-2ª de mayo de 2004; y 
15-1ª de octubre de 2007. 

 
II. Se pretende por el interesado que en la inscripción de su nacimiento practicada 

tras la adquisición de la nacionalidad española por residencia en el Registro Civil Central se 
rectifiquen los apellidos con que ha sido inscrito “A. H.”, porque considera que debía haberse 
practicado la inscripción con un solo apellido, el de “A.”, que venía utilizando. Por el Juez 
Encargado se dictó auto de 22 de marzo de 2005, denegando la rectificación. Este auto 
constituye el objeto del presente recurso. 

 
III. Es un principio de orden público que todo español ha de ser designado 

legalmente con dos apellidos (cfr. art. 109 Cc, 53 y 55 LRC y 194 RRC) y este principio rige 
también para los extranjeros no comunitarios que adquieren la nacionalidad española (cfr. art. 
213 RRC). La facultad del artículo 199 RRC, de conservar los apellidos anteriores, está referida 
a los apellidos en plural, de modo que no puede tomarse en consideración la pretensión del 
interesado de que se rectifique la inscripción de su nacimiento para que se le atribuya un único 
apellido, porque no existe el error que denuncia.Esta Dirección General ha acordado, de 
conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 13 de abril de 2009, sobre rectificación de errores. 
 
 
 1. Primer apellido de un español es el primero del padre y segundo apellido, el 
primero de los personales de la madre. No cabe, pues, atribuir al nacido como segundo 
apellido el segundo de la madre. 
 
 2. Se examina, por economía procesal y por delegación, el cambio de apellidos y 
se autoriza por concurrir los requisitos exigidos. 
 
 En el expediente de rectificación de errores en inscripción de nacimiento fuera de 
plazo remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil  Doña M., nacida en Portugal, 
expone que en la inscripción de nacimiento de su hijo L., se observa un error en el segundo 
apellido del inscrito ya que consta como P. cuando es R., por lo que solicita la rectificación del 
error. Adjunta como documentación: Certificado de nacimiento del menor, libro de familia y 
volante de empadronamiento. 
 
 2. El Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable. La Juez Encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 14 de julio de 2008 deniega la rectificación del error 
solicitada ya que no se ha comprobado la realidad del error. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la rectificación del error. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste  interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 109 del Código civil (Cc); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 23 de mayo de 2007, 
sobre apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro 
civil; las resoluciones de 27-2ª de mayo, 13-2ª de junio y 1-4ª de julio de 2003; 27-2ª de febrero, 
24-1ª de junio y 9 de julio de 2004; y 7-5ª de junio de 2005. 
 
 II. Se pretende por la interesada, de nacionalidad portuguesa, que en la inscripción 
de nacimiento de su hijo se rectifique por erróneo el segundo apellido de éste, “P”, y se haga 
constar el de “R”, que es el que considera correcto. Por la Juez Encargada se dictó auto de 14 
de julio de 2008 denegando la rectificación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
  
 III. El artículo 194 RRC dispone que si la filiación está determinada por ambas 
líneas -en este caso lo está- primer apellido de un español es el primero del padre y segundo 
apellido el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera, y en este caso el 
primer apellido de la madre es el que se hizo constar en la inscripción, por lo que no se advierte 
la existencia del error que se denuncia y, por tanto, no cabe la rectificación pretendida ni la 
revocación del auto apelado, correctamente dictado. 
 
 En principio, no es admisible, como pretende la interesada una interpretación 
finalista del artículo 194 RRC, basándose en que conforme a las normas de Portugal debía 
hacerse constar, en este caso, como segundo apellido el segundo materno. Dicha 
interpretación no se estima conforme con las modificaciones y evolución habidas en materia de 
apellidos e, incluso, ahora podría resultar discriminatoria y, por tanto, no puede ser estimada. 
Basta pensar en la facultad que tienen los progenitores de invertir el orden de los apellidos de 
los hijos para poner en duda que el artículo 194 RRC deba interpretarse actualmente en el 
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sentido de que son los paternos los que han de transmitirse y que así ha de actuarse cuando 
se trate de extranjeros que adquieren la nacionalidad española. 
 
 IV. Es cierto que este criterio presenta el inconveniente de que el menor inscrito, que 
ostenta la doble nacionalidad hispano-portuguesa, puede verse abocado a una situación en la que 
sea identificado con apellidos distintos en los países de los que ostenta la nacionalidad. Los 
inconvenientes derivados de tal situación, se ha afirmado, dificultan la libertad de circulación de los 
individuos que poseen la ciudadanía de la Unión Europea, esto es, nacionales de un Estado 
miembro. Este criterio ha sido contrastado en sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea de 2 octubre 2003, en el asunto G., en el que el Tribunal falló en el sentido de estimar 
contraria al Derecho Comunitario (arts. 17 y 18 TCE) la normativa del Estado belga que establecía 
que en caso de doble nacionalidad de un belga debía prevalecer, siempre, la nacionalidad belga a 
efectos de imposición de los apellidos (coincidente, pues, en este punto con la ley española). Pero 
la legislación española, cuando el interesado está inscrito en otro Registro Civil extranjero de su 
nacimiento con otros apellidos, se admite que este hecho, que afecta al estado civil de un español 
según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación registral conforme al artículo 38-3º de la 
Ley del Registro Civil. Esta anotación sirve para poner en relación el contenido de los Registros 
español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad del interesado, máxime si como 
resultado de esta anotación se expide a los interesados el certificado plurilingüe de diversidad de 
apellidos previsto en el Convenio nº 21 de la Comisión Internacional de Estado Civil (CIEC) hecho 
en La Haya en 1982. Y, sobre todo, admite la posibilidad de que el interesado promueva un 
expediente de cambio de apellidos de la competencia del Ministerio de Justicia, que le permitirá 
por esta vía obtener los apellidos en la forma pretendida habida cuenta que, llegado el caso deben 
interpretarse las normas que rigen los expedientes registrales de cambio de apellidos en España 
(arts. 57 y siguientes de la Ley del Registro Civil) en forma tal que en ningún supuesto cabrá 
denegar el cambio pretendido cuando ello se oponga a la doctrina sentada por la citada sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea. 
 
 V. Es esta posibilidad de cambio la que se debe examinar en el presente caso, 
para ver si procede que sea autorizada, ya que, como se ha dicho, ha de quedar excluida  la 
vía de la rectificación en la inscripción practicada, porque no hay constancia de la existencia de 
error. 
 
 VI. De dicho examen resulta que la competencia para el cambio corresponde al 
Ministerio de Justicia (cfr. arts. 57 LRC y 205 RRC) y hoy, por delegación (ORDEN 
JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), a esta Dirección General. La fase de instrucción del 
expediente se ha seguido ante el Registro Civil del domicilio (cfr. art. 365 RRC). Concurren los 
requisitos necesarios para el cambio (cfr. arts. 57 LRC y 205 RRC). Y, por último, razones de 
economía procesal aconsejan el examen (cfr. art. 354 RRC), dado que sería superfluo y 
desproporcionado con la causa exigir la reiteración formal de otro expediente que no conduciría 
sino al mismo fin práctico. 
 
 VII. La cuestión apuntada merece, por tanto, una respuesta afirmativa a la vista, 
además, de la jurisprudencia sentada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y porque 
en este caso concurren los requisitos necesarios  y existe un hermano mayor que figura inscrito 
en el Registro Civil de L. con los apellidos que se pretenden para el afectado por este 
expediente. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria:  
 1º.   Estimar el recurso. 
 2º. Autorizar, por delegación del Sr. Ministro de Justicia (ORDEN JUS/3770/2008, 
de 2 de diciembre) el cambio del segundo apellido del menor P. por el de “R.", pasando, por 
tanto a tener los apellidos “R. R.”, no debiendo producir esta autorización efectos legales 
mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento del interesado, y siempre que éste 
así lo solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, conforme a lo que 
establece el articulo 218 RRC. 
  El Encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones 
ordenadas por el art. 217 del mismo Reglamento. 
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Resolución (3ª) de 13 de abril de 2009, sobre rectificación de error en el 
apellido. 

 
 
 Prospera parcialmente el expediente al haberse acreditado en parte el error 
denunciado. 

  
 En el expediente de rectificación de error inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil Central. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Arrecife Don K., manifiesta que 
en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil Central aparece como primer apellido X., 
cuando lo correcto es T. y como segundo apellido Z. cuando lo correcto es C., por lo que 
solicita la rectificación del error. Adjunta como documentación: Certificado de nacimiento 
expedido por el Registro Civil Central, certificado de nacimiento original, DNI y volante de 
empadronamiento. 
 
 2. Recibida toda la documentación en el Registro Civil Central, la Juez Encargada 
del Registro Civil Central mediante auto de fecha 21 de abril de 2008 deniega la rectificación 
del error solicitada ya que la inscripción de nacimiento se hizo apoyándose en la traducción 
verificada aportada por el promotor. 
 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la rectificación del error. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste  se opone al recurso interpuesto. La Juez 
Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 12 y 109 del Código civil (Cc); 53, 55, 57 y 60 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 194, 199, 205, 206, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la 
Instrucción de 23 de mayo de 2007; y las Resoluciones de esta Dirección General, entre otras, 
22-3ª de junio, 27-1ª de noviembre de 2006; 15-5ª de febrero, 21-2ª de septiembre,15-2ª de 
octubre, 28-2ª de diciembre de 2007; 10-2ª y 5ª y 13-1ª de octubre de 2008. 
 
 II. El interesado, nacido en China en 1954, solicitó la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil tras haber adquirido por residencia la nacionalidad española. En la 
inscripción se le hicieron constar los apellidos “X.”, y el interesado considera que los correctos 
son “T.”.  Por la Juez Encargada se dictó auto de 21 de abril de 2008, denegando la 
rectificación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español 
los apellidos fijados por tal filiación, según las leyes españolas, que se sobreponen a los 
usados de hecho (cfr. art. 213, regla 1ª, RRC). Por esto han de reflejarse en la inscripción de 
nacimiento dichos apellidos según resulten de la certificación extranjera de nacimiento 
acompañada, siempre y cuando no afecten a principios de orden público de nuestro sistema de 
atribución de apellidos y salvo que el interesado haga uso de la facultad que le confiere el 
artículo 199 RRC. 
 
 IV. De otro lado, en materia de errores registrales la regla general es la de que su 
rectificación ha de obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (cfr. art. 92 LRC) y,  en todo 
caso, para que pueda rectificarse un error del Registro, es necesario que quede acreditada su 
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existencia y esto, en el presente caso, se considera que solo parcialmente puede considerarse 
probado. En la inscripción de nacimiento practicada se ha hecho constar como primer apellido 
el que consta en la certificación aportada “X”, pero es lo cierto, como alega el recurrente, que el 
mismo apellido figura también escrito en la propia certificación como “T”, dándose además la 
circunstancia de que en la documentación aportada, incluida la correspondiente al expediente 
de adquisición de la nacionalidad española por residencia aparece el apellido con la grafía que 
el interesado alega ser la correcta. Por tanto puede considerarse erróneo que se haya hecho 
constar en la inscripción el apellido con la forma “X”. 
 
 No sucede lo mismo con el apellido materno que no figura más que en la referida 
certificación y aparece escrito “Z”, que es como se ha hecho constar en la inscripción de 
nacimiento practicada, por lo que no puede darse por acreditado el error que sobre este 
apellido denuncia el interesado. 
  
 V. No obstante lo que antecede, ha de quedar a salvo al interesado el expediente, 
distinto, de cambio de apellidos de la competencia del Ministerio de Justicia (cfr. arts. 57 LRC y 
205 y 207 RRC), -hoy, por delegación, de esta Dirección General (ORDEN JUS/3770/2008, de 
2 de diciembre)- que se instruye en el Registro Civil del domicilio (cfr. art. 365 RRC), por medio 
del cual podría el interesado obtener autorización para modificar el apellido materno si acredita 
que concurren los requisitos exigidos legalmente. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, la estimación parcial del recurso y la revocación parcial del auto apelado en lo 
que se refiere al primer apellido del recurrente, cuya rectificación procede, debiendo constar 
como “T”, confirmando en lo demás dicho auto. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 13 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española. 
 
 
 No es posible inscribir a la nacida en Cuba en 1923 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20 nº 1- b) del Código civil, redacción dada por 
Ley 36/2002, porque no se estima probado el nacimiento del padre en España. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento previa opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito dirigido al Consulado de España en L., Doña E., nacida en 
Cuba el 18 de agosto de 1923 solicita la nacionalidad española por ser hijo de Don A. 
originariamente español. Aporta como documentación: Certificado de nacimiento y certificado 
de nacimiento de su padre, certificado del matrimonio de sus padres y acta de opción a la 
nacionalidad española. 
 
 2. La Encargada del Registro Civil  del Consulado de España en L. mediante auto 
de fecha 16 de junio de 2008 deniega lo solicitado por la interesada ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la opción a la nacionalidad española por ser hijo 
de padre española. 
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 4. El Ministerio Fiscal, estima que se han guardado en su tramitación las 
prescripciones legales, y en consecuencia, el auto que se recurre, resulta conforme a Derecho, 
por lo que se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su día y previo al auto que 
se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de 
mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª 
de noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008. 
 
 II. La interesada, nacida en Cuba en 1923, por escrito presentado el 1 de abril de 
2008 solicitó la adquisición de la nacionalidad española como hija de padre originariamente 
español y nacido en España. Éste, había nacido en L. el 16 de marzo de 1889 y su padre había 
nacido en España, en V. También los padres de éste habían nacido en España. El Encargado 
del Registro Civil Consular dictó auto de 16 de junio de 2008 denegando la solicitud al no 
quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. Este auto constituye el objeto 
del presente recurso. 
 
 III. Se basa la petición en el artículo 20.1,b) del Código civil, en la redacción dada 
por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español y 
nacido en España”. En el presente caso sostiene la interesada que cuando nació su padre 
Cuba era territorio español. 
 
 IV. Por tanto, la cuestión a dilucidar, de la que depende el sentido en que deba 
resolverse el recurso, es la de, si a efectos de la opción del artículo 20.1 b) Cc, el nacido en 
Cuba antes de su independencia ha de considerársele, o no, “nacido en España”. 
 
 Son dos las vertientes jurídicas que presenta la cuestión planteada: la calificación 
jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de la descolonización de 1898, y las 
consecuencias eventuales que para el reconocimiento de la nacionalidad española de los 
nacidos en dichos territorios antes de tal fecha pueda tener dicha calificación, como efecto 
jurídico derivado de la misma. Este Centro Directivo ha tenido ya oportunidad de pronunciarse 
sobre este asunto en su resolución de 29 de marzo de 2006 (2ª) que, aunque referida a una 
cuestión próxima relativa a Puerto Rico, resultan sus conclusiones extrapolables a Cuba. 
 
 V. El Tribunal Supremo, en su Sentencia de 7 de noviembre de 1999 (Sala de lo 
contencioso-administrativo), ha elaborado una doctrina jurídica sobre el concepto de “territorio 
español” a propósito de la interpretación y correcta inteligencia del apartado a) del nº 2 del 
artículo 22 Cc, que permite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la 
nacionalidad española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El 
debate jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correcta 
interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se presentaba 
como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del Sahara español. La 
cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con gran rigor los conceptos de 
“territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la conclusión de que sólo éste se 
circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que aquél admite dos acepciones, una amplia y 
otra restringida, de forma que en su acepción amplia (la restringida se confunde con el 
concepto de territorio nacional) incluye todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la 
autoridad del Estado español y sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o 
protectorados. La consecuencia que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sahara 
español, lo mismo que Ifini y Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un 
territorio español – es decir, sometido a la autoridad del Estado español – pero no un territorio 
nacional”. En base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 nº 2, a) Cc habla no “del 
que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio español”, 
entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sahara español durante el periodo de 
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dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede acceder a la 
nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año. 
 
 VI. Estas consideraciones cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las 
denominadas “provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto 
Rico, a las que con tal calificativo -“provincias de Ultramar”- se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de la 
descolonización de tales territorios. 
 
 Ahora bien, la redacción originaria del Código civil no establecía un mecanismo de 
atribución automática iure soli a favor de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, 
sino que se condicionaba tal atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en 
nombre de sus hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia 
de toda otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 Cc, redacción originaria), 
opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acreditar para el 
reconocimiento de la nacionalidad española.  
 
 Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la 
Monarquía española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 18 de 
junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de España”), de 
donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior de 1 de junio de 1869, 
si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de España” por la de “territorio 
español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la incorporada al artículo 1 de la 
Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 1 del artículo 17 de la redacción 
originaria del Código civil. Con ello una primera impresión resultante de la lectura apresurada 
de tales preceptos podría trasladar la idea de que tanto el texto constitucional como el texto 
legal  
 
 Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. 
En efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en los 
artículos 18 y 19 del Código civil, en su misma redacción originaria, de donde resulta la 
necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad española, opción a 
la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con ello el Código civil utilizaba en 
este precepto el nacimiento en el territorio español como condición o presupuesto para la 
adquisición de la nacionalidad española y no como causa directa de tal adquisición. Como ha 
destacado la doctrina más autorizada al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad 
resultante de la redacción originaria del Código civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito 
de la soberanía española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el 
criterio del ius soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero.  
 
  VII. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en 
aquellos casos en que los padres de los interesados no hubieran ejercitado la opción a la 
nacionalidad española prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código civil de 
1889 -quedando descartado, pues, como título de adquisición de la nacionalidad española el 
ius soli, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, a su 
vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código civil de 1889, y bajo la 
vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en ninguno de los 
citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad de optar para acceder a 
la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio español o en los dominios de 
España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva puede prosperar la tesis de la 
adquisición automática de la nacionalidad española por el mero nacimiento en Cuba durante 
los periodos temporales considerados. 
 
 VIII. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que 
recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los nacidos 
en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que una de las 
cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es precisamente la 
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naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar en la doctrina científica 
una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal 
dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable 
también de las relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la 
posición española, especialmente estudiada en relación con África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de 
provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra 
en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de 
cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en El Sáhara. 
 
 IX. En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, 
durante el plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sahara Occidental, 
atendiendo a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos problemas en 
los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civitatis» de la población 
colonizada "lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en datos jurídicos, entre 
nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos" (ejemplos del Derecho comparado son Holanda, 
Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambigüedad normativa sobre la calificación de 
los territorios pertenecientes a colonias y su identificación con el territorio nacional, las 
realidades de la heterogeneidad territorial y de los estatutos personales ha sido sostenida por 
el Tribunal Supremo en su citada sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y 
anteriormente por el Consejo de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 
para el caso de Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen 
pormenorizado de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a 
conclusiones fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios coloniales, 
así como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de las colonias. 
 
 En el caso de la denominadas "provincias de Ultramar" la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro Ordenamiento jurídico estableciese un sistema de 
asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con claridad de 
las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 1876, que ordenaba un 
régimen jurídico singular y especial para tales provincias al disponer en su artículo 89 que "Las 
provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes especiales", si bien autorizaba al Gobierno 
para aplicar a las mismas "con las modificaciones que juzgue convenientes y dando cuenta a 
las Cortes, las leyes promulgadas o que se promulguen para la Península". A continuación se 
disponía igualmente para Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las 
Cortes del Reino, que tendría lugar "en la forma que determine una ley especial". 
 
 Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o 
peninsulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes "status", antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales, es algo que se aprecia con 
claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, 
firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente de España, el 19 
de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que "los súbditos españoles, naturales de la 
Península, residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente 
tratado" podrán, en el caso de que permanecieran en el territorio, "conservar su nacionalidad 
española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de 
ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha 
nacionalidad". A falta de esta declaración, el Tratado establecía que aquellos súbditos 
españoles "se considerará que han renunciado dicha nacionalidad y adoptado la del territorio 
en el cual pueden residir". La posibilidad de conservar la nacionalidad española se 
circunscribía, pues, a quien la tenía, esto, es a favor de "los súbditos españoles, naturales de la 
Península" o territorio metropolitano. 
 
 Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que las 
mismas establecían un sistema de ius soli que sólo trasmutó a otro de facultas solí con la 
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promulgación del Código civil. Este último en su redacción originaria al referirse expresamente 
al requisito de la opción tan sólo formulaba expresis verbis lo que ya era la interpretación que 
se venía atribuyendo al sistema español de nacionalidad desde 1837. En efecto, la Circular de 
28 de mayo de 1837 aclaraba la interpretación auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el 
número 1 del artículo 1 de la Constitución, y proclamaba ya entonces por primera vez la fórmula 
de la opción, al decir que cuando el citado precepto constitucional dispone que son españoles 
todas las personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de 
conceder a tales personas "una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación ni 
a forzarles a que sean españoles contra su voluntad". Es cierto que no se previo en principio la 
manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de voluntad, pero dicho 
vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código civil a través de la Ley del Registro 
Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 17 de junio de 1870, que reguló la 
constancia registral de tal opción en sus artículos 103 y 104. 
 
 En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
"territorio español" antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los anteriores 
apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que cualquier persona 
nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y nacido en España, siendo 
preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a la nacionalidad española a que se 
ha aludido en los fundamentos anteriores. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
  
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 13 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y opción de la nacionalidad española. 
 
 
 No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1971 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20. nº 1, b) del Código civil, redacción dada por 
Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre fuese originariamente española. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de La H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito dirigido al Consulado de España en L., Don V., nacido en Cuba 
el 20 de enero de 1971 solicita la nacionalidad española por ser hijo de Doña C. 
originariamente española. Aporta como documentación: Certificado de nacimiento y certificado 
de nacimiento de su madre. 
 
 2. La Encargada del Registro Civil  del Consulado de España en L. mediante auto 
de fecha 12 de febrero de 2008 deniega lo solicitado por el interesado ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la opción a la nacionalidad española por ser hijo 
de madre española. 
 
 4. El Ministerio Fiscal, estima que se han guardado en su tramitación las 
prescripciones legales, y en consecuencia, el auto que se recurre, resulta conforme a Derecho, 
por lo que se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su día y previo al auto que 
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se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 17 en su redacción originaria y 20 del Código civil (Cc); 15, 
16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las Resoluciones, entre otras, 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de noviembre de 
2006; 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril y 28-5ª de noviembre de 2007; 4-5ª, 7-1ª y 29-4ª de 
febrero, 6-4ª de junio y 1-3ª de julio de 2008. 
 
 II. El interesado, nacido en Cuba en 1971 pretende optar a la nacionalidad 
española alegando ser hijo de madre española nacida en España. Basa su petición en el 
artículo 20.1,b) Cc, en su redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
tienen derecho a optar por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre 
hubiere sido originariamente español y nacido en España”. Por el Encargado del Registro Civil 
Consular se dictó auto el 12 de febrero de 2008 denegando la solicitud, al no quedar acreditada 
la concurrencia de los requisitos necesarios. Dicho auto constituye el objeto del presente 
recurso. 
 
 III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque son dos los 
requisitos que exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción y 
en  este caso no resulta acreditado que concurra uno de ellos, cual es, el de la nacionalidad 
española originaria de la madre. Es cierto que ésta nació en España, concretamente en S. en 
1928, pero según consta en la inscripción de su nacimiento, el padre, es decir, el abuelo 
materno del interesado, era natural de Cuba. Cuando nace la madre, estaba vigente el artículo 
17 Cc en su redacción originaria, por cuya virtud era el padre quien transmitía la nacionalidad. 
Por tanto, según resulta del expediente, y el recurrente no ha acreditado lo contrario, la madre 
al nacer adquirió la nacionalidad cubana del padre y no la española. Es cierto que el artículo 17 
Cc vigente al tiempo del nacimiento de la madre declaraba españoles a los nacidos en territorio 
español, pero el artículo 18 Cc señalaba que para que ello fuese así “será requisito 
indispensable que los padres manifiesten, en la manera y ante los funcionarios expresados en 
el artículo 19, que optan, a nombre de sus hijos, por la nacionalidad española, renunciando a 
toda otra” y no consta que los abuelos del interesado ejercitaran a favor de la madre de éste 
dicha opción. 
 
 IV. Al no quedar probada la nacionalidad española originaria de la madre, no es 
posible la opción basada en el artículo 20.1,b) Cc. Esta misma razón impedirá, si persiste la 
falta de prueba, que el interesado pueda acogerse a la posibilidad de optar que se ha abierto, 
con la entrada en vigor de lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 
26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
  
 

 
 
RESOLUCIÓN (6ª) de 13 de abril de 2009, sobre nulidad de actuaciones. 
 
 
 Se declara la nulidad del auto dictado en expediente de inscripción de matrimonio 
celebrado en el extranjero, por incompetencia del encargado del Registro Civil del domicilio. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil  Consular de C. (Marruecos). 
 

 



 13

H E C H O S 
 
 1. El 5 de junio de 2007 Don T., de nacionalidad española de origen declarada con 
valor de simple presunción el 28 de marzo de 2006 y nacido el 4 de febrero de 1969 en E. 
(Sahara Occidental), presentó en el Registro Civil Consular de C. impreso de declaración de 
datos para la transcripción de matrimonio coránico celebrado en R. (Marruecos) el 7 de agosto de 
2004 con la Sra. H., de nacionalidad marroquí, nacida el 22 de abril de 1983 en R. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: Acta de matrimonio local; DNI y certificación de 
nacimiento españoles y acta de individualidad y certificado administrativo de residencia en C. 
marroquíes; y, de la interesada, carta de identidad nacional marroquí y partida de nacimiento.  
 
 2. Examinada la documentación presentada, el Ministerio Fiscal emitió informe 
desfavorable, porque no había quedado acreditada la identidad de persona entre el promotor 
del expediente y el contrayente, T. 
 
 3. El 20 de septiembre de 2007 el Encargado del Registro Civil Consular de C. dictó 
auto por el que resolvía denegar la transcripción del matrimonio, por considerar que la 
documentación aportada por Don T. no permitía relacionar sus apellidos con el que consta en el 
acta de matrimonio y que esta discrepancia, que impedía determinar con claridad que se trataba 
de la misma persona, no quedada solventada con el acta levantada el 17 de julio de 2006 por el 
presidente del consejo municipal de la comuna de A. a instancia del Sr. T. que, junto a dos 
testigos, manifestaba que es la misma persona que Don T. 
 
 4. Notificada la resolución al interesado, éste interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que cuando el Sahara Occidental dejó de 
ser colonia española Marruecos le dio como apellido único B. y que cuando recuperó la 
nacionalidad española el Juez Encargado del Registro Civil de S. le devolvió los apellidos que 
figuraban en su acta de nacimiento y presentando, como prueba documental, N. I. E. expedido 
en L. por su condición de hijo de M., auto del Registro Civil de S. declarando su nacionalidad 
española de origen y certificado de la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación de la 
Jefatura Superior de Policía de L. sobre documentos identificativos previo y posterior a la 
nacionalidad. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que, 
estimando que no se había aportado ningún nuevo documento que acreditara la concordancia 
de identidad entre Don T., nacido el 4 de febrero de 1969, y el Sr. T. B., nacido en 1968, sin 
constancia de día ni de mes, ratificó el informe que previamente había emitido y mantuvo su 
oposición a la inscripción. El Juez Encargado del Registro Civil Consular de C. informó que 
procedía confirmar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 9 y 61 del Código civil; 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
16 y 27 de la Ley del Registro Civil; 68, del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 5-3ª de enero de 
2002, 17-3ª de mayo de 2004, 30-1ª de noviembre de 2006; y 27-1ª y 2ª de marzo, 12 de julio y 
15-3ª de octubre de 2008. 
  
 II. En los expedientes de inscripción de matrimonio el Encargado del Registro Civil 
del domicilio carece, como es obvio, de facultad decisoria, porque la competencia corresponde 
al Registro Civil del lugar de celebración (cfr. arts. 16 LRC y 68 RRC). Por lo tanto, si el 
Encargado que ha instruido la primera fase estima que no se cumplen los requisitos legales 
para la inscripción, ha de limitarse a hacerlo constar al dar traslado de lo actuado al Registro 
Civil Consular del lugar en que acaeció el hecho o al Registro Civil Central, si el promotor está 
domiciliado en España. 
 
 III. En el presente caso el Encargado del Registro Civil Consular de C., en vez de 
remitir el expediente instruido al Registro Civil Consular de R., lugar de celebración del 
matrimonio, ha denegado la inscripción, por lo que procede ahora, al resolver el recurso 
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interpuesto, declarar la nulidad de las actuaciones por incompetencia. Así resulta de la 
aplicación de los artículos 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 16 del Reglamento del 
Registro Civil. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, declarar la nulidad por incompetencia del auto dictado por el Encargado del 
Registro Civil de C. el 20 de septiembre de 2007. 
  
  
 
  
 

RESOLUCIÓN (7ª) de 13 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada 
del Registro Civil Consular de L. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 1 de octubre de 2007 Doña C., de doble nacionalidad española y cubana, 
nacida en P. (Cuba) el 23 de octubre de 1958, presentó en el Consulado General de España en 
L. impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 1 
de junio de 2007 en P. (Cuba), según la ley local, con el Sr. R., de nacionalidad cubana, nacido 
en, L. (Cuba) el 8 de julio de 1978. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y pasaporte españoles y 
certificados de nacimiento y de matrimonio con nota de divorcio, sentencia de divorcio y carné 
de identidad cubanos; y, del interesado, certificación literal de nacimiento, certificado de 
matrimonio con nota de divorcio, escritura pública de divorcio y carné de identidad cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 1 de octubre de 2007, se celebraron las entrevistas en 
audiencia reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 10 de enero de 2008 
la Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que por nerviosismo pudieron 
incurrir en alguna imprecisión durante la audiencia  reservada y presentando, entre otras 
pruebas documentales, facturas de teléfono y fotografías. 
 
 5.  De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se 
ratificó en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se 
recurre, y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
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de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
1 de junio de 2007 entre una ciudadana de doble nacionalidad cubana y española, adquirida 
por opción el 2 de abril de 2007, y un nacional cubano y del trámite de audiencia reservada 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se advierte contradicción en sus 
manifestaciones sobre hecho tan relevante como la frecuencia con la que, residentes en 
poblaciones distintas por cuestiones laborales, se reúnen, señalando ella que se ven más o 
menos cada diez días y él que cada quince. Se aprecia igualmente desconocimiento por cada 
uno de datos personales del otro que no se justifica fácilmente entre personas que aducen 
relación durante un tiempo que puede estimarse suficiente para un amplio conocimiento mutuo. 
Así, la interesada da como ciudad natal de él la de residencia y, pese a que indica que cuando 
se conocieron -abril de 2006- él ya estaba divorciado, consta en el expediente que se divorció 
notarialmente cuatro días después de que se inscribiera en el Registro Civil español la 
nacionalidad española de ella y dos antes de contraer el matrimonio cuya inscripción se 
solicita. Y la alegación de que han comunicado regularmente por teléfono no puede darse por 
acreditada porque las facturas de teléfono no identifican al abonado y porque la primera 
llamada que registran precede en quince días a la celebración del matrimonio. A lo que 
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antecede se unen otros dos hechos, por sí solos no determinantes: que hay una significativa 
diferencia de edad entre ambos y que el Encargado del Registro Consular viene 
reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios 
celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o 
inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
  
 
 

RESOLUCIÓN (8ª) de 13 de abril de 2009, autorización para contraer 
matrimonio.  
 
 
 Se retrotraen las actuaciones para que se practique audiencia reservada al 
interesado. 

 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del 
Encargado del Registro Civil Consular de E. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de E. el 2 de octubre de 2007 
Don F., de nacionalidad española, nacido el 9 de mayo de 1979 en S. (Marruecos), iniciaba 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil con la Sra. C., de 
nacionalidad marroquí, nacida el 23 de diciembre de 1980 en N. (Marruecos). Acompañaba la 
siguiente documentación: Propia, DNI, certificación de nacimiento, declaración jurada de 
estado civil, certificado de residencia en Estrasburgo y pasaporte; y, de la interesada, 
pasaporte marroquí, certificado administrativo de soltería y copia literal de acta de nacimiento.   
 
 2. Ratificada la solicitud por el promotor, se dispuso la publicación de edictos. El 
29 de octubre 2007 la interesada, asistida por traductora, se ratificó y fue oída reservadamente 
en el Registro Civil Consular de N., cuyo Encargado informó que no apreciaba la existencia de 
verdadero consentimiento matrimonial 
 
 3. El 14 de marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil de E., a la vista del 
informe emitido por el de N, dictó auto denegatorio.  
  
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 49 y 56 del Código civil (Cc); 228 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 
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de marzo de 2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 29-1ª de enero de 2007, 2-
6ª de abril y 5-13ª de noviembre de 2008 y 27-1ª de enero de 2009. 
 
 II. En el expediente previo al matrimonio es trámite imprescindible la audiencia 
personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el Instructor, 
asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración ( cfr. art. 246 RRC). 
 
 III. Como viene reiteradamente insistiendo esta Dirección General a través de su 
constante doctrina y mediante las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006, el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los últimos 
tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él 
puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, por éste u otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º Cc). 
 
 IV. Habida cuenta de que en este expediente de autorización para la celebración 
de un matrimonio civil en España entre un nacional español y una ciudadana marroquí 
únicamente se ha oído a ésta última y de que, no constando que el trámite de audiencia 
reservada se haya realizado también al promotor, no pueden contrastarse las declaraciones de 
ambos ni obtenerse los datos precisos para una decisión fundada, procede dejar sin efecto el 
auto dictado, retrotraer las actuaciones para que el interesado sea oído reservada y 
separadamente, a los efectos señalados en el artículo 246 del RRC, y continuar con la 
tramitación reglamentaria. Asimismo, el promotor deberá ser requerido para que presente los 
dos Libros de Familia que, según asientos marginales practicados en la inscripción de 
nacimiento, se le expidieron el 19 de junio y el 8 de noviembre de 2001 y, vistos por el 
Encargado dichos documentos originales, se incorporarán al expediente sendas fotocopias 
debidamente compulsadas en el Registro Civil Consular. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1.  Estimar el recurso y revocar el auto apelado. 
 2. Retrotraer las actuaciones para que sea oído reservadamente el promotor, con 
notificación al Ministerio Fiscal. 
 
  
 
  
 

RESOLUCIÓN (9ª) de 13 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Z. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Z., Doña F., nacida en 
España el 3 de enero de 1948 y Don P., nacido  en Ghana el 20 de junio de 1980 y de 
nacionalidad ghanesa, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil, certificado de capacidad matrimonial y volante de empadronamiento 
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del interesado y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio y volante  de empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de diciembre de 2007 deniega la 
autorización del matrimonio por la inexistencia de real consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el interesado 
interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se 
autorice la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso e interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos, los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 Lec). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española y un ghanés y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No hablan un idioma común 
en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
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complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan una lengua en común y 
precisamente, esto es lo que sucede en este caso. El interesado no sabe donde nació la 
interesada, ignora el nombre de sus padres, donde viven, sin han fallecido o no, etc. También 
desconoce el número de hijos que tiene la interesada ya que mientras que ella dice que tiene 
cinco hijos y que vive con uno de ellos, él declara que ella tiene dos hijos con los que vive, 
tampoco sabe el número de hermanos que tiene ella. Ella manifiesta que está en paro y que 
cobra una pensión de 400 euros y él dice que trabaja en un hotel, por las mañanas y que 
percibe un salario de 900 a 1000 euros, no coinciden en gustos y aficiones. Ella no sabe el 
lugar de nacimiento de él, el nombre de sus padres, declara que tiene un hijo cuando él dice 
que no tiene hijos, tampoco sabe el número de hermanos que él tiene. La interesada manifiesta 
que él no trabaja y que no sabe como se mantiene mientras que él afirma que lo mantienen 
unos amigos. Difieren en como y donde se conocieron, en la frecuencia con que se ven, ella 
dice que nunca ha estado en su casa mientras que él declara que ha estado en su casa 
comiendo. Por otra parte existe una gran diferencia de edad entre ellos, ya que la interesada 
nació en 1948 y el interesado en 1980. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el 
matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
  
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 14 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española. 
 
 
 No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1973 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20. nº 1, b) del Código civil, redacción dada por 
Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre fuese originariamente española. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de H. (Cuba). 
  

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito dirigido al Consulado de España en H., Don G., nacido en 
Cuba el 13 de mayo de 1973 solicita la nacionalidad española por ser hijo de Doña A. 
originariamente española. Aporta como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado 
de nacimiento, certificado de nacimiento de su madre, certificado de matrimonio de sus padres 
y acta de opción a la nacionalidad española. 
 
 2. La Encargada del Registro Civil del Consulado de España en H. mediante auto 
de fecha 27 de noviembre de 2007deniega lo solicitado por el interesado ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la opción a la nacionalidad española por ser hijo 
de madre española. 
 
 4. El Ministerio Fiscal, estima que se han guardado en su tramitación las 
prescripciones legales, y en consecuencia, el auto que se recurre, resulta conforme a Derecho, 
por lo que se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su día y previo al auto que 
se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, 
de 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 
17-4ª de abril y 28-5ª de noviembre de 2007; 4-5ª, 7-1ª y 29-4ª de febrero, 6-4ª de junio y 1-3! De 
julio de 2008. 

. 
II. El interesado, nacido en Cuba en 1973 pretende optar a la nacionalidad 

española alegando ser hijo de madre española nacida en España. Basa su petición en el 
artículo 20.1,b) Cc, en su redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
tienen derecho a optar por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre 
hubiere sido originariamente español y nacido en España”. Por el Encargado del Registro Civil 
Consular se dictó auto el 27 de noviembre de 2007 denegando la solicitud, al no quedar 
acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. Dicho auto constituye el objeto del 
presente recurso. 

 
III. La pretensión del  interesado no puede ser estimada, porque son dos los 

requisitos que exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción y 
en  este caso no resulta acreditado que concurra uno de ellos, cual es, el de la nacionalidad 
española originaria de la madre. Es cierto que ésta nació en España, concretamente en L. en 
1943, pero según consta en la inscripción de su nacimiento, el padre, es decir, el abuelo 
materno del interesado, era natural de Cuba. Cuando nace la madre, estaba vigente el artículo 
17 Cc en su redacción originaria, por cuya virtud era el padre quien transmitía la nacionalidad. 
Por tanto, según resulta del expediente, y el recurrente no ha acreditado lo contrario, la madre 
al nacer adquirió la nacionalidad cubana del padre y no la española. Es cierto que el artículo 17 
Cc vigente al tiempo del nacimiento de la madre declaraba españoles a los nacidos en territorio 
español, pero el artículo 18 Cc señalaba que para que ello fuese así “será requisito 
indispensable que los padres manifiesten, en la manera y ante los funcionarios expresados en 
el artículo 19, que optan, a nombre de sus hijos, por la nacionalidad española, renunciando a 
toda otra” y no consta que los abuelos del interesado ejercitaran a favor de la madre de éste 
dicha opción. 

 
IV. Al no quedar probada la nacionalidad española originaria de la madre, no es 

posible la opción basada en el artículo 20.1,b) Cc. Esta misma razón impedirá, si persiste la 
falta de prueba, que el interesado pueda acogerse a la posibilidad de optar que se ha abierto, 
con la entrada en vigor de lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 
26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
  
 

RESOLUCIÓN  (2ª) de 14 de abril de 2009, sobre caducidad de expediente. 
 

 
 Es conforme a derecho la que se decreta pasados tres meses desde que un 

expediente se paralice por culpa del promotor, con informe favorable del Ministerio Fiscal y previa 
citación al promotor. 
 

En el expediente sobre solicitud de concesión de la nacionalidad española por 
residencia remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de H. 
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H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de H., Don T., nacido el 20 de 
febrero de 1957 en  Camerún, de nacionalidad camerunesa, manifiesta que está casado con Doña 
R., nacida en Guinea Ecuatorial y de nacionalidad española, que de este matrimonio han nacido 
dos hijos, que reside en España desde 1997, que solicita la nacionalidad española por residencia. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de matrimonio, 
certificados de nacimiento de sus dos hijos, volante de empadronamiento e informe laboral. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal una vez examinado el expediente no 
se opone a lo solicitado. El Juez Encargado del Registro Civil, mediante propuesta de fecha 10 de 
febrero de 2005, acuerda la elevación del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado a fin de que se dicte resolución para la concesión de la nacionalidad española al 
interesado. 
 
 3. Recibida la documentación en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, este Centro Directivo mediante escrito de fecha 11 de diciembre de 2006 acuerda 
devolver el expediente al Registro Civil de H. a fin de que el solicitante haga constar su actual 
domicilio, el interesado deberá cumplimentar los trámites requeridos en un plazo de tres meses 
transcurridos los cuales, si no lo hiciera, se deberá declarar la caducidad del expediente. 
 
 4. Transcurrido este tiempo, el Ministerio Fiscal  interesa la declaración de 
caducidad del expediente. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 4 de 
junio de 2008 declara la caducidad del expediente de naturalización por residencia. 
 
 5. Notificado el interesa, éste alega que no pudo aportar en su día la 
documentación requerida ya que le robaron toda la documentación y consta la denuncia que 
aporta con el recurso. 
 
 6. Notificado el Ministerio Fiscal, la Juez Encargada del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, 
entre otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de enero y 30 de julio de 2004; y 21-2ª de junio de 
2005; 24-6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de enero, 16-5ª de febrero, 20-6ª de julio de 2007; 
16-4ª de septiembre y 28-8ª de noviembre de 2008. 
 
 II. Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del 
promotor el Ministerio Fiscal podrá pedir que se declare su caducidad, previa citación al 
promotor (cfr. art. 354, III RRC). 

 
III. En el presente caso, el interesado presentó ante el Registro Civil de su 

domicilio solicitud de adquisición de la nacionalidad española por residencia. Señaló como 
domicilio el sito en H. y para acreditarlo aportó la correspondiente certificación de 
empadronamiento, Por el Registro se instruyó el expediente que fue elevado a esta Dirección 
General para su resolución mediante acuerdo de 10 de febrero de 2005. Este Centro Directivo, 
por escrito de 14 de abril de 2008, dirigió escrito al Encargado del Registro Civil de la citada 
localidad comunicándole que ante la imposibilidad de obtener el informe exigido por el artículo 
222 RRC por falta, según informe policial, de colaboración del interesado, había de declararse 
la caducidad del procedimiento, previo informe favorable del Ministerio Fiscal y citación del 
interesado. Por el Ministerio Fiscal se propuso que se acordara dicha caducidad y el 
interesado, según justificante que obra en el expediente, fue notificado del escrito de 14 de 
abril. Por la Juez Encargada se dictó auto de 4 de junio de 2008, declarando la caducidad del 
expediente. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 

 
IV. Las alegaciones formuladas en el recurso no justifican las razones por las 

cuales no se pudieron llevar a cabo las diligencias necesarias para que se pudiese emitir el 
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informe del Ministerio del Interior exigido por el artículo 222 RRC y, como de otro lado, antes de 
dictarse el auto apelado consta que se han cumplido los trámites previstos para que pudiera 
declararse la caducidad del expediente, procede en consecuencia confirmar ésta. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, la desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado. 
 
 
  
  
RESOLUCIÓN (3ª) de 14 de abril de 2009, sobre desglose de documentos. 
 
 
 Procede respecto de los documentos públicos aportados, una vez concluidas las 
actuaciones, dejando recibo y testimonio bastante en el legajo correspondiente. 
 
 En el expediente sobre inscripción de adopción internacional remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de A., Don J. y Doña M., manifiestan 
que habiendo adoptado legalmente a un menor en Rusia nacido el 1 de junio de 2006, promueven 
expediente para su inscripción de nacimiento en el Registro Civil Central con el nombre de J., así 
mismo solicitan que una vez practicada la inscripción de nacimiento con filiación biológica y al 
margen la adoptiva, se practique una nueva inscripción donde figurarán los padres adoptivos como 
si fueran biológicos. Aporta la siguiente documentación: Certificados de nacimiento de los 
promotores, sentencia de adopción y volante de empadronamiento. 
 
 2. La Juez Encargada del Registro Civil mediante acuerdo de fecha 5 de marzo de 
2008, procede a la inscripción, del menor, solicitada. 
 
 3. Mediante comparecencia en el Registro Civil de A., los interesados solicitan que 
una vez que ha sido practicada la inscripción de nacimiento de su hijo, le sean devueltos, previo 
desglose los documentos originales aportados al expediente.  
 
 4. La Encargada del Registro Civil mediante providencia de 27 de marzo de 2008, 
deniega el desglose solicitado. 
 
 5. Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar la 
devolución de los documentos originales con desglose de los mismos. 
 
 6. Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa favorablemente la petición de los 
interesados. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Visto el artículo 116 del Reglamento del Registro Civil (RRC).  
 
 II. Se pretende por los interesados que una vez que ha sido practicada la 
inscripción de nacimiento de su hijo J. con la marginal de adopción y la nueva inscripción con 
los datos del nacido y de los adoptantes, les sean devueltos, previo desglose los documentos 
originales aportados al expediente. Por la Encargada del Registro de B. se dictó providencia de 
27 de marzo de 2008 denegando el desglose solicitado. Esta providencia fue recurrida en 
reposición, resolviéndose el recurso mediante auto de 15 de abril de 2008 que lo desestimaba. 
La citada providencia y el auto que la confirma constituyen el objeto del presente recurso. 
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 III. Dispone el artículo 116 RRC en su último apartado que “Podrá obtener el 
desglose de un documento público, su presentante, terminadas las actuaciones 
correspondientes y quedando en el legajo el recibo y testimonio bastante, librado de oficio”. A 
la vista de este artículo, asiste a los interesados el derecho a que le sean devueltos los 
documentos públicos originales aportados al expediente de ese Registro Civil nº 76/08, al que 
se ha hecho referencia en el fundamento anterior, dejando en el legajo correspondiente el 
recibo y testimonio bastante de los documentos desglosados. No procede, en cambio, el 
desglose de aquellos otros que no tengan la condición de documento público. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar parcialmente el recurso y revocar la providencia y el auto apelado en lo 
relativo a la denegación del desglose de los documentos públicos aportados al expediente. 
 
 
  
 
RESOLUCIÓN (4ª)  de 14 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Don H, , nacido el 19 de abril de 
1972 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
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 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1972 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC, en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
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competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia -no de mera estancia- respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitados por el 
hecho de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del 
interesado sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal 
declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
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 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
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haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras circunstancias 
impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no consta el título 
inscrito del interesado en el Registro Civil español, ni está probada la posesión de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
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distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
  2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
  
 
 
  
 

RESOLUCIÓN (5ª)  de 14 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, Don S. nacido el 1 de enero de 
1975 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado, que mediante 
representante legal, se opone al mismo. La Juez Encargada del Registro Civil ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado informando que 
a la vista de la documentación aportada de conformidad con el artículo 18 del Código Civil 
procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1975 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, 
que es impugnado por letrada que no acredita la representación con la que actúa. 
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 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
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actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
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anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras 
circunstancias impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no 
consta el título inscrito del interesado en el Registro Civil español, ni está probada la posesión 
de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código 
civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, se aporta un denominado “Certificado de paternidad”, expedido por 
autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática, que no ofrece garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al 
respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del 
Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar 
establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de 
un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
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declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
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 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 14 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 

       Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M., Doña F. nacida en 
Marruecos el 5 de octubre de 1986 y de nacionalidad española y Don M., nacido en Marruecos el 
23 de abril de 1972 y de nacionalidad marroquí, iniciaban expediente en solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: Certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado 
de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de residencia del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 11 de febrero de 2008 deniega la 
autorización del matrimonio ya que los hechos comprobados son lo suficientemente 
clarificadores para deducir de ellos, la existencia de simulación. Por otra parte se hace constar 
que en fecha 1 de septiembre de 2006 se presentó por ambos contrayentes expediente de 
matrimonio que fue denegado por auto de fecha 7 de febrero de 2007. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos, los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
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 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española de origen marroquí y un marroquí y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La 
interesada se equivoca en la fecha de nacimiento del interesado. El interesado no sabe desde 
cuando reside su novia en un piso de alquiler de M. Por otra parte la interesada manifiesta que 
sus padres residen en la Avenida R. y el interesado dice que residen en la Avenida J. Difieren 
en lo referente a si se irán o no de viaje de novios. El interesado declara que no han hecho 
fiesta de compromiso y ella dice que la hicieron hace tres años cuando su novio y su madre 
fueron a pedirla a su casa. Tampoco coinciden en el trabajo que el padre del interesado 
desempeña pues él afirma que trabaja en la construcción y ella que en transportes de 
mercancías. No coinciden en gustos y aficiones. Por otro lado los interesados instaron otro 
expediente de matrimonio el 1 de septiembre de 2006, en el que se observa que las 
declaraciones hechas por éstos en las audiencias reservadas no coinciden con las hechas en 
el expediente actual; dicho expediente les fue denegado por auto de fecha 7 de febrero de 
2007. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue 
los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (7ª)  de 14 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 
 
 

      Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
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H E C H O S 
 
 1. El 26 de abril de 2007 la Sra. G., de nacionalidad colombiana, nacida en T. 
(Colombia) el 31 de octubre de 1954, presentó en el Consulado General de España en B. impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 17 de 
febrero de 2007 en Y. (Colombia), según la ley local, con Don A., de doble nacionalidad española y 
argentina, nacido en B. (Argentina) el 6 de mayo de 1938. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, 
pasaporte colombiano y certificado de movimientos migratorios; y, del interesado, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte. 
 
 2. El 29 de mayo de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora y el interesado fue oído en el Registro Civil de C. el 16 de julio de 2007.   
 
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 31 de 
enero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba no 
acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de 
las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron sendos recursos 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que se casaron deseosos 
de formar un hogar y que se prometieron respetarse y quererse para siempre y presentando, 
como prueba documental, una carta de invitación, dos escrituras de acta de manifestaciones, 
una carta, resguardos de remesas y fotografías. 
 
 5. De la interposición de los recursos se dio traslado al Ministerio Fiscal y el 
Encargado del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
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adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia el 17 de febrero de 2007 entre un ciudadano de doble nacionalidad argentina y 
española y una nacional colombiana y, del trámite de audiencia reservada, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Según consta, por las declaraciones de ambos 
y por la documental que obra en el expediente, su primer contacto se produjo por Internet en 
abril de 2006, el 28 de junio de 2006 él le envió una carta de invitación, tomaron la decisión de 
casarse sin haberse visto y cuando él viajó a Colombia para contraer matrimonio seguían sin 
conocerse directa y personalmente. Precisamente el hecho de que los contrayentes no se 
hayan encontrado antes del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de 
complacencia. Se advierten contradicciones en aspectos relevantes de la relación aducida: si 
comenzó tan pronto como se conocieron o a los seis meses -octubre de 2006- o si en octubre 
de 2006 fue cuando tomaron la decisión de casarse; si no han hablado de cómo afrontarán los 
gastos de la unidad familiar porque él da por supuesto que es responsabilidad suya o si sí han 
hablado y ella le dijo que ayudaría con su pensión de profesora y cuidando a personas 
mayores, o si él le envía mensualmente 540.000 pesos colombianos o la cifra varía mes a mes. 
Se aprecia igualmente un mutuo desconocimiento de circunstancias personales y familiares 
relevantes: él cita erróneamente el mes y el año de nacimiento de ella, no menciona a su hijo, 
que reside con su nuera y con su nieta en la misma provincia que él; ignora el nombre de una 
de sus hijas, pese a que las dos viven con su madre y él manifiesta que se quedó en su casa 
los cuarenta días que permaneció en Colombia -tampoco recuerda el nombre del pueblo en el 
que estuvo-, y “en este momento” sólo recuerda el nombre de uno de sus seis hermanos, todos 
ellos, según refieren, asistentes a la boda. Ella, por su parte, cree que él, que comparte 
domicilio con uno de sus hijos, vive solo; dice que, empleado de una empresa de vigilancia, 
trabaja “en la Seguridad Social con la lotería ONCE” y que su sueldo es de 2.000 €, frente a los 
800 ó 1.000 que él declara. 
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar los recursos y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (8ª) de 14 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de E. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de E. el 19 de junio de 2007 
Doña M., de nacionalidad española, nacida el 30 de marzo de 1967 en M. y el Sr. C., de 
nacionalidad marroquí, nacido el 15 de mayo de 1979 en F. (Marruecos), iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: De la promotora, declaración jurada de estado civil, DNI, certificaciones de 
nacimiento y de matrimonio con nota marginal de divorcio e informe de vecindad en S.; y, del 
promotor, declaración jurada de estado civil, NIE, extracto de partida de nacimiento, certificado 
administrativo de estado civil y volante de empadronamiento en E. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron dos testigos, que manifestaron 
que a su entender los dos promotores estaban en posesión de todos los requisitos necesarios 
para contraer matrimonio. El 17 de octubre de 2007 se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso, por entender que había vicios de consentimiento, 
y el 23 de noviembre de 2007 la Juez Encargada, considerando que no concurrían todos y 
cada uno de los requisitos exigidos por el Código Civil, dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos, mediante 
representante, interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
alegando que tienen un conocimiento completo el uno del otro, que las pequeñas diferencias 
en datos puntuales y poco importantes no permiten concluir que el consentimiento esté viciado 
y que el promotor extranjero no necesita obtener residencia legal en España porque ya la tiene.  
  
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y la Juez 
Encargada ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
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impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia 
un conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierte 
contradicción en lo declarado por ambos sobre cuestión tan fundamental como la lengua en la 
que se comunican, manifestando él que hablan en español y en árabe y ella que únicamente 
en español, señalando en otro momento de la entrevista que ha saludado en alguna ocasión 
por teléfono a la madre de él pero que no han podido conversar porque ninguna de las dos 
entiende a la otra y que con quien sí ha hablado es con su hermana L., que vive en E. y sabe 
español. Precisamente la inexistencia de una lengua común que permita una comunicación 
fluida es uno de los factores que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como determinante para presumir que un matrimonio es de complacencia. Ya sea por 
las dificultades de comprensión, por el escaso trato o por la confluencia de ambos factores, se 
aprecian discrepancias sobre aspectos esenciales de la relación aducida: si se conocieron por 
mediación de una prima o de una amiga de ella, si tomaron la decisión de casarse en mayo de 
2007 o hace siete meses -marzo- y, fundamentalmente, si piensan fijar su residencia en la 
población en la que él vive, como afirma ella, o en la que vive ella, como afirma él. También se 
percibe mutuo desconocimiento de datos personales y familiares relevantes -fechas y lugares 
de nacimiento, nombres de los hermanos.- y, sobre todo, difícilmente se justifica que él crea 
que ella, madre de seis hijos, no tiene ninguno. Todo ello lleva a la convicción de que con el 
matrimonio proyectado se persigue una finalidad que no le es propia. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (1ª) de 15 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
       2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 
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      3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
      4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, Don S. nacido el 1 de enero de 
1971 en E. (Sáhara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
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al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1971 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, que es 
impugnado por el interesado mediante escrito de 16 de junio de 2008. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
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ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
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presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurre otra circunstancia 
impeditiva para los efectos pretendidos por el recurrente, como es que no está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
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gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
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 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (2ª) de 15 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

  1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
         2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

  
         3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
        4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don S. nacido el 10 de noviembre 
de 1973 en E. (Sáhara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1973 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 



 47

 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de Córdoba dado 
que ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este 
imprescindible requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de 
domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del 
Registro Civil en general y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el 
artículo 40 Cc, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia 
habitual”, esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume 
para el futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es 
libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
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en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor dicho Decreto, sus representantes legales -dada entonces su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras circunstancias 
impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no consta el título 
inscrito del interesado en el Registro Civil español, ni está probada la posesión de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código civil. 
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 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, se aporta un denominado “Certificado de paternidad”, expedido por 
autoridades de la denominada República Arabe Saharaui Democrática, que no ofrece garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al 
respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del 
Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar 
establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de 
un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
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 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (3ª) de 15 de abril de 2009, sobre consolidación de 
la nacionalidad española. 

 
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

  
   3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
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 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Don E. nacido el 1 de enero de 
1964 en E. (Sáhara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3o de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
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diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1964 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
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junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de Córdoba para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, 
conforme al artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o 
Consular del lugar en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber 
acaecido en el extranjero y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, 
en el Consular correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin 
de defender la competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº4 del artículo 
16 LRC, en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en 
las inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
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(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, no él, sino sus representantes legales -dada 
entonces su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad 
española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, con los 
documentos aportados no puede darse por suficientemente acreditada la posesión de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
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LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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Resolución (4ª) de 15 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

   1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

  
  2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

  
  3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
  4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

  En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 

    1. Mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, Doña E. nacida el 31 de diciembre 
de 1965 en V. (Sáhara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de 
conformidad con el artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al 
expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
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de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 inmediato siguiente, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por 
el artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación 
y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina 
sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto 
por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de 
legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de 
las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el 
auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1965 en 
V., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
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complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
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en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor dicho Decreto, sus representantes legales -dada entonces su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras circunstancias 
impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no consta el título 
inscrito de la interesada en el Registro Civil español, ni está probada la posesión de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
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carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
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 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 15 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad  española. 
 
 

     1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
       2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

  
      3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
      4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Doña F. nacida el 19 de abril de 
1970 en B. (Sáhara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
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 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada, que mediante 
representanta legal, se opone al recurso. La Juez Encargada del Registro Civil ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado informando que 
a la vista de la documentación aportada de conformidad con el artículo 18 del Código Civil 
procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 inmediato siguiente, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por 
el artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1970 en 
B., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, que es 
impugnado por letrada en nombre de la promotora, cuya representación no acredita. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
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declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C.  dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
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 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de Córdoba para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, 
conforme al artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o 
Consular del lugar en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber 
acaecido en el extranjero y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, 
en el Consular correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin 
de defender la competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 
16 LRC, en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en 
las inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
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administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor dicho Decreto, sus representantes legales -dada entonces su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras circunstancias 
impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no está probada la 
utilización y posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
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conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 15 de abril de 2009, sobre inscripción de matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 
 

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la encargada del 
Registro Civil consular de H. 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de H. el 17 de enero de 
2008, Doña L., nacida el 29 de mayo de 1951 y con doble nacionalidad española y cubana, solicitó 
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la inscripción en el Registro Civil español de su matrimonio con el ciudadano cubano I., nacido el 
14 de mayo de 1960, celebrado el día 29 de agosto de 2007 en Cuba según la ley local. Aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; inscripción de 
nacimiento con marginal de recuperación de la nacionalidad española en abril de 2001, 
certificación de matrimonio anterior, sentencia de divorcio, pasaporte y carné de identidad de la 
interesada; certificación de nacimiento, certificación de matrimonio anterior con nota de divorcio y 
carné de identidad del solicitante.  
 
 2. Ratificados los interesados, se celebró trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes. 
 

3. La encargada del Registro Civil consular dictó auto el 14 de febrero de 2008 
denegando la inscripción solicitada por ausencia de verdadero consentimiento matrimonial. 

 
4. Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección 

General de los Registros y del Notariado. 
 

 5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de 
ministerio fiscal, que consideró conforme a derecho el auto recurrido. La encargada del 
Registro Civil consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 

Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-
4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. 

  
II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 

derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  

 
 III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
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española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea 
razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC), que el matrimonio 
es nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 29 
de agosto de 2007 entre un ciudadano cubano y una ciudadana don doble nacionalidad española 
y cubana. Del trámite de audiencia reservada practicado a los interesados resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta a 
los requisitos legales. Las respuestas de los solicitantes a las preguntas que se les formulan 
revelan inconsistencias y contradicciones. Así, siendo el ciudadano cubano artista plástico (dibuja, 
pinta, restaura y hace escultura en madera), la solicitante declara que el mismo trabaja con 
acuarelas y óleo, materiales que, sin embargo, el propio interesado manifiesta no haber utilizado 
nunca. Además, ella no conoce el título de ninguna de las obras de su marido y solo responde que 
sabe que hace figuras de bailarinas. El declarante señala al respecto que sus tallas son criollas. 
Por otro lado, la promotora manifiesta que en diciembre de 2007 realizaron juntos un viaje a C. en 
coche de alquiler, mientras que el interesado afirma que nunca ha viajado por la isla con la Sra. S. 
 
 VI. De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil consular, quien por su 
inmediación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (7ª) de 15 de abril de 2009, sobre inscripción de matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 

                    Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la encargada del 
Registro Civil consular de H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de H. el 6 de julio de 
2007, el ciudadano cubano L., nacido el 1 de febrero de 1988, solicitó la inscripción en el Registro 
Civil español de su matrimonio con Doña M., nacida el 11 de septiembre de 1976 y de 
nacionalidad española, celebrado el día 14 de febrero de 2007 en Cuba según la ley local. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local, 
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inscripciones de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y DNI de la interesada y carné de 
identidad del solicitante.  
 
 2. Ratificados los interesados, se celebró trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes. 

 
3. La encargada del Registro Civil consular dictó auto el 12 de febrero de 2008 

denegando la inscripción solicitada por ausencia de verdadero consentimiento matrimonial. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de 
ministerio fiscal, que consideró conforme a derecho el auto recurrido. La encargada del 
Registro Civil consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 
23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. 

  
II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 

derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar,  en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
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 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea 
razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC), que el matrimonio 
es nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 14 
de febrero de 2007 entre un ciudadano cubano y una ciudadana española. Del trámite de 
audiencia reservada practicado a los interesados resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta a los requisitos legales. 
Uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala 
como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho 
de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, 
lo que sucede en este caso, dado que el primer (y parece que único) contacto personal se 
produjo solo unos días antes de la boda, cuando la contrayente realizó un viaje de una semana 
a Cuba. Declaran que se conocieron por foto a través de un primo del interesado que reside en 
España y que han mantenido la relación por Internet y, de vez en cuando, por teléfono pero, en 
cualquier caso, no se aportan pruebas que acrediten la existencia de una relación anterior a la 
boda. Además, ambos desconocen datos esenciales acerca de sus respectivas circunstancias 
personales, como se demuestra cuando ella  declara que “no recuerda” la fecha de nacimiento 
del interesado y él dice que su cónyuge tiene una hermana que “cree” que se llama J.  

 
VI. De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 

simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil consular, quien por su 
inmediación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (8ª) de 15 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de F. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 13 de julio de 2007 la 
Sra. J., de nacionalidad nigeriana, nacida el 2 de agosto de 1980 en E. (Nigeria), y Don M., de 
nacionalidad española, nacido el 31 de marzo de 1977 en M., iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: Del 
promotor, certificación de nacimiento, volante de empadronamiento en M., fe de vida y estado y 
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pasaporte; y, de la promotora, volante de empadronamiento en M., declaraciones juradas de 
edad y de estado civil y pasaporte nigeriano. 
 
 2. El 13 de septiembre de 2007 la solicitud fue ratificada por ambos, se celebraron 
las entrevistas en audiencia reservada y compareció un testigo, que manifestó que le constaba 
que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal alguna. 
 
 3. El Ministerio Fiscal dio el Visto y Conforme y la Juez Encargada del Registro 
Civil de M. ordenó la remisión de lo actuado al Registro Civil de F., cuya Encargada dictó el 17 
de diciembre de 2007 auto denegatorio, por considerar que no existía verdadero 
consentimiento matrimonial.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
la denegación se ha basado en una apreciación subjetiva de la Instructora, que el matrimonio 
como institución no tiene un único fin sino varios y que prueba de amor es casarse con alguien 
con objeto de ayudarle en su situación administrativa.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e 
interesó la confirmación de la resolución impugnada, y la Juez Encargada ordenó la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
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 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana nigeriana resultan del trámite de audiencia 
un conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Los dos manifiestan que 
entre ellos se comunican en español, él añade que ella lo habla poco pero lo entiende y, por 
tanto, no queda acreditado que tengan un idioma común que les permita conversar con fluidez. 
Precisamente la ausencia de una lengua común es uno de los factores que, según la 
resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio 
es de complacencia. Ya sea por la dificultad que para el diálogo representa el idioma, por el 
escaso trato o por la confluencia de ambos factores, se advierte desconocimiento e inseguridad 
en las respuestas que el interesado da a las preguntas que sobre ella se le formulan: “no sabe” 
dónde nació, aunque “cree” que en Nigeria; ”cree” también que su vivienda es de alquiler, pero 
“no sabe” ni cuanto paga ni como lo paga porque tampoco sabe cuales son sus medios de 
vida; ha hablado por teléfono con su hermano John, que no vive en España, y tiene “más” 
hermanos… Ella refiere que se ven indistintamente en casa de uno u otro, pero él cree que 
ella, que comparte piso con dos amigas, vive sola; y que sus encuentros se producen 
fundamentalmente en fin de semana por sus respectivos compromisos laborales, ella haciendo 
suplencias en un locutorio y él en Málaga, en la construcción, pero él afirma que ella no trabaja, 
que él tampoco tiene un trabajo fijo y que hace “chapuzas” cuando le salen. Este 
desconocimiento de datos personales, familiares y laborales relevantes no se justifica 
fácilmente entre personas que manifiestan que mantienen una relación durante un tiempo -dos 
años, según ella; tres, según él- que puede estimarse suficiente para un amplio conocimiento 
recíproco. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la 
finalidad que le es propia sino que está siendo instrumentalizado para regularizar la estancia en 
España del promotor extranjero. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
  
 
 
  
RESOLUCIÓN (9ª) de 15 de Abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de de A. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 21 de diciembre de 
2007 Doña C., de nacionalidad española, nacida el 28 de mayo de 1976 en S. y el Sr. W., de 
nacionalidad paquistaní, nacido el 12 de abril de 1974 en G. (Pakistán), iniciaban expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: De la promotora, certificado de empadronamiento, certificación de nacimiento, 
fe de vida y estado y DNI; del promotor, certificado del Consulado General de Pakistán en B. 
sobre inexistencia de edictos en ese país, certificado de empadronamiento, pasaporte 
paquistaní, declaración jurada materna sobre residencia en España desde hace dos años, 
certificado administrativo de soltería y partida de nacimiento; y certificado de convivencia 
expedido por el Ayuntamiento de A. a partir de declaración jurada de la interesada. 
 
 2. El 4 de enero de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada, al 
interesado en presencia de traductora de inglés, y comparecieron como testigos un primo 
hermano de él y una amiga, que manifestaron su convencimiento de que el matrimonio 
proyectado no incurría en prohibición legal alguna. 
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 3. El Ministerio Fiscal, a la vista de la documentación obrante en el expediente y 
de las declaraciones de los interesados, se opuso a la celebración del matrimonio y el 11 de 
febrero de 2008 la Juez Encargada, considerando que las audiencias reservadas habían 
puesto de manifiesto que no existía verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
hace quince meses que, junto a los hijos de ella, forman una familia; que por la mera 
comparación de unas simples entrevistas se ha decidido sobre el futuro de una pareja y que 
hay miles de extranjeros residentes en España hace muchos años que no tienen intención de 
aprender español o, sabiendo el idioma, no lo utilizan porque les da vergüenza.  
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y la Juez 
Encargada ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional paquistaní resultan del trámite de 
audiencia un conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio que se 
pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. En primer 
lugar, no tienen una lengua común que les permita comunicarse y precisamente éste es uno de 
los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite 
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presumir que un matrimonio es de complacencia. El interesado, que compareció asistido de 
intérprete, habla urdu e inglés, idiomas que ella desconoce y, cuando se les pregunta cómo se 
entienden, él contesta que por mímica y ella, en parecidos términos, que usan las señas. En 
segundo lugar, se advierten contradicciones en las declaraciones de ambos relativas a 
aspectos esenciales de la relación aducida: si su encuentro en casa del primo de él, testigo en 
el expediente matrimonial, el inicio de la relación, la convivencia y la decisión de contraer 
matrimonio son hechos simultáneos acaecidos hace un año, como manifiesta ella, o sucesivos, 
como indica él: se conocieron hace catorce meses, conviven hace un año en domicilio cuyas 
señas desconoce -sólo sabe que está en El Fraile- y resolvieron casarse hace tres meses. En 
tercer lugar, se aprecia mutuo desconocimiento de datos personales y familiares relevantes: él 
nació el 12 de abril de 1974 y ella da como fecha de nacimiento el 11 de marzo de 1978, 
haciendo la salvedad de que no está segura del día; ignoran los respectivos lugares de 
nacimiento: ella sabe que la población natal de él está en Pakistán y tiene un nombre raro y él 
dice que ella nació en la localidad en la que reside, cree que, soltera, está divorciada y no sabe 
dónde reside el hijo que vive con su padre. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio 
proyectado está siendo instrumentalizado para regularizar la estancia en España del promotor 
extranjero. Por otra parte, la documentación paquistaní que éste presentó -declaración jurada 
materna sobre residencia en España desde hace dos años, certificado administrativo de 
soltería y partida de nacimiento-, estaba caducada, por obtenida un año antes de que se 
iniciara este expediente. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
Resolución (10ª) de 15 de abril de 2009, autorización de matrimonio. 

 
 

      Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S., Doña B. nacida en T. 
(España) el 18 de mayo de 1975 y Don C. nacido en Colombia el 16 de enero de 1982 y de 
nacionalidad colombiana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Juez 
Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de diciembre de 2007 autoriza la 
celebración del matrimonio entre los interesados. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el Ministerio 
Fiscal interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando 
que se deniegue la autorización para contraer matrimonio ya que en el presente expediente 
consta un informe realizado por la Comisaría de Policía de S. donde se pone de relieve tras la 
oportuna investigación el nulo conocimiento de aspectos personales de los contrayentes, la 
diferencia de edad y la situación ilegal en España en que se encuentra el interesado. 
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 4. Notificados los interesados, el Juez Encargado ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española y un colombiano y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en el tiempo que hace 
que el interesado llegó a España, en el tiempo que hace que se conocen. También difieren en 
como se conocieron ya que él dice que en la estación de autobuses y ella que en un Pub. Por 
otro lado, según informe emitido por la Comisaría de Policía de S. de fecha 7 de junio de 2007, 
se contacta telefónicamente con el interesado a fin de requerirle en la comisaría para que 
cumplimentara unos datos referidos a él y su novia, manifestando el interesado que su novia 
vivía en un pueblo de T. y que no sabía la fecha de su nacimiento, que tenía treinta años y que 
sólo sabía que su madre se llamaba M. Que  a criterio de la Comisaría el interesado está en 
España de manera ilegal. El volante de empadronamiento aportado por la interesada revela 
que se empadronó en el mismo domicilio que el interesado el 15 de enero de 2007, un año 
después de que lo hiciera el interesado y cuatro meses antes de solicitar la autorización del 
matrimonio. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no 
persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter 
migratorio.  
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 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal y revocar el auto apelado. 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 16 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
     3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
     4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don L. nacido el 1 de noviembre de 
1958 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
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de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1958 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
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norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de Córdoba para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, 
conforme al artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o 
Consular del lugar en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber 
acaecido en el extranjero y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, 
en el Consular correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin 
de defender la competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del 
artículo 16 LRC, en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la 
cual “en las inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la 
nacionalidad española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los 
interesados podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de 
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nacimiento en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya 
instruido el oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor dicho Decreto, sus representantes legales -dada entonces su minoría 
de edad (la mayoría, entonces, se alcanzaba a los 21 años)- estuviesen imposibilitados de 
facto para optar a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. 
Aparte de esto concurre otra circunstancia impeditiva para los efectos pretendidos por el 
recurrente, como es que no está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española 
en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
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carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
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 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
         2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª)  de 16 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad 
española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Doña A. nacida el 8 de octubre de 
1967 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
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simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de 
conformidad con el artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al 
expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 inmediato siguiente, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por 
el artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1967 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 Cc, la nacionalidad española puede consolidarse si se posee 
y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el Registro Civil 
que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el expediente 
de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2º LRC 
y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
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 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
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coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el nº 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
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 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor dicho Decreto, sus representantes legales -dada entonces su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras circunstancias 
impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no está probada la 
utilización y posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
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 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (3ª) de 16 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

   1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni  hubiera poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
     3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

     4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
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 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 

simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don S. nacido el 1 de enero de 
1942 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1942 en 
E., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
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Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
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 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
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 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976 estuviese imposibilitado “de facto” para optar a la 
nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto 
concurren otras circunstancias impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como 
es que no consta la existencia de título inscrito y no está probada la posesión y utilización de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
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ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española.  
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RESOLUCIÓN (4ª) de 16 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 15 de abril de 2008, Don B. nacido el 25 de mayo de 
1968 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
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actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1968 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
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 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
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nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurre otra circunstancia 
impeditiva para los efectos pretendidos por el recurrente, como es que no está probada la 
posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc, encontrándose además en posesión de documentación marroquí  
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
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efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
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promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
  
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 16 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
    2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
   3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, Don L. nacido el 1 de enero de 
1974 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
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del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1974 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC , que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
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 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
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en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto  no consta título inscrito en el 
Registro ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el artículo 18 Cc, encontrándose el interesado, a mayor abundamiento, 
en posesión de documentación marroquí. 
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 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
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artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
        2º.  Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 16 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 
 
  
 Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo emitido por el 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Santo D. 
 

H  E  C  H  O  S 
 
 1. Con fecha 21 de septiembre de 2006, Don J. nacido en V. (Francia) el 27 de 
julio de 1969, y de nacionalidad española, presentó impreso de declaración de datos para la 
transcripción de su matrimonio celebrado en República Dominicana el 29 de junio de 2006 con 
Doña A. nacida en República Dominicana el 16 de mayo de 1977 y de nacionalidad 
dominicana. Aportaban como documentación: Hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio 
local, acta de nacimiento, certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento y 
certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo dictó 
acuerdo con fecha 28 de febrero de 2008, denegando la inscripción del matrimonio por existir 
serias dudas de que ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que la ciudadana 
dominicana se encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas a la 
ciudadana dominicana y al  ciudadano español. 
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 3. Notificado a los interesados, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías, justificantes de envío de dinero, etc. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El 
Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
República Dominicana, entre una dominicana y un español y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
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institución. A pesar de que ambos manifiestan que se conocieron por Internet por medio de una 
amiga, la interesada no sabe el correo electrónico del interesado ni el sistema que utilizaron 
para chatear, no sabe la empresa en la que trabaja el interesado ni los ingresos que éste tiene. 
Difieren en gustos y aficiones ya que el interesado manifiesta que antes iba al gimnasio pero 
que ahora no tenía aficiones y que a ella le gusta el footing y el gimnasio cuando ella declara 
que su principal afición es llevar a sus hijos a comer helados y la de él beber cerveza. El 
interesado afirma que ella está operada de la boca cuando ella no hace mención al respecto. 
La interesada desconoce las edades de los hermanos del interesado. La interesada declara 
que se casa con el interesado para atenderlo. Por otra parte la interesada dice que su madre 
vive en una residencia en I. y ella dice que él vive con su madre en una casa propiedad de ésta 
y que cuando se casen vivirán con ella en su casa. El interesado afirma que cuando viajó a 
Santo Domingo se hospedó en casa de la madre de ella mientras que ella dice que se hospedó 
en casa de la comadre de ella. Dadas las circunstancias de ese caso y el hecho que se viene 
detectando en este Centro Directivo respectos de estos matrimonios entre españoles y 
dominicanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (1ª) de 17 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
   1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
  2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

 
  3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
  4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había 

informado favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de 
legalidad. 

 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 

simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
 



 105

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, Don B. nacido el 1 de enero de 
1957 en G. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1957 en 
G., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
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Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.EC 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
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Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
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porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría de 
edad, (entonces la mayoría se alcanzaba a los 21 años)- estuviesen imposibilitados “de facto” 
para optar a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. 
Aparte de esto no consta título inscrito en el Registro ni está probada la posesión y utilización 
de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, 
encontrándose en posesión de documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
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 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
         2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (2ª) de 17 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
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vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Doña E. nacida el 1 de junio de 
1966 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de 
conformidad con el artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al 
expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
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dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1966 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
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 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 



 113

nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está probada la posesión 
de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, 
poseyendo la interesada documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
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Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
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promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
  
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (3ª) de 17 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Doña M. nacida el 16 de mayo de 
1971 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de 
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conformidad con el artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al 
expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de Córdoba la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 
1971 en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del 
Registro Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
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de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
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 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C, para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está probada la posesión 
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de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, 
poseyendo la interesada documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
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canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del 
acto jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 17 de abril de 2009, consolidación de la nacionalidad 
española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 15 de abril de 2008, Don A. nacido el 1 de enero de 
1970 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1970 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
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Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
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Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
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porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras 
circunstancias impeditivas para los efectos pretendidos por la recurrente, como son que no está 
probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 del Código civil, teniendo la interesada documentación de Marruecos e, incluso, 
constando la nacionalidad marroquí en la certificación de la inscripción de nacimiento aportada. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 



 125

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 

2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 

 
 
 

 
RESOLUCIÓN (5ª) de 17 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
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de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don A. nacido el 23 de abril de 1956 
en I. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
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RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 23 de abril 
de 1956 en I., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del 
Registro Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
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de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
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municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad, que entonces se alcanzaba a los 21 años- ni él mismo cuando alcanzó la mayoría el 
23 de abril de 1977, estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto  no consta acreditado el 
nacimiento en Sahara Occidental del promotor ni aporta título inscrito en el Registro Civil ni, 
finalmente, está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el artículo 18 Cc, encontrándose el interesado en posesión de 
documentación argelina. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
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casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
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 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
  1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (6ª) de 17 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M., Doña M. nacida el 1 de 
diciembre de 1973 en M. y Don E., nacido en Marruecos el 1 de diciembre de 1979 y de 
nacionalidad marroquí, iniciaban expediente para la contraer matrimonio civil. Se acompañaba 
la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
certificado de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 27 de noviembre de 
2007 deniega la autorización del matrimonio. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
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 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española y un marroquí y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en el tiempo que hace 
que el interesado está en España, así ella dice que vino a España hace cuatro años y que 
siempre ha vivido en M. con una tía de él, sin embargo él afirma que vino a España hace tres 
años  y que primero residió en M. y luego en M. También difieren en el momento en que 
iniciaron la relación sentimental.  Ella no sabe el nombre de los padres de él ni donde viven, así 
como de sus hermanos, por su parte el interesado desconoce datos sobre la familia de ella.  El 
interesado dice que no tiene tarjeta de residencia ya que no la ha podido solicitar y ella dice 
que su novio tiene tarjeta de residencia y permiso legal para residir en España. Ella dice que su 
novio trabaja  haciendo chapuzas y él declara que trabaja de camarero. Ella afirma que no ha 
sufrido enfermedad y operación alguna y él manifiesta que está operada del pecho. Todos 
estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines 
propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
  
  
 
  
RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

     1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
                  3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
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por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
       4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, Don M. nacido el 2 de abril de 1961 
en S. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
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practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1961 en 
E., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
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junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
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(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto  no consta título inscrito en 
el Registro ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos 
y duración que establece el artículo 18 Cc, encontrándose en posesión de documentación 
argelina. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta expedida por autoridades de la 
denominada República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de 
tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del Registro Civil 
respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad 
que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición 
con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar establecidos 
los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un 
ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
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Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
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promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
         2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 20 de aril de 2009, sobre rectificación de errores. 
 
 
                 Prospera el expediente de rectificación en una inscripción de  matrimonio de los 
apellidos de la promotora.  
 
 En el expediente sobre rectificación de errores en inscripción de matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra el 
auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de Z. 
 

H E C H O S 
 
  1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Z, Doña M., manifiesta que 
existe un error en su inscripción de matrimonio, que consta en el Registro Civil de Z. en el 
segundo apellido ya que esta inscrito como P., y lo que solicita es la omisión de este segundo 
apellido constando tan sólo F. Aporta como documentación: Certificado de nacimiento y 
certificado de matrimonio. 
 
 2. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro 
Civil, mediante auto de fecha 21 de febrero de 2008 deniega la rectificación del error solicitado 
ya que el error denunciado no ha quedado acreditado. 
 
 3. Notificada la interesada ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la rectificación del error. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa favorablemente la subsanación del 
error advertido. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 63 del Código Civil (Cc); 92 y 93 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 12, 342 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC). 
 
 II. Se pretende por la interesada que en la inscripción de su matrimonio se 
rectifiquen sus apellidos suprimiendo el segundo que se ha hecho constar “P” quedando solo 
inscrita con el único apellido “F”, puesto que por ser de nacionalidad italiana solamente ostenta 
un apellido. Por la Juez Encargada se dictó auto de fecha 21 de febrero de 2008, denegando lo 
solicitado, porque la inscripción se practicó conforme al acta canónica de celebración del 
matrimonio en la que constaba la contrayente con los apellidos “F. P.”. Este auto constituye el 
objeto del presente recurso. 
  
 III. El párrafo segundo del artículo 63 Cc, aún tratándose de matrimonio religioso 
cuya inscripción se practica con la simple presentación de la certificación de su celebración, 
admite la posibilidad de que se deniegue la práctica del asiento cuando de los documentos 



 139

presentados o de los asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne los requisitos 
que para su validez se exigen en este título. Una interpretación a mas de este párrafo permitiría 
comprender en su ámbito el supuesto de menor entidad que consiste simplemente en rectificar 
un error, no del Registro, sino que se comete en el acta religiosa del matrimonio y que, por 
constituir el título para la inscripción, se traslada al correspondiente asiento del Registro Civil. 
Acreditado, además, que en Italia los ciudadanos ostentan un sólo apellido procede la 
rectificación instada. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso y ordenar la rectificación, mediante su supresión, del segundo 
apellido, “P”, de la interesada. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (2ª) de 20 de abril de 2009, sobre desglose de documentos. 

 
 
 Procede respecto de los documentos públicos aportados, una vez concluidas las 
actuaciones, dejando recibo y testimonio bastante en el legajo correspondiente. 
 
 En el expediente sobre inscripción de adopción internacional remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de S., Doña M. solicita la devolución 
de la documentación original presente en el expediente de inscripción de nacimiento de su hijo C. 
Adjunta como documentación: DNI y volante de empadronamiento. 
 
 2. La Juez Encargada del Registro Civil mediante acuerdo de fecha 31 de octubre de 
2007, deniega la entrega de documentos originales aportados en el expediente para la inscripción 
del nacimiento de su hijo. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso volviendo a solicitar la devolución 
de los documentos originales con desglose de los mismos. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa que interesa la aplicación del artículo 
116 del Reglamento del Registro Civil. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.   
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Visto el artículo 116 del Reglamento del Registro Civil (RRC).  
 
 II. Se pretende por la interesada que una vez que ha sido practicada la inscripción 
de nacimiento de su hijo C. con la marginal de adopción y la nueva inscripción con los datos del 
nacido y de la adoptante, le sean devueltos, previo desglose, los documentos originales 
aportados al expediente. Por el Encargado del Registro de S. se dictó auto de 31 de octubre de 
2007 denegando el desglose solicitado. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 

 
III. Dispone el artículo 116 RRC en su último apartado que “Podrá obtener el 

desglose de un documento público, su presentante, terminadas las actuaciones 
correspondientes y quedando en el legajo el recibo y testimonio bastante, librado de oficio”. A 
la vista de este artículo, asiste a la interesada el derecho a que le sean devueltos los 
documentos públicos originales aportados al expediente de ese Registro Civil nº 851/07, al que 
se ha hecho referencia en el fundamento anterior, dejando en el legajo correspondiente el 
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recibo y testimonio bastante de los documentos desglosados. No procede, en cambio, el 
desglose de aquellos otros que no tengan la condición de documento público. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar parcialmente el recurso y revocar el auto apelado en lo relativo a la 
denegación del desglose de los documentos públicos aportados al expediente. 
 
 
 
  
RESOLUCIÓN (3ª)  de 20 de abril de 2009, sobre cambio de apellidos. 

 
 
 Todo cambio de apellidos, incluida la inversión del mayor de edad, alcanza 
automáticamente a los hijos menores de edad sujetos a la patria potestad. 
 
 En expediente sobre cambio de apellidos en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra providencia 
de la Juez Encargada del Registro Civil de T. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de B., Doña C. manifiesta que con 
fecha 9 de marzo de 2007, se le notificó la inversión de sus apellidos llamándose en lo 
sucesivo C. A. H., que habiendo tenido un hijo llamado R. B. B. H., fruto de su matrimonio con 
Don B., solicita se modifique en la inscripción de su nacimiento, la inversión de sus apellidos a 
los efectos legales correspondientes.  
 
 2. Recibida toda la documentación en el Registro Civil de T., el Ministerio Fiscal 
informa favorablemente. La Juez Encargada del Registro Civil, mediante Providencia de fecha 
15 de noviembre de 2007, informa a la interesada que deberá instar el cambio de apellidos de 
su hijo menor promoviendo el correspondiente expediente de Registro Civil del que será 
competente para resolver el Ministerio de Justicia. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar el cambio de apellidos para su hijo menor. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso 
interpuesto. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Visto el artículo los artículos 60, 61 y 93 de la Ley del Registro Civil (LRC); 217, 
342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones de esta Dirección 
General de 14-7ª de mayo y 10-4ª de junio de 2002; y 25-6ª de febrero de 2008. 
 
 II. Se pretende por la interesada que en la inscripción de nacimiento de su hijo R. 
B. H. se modifique el segundo apellido al haber obtenido la madre la inversión de los suyos, 
siendo ahora su primero el de “A”. Por la Juez Encargada se dictó providencia de 15 de 
noviembre de 2007 por la que se comunicaba a la interesada que debía instar expediente de 
cambio de apellidos de la competencia del Ministerio de Justicia para obtener lo pretendido. 
Esta providencia constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. Dispone el artículo 61 LRC que “el cambio gubernativo de apellidos alcanza a 
los sujetos a la patria potestad y también a los demás descendientes que expresamente lo 
consientan” Esto mismo se establece en el correlativo reglamentario (217 RRC). Como en el 
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presente caso el hijo de la interesada se encuentra sujeto a su patria potestad, el cambio 
experimentado en los apellidos de ésta, de manera directa y automática afectan a aquel, cuyo 
segundo apellido será el que la madre ostenta como primero tras la inversión, o sea, el de “A”, 
sin que tenga que promover para ello expediente de cambio de apellidos. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1. Estimar el recurso y revocar la providencia apelada. 
 2. Ordenar que en la inscripción de nacimiento del menor R. B. H. se haga constar 
como segundo apellido el de “A” en lugar de “H”. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 20 de abril de 2009, sobre inscripción de la filiación 
fuera de plazo. 

 
 
 No es inscribible, por exigencias del principio de veracidad biológica, un 
reconocimiento de la paternidad no matrimonial, cuando hay datos suficientes por las 
declaraciones de los interesados para deducir que el reconocimiento no se ajusta a la realidad. 
 
 En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo y reconocimiento 
de filiación paterna no matrimonial, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del 
entablado por el interesado contra acuerdo dictado por el Encargado del Registro Civil 
Consular de B. 
 

H E C HO S 
 
 1. Don Á., nacido en M. (España) el 28 de septiembre de 1954 presentó en el 
Consulado de España en B., hoja declaratoria de datos para la inscripción de nacimiento de F., 
nacido en Colombia el 20 de junio de 1977 ya que según declara el promotor es su hijo. 
Adjunta como documentación: Hoja de declaración de datos, certificado de nacimiento de su 
hijo, certificado de nacimiento del promotor, certificado de reconocimiento de paternidad  de 
fecha 23 de mayo de 2007 y certificado de nacimiento de la madre del interesado. 
 
 2. El Encargado del Registro Civil Consular mediante auto de fecha 8 de abril de 
2008 deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada y de las 
entrevistas realizadas a los interesados se desprenden inconsistencias en relación con  las 
circunstancias de la relación mantenida por los progenitores, por lo que no se puede confirmar 
la supuesta paternidad. 
 
 3. Notificados los interesados, el promotor del expediente interpone recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de 
nacimiento de Don Fabián Andrés Hidalgo Parra alegando que es su hijo biológico. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 6 y 120 del Código Civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones 
de esta Dirección General de 18-1ª de abril, 9 de octubre y 11-2ª de noviembre de 2002; 2-2ª 
de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de enero de 2006;3-5ª y 23-3ª de 
octubre y 27-5ª de diciembre de 2007. 
  
 II. Se pretende por el interesado la inscripción en el Registro Civil Consular de un 
ciudadano colombiano nacido en 1977, cuya inscripción de nacimiento, según certificación del 
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Registro Civil local aportada se practicó en 1997 con la sola filiación materna y que es 
reconocido en el año 2007 por el promotor cuya nacionalidad es la española. Por el Encargado 
del Registro Civil Consular de Bogotá, a la vista de los documentos aportados y de lo declarado 
por el interesado en audiencia habida con él, dictó auto denegando la inscripción de nacimiento 
y la marginal de reconocimiento, por no quedar acreditada la filiación del nacido respecto del 
promotor. Este auto constituye el objeto del presente recurso.  
 
 III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el 
Registro Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC y 66 
RRC) pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre que 
no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española” 
(art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de modo que el 
asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a 
las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, RRC). 
 
   IV. En el presente caso, en el que primero hay que pronunciarse sobre la 
procedencia o no de la inscripción de nacimiento de la persona reconocida, la certificación de 
nacimiento colombiana aportada, practicada veinte años después de que acaeciera el 
nacimiento, plantea fundadas dudas sobre la realidad del nacimiento inscrito y sobre su 
legalidad conforme a la legislación española (cfr. art. 23. II LRC), sin que reúna, por tanto, las 
condiciones exigidas (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC) para dar fe de la filiación del inscrito, por lo 
que no puede darse por acreditada la filiación biológica respecto del ciudadano español que en 
dicha inscripción figura como padre del inscrito tras su reconocimiento efectuado treinta años 
después del nacimiento. 
 
 V. Respecto del reconocimiento de paternidad efectuado, no hay duda de que la 
regulación de la filiación en el Código civil se inspira en el principio de la veracidad biológica, de 
modo que un reconocimiento de la paternidad no matrimonial es nulo de pleno derecho y no 
podrá ser inscrito cuando haya en las actuaciones datos significativos y concluyentes de los 
que se deduzca que tal reconocimiento no se ajusta a la realidad. 
 
 VI. Así se considera que ocurre en este caso a la vista de la documentación que 
figura en el expediente. Entre ella, el acta levantada a propósito de la audiencia reservada para 
verificación de datos con el promotor. En dicha comparecencia se advierte un desconocimiento 
de datos básicos, como el día del nacimiento del reconocido y datos personales de la madre 
que no se justifican cuando se declara una convivencia con ella de dos años.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimación del recurso y la confirmación del acuerdo apelado. 
 
 
 
  
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 20 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española. 
 

 No es posible inscribir a la nacida en Cuba en 1936 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 
36/2002, porque no está acreditada suficientemente la filiación española materna de la 
solicitante. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento previa opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba). 
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H E C H O S 
 
 1. Doña M., nacida en Cuba el 10 de mayo de 1936, solicita ante el Consulado de 
España en L., la nacionalidad española por ser hija de Doña M. originariamente española. 
Adjunta como documentación: Certificado de nacimiento, certificado de nacimiento de su 
madre, certificado de ciudadanía expedido por el Ministerio del Interior cubano y acta de opción 
a la nacionalidad española. 
 
 2. La Encargada del Registro Civil  del Consulado de España en L. mediante auto 
de fecha 22 de febrero de 2008 deniega lo solicitado por la interesada ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española por ser hija de madre 
española. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste estima que se 
han guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia el auto que se 
recurre resulta conforme a Derecho.  El Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de 
mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª 
de noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008. 
 
 II. La interesada, nacida en Cuba en 1936, por escrito presentado el 1 de 
noviembre de 2001 solicitó la recuperación de la nacionalidad española. Consta además que 
con posterioridad modificó la causa de pedir y optó por dicha nacionalidad, según acta de 
opción extendida el 18 de enero de 2007, como hija de madre originariamente española. Por el 
Registro Civil se le requirió el mismo 18 de enero de 2007, para que aportase la certificación 
literal de la inscripción de nacimiento en la que estuviese subsanado el nombre de su madre, 
que es “M. L.” y no “M”, el primer apellido de la madre y el segundo de la interesada, que no es 
“Ya.”, sino “Yá.” y, finalmente, el lugar de nacimiento de la madre que no es “B.”, sino España, 
concretamente, S. El requerimiento no fue atendido en los términos demandados y el 
Encargado del Registro Civil Consular dictó auto de 22 de febrero de 2008 denegando la 
solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. Este auto 
constituye el objeto del presente recurso 
 
 III. En el presente caso los hechos alegados por la promotora no le justifican ni 
relevan del deber de acreditar suficientemente aquellos que sirven de fundamento a su petición 
por medio de los documentos requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad respecto del 
nombre de la madre y su lugar de nacimiento y respecto del primer apellido. Esta disparidad, 
no subsanada formalmente, impide que pueda dictarse una resolución favorable respecto del 
recurso presentado. Lo que se entiende sin perjuicio de que si la interesada obtiene y presenta 
los documentos requeridos y subsanados en lo indicado, pueda solicitar nuevamente la 
inscripción (cfr. art. 226 RRC).  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (6ª) de 20 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 

 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de A. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. Doña D. nacida el 9 de 
julio de 1976 en Paraguay y de nacionalidad paraguaya y Don F, nacido en A. el 1 de junio de 
1974, iniciaban expediente para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
certificado de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados.  El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 2 de enero de 2008 
deniega la autorización del matrimonio ya que el preceptivo trámite de audiencia pone de 
manifiesto hechos que con las cautelas debidas según se apuntó antes demuestran que el 
matrimonio que se pretende persigue finalidad diversa de la propia de la institución. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
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realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una paraguaya y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado dice no recordar 
el nombre de la madre de ella así como lo referente a sus hermanos. Manifiesta que ella 
trabaja en la huerta pero no sabe el horario que tiene. Dice que ella no tiene ningún hijo cuando 
ella declara que tiene tres hijos. Difieren en gustos y aficiones. La interesada desconoce el 
salario que él tiene. También difieren en el lugar donde les gustaría ir de vacaciones, 
desconocen los estudios de cada uno. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el 
matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
  
 
 
  
 

RESOLUCIÓN (7ª) de 20 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

  
 
 1. Por exigencia del principio de concordancia entre el Registro y la realidad no 
puede tenerse en cuenta el desistimiento del interesado a la inscripción del matrimonio. 
 
 2. Examinado el fondo del asunto, se deniega la inscripción porque hay datos 
objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial válidamente 
prestado. 
  
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 

 
H E C H O S 

 
 1. El 26 de septiembre de 2007 Don J., de nacionalidad española, nacido en V. el 
30 de enero de 1945, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el día 
26 de julio de 2007 en S. (Colombia), según la ley local, con la Sra. O., de nacionalidad 
colombiana, nacida en T. el 18 de enero de 1964. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, pasaporte colombiano, 
certificado de movimientos migratorios y registro de nacimiento; y, propia, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado, sentencia de divorcio y pasaporte. 
 
 2. El 5 de febrero de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
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 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 7 de 
febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba 
no acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias 
de las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
 
 4. Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el acuerdo que se impugna 
no está suficientemente motivado y que mantienen una relación real que desembocó en 
matrimonio; y presentando, entre otras pruebas documentales, listado de correos electrónicos, 
facturas de teléfono, resguardos de remesas y fotografías. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
 6. Mediante escrito de fecha 23 de marzo de 2009 el interesado comunicó que, 
dado que las circunstancias personales de ambos habían cambiado, no deseaba continuar con 
el procedimiento en curso para la inscripción de su matrimonio en el Registro Civil español. 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,    21-1ª y 5ª, 25-2ª de 
julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de 
febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; y las de 26-2ª de octubre de 2001, 13-4ª 
de octubre de 2003, 16-1ª de julio de 2007 y 18-4ª de enero de 2008, referidas al desistimiento. 
 
 II. Mediante el presente expediente se pretende inscribir un matrimonio celebrado 
por poder en Colombia el 26 de julio de 2007 entre un nacional español y una ciudadana 
colombiana. Con fecha de 7 de febrero de 2008 el Registro Civil Consular dictó auto 
denegatorio contra el que el interesado interpuso recurso, presentando posteriormente ante 
esta Dirección General escrito de 23 de marzo de 2009 desistiendo del recurso. 
 
 III. No cabe el desistimiento formulado por el recurrente, porque lo impide el 
principio de concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 
LRC), principio superior sustraído a la voluntad de los contrayentes. Refuerza la anterior 
conclusión el carácter obligatorio con que se impone en nuestra legislación el deber de 
promover la inscripción en el Registro Civil a aquellos a quienes se refiere el hecho inscribible, 
esto es, a los contrayentes en el caso del matrimonio (cfr. arts. 24 y 71 LRC). Por lo demás, no 
ha de olvidarse que, conforme a los artículos 61 del Código civil y 70 de la Ley del Registro 
Civil, los efectos civiles del matrimonio se producen desde su celebración. El desistimiento va 
referido en este caso al recurso presentado, pero ha de aplicarse el mismo criterio, porque la 
materia a que se refiere el expediente promovido es de orden público y con la interposición del 
recurso se abrió un trámite o cuestión procesal que en tanto no sea resuelto continúa abierto. 
 
 IV. Conforme a reiterada doctrina oficial de esta Dirección General el llamado 
matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta de 
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verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar en la medida de lo 
posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero de 1995 y, más 
recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 V. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se  
 
trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado en la 
forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren los 
requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 Cc) y 
esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación 
de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a la 
convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 VI. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 VII. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Colombia el 26 de julio de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y, 
del trámite de audiencia reservada, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Según sus manifestaciones, un compañero de trabajo de él que se casó con una amiga de ella 
le dio el número de teléfono, él la llamó en junio de 2006, se conocieron personalmente en 
octubre de 2006, él estuvo nuevamente en Colombia durante los meses de febrero y marzo de 
2007, no volvió para la boda, celebrada en julio de 2007, y sí lo hizo en septiembre de 2007, 
para iniciar este expediente en el Registro Civil Consular, y en febrero de 2008, para la 
entrevista en audiencia reservada. La interesada indica que desde que se conocen no ha 
habido ni un solo día en que no hayan comunicado y en el recurso se alega que se han 
mantenido en contacto por teléfono e Internet, pero tal alegación no puede darse por 
acreditada con la documental aportada, mayoritariamente fechada después de la celebración 
del matrimonio y de la denegación de su inscripción y referida a un periodo tan breve de tiempo 
que no constituye prueba de lo que puede entenderse por una relación normal entre personas 
que han contraído matrimonio. A mayor abundamiento la interesada, que señala que en 
España se dedicará a convivir con su esposo, se dice sabedora de que la inscripción del 
matrimonio le proporcionará estancia legal, “siempre y cuando obtenga el libro de reagrupación 
y la visa”. Todo ello lleva a la conclusión antes expresada de que el consentimiento matrimonial 
se ha instrumentalizado con fines posiblemente de carácter migratorio. De otro lado, no está 
debidamente acreditado el estado civil del contrayente español, que no ha presentado 
certificación de su anterior matrimonio con inscripción marginal de divorcio. 
 
 VIII. De estos hechos es razonable, en modo alguno arbitrario, deducir que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Juez Encargado del Registro Civil 
Consular que, por su inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos 
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y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 21 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

    No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor contra auto dictado por el Juez Encargado del Registro Civil de A. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil el 6 de junio de 2008, Don C. 
nacido el 6 de julio de 1966 en el Sahara Occidental, solicitaba que se le reconociese la 
nacionalidad española, con valor de simple presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: 
Certificado de nacimiento, certificado de nacimiento de sus padres, recibo de MINURSO y volante 
de empadronamiento. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal no se opone a lo solicitado. El Juez 
Encargado del Registro Civil dictó auto con fecha 24 de junio de 2008 en el que deniega la 
nacionalidad española con valor de simple presunción al interesado, ya que de la  documentación 
aportada no se ha justificado que el promotor residiera en el Sahara cuando estuvo en vigor el 
Decreto de 1976, tampoco ha acreditado que estuviera en posesión de la nacionalidad española al 
menos durante diez años.. 
 
 3. Notificado el interesado, éste presenta recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que da por 
reproducido su anterior informe. El Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 
de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 
2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de 
noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de enero de 2009. 
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 II. El interesado, mediante escrito de fecha 6 de junio de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil correspondiente a su domicilio la declaración con valor de simple presunción de 
la nacionalidad española, alegando haber nacido en 1963 en A., Sahara Occidental, y cumplir 
los requisitos establecidos. El Juez Encargado del Registro Civil de A. dictó auto de 24 de junio 
de 2008 denegando la solicitud. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. Según el artículo 18 Cc la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el Encargado del Registro Civil del 
domicilio (cfr. art. 335 RRC). 
 
 IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión 
española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al 
abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el 
que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así 
cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la 
oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la 
entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» 
puesto de relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 V. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara 
la STS de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad 
española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente pues hay 
diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora 
planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el 
Decreto de 1976, sus representantes legales, dada su minoría de edad, estuviesen 
imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber permanecido en los 
territorios ocupados, puesto que según declara, durante ese período se encontraba en los 
campamentos de refugiados saharauis de T. De otro lado, tampoco está suficientemente 
probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc, estando el interesado en posesión de documentación argelina.  
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VI. Finalmente, se une a lo anterior, el hecho de que la documentación que se 
aporta, expedida por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática, no 
ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC 
y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del 
Encargado del Registro Civil respecto de las certificaciones extranjeras se extienden al examen 
de la competencia y autoridad que las expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que 
le habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no 
existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones 
normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 21 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española. 

 
 
 No se inscribe el nacimiento de los nacidos en Cuba en 1940 y 1942 que ejercitan 
la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20 nº 1, b) del Código Civil, 
redacción dada por Ley 36/2002, porque no se estima probada la nacionalidad originaria del 
padre ni su nacimiento en España. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento previa opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud de los 
entablados por los interesados contra acuerdos del Encargado del Registro Civil Consular de L. 
(Cuba).   
 

H E C H O S 
 
 1. Doña B. y Don A., nacidos en Cuba mediante escrito presentado en el 
Consulado español en L., solicitan la nacionalidad española ya que su padre nació en Cuba el 
14 de marzo de 1898 cuando la isla era colonia española por lo que consideran que su padre 
era español, así mismo alegan que su bisabuelo paterno nació en C. en 1865. Adjuntan como 
documentación: Certificados de sus nacimientos, certificados de nacimiento de su padre, 
certificado de bautismo de su padre, certificado de bautismo de su abuelo, certificado de 
bautismo de su abuela, certificado de matrimonio de sus padres y certificado del matrimonio de 
sus abuelos. 
 
 2. El Encargado del Registro Civil  del Consulado de España en L. mediante 
sendos escritos de fechas 9 de abril y 9 de junio de 2008, deniega lo solicitado por los 
interesados ya que no queda acreditado la concurrencia de los requisitos necesarios. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen sendos recursos ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española por ser 
hijos de padre español. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste estima que se 
han guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia el auto que se 
recurre resulta conforme a Derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones de 20-1ª 
de julio de 2004; 15-1ª de junio de 2005; y 29-2ª de marzo de 2006. 
 
 II. Los interesados, nacidos en Cuba en 1940 y 1942, por escrito presentado el 14 
de julio de 2008 solicitaron la adquisición de la nacionalidad española como hijos de padre 
originariamente español y nacido en España. Éste, había nacido en La Habana el 14 de marzo 
de 1898 y sus padres también nacieron en La H. El bisabuelo paterno de los interesados nació 
en C. en 1865. Así resulta de las certificaciones locales de nacimiento aportadas al expediente. 
El Encargado del Registro Civil Consular mediante respectivos escritos de 9 de abril y de 9 de 
junio de 2008 comunicó a cada interesado el acuerdo de denegar la tramitación de su solicitud 
de nacionalidad, al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. Estos 
escritos constituyen el objeto de los recursos presentados, los cuales, dada su identidad se 
acumulan para su resolución conjunta (cfr. art. 347 RRC).  
 
 III. Se basa la petición de los promotores en el artículo 20.1,b) del Código civil, en 
la redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar 
por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido 
originariamente español y nacido en España”. En el presente caso sostienen los interesados 
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que se cumple este segundo requisito, porque cuando nació su padre, Cuba era territorio 
español. 
 
 IV. A la vista de tal alegación, la cuestión a dilucidar, de la que depende el sentido 
con que deba resolverse el recurso, es la de, si a efectos de la opción del artículo 20.1 b) Cc, el 
nacido en Cuba antes de su independencia ha de considerársele, o no, “nacido en España”. 
 
 Son dos las vertientes jurídicas que presenta la cuestión planteada: la calificación 
jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de la descolonización de 1898, y las 
consecuencias eventuales que para el reconocimiento de la nacionalidad española de los 
nacidos en dichos territorios antes de tal fecha pueda tener dicha calificación, como efecto 
jurídico derivado de la misma. Este Centro Directivo ha tenido ya oportunidad de pronunciarse 
sobre este asunto en resolución de 29 de marzo de 2006 (2ª) que, aunque referida a Puerto 
Rico, por tratarse de un caso similar, sus conclusiones son extrapolables a Cuba. 
 
 V. Respecto de la primera de las citadas vertientes, el Tribunal Supremo, en su 
Sentencia de 7 de noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo), ha elaborado 
una doctrina jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del nº 2 del artículo 22 Cc, que permite la reducción del 
plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad española a un solo año 
respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate jurídico del proceso judicial 
concluido por la citada sentencia se centraba en la correcta interpretación de la expresión 
“territorio español” utilizada por tal precepto, que se presentaba como concepto que comprende 
y abarca el antiguo territorio colonial del Sahara español. La cuestión fue dilucidada en la citada 
Sentencia precisando con gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, 
llegando a la conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto 
que aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acepción 
amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye todos aquellos 
espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y sometidos a sus leyes, 
ya fuesen colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia que el Tribunal Supremo 
alcanza de ello es que el Sahara español, lo mismo que Ifini y Guinea Ecuatorial, “era pese a 
su denominación provincial un territorio español -es decir, sometido a la autoridad del Estado 
español - pero no un territorio nacional”. En base a tal diferenciación, y al hecho de que el 
artículo 22 nº 2, a) Cc habla no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya 
nacido en territorio español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sahara 
español durante el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que 
puede acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año. 
 
 VI. Estas consideraciones cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las 
denominadas “provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto 
Rico, a las que con tal calificativo -“provincias de Ultramar”- se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de la 
descolonización de tales territorios. 
 
 Ahora bien, la redacción originaria del Código civil no establecía un mecanismo de 
atribución automática iure soli a favor de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, 
sino que se condicionaba tal atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en 
nombre de sus hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia 
de toda otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 Cc, redacción originaria), 
opción cuyo ejercicio se ha de acreditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.  
 
 Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la 
Monarquía española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 18 de 
junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de España”), de 
donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior de 1 de junio de 1869, 
si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de España” por la de “territorio 
español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la incorporada al artículo 1 de la 
Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 1 del artículo 17 de la redacción 
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originaria del Código civil. Con ello una primera impresión resultante de la lectura apresurada 
de tales preceptos podría trasladar la idea de que tanto el texto constitucional como el texto 
legal citados imponían el criterio del ius soli.  
 
 Sin embargo, hay que advertir inmediatamente del error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en los 
artículos 18 y 19 del Código civil, en su misma redacción originaria, de donde resulta la 
necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad española, opción a 
la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con ello el Código civil utilizaba en 
este precepto el nacimiento en el territorio español como condición o presupuesto para la 
adquisición de la nacionalidad española y no como causa directa de tal adquisición. Como ha 
destacado la doctrina más autorizada al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad 
resultante de la redacción originaria del Código civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito 
de la soberanía española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el 
criterio del ius soli sólo para tener en cuenta una posibilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero.  
 
  VII. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en 
aquellos casos en que los padres de los interesados no hubieran ejercitado la opción a la 
nacionalidad española prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código civil de 
1889 -quedando descartado, pues, como título de adquisición de la nacionalidad española el 
ius soli-, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, a su 
vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código civil de 1889 (que no es el 
caso), y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en 
ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad de optar 
para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio español o en los 
dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva puede prosperar la tesis 
de la adquisición automática de la nacionalidad española por el mero nacimiento en Cuba 
durante los periodos temporales considerados. 
 
 VIII. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que 
recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los nacidos 
en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que una de las 
cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es precisamente la 
naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar en la doctrina científica 
una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal 
dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable 
también de las relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la 
posición española, especialmente estudiada en relación con África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de 
provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra 
en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de 
cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el Sáhara. 
 
 IX. En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, 
durante el plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sahara Occidental, 
atendiendo a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos problemas en 
los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al status civitatis de la población 
colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en datos jurídicos, entre 
nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del Derecho comparado son Holanda, 
Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambigüedad normativa sobre la calificación de 
los territorios pertenecientes a colonias y su identificación con el territorio nacional, las 
realidades de la heterogeneidad territorial y de los estatutos personales ha sido sostenida por 
el Tribunal Supremo en su citada sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y 
anteriormente por el Consejo de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 
para el caso de Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen 
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pormenorizado de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a 
conclusiones fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios coloniales, 
así como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de las colonias.  
 
 En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro Ordenamiento jurídico estableciese un sistema de 
asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con claridad de 
las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 1876, que ordenaba un 
régimen jurídico singular y especial para tales provincias al disponer en su artículo 89 que “Las 
provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes especiales”, si bien autorizaba al Gobierno 
para aplicar a las mismas “con las modificaciones que juzgue convenientes y dando cuenta a 
las Cortes, las leyes promulgadas o que se promulguen para la Península”. A continuación se 
disponía igualmente para Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las 
Cortes del Reino, que tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.  
 
 Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o 
peninsulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes “status”, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales, es algo que se aprecia con 
claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, 
firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente de España, el 19 
de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos españoles, naturales de la 
Península, residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente 
tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en el territorio, “conservar su nacionalidad 
española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de 
ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha 
nacionalidad”. A falta de esta declaración, el Tratado establecía que aquellos súbditos 
españoles “se considerará que han renunciado dicha nacionalidad y adoptado la del territorio 
en el cual pueden residir”. La posibilidad de conservar la nacionalidad española se 
circunscribía, pues, a quien la tenía, esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la 
Península” o territorio metropolitano. 
 
 Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que las 
mismas establecían un sistema de ius soli que sólo trasmutó a otro de facultas soli con la 
promulgación del Código civil. Este último en su redacción originaria al referirse expresamente 
al requisito de la opción tan sólo formulaba expresis verbis lo que ya era la interpretación que 
se venía atribuyendo al sistema español de nacionalidad desde 1837. En efecto, la Circular de 
28 de mayo de 1837 aclaraba la interpretación auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el 
número 1 del artículo 1 de la Constitución, y proclamaba ya entonces por primera vez la 
fórmula de la opción, al decir que cuando el citado precepto constitucional dispone que son 
españoles todas las personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el 
sentido de conceder a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una 
obligación ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó 
en principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código civil a través de la 
Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 17 de junio de 1870, 
que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 103 y 104.  
 
 En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
“territorio español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los anteriores 
apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que cualquier persona 
nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y nacido en España, siendo 
preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a la nacionalidad española a que se 
ha aludido en los fundamentos anteriores. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (3ª) de 21 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y recuperación de la nacionalidad española. 

 
 
        No es posible inscribir a la nacida en Cuba en 1946 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 
36/2002, porque no está acreditada suficientemente la filiación española de la solicitante. 

 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento previa opción de la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba).   
 

H E C H O S 
 
 1. Doña M., nacida en Cuba el 1 de diciembre de 1946, solicita mediante escrito 
presentado en el Registro Civil Consular de L., la nacionalidad española por ser hija de Don E. 
originariamente español. Adjunta como documentación: Certificado de nacimiento de la 
interesada, certificado de nacimiento de sus padres, certificado de matrimonio de sus padres, 
carta de ciudadanía otorgada por el Ministerio del Interior cubano y acta de opción a la 
nacionalidad española. 
 
 2. El Encargado del Registro Civil  del Consulado de España en La Habana 
mediante auto de fecha 25 de marzo de 2008 deniega lo solicitado por la interesada ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en 
los artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española por ser hija de padre 
español. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste estima que se 
han guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia el auto que se 
recurre resulta conforme a Derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 26 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de 
mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª 
de noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008. 
 
 II. La interesada, nacida en Cuba en 1946, instó la opción por la nacionalidad 
española por ser hija de padre y madre españoles nacidos en España. Por el Registro Civil se 
le requirió el 13 de marzo de 2007, para que aportase la certificación literal de la inscripción de 
nacimiento en la que constase subsanado el nombre de su padre, que es “E-J” y no “E”, el 
nombre de la madre, que es “M-S” y no “M” y el nombre de la abuela materna que es “Felisa” y 
no “Felicia”, disparidad que resulta de la certificación local de nacimiento de la interesada y las 
inscripciones registrales españolas aportadas. El requerimiento no fue atendido en los términos 
demandados y el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto de 25 de marzo de 2008 
denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. En el presente caso los hechos alegados por la promotora no le justifican ni 
relevan del deber de acreditar suficientemente aquellos que sirven de fundamento a su petición 
por medio de los documentos requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad respecto del 
nombre de los padrea y de la abuela materna. Esta disparidad, no subsanada formalmente 
impide que pueda dictarse una resolución favorable respecto del recurso presentado. Lo que se 
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entiende sin perjuicio de que si la interesada obtiene y presenta los documentos requeridos y 
subsanados en lo indicado, pueda solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 RRC).  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
  
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 21 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española. 

 
 
 No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1941 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 
36/2002, porque no está acreditada suficientemente la filiación española paterna del solicitante. 

 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento previa opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de L.   
 

H E C H O S 
 
 1. Don F., nacido en Cuba el 18 de octubre de 1941, solicita mediante escrito 
presentado en el Registro Civil Consular de L., la nacionalidad española por ser hijo de Don D. 
originariamente español. Adjunta como documentación: Certificado de nacimiento del 
interesado, certificado de nacimiento de su padre,  y acta de opción a la nacionalidad española. 
 
 2. El Encargado del Registro Civil del Consulado de España en L. mediante auto 
de fecha 30 de abril de 2008 deniega lo solicitado por el interesado ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española por ser hijo de padre 
español. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste estima que se 
han guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia el auto que se 
recurre resulta conforme a Derecho.  El Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de 
mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª 
de noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008. 
 
 II. El interesado, nacido en Cuba en 1941, optó por la nacionalidad española como 
hijo de padre originariamente español. Por el Registro Civil se le requirió para que aportase la 
certificación local de la inscripción de nacimiento en la que estuviese subsanado el lugar de 
nacimiento de su padre, que fue “España” y no “L” (Cuba). El requerimiento no fue atendido en 
los términos y tiempo demandados y el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto de 30 
de abril de 2008 denegando la solicitud, al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
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 III. En el presente caso los hechos alegados por el promotor no le justifican ni 
relevan del deber de acreditar suficientemente aquellos que sirven de fundamento a su petición 
por medio de los documentos requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad entre la 
inscripción local de nacimiento del interesado y la inscripción de nacimiento de su padre en el 
Registro español, disparidad, que afecta a su lugar de nacimiento. En este caso la subsanación 
requerida afectaba a la causa en que se basaba la opción del interesado (art. 20.1-b Cc), lo 
que supone que no proceda dictar una resolución favorable respecto del recurso presentado. 
Lo que se entiende sin perjuicio de que si el interesado obtiene y presenta los documentos 
requeridos y subsanados en lo indicado, pueda solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 
RRC).  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN (5ª)  de 21 de Abril de 2009, sobre inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española. 

 
 
 No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1941 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 
36/2002, porque no está acreditada suficientemente la filiación española paterna del solicitante. 

  
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento previa opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de L.   
 

H E C H O S 
 
 1. Don F., nacido en Cuba el 18 de octubre de 1941, solicita mediante escrito 
presentado en el Registro Civil Consular de L., la nacionalidad española por ser hijo de Don D. 
originariamente español. Adjunta como documentación: Certificado de nacimiento del 
interesado, certificado de nacimiento de su padre,  y acta de opción a la nacionalidad española. 
 
 2. El Encargado del Registro Civil del Consulado de España en L. mediante auto 
de fecha 30 de abril de 2008 deniega lo solicitado por el interesado ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española por ser hijo de padre 
español. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste estima que se 
han guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia el auto que se 
recurre resulta conforme a Derecho.  El Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de 
mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª 
de noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008. 
 



 157

 II. El interesado, nacido en Cuba en 1941, optó por la nacionalidad española como 
hijo de padre originariamente español. Por el Registro Civil se le requirió para que aportase la 
certificación local de la inscripción de nacimiento en la que estuviese subsanado el lugar de 
nacimiento de su padre, que fue “España” y no “L” (Cuba). El requerimiento no fue atendido en 
los términos y tiempo demandados y el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto de 30 
de abril de 2008 denegando la solicitud, al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. En el presente caso los hechos alegados por el promotor no le justifican ni 
relevan del deber de acreditar suficientemente aquellos que sirven de fundamento a su petición 
por medio de los documentos requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad entre la 
inscripción local de nacimiento del interesado y la inscripción de nacimiento de su padre en el 
Registro español, disparidad, que afecta a su lugar de nacimiento. En este caso la subsanación 
requerida afectaba a la causa en que se basaba la opción del interesado (art. 20.1-b Cc), lo 
que supone que no proceda dictar una resolución favorable respecto del recurso presentado. 
Lo que se entiende sin perjuicio de que si el interesado obtiene y presenta los documentos 
requeridos y subsanados en lo indicado, pueda solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 
RRC).  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 21 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

  
 
                   Se autoriza porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C., Doña A. nacida el 18 de 
diciembre de 1969 en Marruecos y de nacionalidad marroquí y Don A., nacido en H. el 13 de 
diciembre de 1961, iniciaban expediente para la contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y certificado de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que 
manifiestan que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra la 
entrevista en audiencia reservada con los interesados.  El Ministerio Fiscal no se opone a la 
autorización del matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 5 de 
febrero de 2008 deniega la autorización del matrimonio ya que los hechos comprobados por 
medio de este trámite de audiencia reservada a los contrayentes, son suficientes para deducir 
de ellos la existencia de simulación. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio, aportando como prueba documental el certificado de nacimiento 
de la hija de ambos y libro de familia. 
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 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de 
diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28- 
5ª de mayo, 9-4ª de julio y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 
31-3ª de enero de 2008. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc)  
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un español y una 
marroquí y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias 
oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de duda, la 
existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado que el 
conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado que 
puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las que no se 
aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos que pudieran 
considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta de la 
institución matrimonial. Ambos coinciden en el momento, lugar y modo en que se conocieron. 
Por otra parte en el momento en que a los interesados se les oyó en audiencia reservada la 
interesada estaba en avanzado estado de gestación como demuestra el certificado médico 
presentado con el recurso y posteriormente el certificado de nacimiento correspondiente a la 
hija de ambos nacida en C. el 22 de abril de 2008, así como el libro de familia. 
 
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 
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declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 CC) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso y declarar que no hay ningún obstáculo para que el 
matrimonio se celebre. 
  
  
 
 
RESOLUCIÓN  (7ª) de 21 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 26 de septiembre de 
2007 Don Y., de doble nacionalidad española y dominicana, nacido en T. (República Dominicana) 
el 21 de mayo de 1987, y la Sra. L., de nacionalidad dominicana, nacida en C., S. (República 
Dominicana) el 13 de abril de 1979, iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: Del promotor, pasaporte, 
certificación literal de nacimiento y declaración jurada de estado civil; de la promotora, 
pasaporte dominicano, acta de nacimiento inextensa; certificados de estado civil expedidos por 
el Juzgado de Paz de C. (República Dominicana) sobre declaración jurada de testigos y por el 
Consulado General de la República Dominicana en M. sobre declaración jurada propia; 
certificado de dicho Consulado sobre inscripción consular y publicación de edictos y 
declaración jurada de estado civil; y volante conjunto de inscripción en el padrón municipal de 
M. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, compareció un testigo, que manifestó que 
conocía a los solicitantes en virtud de su relación familiar y expresó su convencimiento de que 
el matrimonio proyectado no incurría en ninguna prohibición legal; y se requirió a los 
interesados a fin de que acreditaran su domicilio durante los dos últimos años él y desde el 9 
de abril de 2006 ella, documentos que se unieron al expediente el 10 de octubre de 2007. El 10 
de enero de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada y, citado el padre del 
solicitante a fin de recibirle declaración sobre su escrito al Registro Civil de 1 de octubre de 
2007, compareció el 5 de febrero de 2008. 
 
 3. El Ministerio Fiscal, considerando que de lo actuado cabía razonablemente 
deducir que no existía verdadero consentimiento matrimonial, se opuso a la autorización y el 14 
de marzo de 2008 el Juez Encargado, habida cuenta de que las contradicciones y el 
desconocimiento de cuestiones fundamentales que el trámite de audiencia había puesto de 
manifiesto y el contenido de la carta dirigida al Registro Civil por el padre del promotor 
conducían a estimar que el matrimonio proyectado no perseguía los fines propios de esta 
institución, dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
contestaron adecuadamente a las preguntas que se les formularon, que la carta indicando que 
detrás de este matrimonio hay un negocio puede haberla enviado cualquier persona que recele 
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de su verdadero propósito y que el contenido de aquélla en ningún caso desvirtúa su auténtica 
voluntad de contraer matrimonio. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando en todos 
los extremos el informe emitido con carácter previo al auto impugnado y atendiendo a los 
propios razonamientos jurídicos de éste, no desvirtuados por las alegaciones, interesó la 
desestimación del recurso y el Juez Encargado del Registro Civil informó que entendía que 
debía confirmarse la resolución recurrida y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un ciudadano de doble nacionalidad dominicana y española, adquirida por opción 
el 16 de diciembre de 2004, y una nacional dominicana resultan, del trámite de audiencia y de 
la documental obrante en el expediente, un conjunto de hechos que llevan a la convicción de 
que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta 
institución. Ambos manifiestan que se conocieron en abril de 2006, pero no está acreditado que 
a esa fecha la interesada se encontrara ya en España ni que ese conocimiento derivara en 
relación: ella está sola aquí, él con su padre y con tres hermanos y, a 10 de enero de 2008, tres 
meses después de haber iniciado el expediente matrimonial, los dos indican que en Navidad 
ella “habló” con el padre de él. Señalan igualmente que ella no está interesada en obtener la 
nacionalidad española, añadiendo él que no ha recibido dinero por casarse con ella, pese a 
que su padre remitió al Registro Civil un escrito indicando que detrás de este matrimonio había 
un negocio y que un amigo de su hijo lo convenció para que se casara a cambio de una 
compensación económica, escrito que el padre dice en primera instancia que redactó a petición 
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de su hijo para luego afirmar que él no lo hizo ni lo mandó y que la firma que aparece en la 
carta no es la suya. Por otra parte, la persona que comparece como testigo en el expediente 
manifiesta que lo hace en calidad de familiar, en tanto que el interesado indica que es un amigo 
común. A mayor abundamiento consta que, aunque en fecha diferente, ambos se 
empadronaron en el domicilio que afirman compartir días antes de la incoación de este 
expediente y no consta, en cambio, que la promotora extranjera se encuentre en España en 
situación de estancia regular. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado 
está siendo instrumentalizado para finalidades que no son las propias de la institución 
matrimonial. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (8ª) de 21 de abril de 2009, sobre inscripción de matrimonio 
otorgado en el extranjero. 

 
 

 1º. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para 
poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales 
de fondo exigidos para la validez del vínculo. 
 
 2º. Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el 
certificado de capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en 
Marruecos entre un marroquí y una española, marroquí de origen. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez 
Encargado del Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 16 de octubre de 2006 Doña S., de nacionalidad española, nacida el 20 de 
junio de 1988 en N. (Marruecos), presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio coránico que había celebrado el 10 de agosto de 2006 
en su ciudad natal, según la ley local, con el Sr. S., de nacionalidad marroquí, nacido el 6 de 
octubre de 1985 en N., Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: Acta 
de matrimonio local y “aditivo” al acta de matrimonio; y certificación literal de nacimiento y DNI 
propios.  
 
 2. El 14 de septiembre de 2007 se libró exhorto al Registro Civil de T., a fin de que se 
requiriera a la promotora para que aportara copia del certificado de capacidad matrimonial que 
tuvo que serle expedido por el Registro civil de su domicilio con anterioridad al matrimonio 
celebrado en Marruecos. La interesada compareció el 24 de octubre de 2007 y manifestó que no 
podía aportar dicho documento porque no lo tiene y que no le fue necesario para contraer 
matrimonio en Marruecos. 
 
 3. El 26 de octubre de 2007 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó 
acuerdo denegatorio, por considerar que el matrimonio se había celebrado como si ambos 
contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, la promotora no había tramitado ni 
presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero.  
 
 4. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que él es su esposo y el padre del hijo que 
está esperando y que ella necesita que esté aquí; y presentando, como prueba documental, 
una historia obstétrica.  
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 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación del acuerdo recurrido, y el Juez Encargado del Registro Civil Central informó que 
no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución 
apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, para la resolución del recurso.  
 
 
    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (BOE 16 mayo de 1988); la Orden 
Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de enero de 
2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de septiembre de 2001, 
14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005 y 20-3ª de marzo de 2007. 
 
 II. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II Cc) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los 
requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 Cc), comprobación 
que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 RRC)  en las condiciones establecidas 
por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, a través del 
expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.  
 
 III. En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio coránico 
celebrado en Marruecos el 10 de agosto de 2006 entre un ciudadano marroquí y una española, 
que adquirió la nacionalidad por opción el 29 de diciembre de 2004 renunciando a su anterior 
nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales validez y 
eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español se ha casado como 
marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, obligatorio en los 
matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar la cuestión del mismo 
modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de “facto”, de un español que ostenta 
además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo 
caso la nacionalidad española (cfr. art. nº 9 Cc). Por tanto, para el ordenamiento jurídico 
español, se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente 
extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un 
certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la 
mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible 
extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto 
del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la 
excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los casos en 
él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente recurso, la 
previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad 
matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el 
citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o ad 
intra para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” 
las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad 
matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición de español del contrayente, no 
se han observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la 
lex loci. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (9ª) de 21 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez 
Encargada del Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 23 de marzo de 2006 Doña A., de doble nacionalidad española y dominicana, 
nacida en A. (República Dominicana) el 21 de octubre de 1955, presentó en el Registro Civil 
Central impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había 
celebrado el día 11 de enero de 2006 en su ciudad natal, según la ley local, con el Sr. E., de 
nacionalidad dominicana, nacido en A. el 21 de septiembre de 1967. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: Extracto de acta de matrimonio local; DNI y 
certificación literal de nacimiento; y, del interesado, acta de nacimiento inextensa. 
 
 2. El 24 de mayo de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora, durante la que se le requirió por segunda vez para que aportara certificado literal 
del matrimonio cuya inscripción pretendía, certificado literal de su anterior matrimonio con 
marginal de divorcio y todos los pasaportes dominicanos que, aunque caducados, conservara. 
En vez del segundo de los documentos solicitados la interesada presentó extracto de acta de 
divorcio y sentencia de divorcio, documentación que le fue devuelta, informándole que debía 
inscribir en el Registro Civil español el matrimonio anterior y su correspondiente divorcio, previo 
procedimiento de reconocimiento de sentencia extranjera por el Juzgado de Primera Instancia 
que correspondiera. El interesado, por su parte, fue oído en el Registro Civil Consular de Santo 
Domingo el 10 de octubre de 2007.  
 
 3. El 19 de diciembre de 2007 la Juez Encargada del Registro Civil Central, 
considerando que el trámite de audiencia reservada había puesto de manifiesto elementos 
objetivos suficientes para razonablemente deducir que no había verdadero consentimiento 
matrimonial, dictó acuerdo denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 4. Notificada la resolución a la promotora, ésta interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, del acuerdo recurrido y el Encargado del Registro 
Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
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 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
República Dominicana el 11 de enero de 2006 entre una ciudadana de doble nacionalidad 
dominicana y española -adquirida por residencia el 3 de marzo de 2005- y un nacional 
dominicano y, del trámite de audiencia reservada, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Según manifiestan, se conocieron hará unos cinco años, cuando ella ya residía en 
España, porque viven en pueblos cercanos; iniciaron la relación, en fecha que ninguno puede 
precisar, unos siete meses antes del matrimonio; y la mantienen hablando por teléfono con 
periodicidad mensual. Quizá tan escasa comunicación sea la causa del desconocimiento de 
datos personales, familiares y laborales que se aprecia, más acusado en el interesado, al que 
no resulta familiar el entorno en el que ella se desenvuelve: desconoce cuando adquirió la 
nacionalidad española, cuanto está pagando por el piso que ha comprado y cuales son su 
horario de trabajo y su sueldo; no sabe cuantos hermanos tiene e indica que vive con sus hijos, 
en tanto que ella señala que cuatro de los cinco se quedaron en República Dominicana. Ella 
refiere que él, sargento del Ejército, tiene intención de venir a vivir a España cuando se inscriba 
el matrimonio y en el expediente consta que ella tuvo cinco hijos de igual filiación paterna 
siendo de estado civil soltera, que trasladó su residencia a España en el año 2000, que vuelve 
a su país de origen una vez al año, a pasar la Navidad; que su primer matrimonio, con 
ciudadano dominicano residente en República Dominicana, se celebró el 21 de diciembre de 
2002; que inició los trámites para el divorcio en enero de 2005 y que el 11 de enero de 2006 
contrajo el matrimonio cuya inscripción se solicita. A lo que antecede se une lo que el 
Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo viene reiteradamente informando, en 
estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en República 
Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente o 
inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
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  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 22 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

  
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 

interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Don E., nacido el 31 de diciembre 
de 1954 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Recibo de MINURSO y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
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inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, a efectos del 
Registro Civil, todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin 
embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, 
porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1954 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
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actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
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en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
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la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, estuviese imposibilitado “de facto” para optar 
a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, 
no consta la existencia de título inscrito ni está probada la posesión de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, encontrándose el 
interesado en posesión de documentación mauritana. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español, en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
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rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 22 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

. 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
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 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Don S., nacido el 1 de enero de 
1971 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre, 
certificado de paternidad y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
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 III. El interesado, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1971 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
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de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
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que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la existencia de título 
inscrito ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos 
y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificado de nacimiento y de 
paternidad), expedida por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui 
Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española 
(cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de 
calificación del Encargado del Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden 
al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de 
cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este 
caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones 
normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
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que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede  
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 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (3ª) de 22 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don C., nacido el 12 de octubre de 
1975 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1975 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
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requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
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competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
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 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
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correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 22 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 

  1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

. 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don M., nacido el 1 de enero de 
1974 en I. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de paternidad y pasaporte. 
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 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1974 en I., 
Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro Civil 
de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
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 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
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expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
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«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la existencia de título 
inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, teniendo, además, el 
interesado documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificado de paternidad), expedida 
por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al 
respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del 
Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar 
establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de 
un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
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 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede.  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
  2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (5ª) de 22 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

              1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que 
los representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad 

española con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del 
domicilio efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar 

la anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había 
informado favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de 
legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, Don M., nacido el 12 de mayo de 
1967 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Libro de familia y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1967 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
  Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
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domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
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 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, teniendo, además, el interesado documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificado de paternidad), expedida 
por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al 
respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del 
Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar 
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establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de 
un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
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declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
        2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
  
 
  
RESOLUCIÓN (6ª) de 22 de abril de 2009, sobre autorización de matrimonio 
 

 
Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 

consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M., Doña H. nacida el 10 de 
abril de 1988 en B. y de nacionalidad española iniciaba expediente de solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil con Don M. nacido el 1 de agosto de 1982 en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y certificado de residencia del interesado y certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento  de la  interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que 
manifiestan que el matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra 
la entrevista en audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la 
autorización del matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 22 de 
febrero de 2008 deniega la autorización del matrimonio dada la inexistencia de consentimiento 
matrimonial. 
  
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la interesada 
interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se 
autorice la celebración del matrimonio. 
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 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española de origen marroquí y un marroquí y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en 
el tiempo que hace que se conocen, ya que él dice que se conoce desde hace dos años y la 
interesada dice que hace tres años. También difieren en como y donde se conocieron porque el 
interesada afirma que lo hicieron en la boda de su hermana con el tío de la interesada y ella 
declara que se conocieron en N. porque les presentaron unos amigos comunes. El interesado 
no sabe la dirección de ella, por su parte ella manifiesta que se comunican por teléfono pero 
dice que llama al hermano de su pareja y que no recuerda el número, así mismo afirma que su 
novio trabaja en una tienda de ropa pero no sabe donde está ubicada dicha tienda. El 
interesado manifiesta abiertamente que su intención es adquirir la nacionalidad española. Es 
de destacar el informe que el Cónsul General de España en N. manifestando que después de 
practicar una larga audiencia reservada con el interesado aprecia que el único interés de éste 
es emigrar a España, tan sólo se han visto tres veces y dada la importancia de la religión en 
ese país, sería más lógico celebrar un matrimonio coránico previamente (nabos confiesan ser 
de religión musulmana), toda vez que legalmente y ante su entorno familiar el matrimonio 
español, no tiene validez alguna. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el 
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matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (7ª) de 22 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de Q. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 21 de mayo de 2007 el Sr. C., de nacionalidad ecuatoriana, nacido en P. 
(Ecuador) el 22 de agosto de 1980, presentó en el Consulado General de España en Q. impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 15 de 
febrero de 2007 en su ciudad natal, según la ley local, con Doña M., de doble nacionalidad 
española y ecuatoriana, nacida en P. (Ecuador) el 22 de febrero de 1981. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, 
certificación literal de nacimiento, pasaporte y D.N.I. españoles y cédula de ciudadanía y 
certificado de movimientos migratorios ecuatorianos; y, propia, inscripción de nacimiento, 
pasaporte ecuatoriano, cédula de ciudadanía y certificado de movimientos migratorios. 
 
 2. El 15 de enero de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
 

3. El Ministerio Fiscal, vistas las contradicciones entre las declaraciones de ambos, 
se opuso a la inscripción y el 13 de marzo de 2008 la Encargada del Registro Civil Consular de 
Q. dictó auto denegatorio, por considerar que no existía verdadero consentimiento matrimonial. 
 

4. Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que las contradicciones en que 
incurrieron no se debieron a desconocimiento sino a la dificultad de interpretar ciertas 
preguntas que estaban mal redactadas, que una decisión administrativa les impide reanudar su 
convivencia matrimonial y que se aportan al expediente documentos que prueban una relación 
telefónica y postal intensa. 
 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que no 
formuló alegaciones, y la Encargada del Registro Consular emitió informe y ordenó la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
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enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.EC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Ecuador el 15 de febrero de 2007 entre una ciudadana de doble nacionalidad ecuatoriana y 
española -adquirida por residencia el 14 de noviembre de 2006- y un nacional ecuatoriano y, 
del trámite de audiencia y de la documental obrante en el expediente, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Según manifiestan, se conocieron el 3 de octubre de 1998, 
durante las fiestas de la población en la que nacieron y residían, y ese mismo día empezó su 
relación, que continuó cuando ella trasladó su residencia a España; no se vieron en el viaje que 
ella hizo a su país natal a principios de 2006, se reencontraron el 2 de febrero de 2007 en Perú, 
recién llegados él de los Estados Unidos y ella de España, y contrajeron matrimonio el día 15 
de dichos mes y año. Sin embargo se advierten contradicciones en hechos relevantes de la 
relación aducida: si durante los seis meses que mediaron entre su primer encuentro y la 
marcha de ella se vieron con frecuencia, como indica él, o convivieron, como dice ella; si 
durante el largo periodo de separación se mantuvieron en contacto exclusivamente por teléfono 
o también por correspondencia, si hablaban a diario o a menudo, si decidieron contraer 
matrimonio en 2004 o el año pasado -2007-, si la estancia de ella durante la que celebraron el 
matrimonio duró un mes y en esta segunda ocasión se va a quedar cuatro meses o si ambas 
serán aproximadamente de 54 días, o si piensan fijar su residencia en Palma de Mallorca, 
como señala ella, o en Ecuador, según manifiesta él, que está empadronado en el domicilio 
que ella comparte con otras personas en P. desde el 21 de diciembre de 2004, pese a que 
cuando se casaron llevaban ocho años sin verse. A la pregunta sobre la actividad a la que se 
dedicará en España, responde que a vivir con su esposa, la cual, por su parte, indica que ha 
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pensado que la inscripción del matrimonio le permitirá a él residir en España y que espera y 
desea que así sea. Y la alegación de que han mantenido una relación telefónica y postal 
intensa no queda acreditada, porque no se ha aportado la prueba documental a la que se alude 
en el escrito de interposición del recurso. 
 
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar los recursos y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (1ª) de 23 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, Doña D., nacida el 12 de enero de 
1969 en H. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Libro de familia y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
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simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 3 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1969 en 
H., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
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tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
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diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
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 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificado de nacimiento, de 
paternidad, de concordancia y de residencia de la interesada en el territorio ocupado durante la 
vigencia del Decreto 2258/1976), expedida por autoridades de la denominada República Árabe 
Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en cuenta que las 
competencias de calificación del Encargado del Registro Civil respecto de la certificación 
extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de 
actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para 
ello, base, que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en 
virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal 
internacionalmente reconocido. 
  
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
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16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de Córdoba supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 El Consejero Técnico entiende, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, que 
procede: 
 1º    Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 23 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 30 de abril de 2008, Don H. nacido el 2 de junio de 1970 
en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Libro de familia, certificado de concordancia de nombre  y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 30 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1970 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
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domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
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 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está probada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
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 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
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citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 23 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

 
  1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Don M. nacido el 3 de julio de 1971 
en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Libro de familia, certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 



 208

inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1971 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 



 209

 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
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del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
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consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la existencia de título 
inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc ostentando el interesado 
documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificados de concordancia de 
nombres), expedida por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática, 
no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 
LRC y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del 
Encargado del Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de 
la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le 
habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe 
al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas 
integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
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extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 23 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 
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 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había 

informado favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de 
legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
. 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Doña M. nacida el 16 de abril de 
1973 en H. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Libro de familia, certificado de concordancia de 
nombre  y pasaporte. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
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auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1973 en 
H., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
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 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
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nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, teniendo, además, el interesado documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
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Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
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promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 23 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad .española. 
 

 
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Don M. nacido el 3 de  enero de 
1978 en T. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Recibo de MINURSO, certificado de paternidad 
y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
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Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1968 en 
T., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
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de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
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 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la existencia de título 
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inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
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gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede. 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (6ª) de 23 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S., Doña L. nacida el 1 de 
mayo de 1979 en Guinea Ecuatorial y de nacionalidad española y Don O., nacido en Costa de 
Marfil el 27 de abril de 1984 y de nacionalidad costamarfileña, iniciaban expediente de solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: 
Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de residencia del interesado y 
certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la 
interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 23 de enero de 2008 
deniega la autorización del matrimonio dada la inexistencia de consentimiento matrimonial. 
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 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española de origen guineano y un ciudadano de Costa de 
Marfil y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Difieren en el momento y modo en que se conocieron, también difieren en el tiempo 
que hace que viven juntos. La interesada desconoce el nombre de los padres de él, por su 
parte el interesado no sabe el número ni el nombre de las hermanas de ella manifestando que 
considera hermanas a las hijas de su tía; dice que tiene muchos hermanos pero ella dice que 
sólo conoce a una hermana. El interesado manifiesta que tiene un hijo en su país pero ella no 
hace mención de conocer este hecho tan esencial. Todos estos hechos llevan a la conclusión 
de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, 
muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (7ª) de 23 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el promotor español contra auto del 
Juez Encargado del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 6 de noviembre de 
2007, Don V., de nacionalidad española, nacido el 3 de julio de 1970 en M., y el Sr. M., de 
nacionalidad peruana, nacido el 22 de noviembre de 1981 en P. (Perú), iniciaban expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: Del promotor español, DNI, certificación de nacimiento, volante de inscripción 
en el padrón y declaración jurada de estado civil; y, del promotor extranjero, pasaporte 
peruano, acta de nacimiento, volante de inscripción en el padrón y declaraciones juradas de 
estado civil realizadas en el Consulado General del Perú en M. y en el Registro Civil. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, se requirió a los interesados a fin de que 
acreditaran su domicilio durante los dos últimos años y compareció como testigo un amigo de 
los promotores, que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en 
ninguna prohibición legal. El 15 de noviembre de 2007 se recibió documentación, que se unió 
al expediente, y el 26 de febrero de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal, considerando que de lo actuado cabía razonablemente 
deducir que no existía verdadero consentimiento matrimonial, se opuso a la autorización y el 26 
de marzo de 2008 el Juez Encargado, habida cuenta del desconocimiento de datos esenciales 
y de las contradicciones que el trámite de audiencia había puesto de manifiesto, dictó auto 
denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor 
español interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando 
que contestaron a decenas de preguntas y que las dos o tres contradicciones en que 
incurrieron fueron sobre detalles de menor relevancia y son las habituales, no ya entre futuros 
contrayentes, sino entre personas que ya gozan de la institución del matrimonio.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, considerando que los 
razonamientos jurídicos del auto impugnado no habían quedado desvirtuados por las 
alegaciones formuladas, ratificó el informe que previamente había emitido e interesó la 
desestimación del recurso y el Juez Encargado del Registro Civil informó que entendía que 
debía confirmarse la resolución recurrida y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
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3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y un ciudadano peruano resultan del trámite de audiencia un 
conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio que se pretende contraer 
persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Los dos refieren que se 
conocieron y empezó su relación en M., durante unas vacaciones de quince días del interesado 
español; que la continuaron por teléfono y que no volvieron a verse hasta que el interesado 
extranjero vino a vivir a M., pero se advierten contradicciones en las declaraciones de ambos 
sobre hechos relevantes de la relación aducida: el Sr. J. fecha su primer encuentro el 5 de julio 
de 2003 y su llegada a España hace un año -febrero de 2007-  en tanto que el Sr. G. sitúa este 
último hecho en el año 2003; y el primero indica que el segundo habla por teléfono con los 
padres de él, añadiendo que la última conversación la mantuvieron hace un mes, frente a la 
afirmación de éste de que nunca se ha relacionado con la familia del Sr. J. La rotundidad con la 
que el promotor español describe sus propias circunstancias vitales contrasta con la 
inseguridad que se aprecia en las respuestas referidas a datos del promotor extranjero. Así 
“cree” que lo conoció el 12 de mayo de 2003, que en M. trabajaba en tareas de limpieza y que 
no ha informado a su familia de que se propone contraer matrimonio -él afirma lo contrario- y 
“no sabe” cuanto tiempo vivió en dicha ciudad italiana, pese a que ambos señalan que 
conversaban asiduamente por teléfono. Y no se justifica fácilmente que, compartiendo la vida 
diaria, discrepen sobre si el Sr. J. ha trabajado o no desde que está en España. Todo ello lleva 
a la convicción de que el matrimonio proyectado está siendo instrumentalizado para finalidades 
que no son las propias de la institución matrimonial. 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (8ª) de 23 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en el 
extranjero. 

 
 

      Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
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H E C H O S 

 
 1. El 28 de septiembre de 2007 la Sra. S., de nacionalidad colombiana, nacida en C. 
(Colombia) el 16 de noviembre de 1973, presentó en el Consulado General de España en B. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder 
el día 17 de mayo de 2007 en S., según la ley local, con Don M., de nacionalidad española, nacido 
en B. el 21 de mayo de 1979. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
Certificado de matrimonio local; registro de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado de 
movimientos migratorios; y, del interesado, certificación de nacimiento, fe de vida y estado y 
pasaporte. 
 
 2. El 5 de febrero de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 7 de 
febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba 
no acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias 
de las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
 

4. Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la insuficiente motivación de 
la resolución les causa indefensión, que después de más de un año de relación decidieron 
casarse para vivir juntos, que tras seis años en España se vio obligada a regresar a Colombia a 
finales de 2006 por asunto grave acaecido a una de sus hijas, que él viajó después para 
formalizar el matrimonio que había quedado pendiente en España y que este matrimonio no ha 
sido de complacencia, porque ella ha tenido sus papeles en regla desde el año 2006; y 
presentando, como prueba documental, resguardos de remesas y fotografías. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
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reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Colombia el 17 de mayo de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y 
del trámite de audiencia reservada resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Según declaraciones de los interesados, se conocieron hace cuatro años -febrero de 2004- en 
T., su relación comenzó hace dos -febrero de 2006-, y la continuaron por teléfono desde que 
ella viajara a Colombia en noviembre de 2006. Sin embargo, se advierten contradicciones 
sobre hábitos y actividades durante el periodo en el que residieron en la misma población. Así 
él indica que no hay ningún lugar al que hayan ido juntos con especial frecuencia y ella que 
solían estar en el bar del que ella es propietaria y visitar las L.; él que a ambos les gusta 
desayunar huevos revueltos y ella que no suele desayunar y que él toma un café; él que 
pasaban el tiempo en casa viendo la televisión y ella que jugaban a la rana, al bingo y al 
parchís y, como mejor amigo de ella él cita a Vanesa y ella a J. Por otra parte, no consta que 
se comunicaran con regularidad durante los seis meses que transcurrieron entre la salida de 
ella de España y la celebración del matrimonio y, pese a las alegaciones de que se han casado  
para estar juntos y de que ella tiene permiso de residencia y de trabajo en España, el enlace 
fue poder en Colombia y nueve meses después de la boda no se han reunido. Y los resguardos 
de remesas realizadas por el interesado y tres personas más a la interesada y, casi en igual 
cuantía, a otro beneficiario, nada acreditan sobre la veracidad del consentimiento matrimonial 
prestado, máxime si se tiene en cuenta que tres de los seis envíos en los que el promotor 
figura como remitente se realizaron el 7, el 20 y el 22 de febrero de 2008, constando que viajó 
a Colombia el 26 de enero de 2008 para que se le practicara la audiencia en el Registro Civil 
Consular y con la perspectiva de quedarse un mes. De otro lado, no obra en el expediente el 
documento público por el que, al parecer, el contrayente otorgó poder al hermano de la 
interesada para que contrajera matrimonio en su nombre (cfr. art. 1280-5º Cc). 
 
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara 
abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del 
artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 24 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 
     H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Don E. nacido el 6 de abril de 1976 
en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Libro de familia, certificado de concordancia de nombre  y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 
    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
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mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 6 de abril 
de 1976 en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del 
Registro Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
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de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 



 232

Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. La primera y fundamental diferencia es que el interesado 
nació con posterioridad a la Ley de descolonización de 1975. Además, el interesado no ha 
acreditado que cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -
dada su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad 
española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la 
existencia de título inscrito ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, teniendo el interesado 
documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
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inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones “iuris tantum” que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta “infra”, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
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 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 24 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
                  3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
 

      4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, Doña L. nacida el 4 de septiembre 
de 1975 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de paternidad, certificado de 
concordancia de nombre  y pasaporte. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
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 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar con valor de 
simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 3 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1975 en 
E., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
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tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 C.c.) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
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diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
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 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el artículo 18 Cc, ostentando, además documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificado de nacimiento, de 
paternidad, de nacionalidad y de concordancia de nombres), expedida por autoridades de la 
denominada República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de 
tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del Registro Civil 
respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad 
que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición 
con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar establecidos 
los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un 
ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
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 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
         2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (3ª) de 24 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
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de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Don M. nacido el 1 de junio de 1969 
en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Inscripción de nacimiento, permiso de residencia y libro de 
familia. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar con valor de 
simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
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actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1969 en 
S., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
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progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
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la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
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tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 



 245

que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.   Estimar el recurso interpuesto. 
        2º.  Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª)  de 24 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

 
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Don H. nacido el 9 de febrero de 
1974 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre, inscripción de nacimiento, permiso de residencia y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 15 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
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 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 15 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1974 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 15 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
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competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
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 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
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permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, encontrándose el interesado en posesión de documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
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permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 24 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

   
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Don M. nacido el 24 de mayo de 
1976 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1976 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
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Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
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 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
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 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. La primera y fundamental es que el interesado nació con 
posterioridad a la Ley de descolonización de 1975. Además, no ha acreditado que cuando 
estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría de 
edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, encontrándose el interesado en posesión de documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
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240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (6ª) de 24 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 

       Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 13 de septiembre de 2007 Don J., de nacionalidad española, nacido en B. el 7 
de julio de 1967, presentó en el Consulado General de España en S. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 7 de mayo de 2007 en S. 
(República Dominicana), según la ley local, con la Sra. G., de nacionalidad dominicana, nacida en 
S. el 25 de octubre de 1964. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
Certificado de matrimonio local; de la interesada, pasaporte dominicano, extracto de acta de 
nacimiento, actas inextensas de matrimonio canónico y de divorcio, sentencia de divorcio, 
declaración jurada de soltería y cédula de identidad electoral; y certificación de nacimiento, fe de 
vida y estado y pasaporte propios. 
 
 2. El 10 de enero de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
interesada y el interesado fue oído en el Registro Civil de T. el 31 de enero de 2008. 
 

3. El 12 de marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de S. dictó 
auto denegando la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio era nulo 
por simulación. 
 

4. Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que los medios tecnológicos que 
existen hoy en día permiten que surjan relaciones profundas, que tienen un proyecto de vida en 
común y que el historial de ninguno de ellos revela matrimonios fraudulentos anteriores ni 
irregularidades en materia de residencia; y presentando, como prueba documental, resguardos 
de remesas y fotografías. 
 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso 
a la inscripción del matrimonio, y el Encargado del Registro Consular confirmó la resolución 
apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
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Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
República Dominicana el 7 de mayo de 2007 entre un nacional español y una ciudadana 
dominicana y del trámite de audiencia reservada resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Consta por las declaraciones de ambos que, su primer contacto -telefónico-, 
propiciado por un amigo, se produjo en enero de 2007, que no se conocían personalmente 
cuando él viajó a República Dominicana el 5 de mayo de 2007 y que contrajeron matrimonio el 
7 de mayo de 2007. Precisamente el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. Se advierten 
contradicciones sobre aspectos relevantes de la relación aducida: si comenzó con la primera 
conversación telefónica -enero de 2007- o en mayo de 2007, mes en el que se conocieron 
personalmente y contrajeron matrimonio; si habían tomado la determinación de casarse antes 
de su primer y único encuentro o lo decidieron dos días antes de la boda, después de que él 
llegara y se vieran; o si su comunicación es diaria, como indica ella, o casi diaria, como señala 
él, que atribuye a la diferencia horaria el hecho de que él no tenga el número particular de ella 
sino únicamente el de su centro de trabajo. Y ella, por su parte, cree que él, que declara que 
ahora está empleado en el matadero de la ciudad, trabaja para un ingeniero civil en el área de 
la construcción y que, no fumador, fuma a veces, y desconoce que es aficionado a las motos. 
No se han aportado justificantes de la comunicación telefónica y cibernética aducida y, por 
tanto, no resulta acreditada la alegación de que han conversado durante los cuatro meses  que 
transcurrieron desde que se conocieron hasta que se casaron y durante los ocho que han 
pasado desde la celebración del matrimonio. A lo que antecede se une lo que el Encargado del 
Registro Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de 
inscripción de matrimonios celebrados en República Dominicana entre ciudadanos 
dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con 
fines migratorios. 
  
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
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inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (7ª) de 24 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 
  

  
Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 

consentimiento matrimonial. 
  
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo emitido por el 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Doña S., nacida en República Dominicana el 26 de marzo de 1983 y de 
nacionalidad dominicana presentaba en el Consulado de España en S., hoja declaratoria de datos 
para la inscripción de su matrimonio, celebrado en República Dominicana el 1 de febrero de 2007 
con Don F., nacido el 26 de febrero de 1966 en España. Aportaban como documentación: Hoja 
declaratoria de datos, acta de matrimonio local, acta de nacimiento, certificado de estado civil de la 
contrayente y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del contrayente. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. dictó acuerdo con fecha 
11 de marzo de 2008, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas de que 
ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que la ciudadana dominicana se 
encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas a la ciudadana 
dominicana y al ciudadano español. 
 
 3. Notificado a los interesados, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como facturas telefónicas, comprobantes de envío de dinero, etc. 

 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El 
Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
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enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
República Dominicana, entre un español y una dominicana y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Los interesados no se habían visto antes del matrimonio, en este sentido, uno de 
los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor 
que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los 
contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. La interesada desconoce la dirección y el teléfono del interesado, el 
nombre de los hermanos de éste, manifiesta que él trabaja como maestro constructor pero 
desconoce la empresa donde trabaja. Por otra parte dice que el interesado estuvo 
anteriormente casado cuando es soltero, dice que sufre de espalda y el interesado dice que no 
padece de ninguna enfermedad.Por otra parte y sin que sea determinante existe una gran 
diferencia de edad entre los interesados. El interesado manifiesta que desea que el matrimonio 
sea inscrito para que la interesada y su hija vengan a España. Dadas las circunstancias de ese 
caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respectos de estos 
matrimonios entre españoles y dominicanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio 
persiguiendo otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
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apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

 
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años.  

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, Doña D. nacida el 10 de febrero de 
1971 en H. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
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Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar con valor de 
simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado 
el 6 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 
355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, todos los 
días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1971 en 
H., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
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competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
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 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
  VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
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por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
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regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (1ª) de 27 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

       1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

  
                     3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Doña F. nacida el 8 de enero de 
1976 en E.  (Sáhara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, a efectos 
del Registro Civil, todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin 
embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, 
porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 8 de enero 
de 1976 en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del 
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Registro Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
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 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
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 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, teniendo, además, documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art. 340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
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ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
  1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 27 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 

 
     1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
        2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

  
       3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, Don J. nacido el 11 de febrero de 
1974 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1974 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
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domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
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 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
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 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art. 340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
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citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 27 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
  
    1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

  
      3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
      4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Doña A. nacida el 6 de abril de 
1975 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
concordancia de nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez  
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
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inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad 
y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las 
normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el 
auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que 
se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del 
recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1975, en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 



 278

 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
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Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
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consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los 
términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
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No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 27 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
  
    1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

  
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
      4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
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 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Don M. nacido el 1 de enero de 
1973 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte y certificado de concordancia de 
nombre. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez  
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar con valor de 
simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
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practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1973 en 
S., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
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junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
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(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el presente caso, el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la existencia de título 
inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, encontrándose, además, 
el interesado en posesión de documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art. 340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
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los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
        2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 



 287

RESOLUCIÓN (5ª) de 27 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

  1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
  2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

  
       3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don M. nacido el 17 de julio de 
1970 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, libro de familia y certificado de 
concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez  
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1970 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
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ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
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 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto  no consta acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, teniendo, además, el interesado documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
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 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
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evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 27 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de L.  
 

HECHOS 
  
 1. El 11 de junio de 2007 la Sra. M., de nacionalidad peruana, nacida en B., (Perú) 
el 3 de junio de 1957, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el día 
20 de abril de 2007 en N. (Perú), según la ley local, con S., de nacionalidad española, nacido 
en L. el 3 de octubre de 1957. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
Certificado de matrimonio local; del interesado, certificación de nacimiento, declaración jurada 
de estado civil, fe de vida y estado, DNI y poder especial para contraer matrimonio civil en su 
nombre; y, propia, partidas de nacimiento y de matrimonio con asiento marginal de divorcio y 
documento nacional de identidad peruano. 
 
 2. El 10 de julio de 2007 se celebró en el Registro Civil de L. la entrevista en 
audiencia reservada con el interesado y la promotora fue oída el 28 de noviembre de 2007 y, 
por segunda vez, el 12 de febrero de 2008.  
  
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción, por considerar que la documental 
obrante en el expediente y el resultado de las audiencias reservadas permitían concluir que el 
matrimonio era nulo por simulación, y el 4 de marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil 
Consular de L., estimando que no había verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, el interesado  
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que las 
tecnologías de la comunicación permiten hoy en día alcanzar un alto grado de conocimiento, 
incluso íntimo, y que la denegación les aboca a una separación que sobrellevan con enorme 
sufrimiento; y presentando, como prueba documental, una carta, facturas de teléfono, 
resguardos de remesas y fotografías. 
 



 293

 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos 
los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo recurrido, y el Encargado del 
Registro Civil Consular informó que no habían quedado desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
          I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª 
de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Perú el 20 de abril de 2007 entre un nacional español y una ciudadana peruana y, del 
trámite de audiencia reservada y de la documental obrante en el expediente, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Según consta por las declaraciones de ambos, 
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entraron en contacto en un “programa” de búsqueda de pareja de Internet, él le envió una carta 
de invitación, iniciaron la relación el mismo día que a ella se le notificó la denegación de visado, 
decidieron casarse sin conocerse y sin conocerse celebraron matrimonio por poder. 
Precisamente el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado directa y 
personalmente antes del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de 
complacencia. Se advierte mutuo desconocimiento de circunstancias personales y familiares 
relevantes: ella indica en la primera entrevista que los padres de él, jubilados, se dedican 
ambos a la agricultura y, en la segunda, que a la agricultura sólo se dedica el padre; y él, por 
su parte, preguntado por los medios de vida de ella, responde que no tiene nada salvo la casa 
en la que habita, en tanto que ella declara, en primera instancia, que vive de un negocio de 
consultoría y, en segunda, que tiene pequeños negocios de locutorio y joyas; manifiesta que el 
padre de ella está fallecido, en tanto que ella refiere que el interesado y el padre de ella se 
conocieron por Internet y, aunque inicialmente ambos coinciden en señalar que ella vive con 
sus dos hijas y con una hermana, en la segunda comparecencia, escasamente tres meses 
después, ella refiere que vive con la mayor de sus hijas y con el bebé de ésta. A mayor 
abundamiento, consta en el expediente que a 2 de abril de 2009, trascurridos dos años desde 
la celebración del matrimonio, continúan sin conocerse personalmente y, en cambio, no queda 
acreditada la alegación de que se comunican regularmente -diariamente por Internet o por 
teléfono, según él; a diario por Internet y esporádicamente por teléfono, según ella- porque las 
relaciones de llamadas presentadas, fechadas bastantes meses después de la celebración del 
matrimonio y de la denegación de su inscripción y referidas a un periodo de escasamente tres 
meses, no constituyen prueba de lo que puede entenderse por una relación normal entre 
personas que han contraído matrimonio.    
  
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (7ª) de 27 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 
 No es inscribible el matrimonio celebrado en la India por quien luego adquirió la 
nacionalidad española porque no hay certificación del Registro local y porque en el expediente 
del art. 257 del Reglamento no se ha acreditado la celebración en forma del matrimonio. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la  Encargada 
del Registro Civil Central.  
 
 

H E C H O S 
 
 1. El 5 de septiembre de 2005 Don P., de nacionalidad española adquirida por 
residencia el 7 de noviembre de 2000 y nacido en D. (India) el 24 de abril de 1956, presentó en 
el Registro Civil de B. impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio civil que 
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habían celebrado en la India el 2 de enero de 1982 con la Sra. M., de nacionalidad india, 
nacida en U. (India) el 31 de mayo de 1963. Acompañaba la siguiente documentación: DNI y 
certificación de nacimiento propios y, de la interesada, certificado del Consulado General de la 
India en B., expedido el 19 de mayo de 1989, sobre constancia en su pasaporte de la India de 
que su esposo era el Sr. S., pasaporte de la India vigente, NIE, certificado de nacimiento 
expedido por la Embajada de la India en España a partir de documentos que constan en sus 
dependencias y volante de empadronamiento en Barcelona.  
 
 2. El Juez Encargado del Registro Civil de B. instruyó expediente, con 
comparecencia de ambos interesados, y remitió lo actuado al Registro Civil Central, en el que 
tuvo entrada el 15 de noviembre de 2005.  
 
 3. El 27 de noviembre de 2006 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó 
providencia requiriendo al solicitante para que aportase, a través del Registro Civil de su 
domicilio, certificado original y literal de matrimonio expedido por el Registro Civil del lugar de 
celebración, debidamente legalizado y traducido. Notificado el promotor, manifestó que no 
podía presentar el documento requerido porque cuando celebró su boda religiosa, hace 25 
años, no se practicaba registro alguno, añadiendo que, pese al tiempo transcurrido, hay 
testigos que asistieron a la ceremonia, entre ellos un matrimonio español residente en B. 
 
 4. El 13 de agosto de 2007 la Juez Encargada del Registro Civil Central dictó 
acuerdo denegando la inscripción del matrimonio, con el razonamiento jurídico de que sin 
certificación que dé constancia de la celebración del matrimonio no es posible determinar si se 
cumplieron los requisitos legalmente exigidos. 
 
 5. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
 6. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó 
la confirmación, por sus propios fundamentos, del acuerdo recurrido y el Encargado del 
Registro Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 81, 85 y 256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 4-2ª de 
junio de 2001; 9-2ª  y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-
5ª de mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005, 8-6ª de junio de 2006 y 
17-3ª de mayo y 1-3ª de octubre de 2008 . 
 
 II. En el presente caso, el interesado, de nacionalidad española adquirida por 
residencia en 2000 e indio de origen, solicita la inscripción en el Registro Civil español del 
matrimonio que celebró en la India el 2 de enero de 1982, inscripción que es denegada por el 
Registro Civil Central, porque no se ha aportado el acta de celebración ni certificación del 
Registro local acreditativa de dicha celebración, sino un certificado expedido por el Consulado 
General de la India en B. el 19 de mayo de 1989 para acreditar que en el pasaporte que se 
expidió a la interesada en Delhi el 16 de junio de 1984 consta como nombre de su esposo el 
del Sr. S., documento con el que no queda acreditada la celebración en forma del matrimonio y 
la inexistencia de impedimentos. 
 
 III. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir 
la nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 
LRC y 66 RCC), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos. Por 
esta razón ha de examinarse si cumple estas exigencias el matrimonio de los promotores 
celebrado, al parecer, en 1982 en la India. 
 
 IV. La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil 
Central, por estar el promotor domiciliado en España. (cfr. art. 68, II RRC) y la vía registral para 
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obtener el asiento ha de consistir bien en la certificación del Registro extranjero, expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración  (cfr.  arts. 23 LRC y 85 y 256-3º RRC), bien en 
el expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que se acreditará 
debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos”. 
 
 V. En el caso actual no hay certificación del Registro Civil de la India, sino una 
mera certificación consular sobre el estado de casada con el Sr. S. que constaba en un 
pasaporte de la contrayente expedido en 1984. Pero esta certificación, en la que ni siquiera 
constan los datos de los que la inscripción da fe, no se considera por la legislación española 
título válido para practicar la inscripción, ni tampoco la anotación prevista en el art. 271 del 
Reglamento o a través de un expediente con valor de presunción ( cfr. art. 38-2º LRC). Lo 
anterior no ha de impedir que, si llega a obtenerse una verdadera certificación registral 
expedida por el Registro Civil de la India o si se suministran pruebas fehacientes, sea factible 
reiterar el expediente y obtener, bien la inscripción, bien la anotación del matrimonio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (8ª)  de 27 de Abril de 2009,  sobre  autorización  de 
matrimonio. 
 

 
Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 

consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de L. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L., Don J. nacido en C. (Lugo) 
el 21 de agosto de 1960 y Doña A. nacida en Nigeria el 15 de agosto de 1976 y de nacionalidad 
nigeriana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se 
acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que 
manifiestan que el matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra 
la entrevista en audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 27 de febrero 
de 2008 deniega la  autorización del matrimonio proyectado ya que no existe verdadero 
consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la 
autorización para contraer matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio éste impugna el recurso interpuesto e interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
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de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una nigeriana y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada no sabe la fecha 
de nacimiento del interesado. Discrepan en cuando, donde y como se conocieron. La 
interesada manifiesta que antes de vivir en L. vivió en T. y el interesado dice que ella vivía en 
S. capital. Él dice que no tienen amigos comunes y ella afirma que sí. Ella dice que una vez 
casados vivirán en el campo y él manifiesta que vivirán en L. porque es donde trabaja. Difieren 
en lo referente al lugar donde vive en el hijo de ella, diciendo ella que con su abuela y él con su 
padre. Ella no sabe el nombre de los padres de él, de sus hijos, de su hermano, él por su parte 
desconoce el número y nombre de los hermanos de ella así como de sus hijos. Por otra parte 
aunque dicen que ambos están empadronados en L., lo cierto es que él está empadronado en 
C. y ella hasta el 23 de enero de 2006 estuvo empadronada en M., desconociéndose donde 
está empadronada en la actualidad. Así mismo es de destacar que ella está en una situación 
irregular con un expediente de expulsión desde el 12 de diciembre de 2007, habiéndose 
formulado la solicitud de contraer matrimonio el 27 de diciembre de 2007. Todos estos hechos 
llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta 
institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN  (8ª)  de 27 de Abril de 2009,  sobre  autorización  de 
matrimonio. 
 

 
Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 

consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de L. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L., Don J. nacido en C. (Lugo) 
el 21 de agosto de 1960 y Doña A. nacida en Nigeria el 15 de agosto de 1976 y de nacionalidad 
nigeriana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se 
acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que 
manifiestan que el matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra 
la entrevista en audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 27 de febrero 
de 2008 deniega la  autorización del matrimonio proyectado ya que no existe verdadero 
consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la 
autorización para contraer matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio éste impugna el recurso interpuesto e interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
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realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una nigeriana y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada no sabe la fecha 
de nacimiento del interesado. Discrepan en cuando, donde y como se conocieron. La 
interesada manifiesta que antes de vivir en L. vivió en T. y el interesado dice que ella vivía en 
S. capital. Él dice que no tienen amigos comunes y ella afirma que sí. Ella dice que una vez 
casados vivirán en el campo y él manifiesta que vivirán en L. porque es donde trabaja. Difieren 
en lo referente al lugar donde vive en el hijo de ella, diciendo ella que con su abuela y él con su 
padre. Ella no sabe el nombre de los padres de él, de sus hijos, de su hermano, él por su parte 
desconoce el número y nombre de los hermanos de ella así como de sus hijos. Por otra parte 
aunque dicen que ambos están empadronados en L., lo cierto es que él está empadronado en 
C. y ella hasta el 23 de enero de 2006 estuvo empadronada en M., desconociéndose donde 
está empadronada en la actualidad. Así mismo es de destacar que ella está en una situación 
irregular con un expediente de expulsión desde el 12 de diciembre de 2007, habiéndose 
formulado la solicitud de contraer matrimonio el 27 de diciembre de 2007. Todos estos hechos 
llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta 
institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 
 
 
  
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 28 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Doña G. nacida el 7 de febrero de 
1978 en G. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de con 
concordancia de nombre  y certificado de familia. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado 
el 6 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 
355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1968, en 
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G., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
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sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
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Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la 
posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
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 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 28 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

 
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
       2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
       3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don M. nacido el 7 de enero de 
1971 en D. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia certificado de lazos de 
parentesco. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez  
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede una resolución 
favorable en este expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1971 en 
D., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, que es 
impugnado mediante escrito de fecha 18 de junio de 2008. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
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ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
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 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los 
términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
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 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
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evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (3ª) de 28 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

 
   1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
    2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española con 

valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio efectivo. 
El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
    3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Doña Z. nacida el 10 de octubre de 
1979 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y certificado de familia. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
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inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1969, en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
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actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
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presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de Córdoba para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, 
conforme al artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o 
Consular del lugar en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber 
acaecido en el extranjero y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, 
en el Consular correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin 
de defender la competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del 
artículo 16 LRC, en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la 
cual “en las inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la 
nacionalidad española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los 
interesados podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya 
instruido el oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 L.EC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
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la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la 
posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc, teniendo, además, la interesada documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
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rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de Córdoba supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
  1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª)  de 28 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
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 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, Doña G., nacida el 1 de enero de 
1976 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia y certificado de 
concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificado la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la inscripción del 
nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la inscripción del 
nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el nacimiento, en los casos 
de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar con valor de 
simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 1 de enero 
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de 1976, en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada 
del Registro Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
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sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
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Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
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 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (5ª) de 28 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

 
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Doña F. nacida el 20 de agosto  
de 1975 en V. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, libro de familia y 
certificado de concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
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mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 1 de enero 
de 1976, en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada 
del Registro Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
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el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
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 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
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 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
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practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 28 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 

      Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Juez 
Encargado del Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 15 de abril de 2005 Don R., de doble nacionalidad española y dominicana, 
nacido en G. (República Dominicana) el 2 de octubre de 1962, compareció en el Registro Civil de 
N. solicitando que se procediera a la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 15 de 
enero de 2005 en su población natal, según la ley local, con la Sra. C., de nacionalidad 
dominicana, nacida en L. (República Dominicana) el 1 de enero de 1968. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: Acta de matrimonio local y, propia, DNI, certificación 
de nacimiento y certificado de residencia en N. El Juez Encargado levantó acta de la 
comparecencia y dispuso que fuera remitida, junto con la documentación presentada, al  Registro 
Civil Central, en el que tuvo entrada el 17 de mayo de 2005. 
 
 2. El 8 de junio de 2005 se libró exhorto al Registro Civil de N. a fin de que el 
promotor cumplimentara el impreso de declaración de datos, comunicara el domicilio de la 
interesada y fuera oído en audiencia reservada, trámite que se efectuó el 7 de septiembre de 
2005. Tras un segundo requerimiento, el 20 de abril de 2006 facilitó la dirección y el teléfono de 
contacto de la contrayente, que finalmente compareció en el Registro Civil Consular de S. el 28 de 
marzo de 2007.  
 

3. El 13 de junio de 2007 la Juez Encargada del Registro Civil Central, 
considerando que del trámite de audiencia reservada cabía razonablemente deducir que no 
había verdadero consentimiento matrimonial, dictó acuerdo denegando la inscripción del 
matrimonio. 
 

4. Notificada la resolución al promotor, éste interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que su relación data del año 2001, que 
desde que contrajeron matrimonio se comunican por teléfono todas las semanas y por carta de 
vez en cuando, él le envía dinero con periodicidad mensual y va a visitarla dos o tres veces al 
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año y que la continuidad del matrimonio a los tres años de celebrarse desvirtúa toda posible 
simulación; y presentando declaración de un testigo sobre la relación alegada. 
 

5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, del acuerdo recurrido y la Encargada del Registro 
Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 

Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
República Dominicana el 15 de enero de 2005 entre un ciudadano de doble nacionalidad 
dominicana y española -adquirida por residencia el 12 de noviembre de 2003- y una nacional 
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dominicana y, del trámite de audiencia reservada, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Manifiestan que se conocieron en 2001 durante unas vacaciones de él, que por 
entonces ya residía en España, pero no consta que durante los cuatro años que transcurrieron 
hasta la celebración del matrimonio se relacionaran con regularidad. Quizá la falta de una 
comunicación continuada sea la causa de que se advierta mutuo desconocimiento de datos 
personales y familiares relevantes: ella refiere un matrimonio anterior de él y él indica que el 
matrimonio cuya inscripción solicita es el primero y único de ambos contrayentes; y él “no 
recuerda” fecha y lugar de nacimiento de ella, ni nombres ni edades de sus hijos, pese a que 
su hija vive con ella y pese a que ella indica que él los conoce a los dos, y trata de justificar 
este olvido por el hecho de que residan en República Dominicana; tampoco recuerda el nombre 
de ninguno de sus cuatro hermanos y afirma que  ningún familiar de ella, que dice que tiene en 
P. una tía y varios primos, reside en España. A 28 de marzo de 2007 la interesada indica que él 
no ha vuelto a República Dominicana desde diciembre de 2005, añadiendo que anteriormente 
solía venir todos los años, y por tanto no puede darse por acreditada la alegación de que la 
visita dos o tres veces al año y tampoco consta que durante los tres años transcurridos desde 
la celebración del matrimonio se hayan relacionado semanalmente por teléfono. A lo que 
antecede se une lo que el Encargado del Registro Civil Consular de S. viene reiteradamente 
informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en 
República Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la utilización, 
consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación 
a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su convicción respecto 
de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento. 
 
  Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (7ª) de 28 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

  
 

       Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de H. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 17 de diciembre de 2007 Don A., de doble nacionalidad española y cubana, 
nacido en J. (Cuba) el 16 de agosto de 1942, presentó en el Consulado General de España en H. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 22 de 
diciembre de 2006 en H. (Cuba), según la ley local, con la Sra. R., de nacionalidad cubana, nacida 
en S. (Cuba) el 7 de octubre de 1951. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y pasaporte españoles y 
certificación de soltería y carné de identidad cubanos; y, de la interesada, certificaciones de 
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nacimiento y de matrimonio con nota marginal de divorcio, sentencia de divorcio y carné de 
identidad cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 17 de diciembre de 2007, se celebraron las entrevistas en 
audiencia reservada.  
 

3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 28 de febrero de 2008 
la Encargada del Registro Civil Consular de H., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que sus vecinos tienen 
conocimiento de su relación y de su convivencia por varios años. 
 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían quedado desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
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permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
22 de diciembre de 2006 entre un ciudadano de doble nacionalidad cubana y española, 
recuperada el 24 de octubre de 2001, y una nacional cubana y, del trámite de audiencia 
reservada, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Según consta por sus 
manifestaciones un año después de la boda, a la que no asistieron familiares de ninguno de los 
dos, de la que no tomaron fotografías y el nombre de cuyos testigos él no recuerda, él continúa 
residiendo con su hijo en su población natal y ella en la capital. Precisamente el no 
mantenimiento de la vida en común es uno de los factores que, según la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de 
complacencia. Quizá el escaso trato sea la causa de que se advierta un mutuo 
desconocimiento de circunstancias personales y familiares relevantes: ella indica que él antes 
trabajó, pero no sabe a qué se dedicaba ni si está o no jubilado; él ignora el nombre de uno de 
sus hijos y, a la pregunta sobre la razón que les lleva a solicitar en este momento la inscripción 
del matrimonio, ella contesta que por si alguna vez viajan a España a ver a los hermanos de él, 
que residen en C., y a los familiares que tiene en G. y él responde que para que la interesada, 
que se ha portado muy bien con él, pueda viajar a España, donde residen su nuera y su nieto -
es nieta-, cuyos nombres no recuerda. A lo que antecede se une lo que el Encargado del 
Registro Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de 
inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre 
la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
  
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (8ª) de 28 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 

       Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
  
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de V.  
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H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de V., Don J. nacido en M. el 16 
de noviembre de 1956 y Doña Y. nacida en Bolivia el 18 de mayo de 1978 y de nacionalidad 
boliviana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se 
acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 17 de diciembre de 2007 deniega la  
autorización del matrimonio proyectado ya que no existe consentimiento válido. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la 
autorización para contraer matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio éste se opone al recurso interpuesto. La Juez Encargada 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
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 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una boliviana y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. En primer lugar es de destacar 
que los interesados tras una primera solicitud de autorización de matrimonio, el interesado 
mediante comparecencia en el Registro Civil el 6 de junio de 2007, desistió sin motivo aparente 
del expediente de matrimonio iniciado, para posteriormente volver a solicitar la autorización del 
matrimonio. Por otro lado existen discrepancias entre los interesados en las entrevistas 
reservadas. El interesado no sabe la fecha de nacimiento de ella, desconoce los apellidos de 
sus padres, el nombre de sus hermanos, desconoce su domicilio y los ingresos que percibe. El 
interesado manifiesta que ella trabaja en un mercado llamado S. cuando trabaja en el mercado 
L. por la mañana y en el de S. por la tarde. Ella dice que él tiene cuatro hermanos cuanto son 
tres. No coinciden en gustos y aficiones. El interesado no sabe la nacionalidad de ella ya que 
afirma que es colombiana cuando es boliviana. Tampoco coinciden en como, cuando y donde 
se conocieron dando el interesado una versión totalmente diferente de la situación. Ella declara 
que el que está más interesado en el matrimonio es él para poder traer a su hija a España. Por 
otro lado, sin que esto sea determinante existe una gran diferencia de edad entre los 
interesados. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no 
persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter 
migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (1ª) de 29 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
       2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
       3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
       4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don L. nacido el 25 de abril  de 
1974 en H. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, libro de familia y 
certificado de concordancia de nombre. 
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 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1974 en 
H., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
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 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
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expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
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«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
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reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C., supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN (2ª) de 29 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 
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 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don T. nacido el 1 de enero de 
1950 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de lazos de 
parentesco y certificado de concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
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al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1950 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
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electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
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 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente (obviando el problema de identidad que 
resulta del expediente por razón de discrepancia en sus apellidos, fecha y lugar de nacimiento) 
el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, estuviese 
imposibilitado de facto para optar a la nacionalidad española por haber permanecido en los 
territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de título inscrito ni está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
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inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
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 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 29 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
       2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
      3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
      4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, Don E. nacido el 2 de junio de 1965 
en  E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de familia y certificado 
de concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

                    I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1965 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
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requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
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competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, encontrándose el interesado en posesión de documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
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 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
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correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 29 de abril de 2009,  sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

   
 

     1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
       2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C.  
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Don A. nacido el 5 de julio de 1954 
en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de familia y certificado 
de concordancia de nombre. 
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 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1954 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
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 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
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expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
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«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado (que en su momento tuvo 
documento nacional de identidad español) no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el 
citado Decreto de 1976, estuviese imposibilitado de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
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conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 29 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 
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3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el Ministerio 
Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Don H. nacido el 18 de junio de 
1967 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, libro de familia y certificado de 
concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la inscripción del 
nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la inscripción del 
nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el nacimiento, en los casos 
de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar con valor de 
simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el 
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo de 
28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª de 
diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 
11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 
3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del recurso 
presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que actúa como 
recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar el trámite de 
audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el auto apelado el 9 
de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de junio inmediato, esto 
es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 RRC. Ninguno de los citados 
motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a 
lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
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normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo 
del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1967 en A., 
Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro Civil de 
C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-
2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la resolución 
pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para declaraciones con 
valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del Registro del domicilio del 
solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es tanto para instruir como para 
resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 del RRC  en la redacción dada 
por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo actuado, 
nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del Notariado cuando 
conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se desprende de la 
aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de competencia territorial y 
de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC. 1/2000, de 7 de enero), la cual es 
aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un llamamiento supletorio a 
las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que ninguna 
prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible requisito de 
procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos civiles, que es 
el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el artículo 
355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme al cual “el domicilio 
de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar en que la persona vive 
con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba de la residencia habitual 
constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna norma especial exija una 
modalidad de prueba determinada o exima de pruebas complementarias acreditando el domicilio 
por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, 
a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación 
municipal o información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su 
parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el 
domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los 
documentos nacionales de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón 
municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil de 
que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en derecho, 
correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la valoración libre 
de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por ejemplo, tener en el 
lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido 
contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, ausencia de visados o permisos 
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de residencia – no de mera estancia - respecto de los extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal 
Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que 
el domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 
Cc) puede fijarse arbitrariamente por los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, 
especialmente facilitado por el hecho de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por 
simple declaración del interesado sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la 
realidad de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia competencia 
(cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la actuación registral 
instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del padrón municipal respecto 
de la persona que promueve expediente registral ante el Registro Civil cuya competencia dependa 
del domicilio del promotor al que se refiera la citada inexactitud administrativa. Lo que sucede en el 
presente caso, es que, de la documentación obrante en el expediente no cabe colegir que 
concurran las notas de estabilidad y permanencia que cualifican el domicilio como residencia 
habitual respecto del interesado, ni constan en el expediente los elementos valorativos en que se 
ha apoyado la Juez Encargada para apreciar su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración de 
nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil del 
domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro Civil del 
lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso en el que la 
propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo la inscripción de 
nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” que “el inscrito 
goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del Registro 
Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al artículo 16 
nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar en que 
acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero y tener el 
promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular correspondiente (cfr. art. 
68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la competencia del Registro Civil 
de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su redacción dada por la Ley 
24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las inscripciones de nacimiento que sean 
consecuencia de la adquisición de la nacionalidad española por ciudadanos cuyo lugar de 
nacimiento sea un país extranjero, los interesados podrán solicitar, en el momento de levantarse el 
acta de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que 
se extienda la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio 
en el que se haya instruido el oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto la 
Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito apartado 4 
del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que la causa o título 
de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación de un previo 
expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la nacionalidad 
esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y de obediencia a 
la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende implícitamente del 
hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el momento procesal 
oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil municipal. Requisito éste que 
no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del presente recurso debe entenderse 
extendida la inscripción en Registro incompetente, incurriendo así en el defecto formal previsto en 
el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente (cfr. 
arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose respetado las 
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reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la materia, esto es, 
cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo que obliga a 
contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este Centro Directivo en 
relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que 
se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al 
abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que 
se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad de 
optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del 
Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesto de relieve, con 
rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sahara cuyo 
preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, 
plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos años ha 
estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen peculiar con analogías al 
provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado 
la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente 
pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el 
ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor 
el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría de edad- estuviesen 
imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber permanecido en los 
territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, encontrándose el interesado 
en posesión de documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre de 
2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de apátridas no 
hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el del 
camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como efecto 
excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte la carga 
de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en tanto no se 
destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En efecto si bien 
es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de Mayo de 1975, 
epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los casos de 
adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede proporcionarla la 
sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la legislación del Registro 
Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de que se ostenta la 
nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente gubernativo. El hecho de 
que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga valor de “simple presunción” y 
deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la inscripción de nacimiento, no debe 
llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales declaraciones de nacionalidad, ya que en 
todo caso están investidas del valor propio de las presunciones iuris tantum que, como tales 
dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a los favorecidos por la presunción, mientras no 
se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 LEC), prueba en contrario que podrá estar 
integrada, como resulta infra, por otro expediente registral tramitado con tal finalidad. 
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 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 240 
nº2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el ámbito del 
Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 16 RRC), por 
lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil permite alcanzar 
el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) 
el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de este 
Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en el ámbito 
del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible reiterar un 
expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o por iniciativa del 
Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias conexas con la materia, 
y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de nuevo expediente para declarar 
con valor de presunción que a los interesados les corresponde o no les corresponde la 
nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha de 
tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. No es 
obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones previstas en los 
tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por sentencia firme en juicio 
ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor eficacia y su valor 
meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio distinto. En efecto, el 
artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones 
puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la 
inexactitud, en todo caso con notificación formal a los interesados o sus representantes legales 
como exige imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en 
obstáculo para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en 
el caso a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 
96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente 
para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil de 
C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el extranjero y 
que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió practicarse en su 
momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo evidente en virtud de un 
título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las citadas reglas de competencia, 
no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del Código civil en el que el interesado había 
basado su petición. Por lo cual, procede su supresión y cancelación mediante el oportuno 
expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) que, en aras del principio de 
concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe promoverse de oficio por este 
Centro Directivo instando la correspondiente intervención del Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
  1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

 



 359

RESOLUCIÓN (6ª) de 29 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 
 

 
                   Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de La Habana. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 30 de enero de 2008 el Sr. G., de nacionalidad cubana, nacido en V. (Cuba) el 
28 de febrero de 1960, presentó en el Consulado General de España en H. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 28 de enero de 
2008 en H. (Cuba), según la ley local, con Doña M., de doble nacionalidad española y mexicana, 
nacida en M. (México) el 22 de mayo de 1948. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, certificaciones de nacimiento y de 
matrimonio con nota marginal de divorcio, sentencia de divorcio, fe de vida y estado, certificado 
de entradas y salidas del país expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería de Cuba, 
pasaporte y DNI; y, propia, certificaciones literal de nacimiento y de soltería y carné de 
identidad cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 30 de enero de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 
 

3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 22 de febrero de 2008 
la Encargada del Registro Civil Consular de H., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, el promotor interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su relación, de mucho 
tiempo, se basa en el amor y en el respeto, que ella ha visitado Cuba en innumerables 
ocasiones, precisamente con el objetivo de estar juntos, y que, cuando no han podido estarlo, 
han mantenido estrecha comunicación por teléfono y por correo postal y electrónico; y 
presentando, como prueba documental, correos electrónicos, cartas, un resguardo de remesa y 
fotografías. 
 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
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2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
28 de enero de 2008 entre una ciudadana de doble nacionalidad española y mexicana y un 
nacional cubano y, del trámite de audiencia reservada, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Manifiestan que se conocieron de forma casual en octubre de 2006, durante un 
viaje que ella hacía con su padre, que salieron por la noche los cuatro o cinco días que duró su 
estancia -ella pasaba el día con su padre-, que ella volvió sola en diciembre y que, en esa 
ocasión, comenzó a formalizarse la relación entre ellos, según ella, o iniciaron la convivencia 
en el domicilio de él, según él. Aunque constan otros tres viajes de ella a Cuba antes de la 
celebración del matrimonio, dos de ellos en tránsito hacia su país natal, se advierte mutuo 
desconocimiento de datos personales relevantes, incluso de identidad: en el escrito de 
interposición del recurso se cita a la interesada tres veces, su segundo apellido está escrito de 
dos formas distintas y ninguna de ellas es la correcta. A mayor abundamiento, la documental 
presentada acredita que planearon el procedimiento a seguir para que “tú salgas de ahí” y que 
llegaron a la conclusión de que el matrimonio era “la opción más rápida y segura”. A todo ello 
se une lo que el Encargado del Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en 
estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre 
ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal 
institución con fines migratorios.  
  
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
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próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (7ª) de 29 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 

      Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto de la Encargada 
del Registro Civil Consular de H. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 29 de febrero de 2008 el Sr. N., de nacionalidad cubana, nacido en V. (Cuba) el 
6 de mayo de 1979, presentó en el Consulado General de España en H. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 27 de noviembre de 2007 en 
H. (Cuba), según la ley local, con Doña Z., de doble nacionalidad española y ecuatoriana, nacida 
en C. (Ecuador) el 8 de octubre de 1976. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, certificación de nacimiento, 
sentencia de divorcio, fe de vida y estado, pasaporte y DNI españoles; y certificado de entradas 
y salidas del país y certificación literal de matrimonio con nota marginal de divorcio cubanos; y, 
propia, certificaciones literal de nacimiento y de soltería y carné de identidad cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 29 de febrero de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 
 

3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 18 de marzo de 2008 
la Encargada del Registro Civil Consular de H., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron sendos recursos 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su matrimonio es 
verdadero, auténtico y legal y presentando, como prueba documental, correos electrónicos, 
facturas de teléfono y fotografías. 
 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
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de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
27 de noviembre de 2007 entre una ciudadana de doble nacionalidad ecuatoriana y española, 
adquirida por residencia el 5 de marzo de 2007, y un nacional cubano y, del trámite de 
audiencia reservada y de la documental obrante en el expediente, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Consta que la interesada permaneció en Cuba entre el 2 y el 
13 de marzo de 2005, estancia durante la que contrajo primeras nupcias con un ciudadano 
cubano el día 10 y el día 11 fue al acuario con el interesado y comenzaron una relación de 
amistad -ella-, o él la enamoró -él-; que la promotora, por entonces de nacionalidad ecuatoriana 
y residente legal en España, hizo un segundo viaje a finales de 2005 y reagrupó a su cónyuge, 
con el que él “cree” que vivió unos cinco meses; que dos años después va por tercera vez a 
Cuba, está entre el 25 de noviembre y el 3 de diciembre de 2007 y el día 27 de noviembre 
contrae el matrimonio que motiva este expediente; y que su cuarta estancia coincide con los 
trámites para la inscripción de este matrimonio en el Registro Civil Consular. Precisamente uno 
de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite 
presumir que un matrimonio es de complacencia es que el historial de uno de los cónyuges 
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revele matrimonios de complacencia anteriores. Y con la documental presentada al interponer 
el recurso no queda acreditado que durante los dos años que precedieron al matrimonio se 
relacionaran regularmente por teléfono y por correo electrónico, porque las facturas registran 
llamadas a diversos abonados cubanos y las dirigidas al número que el interesado da como 
propio son minoritarias y concentradas en los dos meses inmediatamente posteriores al 
matrimonio, y porque los correos electrónicos también van dirigidos a direcciones varias, 
ninguna de ellas identificable con el interesado. A todo ello se une lo que el Encargado del 
Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de 
inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre 
la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios.  
 
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar los recursos y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (8ª) de 29 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

  
 

       Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
  
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. Don S. nacido en España el 24 de noviembre de 1948 presentó en el Consulado 
General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 21 de septiembre de 2007 con Doña Y., nacida en Colombia el 25 de 
mayo de 1965. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la 
inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y certificado de nacimiento de la 
interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 16 de enero de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados no 
se conocen físicamente, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. El interesado dice 
que no está siguiendo tratamiento médico aunque ella sí pero no precisa cual, sin embargo ella 
afirma que él sigue un tratamiento contra la diabetes y ella antibióticos por sinusitis. Difieren en 
gustos y aficiones. El interesado no sabe donde trabaja ella, difieren en la dedicación laboral de 
los hermanos de ella. La interesada dice que él sólo ha vivido en B. y él dice que ha vivido en 
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S. y en B. Ella no sabe el trabajo que el interesado tenía antes del actual. Por otra parte, sin 
que esto sea determinante, existe una gran diferencia de edad entre los interesados. Así 
mismo aunque manifiestan que se han comunicado por Internet y correo no presentan prueba 
alguna de ello. Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios 
de esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable, y en modo alguno arbitraria, 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (1ª) de 30 de abril de 2009, sobre inscripciones en euskera. 
 
 
 No procede en los Registros civiles no informatizados, conforme a la Disposición 
Transitoria de la ley 12/2005, de 22 de junio. 
 
 En el expediente de inscripción de nacimiento, remitido a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra Providencia del Juez Encargado 
del Registro Civil de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 8 de agosto de 2007 Doña S. Don U. solicitan que la 
inscripción de nacimiento de su hijo se realice en euskera, así mismo que el libro de familia 
figure en euskera y las restantes inscripciones y certificaciones se emitan en dicha lengua. 
 
 2. El Juez Encargado del Registro Civil mediante providencia de fecha 7 de 
noviembre de 2007 deniega lo solicitado por los interesados ya que en la actualidad el Registro 
no cuenta con los medios materiales para practicar las inscripciones en euskera. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar que la inscripción de nacimiento de su hijo 
se haga en euskera, así como el libro de familia y demás asientos y anotaciones y certificados 
preceptivos. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste se opone al 
mismo. El Juez Encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; 3 y 6 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, aprobado por la Ley Orgánica de 4/1979, de 18 de Diciembre; la Ley 
catalana 1/1998, de 7 de Enero, de Política Lingüística; el artículo 23 de la Ley del Registro 
Civil, en la redacción dada por Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 
300 y 347 del Reglamento del Registro Civil; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 
20 de Julio de 1989 y 21 de Enero de 1993; las Sentencias del Tribunal Constitucional 82, 83 y 
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84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 3ª) 
de 26 de Enero de 1993; las Circulares de 26 de Noviembre de 1980 y de 1 de Marzo de 1984; 
y las Resoluciones de 6 de Noviembre de 1980, 22 de Noviembre de 1985, 20 de Octubre de 
1987, 27 de Junio de 1988, 16 de Agosto de 1993, 15 de Febrero de 1994, 26 (2ª) de Octubre 
de 1996, 10 de Enero y 2 de Julio de 1997 y 5 de Septiembre de 1998 y 28 de octubre de 1999 
y 22-5ª de febrero de 2007 y 26-5ª de febrero de 2009. 
 
 II. Por medio de comparecencia ante el Registro Civil de su domicilio (A) el 8 de 
agosto de 2007, los promotores, ahora recurrente, solicitaron que la inscripción de nacimiento 
de su hijo, cuyo alumbramiento todavía no se había producido en dicha fecha, se practicase en 
euskera. El Juez Encargado del Registro Civil de B. (G) por medio de Providencia de 7 de 
noviembre de 2007 denegó la solicitud por falta de medios materiales para practicar las 
inscripciones en euskera. 
 
 III. El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua 
española oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también 
oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, seis Estatutos de Autonomía, entre ellos el del P., han declarado 
la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las Comunidades 
Autónomas que les corresponden. 
 
 El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone 
una habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto de 
oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone establecer 
el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, además, 
determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su lengua 
propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre). 
 
 IV. Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros 
han procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del 
Registro Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del 
idioma oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real 
Decreto 628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del 
Registro Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, 
pudieran presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin 
traducción al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 
y 21 de Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para 
todos los impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha 
aprobado también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este 
Registro. Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican 
los modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano. 
 
 V. Sin embargo, hasta la reciente Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el 
artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, no existía norma estatal que 
previera la redacción de las inscripciones y demás asientos propios del Registro Civil en lengua 
distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha subsanado en la nueva redacción dada al 
citado precepto, conforme a la cual “Los asientos se realizarán en lengua castellana o en la 
lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil, según la 
lengua en que esté redactado el documento o en que se realice la manifestación. Si el 
documento es bilingüe, se realizarán en la lengua indicada por quien lo presente al Registro. 
Todo ello, siempre que la legislación lingüística de la Comunidad Autónoma prevea la 
posibilidad de redacción de los asientos de los registros públicos en idioma cooficial distinto del 
castellano”. 
 
 Se trata de una norma, como pone de manifiesto la propia Exposición de Motivos 
de la Ley 12/2005, de 22 de junio, que supone el efectivo desarrollo legal del reconocimiento de 
la realidad plurilingüe de España en este ámbito concreto, realizado a través de una acción 
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normativa del Estado que es a quien corresponde, en virtud de su competencia de ordenación 
de los registros e instrumentos públicos, establecer la regulación del Registro Civil, regulación 
estatal que debe respetar en cuanto al uso de las lenguas en dicho Registro público el principio 
de doble oficialidad contenido en las legislaciones autonómicas correspondientes. De esta 
manera se concilian las actuaciones que en materia de uso de las lenguas en el Registro Civil 
corresponden al Estado y a las Comunidades Autónomas con otra lengua oficial además del 
castellano.  
 
 VI. En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se están llevando 
a cabo actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 
2005, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 
2.0 del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles 
informatizados) para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las 
distintas lenguas oficiales existentes en España. Normativamente estas iniciativas han 
culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre impulso a la 
informatización de los registros civiles y digitalización de sus archivos, cuya Disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los modelos 
de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los siguientes 
términos: 1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta 
Orden ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.  Los asientos registrales que se hayan de 
redactar en lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil 
distinta del castellano, en los casos en que proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto 
por el párrafo final del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en 
cada momento vigentes con arreglo a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las 
cuales serán incorporadas a la aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, 
inmediatamente después de producida su aprobación”.  
 
 VII. No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo 
párrafo final agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de 
junio, está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 23 
de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, que afecta al Registro Civil de A, 
viene justificada e impuesta por el hecho de que los libros oficiales de los Registros no 
informatizados contienen preimpresos los textos fijos de los respectivos modelos de asientos 
redactados en castellano, lo cual sin embargo no es impedimento para que las menciones y 
datos que se han de consignar en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados 
en lengua oficial distinta del castellano (cfr. Resolución de 8 de junio de 2007). 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN  (3ª) de 30 de abril de 2009, sobre inscripciones en euskera. 
 

 
       No procede en los Registros civiles no informatizados, conforme a la Disposición 

Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio. 
 
 En el expediente de inscripción de nacimiento, remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez Encargada del Registro 
Civil de G. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 17 de enero de 2008, Doña S. y Don Ibai P. solicitan 
que la inscripción de nacimiento de su hijo se realice en euskera, así mismo que el libro de 
familia figure en euskera y las restantes inscripciones y certificaciones se emitan en dicha 
lengua. 
 
 2. El Ministerio Fiscal interesa que se proceda conforme a Derecho según el 
artículo 23,3º de la Ley de Registro Civil. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto 
de fecha 27 de febrero de 2008 deniega lo solicitado por los interesados. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar que la inscripción de nacimiento de su hija 
se haga en euskera, así como el libro de familia y demás asientos y anotaciones y certificados 
preceptivos. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste impugna el 
mismo. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; 3 y 6 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, aprobado por la Ley Orgánica de 4/1979, de 18 de Diciembre; la Ley catalana 
1/1998, de 7 de Enero, de Política Lingüística; el artículo 23 de la Ley del Registro Civil, en la 
redacción dada por Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 300 y 347 del 
Reglamento del Registro Civil; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 
1989 y 21 de Enero de 1993; las Sentencias del Tribunal Constitucional 82, 83 y 84/1986, 74/1989, 
56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 26 de Enero de 
1993; las Circulares de 26 de Noviembre de 1980 y de 1 de Marzo de 1984; y las Resoluciones de 
6 de Noviembre de 1980, 22 de Noviembre de 1985, 20 de Octubre de 1987, 27 de Junio de 1988, 
16 de Agosto de 1993, 15 de Febrero de 1994, 26 (2ª) de Octubre de 1996, 10 de Enero y 2 de 
Julio de 1997 y 5 de Septiembre de 1998 y 28 de octubre de 1999 y 22-5ª de febrero de 2007 y 26-
5ª de febrero de 2009. 
 
 II. Se pretende por los promotores que la inscripción de nacimiento de su hijo, 
acaecido el 13 de febrero de 2008, se practique en la lengua propia de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y, si no hubiese libros disponibles, se habilite un libro especial de los 
previstos por el artículo 106 del Reglamento del Registro Civil. Por la Juez Encargada se dictó 
auto de 27 de febrero de 2008, desestimando la solicitud tanto porque no es posible una 
exigencia inmediata de la utilización de dicha lengua, ya que esta posibilidad ha de ser objeto 
de una implantación progresiva, como porque la previsión del artículo 106 del Reglamento del 
Registro Civil de habilitar libros se halla establecida para supuestos distintos del que aquí se 
plantea. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua 
española oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también 
oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, seis Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País Vasco, han 
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declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden. 
 
 El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone 
una habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto de 
oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone establecer 
el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, además, 
determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su lengua 
propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre). 
 
 IV. Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros 
han procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del 
Registro Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del 
idioma oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real 
Decreto 628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del 
Registro Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, 
pudieran presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin 
traducción al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 
y 21 de Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para 
todos los impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha 
aprobado también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este 
Registro. Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican 
los modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano. 
 
 V. Sin embargo, hasta la reciente Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el 
artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, no existía norma estatal que 
previera la redacción de las inscripciones y demás asientos propios del Registro Civil en lengua 
distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha subsanado en la nueva redacción dada al 
citado precepto, conforme a la cual “Los asientos se realizarán en lengua castellana o en la 
lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil, según la 
lengua en que esté redactado el documento o en que se realice la manifestación. Si el 
documento es bilingüe, se realizarán en la lengua indicada por quien lo presente al Registro. 
Todo ello, siempre que la legislación lingüística de la Comunidad Autónoma prevea la 
posibilidad de redacción de los asientos de los registros públicos en idioma cooficial distinto del 
castellano”. 
 
 Se trata de una norma, como pone de manifiesto la propia Exposición de Motivos 
de la Ley 12/2005, de 22 de junio, que supone el efectivo desarrollo legal del reconocimiento de 
la realidad plurilingüe de España en este ámbito concreto, realizado a través de una acción 
normativa del Estado que es a quien corresponde, en virtud de su competencia de ordenación 
de los registros e instrumentos públicos, establecer la regulación del Registro Civil, regulación 
estatal que debe respetar en cuanto al uso de las lenguas en dicho Registro público el principio 
de doble oficialidad contenido en las legislaciones autonómicas correspondientes. De esta 
manera se concilian las actuaciones que en materia de uso de las lenguas en el Registro Civil 
corresponden al Estado y a las Comunidades Autónomas con otra lengua oficial además del 
castellano.  
 
 VI. En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se están llevando 
a cabo actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 
2005, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 
2.0 del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles 
informatizados) para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las 
distintas lenguas oficiales existentes en España. Normativamente estas iniciativas han 
culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre impulso a la 
informatización de los registros civiles y digitalización de sus archivos, cuya Disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los modelos 
de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los siguientes 
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términos: 1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta 
Orden ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.  Los asientos registrales que se hayan de 
redactar en lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil 
distinta del castellano, en los casos en que proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto 
por el párrafo final del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en 
cada momento vigentes con arreglo a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las 
cuales serán incorporadas a la aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, 
inmediatamente después de producida su aprobación”.  
  
 VII. No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo 
párrafo final agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de 
junio, está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 23 
de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, que afecta al Registro Civil de 
Guernica, viene justificada e impuesta por el hecho de que los libros oficiales de los Registros 
no informatizados contienen preimpresos los textos fijos de los respectivos modelos de 
asientos redactados en castellano, lo cual sin embargo no es impedimento para que las 
menciones y datos que se han de consignar en los espacios libres de tales modelos puedan 
ser redactados en lengua oficial distinta del castellano (cfr. Resolución de 8 de junio de 2007), 
pero sí para otras fórmulas alternativas de elaboración de libros registrales “ad hoc” 
confeccionados por el propio Encargado, que carecen del adecuado respaldo legal, el cual no 
se puede encontrar en el artículo 106 del Reglamento del Registro Civil cuyo supuesto 
habilitante, consistente en la falta de libros editados oficialmente, es claramente distinto y ajeno 
al caso debatido en el presente recurso. 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (4ª) de 30 de abril de 2009, sobre inscripciones en euskera. 
 

 
 No procede en los Registros civiles no informatizados, conforme a la Disposición 

Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender las inscripciones en libros 
distintos de los previstos en la Ley. 
 
 En el expediente de inscripción de nacimiento, remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez Encargada del Registro 
Civil de G. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 30 de abril de 2008 Doña E. y Don E. solicitan que la 
inscripción de nacimiento de su hija se realice en euskera, así mismo que el libro de familia 
figure en euskera y las restantes inscripciones y certificaciones se emitan en dicha lengua. 
 
 2. El Ministerio Fiscal no se opone a lo solicitado. La Juez Encargada del Registro 
Civil mediante auto de fecha 22 de mayo de 2008 deniega lo solicitado por los interesados. 
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 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar que la inscripción de nacimiento de su hija 
se haga en euskera, así como el libro de familia y demás asientos y anotaciones y certificados 
preceptivos. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste informa que 
se proceda conforme a Derecho conforme al artículo 23.3º de la Ley de Registro Civil. La Juez 
Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; 3 y 6 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, aprobado por la Ley Orgánica de 4/1979, de 18 de Diciembre; la Ley catalana 
1/1998, de 7 de Enero, de Política Lingüística; el artículo 23 de la Ley del Registro Civil, en la 
redacción dada por Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 300 y 347 del 
Reglamento del Registro Civil; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 
1989 y 21 de Enero de 1993; las Sentencias del Tribunal Constitucional 82, 83 y 84/1986, 74/1989, 
56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 26 de Enero de 
1993; las Circulares de 26 de Noviembre de 1980 y de 1 de Marzo de 1984; y las Resoluciones de 
6 de Noviembre de 1980, 22 de Noviembre de 1985, 20 de Octubre de 1987, 27 de Junio de 1988, 
16 de Agosto de 1993, 15 de Febrero de 1994, 26 (2ª) de Octubre de 1996, 10 de Enero y 2 de 
Julio de 1997 y 5 de Septiembre de 1998 y 28 de octubre de 1999 y 22-5ª de febrero de 2007 y 26-
5ª de febrero de 2009. 
 
 II. Por medio de comparecencia ante el Registro Civil de su domicilio, el 30 de abril 
de 2008, los promotores, ahora recurrente, solicitaron que la inscripción de nacimiento de su 
hijo, cuyo alumbramiento todavía no se había producido en dicha fecha, se practicase en 
euskera y, si no hubiese libros disponibles, se habilite un libro especial de los previstos por el 
artículo 106 del Reglamento del Registro Civil. El Juez Encargado del Registro Civil de G. por 
medio de Auto de 22 de mayo de 2008 denegó la solicitud tanto porque no es posible una 
exigencia inmediata de la utilización de dicha lengua, ya que esta posibilidad ha de ser objeto 
de una implantación progresiva, como porque la previsión del artículo 106 del Reglamento del 
Registro Civil de habilitar libros se halla establecida para supuestos distintos del que aquí se 
plantea. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua 
española oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también 
oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, seis Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País Vasco, han 
declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden. 
 
 El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone 
una habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto de 
oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone establecer 
el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, además, 
determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su lengua 
propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre). 
 
 IV. Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros 
han procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del 
Registro Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del 
idioma oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real 
Decreto 628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del 
Registro Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, 
pudieran presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin 
traducción al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 
y 21 de Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para 
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todos los impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha 
aprobado también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este 
Registro. Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican 
los modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano. 
 
 V. Sin embargo, hasta la reciente Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el 
artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, no existía norma estatal que 
previera la redacción de las inscripciones y demás asientos propios del Registro Civil en lengua 
distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha subsanado en la nueva redacción dada al 
citado precepto, conforme a la cual “Los asientos se realizarán en lengua castellana o en la 
lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil, según la 
lengua en que esté redactado el documento o en que se realice la manifestación. Si el 
documento es bilingüe, se realizarán en la lengua indicada por quien lo presente al Registro. 
Todo ello, siempre que la legislación lingüística de la Comunidad Autónoma prevea la 
posibilidad de redacción de los asientos de los registros públicos en idioma cooficial distinto del 
castellano”. 
 
 Se trata de una norma, como pone de manifiesto la propia Exposición de Motivos 
de la Ley 12/2005, de 22 de junio, que supone el efectivo desarrollo legal del reconocimiento de 
la realidad plurilingüe de España en este ámbito concreto, realizado a través de una acción 
normativa del Estado que es a quien corresponde, en virtud de su competencia de ordenación 
de los registros e instrumentos públicos, establecer la regulación del Registro Civil, regulación 
estatal que debe respetar en cuanto al uso de las lenguas en dicho Registro público el principio 
de doble oficialidad contenido en las legislaciones autonómicas correspondientes. De esta 
manera se concilian las actuaciones que en materia de uso de las lenguas en el Registro Civil 
corresponden al Estado y a las Comunidades Autónomas con otra lengua oficial además del 
castellano.  
 
 VI. En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se están llevando 
a cabo actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 
2005, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 
2.0 del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles 
informatizados) para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las 
distintas lenguas oficiales existentes en España. Normativamente estas iniciativas han 
culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre impulso a la 
informatización de los registros civiles y digitalización de sus archivos, cuya Disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los modelos 
de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los siguientes 
términos: 1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta 
Orden ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.  Los asientos registrales que se hayan de 
redactar en lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil 
distinta del castellano, en los casos en que proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto 
por el párrafo final del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en 
cada momento vigentes con arreglo a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las 
cuales serán incorporadas a la aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, 
inmediatamente después de producida su aprobación”.  
  
 VII. No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo 
párrafo final agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de 
junio, está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
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de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 23 
de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, que afecta al Registro Civil de 
Guernica, viene justificada e impuesta por el hecho de que los libros oficiales de los Registros 
no informatizados contienen preimpresos los textos fijos de los respectivos modelos de 
asientos redactados en castellano, lo cual sin embargo no es impedimento para que las 
menciones y datos que se han de consignar en los espacios libres de tales modelos puedan 
ser redactados en lengua oficial distinta del castellano (cfr. Resolución de 8 de junio de 2007), 
pero sí para otras fórmulas alternativas de elaboración de libros registrales ad hoc 
confeccionados por el propio Encargado, que carecen del adecuado respaldo legal, el cual no 
se puede encontrar en el artículo 106 del Reglamento del Registro Civil cuyo supuesto 
habilitante, consistente en la falta de libros editados oficialmente, es claramente distinto y ajeno 
al caso debatido en el presente recurso. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (6ª)  de 30 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 

       Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 24 de mayo de 2007 la Sra. M., de nacionalidad colombiana, nacida en Q. 
(Colombia) el 30 de julio de 1965, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el día 11 
de mayo de 2007 en A. (Colombia), según la ley local, con Don J., de nacionalidad española, 
nacido en J. el 12 de septiembre de 1950. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, pasaporte colombiano y 
certificado de movimientos migratorios; del interesado, certificaciones de nacimiento y de 
matrimonio con marginales de separación y de divorcio, sentencia de divorcio, fe de vida y estado 
y pasaporte; y registro de defunción de un varón colombiano cuya relación con este expediente no 
consta. 
 
 2. El 12 de junio de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora y el interesado fue oído en el Registro Civil de E. el 10 de agosto de 2007. 
  
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio y el 29 de enero de 
2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto denegatorio, por considerar que 
las inconsistencias de las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de 
verdadero consentimiento. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron sendos recursos 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su matrimonio es 
fruto de una relación plena mantenida a diario por teléfono y por Internet y que la denegación 
de la inscripción les está provocando innumerables trastornos afectivos, emocionales y 
económicos; y presentando, como prueba documental, resguardos de remesas, un billete de 
avión y fotografías. 
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 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Colombia el 11 de mayo de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y, 
del trámite de audiencia reservada, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
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Según consta por las declaraciones de ambos, se conocieron en agosto de 2006 en Internet, 
por mediación de una hermana de ella, determinaron casarse sin haberse visto y sin conocerse 
personalmente contrajeron matrimonio por poder. Precisamente el hecho de que los 
contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio es uno de los factores que, según 
la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un 
matrimonio es de complacencia. Se advierten contradicciones en hechos relevantes de la 
relación aducida: si tomaron la decisión de casarse por Internet, como señala ella, o hablando 
por teléfono y por Internet, como indica él; si él le transfiere quincenalmente una cantidad fija -
ella- o unas veces 300 €, otras 250 y en alguna ocasión 600; o si fijarán su residencia en E. por 
amor -ella- o porque él trabaja en dicha población e incluso ya tiene buscado un trabajo para 
ella, que en Colombia no trabaja. Se aprecia igualmente desconocimiento por cada uno de 
datos personales y familiares del otro. La interesada manifiesta que vive con sus tres hijos, con 
una tía y con el hijo de ésta y él cree que vive únicamente con sus hijos en domicilio cuya 
dirección no recuerda, olvido que trata de explicar diciendo que la tiene en casa y que cuando 
le envía dinero no la necesita porque ya les consta en el ordenador. Al respecto es 
particularmente significativo que el padre del interesado falleciera el 8 de junio de 2007 y que el 
día 12 de junio de 2007 ella facilitara en la audiencia reservada el nombre y el domicilio de los 
progenitores y no aludiera a la reciente defunción de aquél, pese a la comunicación diaria que 
ambos manifiestan mantener. De otro lado, no obra en el expediente el documento público por 
el que el interesado otorgó, al parecer, poder a un primo de ella para que contrajera matrimonio 
en su nombre (cfr. art. 1280-5º Cc) ni consta el estado civil de viuda de la contrayente. 
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar los recursos y confirmar el auto apelado. 
 
 
  
 
 

RESOLUCIÓN  (7ª) de 30 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 
                   Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo emitido por el 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Don J., nacido en España el 29 de abril de 1969  presentaba en el Consulado de 
España en S., hoja declaratoria de datos para la inscripción de su matrimonio, celebrado en 
República Dominicana el 1 de mayo de 2007 con Doña X., nacida el 5 de enero de 1979 en 
República Dominicana. Aportaban como documentación: Hoja declaratoria de datos, acta de 
matrimonio local, acta de nacimiento, certificado de estado civil de la contrayente y certificado de 
nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del contrayente. 
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 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. dictó acuerdo con fecha 
10 de marzo de 2008, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas de que 
ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que la ciudadana dominicana se 
encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas a la ciudadana 
dominicana y al ciudadano español. 
 
 3 Notificado a los interesados, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías etc. 

 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El 
Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
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razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
República Dominicana, entre un español y una dominicana y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. La interesada se equivoca al dar la fecha del matrimonio, difieren en la fecha y 
forma en que se conocieron, en el momento en que comenzó la relación afectiva, ella no sabe 
donde trabaja ni  los ingresos del interesado, difieren en gustos y aficiones, desconoce el 
correo electrónico del interesado aunque afirman que se comunican por esta vía, desconoce 
las edades de los hermanos del contrayente. Los interesados manifiestan en el recurso que el 
contrayente tiene la guardia y custodia de la hija de la contrayente aportando un documento 
firmado ante un notario público dominicano, según el informe del Encargado del Registro Civil 
Consular este documento sería de dudosa validez ya que no existe una resolución judicial al 
respecto. Además, el interesado afirma que ha empadronado a la menor en el domicilio del 
recurrente y menciona una cartilla de vacaciones, según el Encargado del Registro Civil 
Consular este hecho parece improbable ya que al Consulado sólo le constan dos solicitudes de 
visado a nombre de la menor y ambas fueron denegadas, así mismo a la contrayente también 
le fue denegado un visado de estancia, y otro en el Consulado de los Países Bajos. Dadas las 
circunstancias de ese caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respectos de estos matrimonios entre españoles y dominicanos, ha de deducirse que se ha 
acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable, y en modo alguno arbitraria, 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (8ª) de 30 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 
 No se admite el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la 
representación alegada por los letrados que actúan  en nombre de los interesados o bien el 
citado recurso sea ratificado por éstos. 
 
 En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil del Consulado de España en S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Doña F., nacida en República Dominicana el 20 de junio de 1983 presentó en 
Registro Civil del Consulado de España en S., hoja declaratoria de datos a fin de inscribir su 
matrimonio, celebrado en República Dominicana el 1 de agosto de 2007 con Don E. nacido en 
España el 25 de septiembre de 1955. Acompañaban la siguiente documentación: Hoja 
declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de 
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estado civil del interesado y certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la 
interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebró la entrevista en audiencia reservada con 
los interesados. El Encargado del Registro Civil Consular mediante auto de fecha 10 de marzo 
de 2008 deniega la inscripción de matrimonio  por existir serias dudas de que los contrayentes 
vayan a convivir como pareja una vez que la ciudadana dominicana se encuentre en España, 
razones avaladas por las audiencias reservadas efectuadas a los interesados. 
 
 3. Notificados los interesados, se presentó recurso por medio de representante 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del 
matrimonio aportando pruebas documentales como fotografías, comprobantes de envíos de 
dinero, facturas telefónicas, etc. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone 
a la inscripción del matrimonio. El Encargado del  Registro Civil Consular remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 24, 26 y 95 de la Ley de 
Registro Civil y 16 y 348 del Reglamento de Registro Civil, y las resoluciones 18-1ª de marzo 
de 1994, 7 de marzo de 1996, 27-1ª de febrero, 16 de mayo y 11 de julio de 1997, 23-1ª de 
junio de 1998, 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo y 4-4ª 
de noviembre de 2005; 27-3ª de noviembre de 2006; y 15-4ª de febrero de 2007. 
 
 II. La admisibilidad del presente recurso requerirá la acreditación fehaciente de la 
representación alegada por la letrada que suscribe el escrito de interposición o bien la 
ratificación de éste último por parte de la representada. En efecto, los procuradores y abogados 
pueden asistir a los interesados en los expedientes gubernativos con el carácter de apoderados 
o como auxiliares de éstos. En el presente caso la abogada actuante lo hace en el primer 
concepto, pero no acredita la representación que ejerce. No se podrá, por ello, dar trámite al 
recurso entablado por una tercera persona, aunque sea un letrado que dice actuar en 
representación de los interesados y cuyo poder no consta auténticamente (cfr. art. 1280-5º Cc). 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que no procede admitir el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la representación 
alegada por la letrada que actúa en nombre de los interesados o bien el citado recurso sea 
ratificado por éstos. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (9ª) de 30 de abril de 2009, sobre competencia del Registro 
Civil. 

 
 

       La competencia del Registro Civil para instruir un expediente de autorización de 
matrimonio viene determinada en función del domicilio de los contrayentes (artículo 238 RRC), 
por lo que debe quedar acreditada la residencia efectiva de al menos uno de ellos en el 
municipio correspondiente. 
 

En el expediente sobre declaración de incompetencia para instruir un expediente de 
autorización de matrimonio civil remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra auto de la encargada del Registro Civil de S. 
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H E C H O S 
 

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 20 de septiembre de 
2007, Don M., nacido el 29 de mayo de 1967 y de nacionalidad española, y la ciudadana nigeriana 
J., nacida el 11 de noviembre de 1986, solicitaban autorización par contraer matrimonio en el 
Registro Civil de S.. Aportaban la siguiente documentación: Inscripción de nacimiento, declaración 
de estado civil y certificado de empadronamiento del solicitante; pasaporte, certificado de 
nacimiento, declaración de estado civil y dos volantes de empadronamiento de la interesada. 
 

2. Ratificados los solicitantes, la encargada del registro solicita informe policial acerca 
de la residencia efectiva en S. de la solicitante nigeriana. La Policía Local informa que, pese a 
haber acudido en varias ocasiones al domicilio que figura en el volante de empadronamiento, no 
se ha podido confirmar la residencia de la interesada en el mismo. 
 

3. Previo informe del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de S. dicta auto 
el 15 de diciembre de 2007 denegando la celebración del matrimonio pretendido por simulación, al 
no haber quedado acreditada la residencia efectiva de uno de los contrayentes en el domicilio que 
se hace constar en el expediente. 
 

4. Notificados los interesados y el ministerio fiscal, se interpone recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que existe verdadero consentimiento 
matrimonial y que el certificado de empadronamiento constituye documento público fehaciente 
para todos los efectos administrativos. 
 

5. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del 
recurso. La encargada del Registro Civil se ratifica en su decisión y remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 40, 51 y 57 del Código Civil y los artículos 238 y 247 del 
Reglamento del Registro Civil. 

 
II. Pretenden los solicitantes, español y nigeriana, obtener autorización para 

contraer matrimonio civil en S., para lo cual presentan, entre otra documentación, sendos 
volantes de empadronamiento en A. (el ciudadano español) y Salamanca (la ciudadana 
nigeriana). La encargada del registro no considera acreditada la residencia en S. de ninguno de 
los promotores, por lo que emite auto denegando la autorización solicitada. Contra dicho auto 
se presenta el recurso ahora examinado. 

 
III. De acuerdo con el artículo 238 RRC, la competencia para la instrucción del 

expediente previo a la celebración del matrimonio corresponde al encargado del registro civil 
correspondiente al domicilio de cualquiera de los contrayentes.  

 
En este sentido, hay que señalar que el concepto de domicilio a efectos civiles, 

que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general y por 
el artículo 238 RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme al cual 
“el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar en el 
que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba de la 
residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna norma 
especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas complementarias 
acreditando el domicilio por ciertos medios. En consecuencia, corresponde al encargado del 
Registro Civil y, en su caso, a los tribunales la valoración libre de los datos que hayan sido 
aportados y de las circunstancias acreditadas, como, por ejemplo, tener en el lugar 
establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido 
contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, ausencia de visados o 
permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los extranjeros, etc. (vid. 
sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre 
otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y 
cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por los 
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interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho de 
que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado sin 
verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. art. 
15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 

 
Por ello, el juez encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 

competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral.  

 
En el caso presente, en el certificado de empadronamiento aportado figura como 

fecha de alta en el padrón de S. el 20 de septiembre de 2007, es decir, el mismo día en que se 
presentó la solicitud de autorización matrimonial. Ante esta circunstancia, se requirió a la 
Policía Local para que verificara si la promotora residía realmente en el domicilio consignado. 
Como resultado de la investigación, la policía informa que, a pesar de haber acudido en varias 
ocasiones, en diferentes horarios y en días festivos a la dirección facilitada, no se ha podido 
confirmar la residencia de la interesada en el domicilio mencionado, pues nunca les abrieron la 
puerta, en el buzón figura el nombre de otra persona y los vecinos dicen no conocerla. 

 
A la vista de estas circunstancias procede considerar que el empadronamiento en 

S. se realizó con la única finalidad de obtener un fuero distinto del que realmente corresponde, 
existiendo por tanto simulación en el documento que determina la competencia del órgano al 
que corresponde la autorización. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado. 
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